
BOE núm. 162 Viernes 8 julio 1994 11821 

IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

LOGRONO 

Edicto 

Don José Luis López Tarazana, Presidente en fun
ciones de la Audiencia Provincial de Logroño, 

Hace saber: Que en esta Audiencia se sigue rollo 
14/1992. dimanante del procedimiento abreviado 
número 58/1992 del Juzgado de Instrucción número 
2 de Logroño. seguido contra don Juan José López 
Paleo y otro. por dplito contra la salud pública, 
tenencia ilícita de armas y depósito de municiones. 
y en ejecución de sentencia se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días. el 
vehículo comisado al penado don Juan José L6pez 
Paleo y las fincas propiedad del mismo. que se des
cribirán con su precio según tasación pericial. a 
fm de cubrir la suma de 101.000.000 de pesetas 
de multa a que fue condenado. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Tribunal, sita en la calle Víctor Pradera, 
número 2, de esta ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre de 
1994, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 26 de octubre de 1994, a 
las doce horas, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, el día 23 de noviembre de 1994. a las 
doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la cuenta de esta Audiencia en el, Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta 2253000074001492, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segundo.-No se admitirán en la primera y segun· 
da subastas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercero.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado desde el anuncio hasta 
su celebración. acompañando resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación en la cuenta 
antes señalada. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo «Volkswagen», Golf GTI, 1.8 inyec-. 
ción, matricula LO-6592-K. de color blanco y tres 
puertas, valorado pericialmente en 935.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso cuarto tipo H, de la casa en 
Logroño en la calle Luis Barrón, números 48. 50, 
52 Y 54. Ocupa una superficie construida de 63,30 
metros cuadrados y la útil es de 57 metros 52 deci
metros cuadrados, y linda: Norte. patio trasero de 
la casa; este. casa número 46 de la calle Luis Barrón; 
sur. hueco' escalera y pasillo distribución, y al oeste, 
patio de luces y hueco escalera. Tiene como anejo 
bajo cubierta el cuarto trastero número 32. con una 

superficie útil de 2,66 metros cuadrados. Se le asigna 
una cuota de participación en el inmueble de 1.98 
por 100. Valorada pericialmente en 7.257.166 pe
setas. 

3. Urbana.-Participación indivisa de 4,35 por 
100 del local comercial en planta baja número 1, 
ubicado en la parte posterior del edificio, concretada 
en la utilización de la plaza de garaje número 15, 
sito en el edificio en Logroño calle Luis Barrón, 
números 48. 50, 52 y 54. Valorada pericialmente 
en 1.~00.288 pesetas. 

Los autos y certificación del Registro sobre cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de esta Audiencia y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Logroño a 24 de junio de 1994.-EI 
Presidente. José Luis López Tarazona.-La Secre
taria, Maria Cruz Montoya.-39.218-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Albacete, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el nÚmero 600/1992, se 
tramitan autos de procedimiento de ejecución de 
hipoteca mobiliaria del artÍCulo 82 y siguientes de 
la citada Ley, a instancia de Fondo de Garantía 
Salarial, contra «Florencia. Sociedad Anónima», en 
reclamación de 14.394.596 pesetas, en cuyos autos 
y por proveido de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera y segunda 
vez, los muebles contra los que se procede, las que 
se llevarán a efecto, en su casO. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, los pr6ximos días 16 de sep
tiembre para la primera y 4 de octubre para la segun
da; de resultar desierta la primera, todas ellas a 
las doce horas, las que se llevarán a efecto. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Que servirá de típo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y sin sujeción a tipo en la segunda. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.--Que los licitadores deberán consignar 
previamente. en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal de Albacete. número de 
cuenta: 1424-003200018060092, un importe al 
menos, del 20 por 100 de dicho tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla segunda del articulo 
84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebraCión. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Maquinaria y mobiliario: 

l. Características: Prensa de cortar piel «Banf 
Av». Número de fabricación : 074679. Valor: 
300.000 pesetas. 

2. Caracteristicas: Prensa de cortar piel «Banf 
Av». Número de fabricación: 174833. Valor: 
300.000 pesetas. 

3. Características: Prensa de cortar piel «Atom». 
Número de fabricación: 8611576. Valor: 930.000 
pesetas. 

4. Caracteristicas: Máquinf\. de timbrar forros 
«Manero». Número de fabricación: 33087. Valor: 
100.000 pesetas. 

5. Características: Cizalla de escalar patrones 
«Manero». Número de fabricación: 40764. Valor: 
100.000 pesetas. 

6. Características: Cizalla de escalar patrones 
~Manero». Número de fabricación: 67998. Valor: 
1 00.000 pesetas. 

7. Caracteristicas: Máquina de rebajar «Fav Av 
2». Número de fabricación: 448120. Valor: 100.000 
pesetas. 

8. Caracteristicas: Máquina de rebajar «A W2 
CI». Número de fabricación: 390042. Valor: 25.000 
pesetas. 

9. Caracteristicas: Máquina de rebajar columna 
«Necchi». Número de fabricación: 1280675. Valor: 
25.000 pesetas. 

10. Caracteristicas: Máquina de hacer agujeros 
«Sagitta». Número de fabricación: 775428. Valor: 
50.000 pesetas. 

11. Caracteristicas: Máquina de hacer bordones 
«Necchi». Número de fabricación: 1310095. Valor: 
75.000 pesetas. 

12. Características: Máquina de zig-zag «Alfa». 
Número de fabricación: 468962. Valor: 25.000 pese
tas. 

13. Características: Máquina de columna de 
ribetear «Necchi». Número de fabricación: 1359776. 
Valor: 50.000 pesetas. 

14. Características: Máquina de columna de 
ribetear «Puig». Número de fabricación: 653428. 
Valor: 50.000 pesetas. 

15. Caracteristicas: Máquina de dos agujas «Ad
ler». Número de fabricación: 753861. Valor: 75.000 
pesetas. 

16. Características: Máquina .de columna 
«Puig». Número de fabricación: 657592. Valor: 
25.000 pesetas. 

i 7. Caracteristicas: Máquina de calar «Fas>t. 
Número de fabricación: 189645. Valor: 25.000 pese
tas. 

18. Caracteristicas: Máquina de aparar «Paff». 
Número de fabrícación: 1864397. Valor: 100.000. 
pesetas. 

19. Características: Máquina de poner ojetes 
«Sagitta». Número de fabricación: 796543. Valor: 
25.000 pesetas. 

20. Características: Máquina de poner ojetes 
con aire «Sagitta>t. Número de fabricación: 886417. 
Valor: 50.000 pesetas. 

21. Características: Máquina de recortar forros 
«Filler». Número de fabricación: 200471. Valor: 
75.000 pesetas. 
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22. Características: Prensa con resistencia <Cor· 
coies.. Número de fabrkaci6n: 169043. Valor. 
7:5.000 pesetas. 

23. Caracte~ Máquina de atar empeines 
illSM •. Nmnerodefabricación: 409311. Valor: 
300.000 p¡;sel3S. 

. 24: Caracteristicas: Máquina de aparar~. 
Número de fabricación: 1942761. v.uor: W.OOO 
pesetas. 

25. ~ Máquína de dobladillar «S<l
gittao. Número de fabrkación: .897184. Valor. 
. ;WO.OOO pesqas. 

26. Qua<;teristicas; Máquina de aparar «Alfa •• 
Número defabricación: 4475I2. VaIpr: 15.ooGpese
{as. 

27. Carnctiristicas: Máquina de aparnr .cAIfa •. 
Número <k fabricación: 486722. Valor: 2tHlOO ~ 
tas: 

.lit C.ara<:;teristicas: Máquiru¡ de .aparar «Alfa.. 
~úmerode fabricación: 491194. Valor; 2ftOQ(}pese-
(as.. . .. 

29. o~ Máquina de aparar ...wa.; 
~de~: 521773. Va1or.15JlOOpese· 
.ta!;. . 

3G. Caracteristicas Máqnjrul de aparar. <Alfa •. 
.~o«fabrk:ación: 514149. Vaior.:.15.000opese· 
.as. . o 

.. ~.~-~~ t;~~at:: 
2O.000pese(aS. 

32: 'o~ Máquina de apar¡lr «AIfa>. 
Námet"o.defubricaciOn; 531895. Valor. 25JJOOpese-
~". ..... . .' . 

33_~ Máquisade'ápa¡ar «Nec. 
chi~_Nfimero de f4brjcación; 1407994. VaJoc 
15:000 peset;¡s. 

34_ ~: Máquina de ápa¡ar ~ec
clú •• Nmnero ~. fabricacjón: 141327L Valor; 
15.t)O(t pese¡tas. 

.' ,'3:$: ... ~ ~.de •. °il.ao:l:.agujcros 

.~~ •.. ~# ~ :87!}315: V..aJQ¡:: 
:S~0060~; .'36: .. ~ Máquinadellacer~ 
.~~ NWnero de fa~ 894483. Valor: 
5;000 pesetaS. 

.~~~~~~~:;= 
!as. . 

38. .~ Maquina<ie -aparac d'faff~, 
593 .. NUn1ero de íabIic;lciQn: 

0 1907738. V$x; 
125;OOOpesetas.; 

~~=~:~~== iaS. 
-40: ~Máqnin¡lde~bordcnes 

-cAdler». N~ de fabricación: 768819. Valor. 
·500JJOO~ 

41. Cmacteristicas: Máquina de hacer 'Vivos 
«Seiko». Número de fabricación: 21&653. Valor. 
200.000 pesetas. 

42. ~ Pan~ deCscalar-«Ma
nero •• Número de fabricación: 498215. Valor; 
15.000 pesetas. 

43. ~ Máquina de poner =o 
~. Número de fabricación: 769835. Valor; 
~pesetas. 

44. ~ Mflquina de lujar cantos 
dJ.:S.MJ. Nún1ero' de fabricación: 349l61. Valor; 
200;000. pesetas •. 

45. ~ Máquina de mokJeartalones 
..cdIDe' P-6&. Nümero de fabricación: 854329. 
Valor: 2$O.ooopesetas. 

46. Caracteristicas: Maquina de dar cola. cortes 
Y .~ .Andreu.. Número de fabricación: 
7754&L V,aJoc: 75,000 pesetas. 

41. Caradecisticas: ActívadoI" de puntas Y ros
lados ~. Número de Í"abricación=--.143789. 
Valor: 75.000 pesetas. 

48. ~ Maquma de clavar tacones 
..simes ~, Número de fubricación: 279842 
Yab: 17S.ooopesetas. 

49. ~ Cabina oon instalación agua 
«A. SáncJ¡¡ez.. NUmero de fabricación: 11378L 
Valor: 156.000 pesetas. 
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50. Caracteristicas: Horno secador .A. Sán· 
chez.. Número de fabricación: 110483. Valor 
125.000 pesetas. 

51. Caracteristicas: Máquina de lijar tacones 
«A. SáncheD, Número de fabricación: 112277. 
Valor. 125.000 pesetas. 

52. Características: Máquina de lijar pisos de 
goma «Celme.. Número de fabricación: 49734L 
Va,lor: 75.000 pesetas. 

53. Caracteristicas: Embarrado de limpieza 
«A. SáncheD. Número de fubricación: 113643. 
Valor: 75.00/) pesetas . 

54. Caractenstkas: Mobiliario completo de ofi· 
cina, 6 mesas. 1 i:resillo. 16 silla!; Y 6 archivadores. 
Sin número de fabricación Valoc: 500.000 pesetas. 

55. Caracteristil;as: Mueble-bar CQ[l frigorifico 
«Baiay». Número de fabricación: 74%74. Valor: 
175.000 pesetas. 

56, Cacacteristicas: Caja de caudales .cáS>'. 
Númer0de~ 1679831. Varor. 5.000 pese
tas. 

57. Características: Equipo de radio con 8 
amplificadores .Vanguard •. NUmero Ik! fabricación: 
26893. Valor: 120.000 pesetas. 

58. ~: 31 armarios ~ 
dobI¡es. Sin número de fabricación Valor: 125.000 
pesetas.. 

59. Caract~: seis cstanterias roetáficas 
pacapic!es. Sinnúmerode.fabticación Valor:. 75.000 
pesetas. 

60. Características: Cuate<:> enintores contm 
inq:ndios"lJní:n. Número de fabricación: 479841. 
Valor: ,2(1000 pesetas. . 

6 i.. Cacacteristicas Dieciseis estanterias paca 
suelas. prefabricado. Sin número de fabricación 
Valor: 100.000 pesetas. 

62 Carncteristicas: Tres maquinas de calcular 
~. Nümero de iiIbricaciOO: 379216. Valor: 
50.000 pesetas. 
63.Caracte~ Tres máqUjna;o¡ de escribir 
~. Nóm.ero de (~ 56432-1. Valor: 
~.OOO:pesetas. . . 

64. . ~ Una Cqpiado¡:a.oJivetti,., 
I-056. N~,de fabñcación; 613987. Valor: 
J56;QOOpesetas./ o 

65. ,Caracteristicas Una Máquina. oontable 4ÜIi
VettÑ. Audi-5.Niímero di.! fabricación: 705361. 
Valor: 5SO..eoo ~ . . 

66.' ~Una~cao:etiIla -
ta-troqueIes.°Sin·o nUmero de 'f~ vz. 
WjlO(}~.· , 

61. ~lJn sec.adQr ~ «A. 
Sánchev.NJímero -de. fabricación;; H4-1.1. V<dQr; 
25.000~ ., . 

bIt ~~~deapa
l"ador .. Sin IJim!.ero '<fef~ Valor: '150.000 
pesetas. .: 

69. ~ Treinta ~ de troqueles 
de cortar piel -.A. sanroez,.. Sin nUmero de fabri· 
cación Valor: L356".ooo pesetas. 

10. Caracteristicas Diez juegos. de troqueles de 
wnar suela .A. SánclIez».Sin nümero de fabri
cación Valor. 250.000 pesetas. 

71. Caracteflsticas Treinta y cinco plantillas de 
predesvirar <A Sáncbev, Sin número de fabricación 
Valor: 385.000 pesetas. 

72. Caracteristicas: Diez carros \lía limpieza «A
Sáru::beD. Sin número.de fabricación Valor: 15.000 
pesetaS. 

73~ -Caracteristica Un Monta~ industrial 
«M. Zarzuela!>'. Número de fábricación: 254798. 
Valor: 400.000 pesetas. 

74. Caracteristicas: Un lnOIliaCa1gas industrial 
funpieza«T. QJenca •. NUmero de fubricación: 
23198 L Valor: 100.000 pesetas. 

75. Caracteristicas: Dos carrillos paca bonnas.. 
Sin número de fubricación Valor: 25.000 pesetas. 

16. Caracteristicas: Una cadena tIanspoftadora 
con 300 carros. Sin mJmero de fabricación Valor: 
1.550.000 pesetas. 

77. CaracteriSticas: Un COlnPRSOf <Puskas» de 
25 HP. Número de fabri<:aci6n: 478932 Valor: 
lSO.000 pesetas. 

78. ~ Un aparato de aire acon
dicionado .Manlleu>. Número de fabricación: 
33875 L Valor: 250.000 pesetaS. 
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79. Características: Un calefactor industrial 
.Watson,.. NUmero de fabricación: 1196588. Valor: 
300.000 pesetas. 

80. Características: Una fuente de agua fría .Ve
defeca·. NUmero de fabricación: 765933. Valor: 
3D.OOO pesetas. 

81. Caracteristicas: Tres juegos de moldes con 
almohadilla .A- Sánchev. Número de fabricación: 
453197. Valor: 60J)()(} pesetas. 

82. C..aracteristicas: Diez juegos de placas de 
montar .A- Simcbez'. Número de fabricación: 
463318. Valor: 100.000 pesetas. 

83. Características: Un reloj industrial con 
fichas y sirena -Solaris •. Número de fabricación: 
47897. Valor: 130.000 pesetas. 

Valoracion total: 13.5 10.000 pesetas, 

Dado en AJbacete a 26 de mayo de ¡ 994-8 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-38.W7 . 

ALBACETE 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
'?Íll número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto. hago saber Que 
en este Juzgado y bajo el nUmero 8311994. se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la L.ey Hipotecaria. a Ín!>'taacia de 
Caja de Ahorros de CastiHa-La Mancha. contra «Ta· 
jos y Pilones. Sociedad AnónÍlnlb. en reclamación 
de 16.120.219 pesetas. en cuyOs autos y por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. 
en ptiblica subasta. por primenl .. segunda y tercera 
vez. las fincas contra las que se procede. las que 
se tlévar:in a efecto. en su caso; en la Sala de Audíen· 
cm de este Juzgado. los (!ias 11 de septiembre. para 
la primeru; 14 de octubre para la segunda. caso 
de resultar desierta la primera. y 14 de noviembre 
para la tercera, caso de resultar igualmente desierta 
la segunda. todas ellas a las doce bofas. las que 
se l1evacln a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-Que serviní de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de bipoteca; con rebaja del 25 por 100 para la 
:segunda. Y sin stUeción a tipo en la tercera. 

Segunda. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Te=. -Que los licitad<:>res deben consignar. pre. 
viamente. en al Banco Bilbao VIZCaya. cuenta 0032. 
el 20 por 100 del tipo de subasta. no admitiéndose 
consignación en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta. -Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refrere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destín= a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se podrá ceder el remate a un tercero 
sólo por la parte ejecutante. 

Sexta -Que' podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgad<:>. junto con aquél. el importe de la con· 
signación <:> ac<:>mpañar resguardo de haberlo veri
ficad<:> en el establecimiento destinado al efecto. Que 
para el caso de que la notificación a los demandados 
de los señalamientos de subasta sea negativa.. sirva 
la publicación del presente como notiflCación en 
fonna. supliéndose la falta anteriormente dicha 

Bien objeW de la subasta 

Trozo de terreno, parte de la parcela 16·1 7 del 
sectOl" rr del polígono «Campollano. de AJbacete. 
a la izquierda de la carretera de AIbacete a Madrid. 
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en la vis de penetración n. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Albacete. tomo 1.712, 
libro 144 de la sección 4, folio 94. fmea registral 
10.630. inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 28.040.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 26 de mayo de 1994.-El 
Magistrado.-Juez.-El Secretario.-37.963-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento regu
lado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Alcalá de Henares, b<\io el número 7611994. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada por la 
Procuradora doña Concepción Iglesias Martin, con
tra don Emilio Abelenda León y doña Maria de 
la Paloma Borrega Isla. sobre reclamación de prés
tamo hipotecario (cuantía: 7.676.702 pesetas), en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte dias. los bienes 
hipotecados y que luego se expresarán, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-P .. la celebración de esta subasta se 
señala el dia 9 de septiembre próximo. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia, sito en la calle Colegios, números 
4 y 6. En el caso de no existir postores a esta 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con rebaja del 25 por lOO del tipo que 
sirve de base para la primera. el dia 5 de octubre, 
a las once horas. en el lugar antes expresado 'Y. 
en su CIJ.SO. la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, se señala el día 2 de noviembre, 
a las once horas. en el lugar anteriormente expre-
sado. • 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 9.093.552 pesetas, [ljados en la escri
tura de constitución de hipoteca. no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en la que se pretende tomar parte. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
haciéndose saber a éstos que los autos Y la cer
tificación del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado Y que las cargas Y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, asi como 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

El bien objeto de subasta es 

Piso segundo derecha. de la casa sita en la calle 
Núñezde Guzmán, número 122. de Alcalá de Hena
res; superficie 142,90 metros C1ladrados. Cuota 
15,19 por 100. Inscrito en el folio 63, tomo 3.500. 
fmca 3.313 del Registro de la Propiedad número 
1 de Alcalá de Henares. 

y para que así conste y sirva para general cono
cimiento, expido el presente, que se insertará en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 22 de junio de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-37.950. 

Viernes 8 julio 1994 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Mercedes Coloma Contreras, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de los 
de Alicante y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 438-1994-D. se siguen autos de 
juicio universal de adjudicación de bienes, a que 
están llamadas varias personas sin designación de 
nombre. procedimiento seguido a instancia del Pro
curador señor Ochoa Poveda, en la representación 
de don Manuel Mayor Mayor, en su calidad éste 
de sobrino de don Francisco Mayor Miralles. casado 
éste en únicas nupcias con doña Maria Mercedes 
Devesa Ramos, fallecido aquél en Alicante en fecha 
28 de septiembre de 1946. el cual otorgara tes
tamento ante el Notario que fue de esta ciudad 
don Pablo Jiménez Sampelayo, el dia 5 de sep
tiembre de 1919, por el cual instituyó heredera a 
su referida esposa. también fallecida, doña Maria 
Mercedes Devesa Ramos. En los mencionados autos 
ha sido acordado, en resolución del dia de la fecha. 
librar el presente para su inserción en el ~Boletin 
Oficial del Estado»y en el I!Bolet1n Oficial de la 
Provincia de Alicante», a fm de llamar. por término 
de dos meses, a cuantas personar se crean con dere
cho a los bienes de don Francisco Mayor Miralles, 
a fm de que dentro de dicho plazo puedan com
parecer en estas actuaciones a deducir su derecho. 

y para que sirva de llamamiento en legal forma 
a dichos posibles terceros interesados, libro el pre
sente edicto, que selló y firmo en Alicante a 13 
de junio de 1994.-La Secretaria judicial, Mercedes 
Coloma Contreras.-37.922. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet:. Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 113/1991-0, instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Carmelo Ruiz García. doña Rosario Sánchez Gui
llén y doña Juliana García Martinez, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes embargados que al final 
se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para la primera subasta el dia 
12 de septiembre de 1994, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera, ni pedirse la adjudicación el día 11 
de octubre de 1994, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado \in 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación el dia 11 
de noviembre de 1994, a las diez treinta horas. 
sin sUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
O I OO. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por tOO del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana y hasta el dia señalado para 
el remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 
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Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos serán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndOse que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sa1;:lilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas poSturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso qUe el adjudicatario 
no cumpliese sus Obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados, en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Derechos en liquidación de sociedad de 
gananciales sobre urbana.-Un edificio de dos plan
tas, situado en el término de Pacheco, partido de 
Balsicas. La planta baja la constituyen dos naves 
destinadas a taller, y la planta alta a vivienda, con 
una superficie de 387 metros cuadrados. Es la fmca 
registral número 16.715 del Registro de la Propiedad 
nUmero 7 de Murcia. Valorada en 15.000.000 de 
pesetas. 

2. Derechos en liquidación de sociedad de 
gananciales sobre cústica.-Un trozo de tierra secano 
en el término de Pacheco, partido de Balsicas. No 
identificable. Dentro de su perímetro se encuentran 
plantados dos pencones de palas. dos granados. tres 
garrofmos y cuatro almendros. Mide una superucie 
de 19 áreas 47 centiáreas. Es la fmca registral núme
ro 16.195 del Registro de la Propiedad número 7 
de Murcia. Valorada en 400.000 pesetas. 

3. Derechos en liquidación de sociedad de 
gananciales sobre urbana.-Una casa situada en la 
Diputación de Balsicas. en el término de Pacheco, 
con una superficie edificada de 64 metros cuadrados. 
Es la fmca registral número 11.054 del Registro 
de la Propiedad número 7 de Murcia. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de, junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria judidal.-39.090. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José ~da de los Cabos. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo Con el número 949/1990, a in8-
tandas de «Banco de Alicante, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Beltrán 
Gamir, frente a «Construcciones Tabara. Sociedad 
Anónima», don Trinitario Murcia Mazón, doña 
María Belén Ballesta GÓmez. don Trinitario Murcia 
Bascuñada, doña Mercedes Mazón Lidón y doña 
Maria Mercedes Murcia MazÓn. en los que, por 
providencia de hoy, he señalado para que tenga 
lugar la primera celebración de la venta, en pública 
subasta, de los bienes que luego se relacionarán, 
y por término de veinte días, el próximo día 6 de 
octubre, a las once horas, en la Secretaria de este 
Juzgado, y con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 



Page 1

11824 

el'25 por 100 de rebaja. y $in sujeción a tipo para 
la tercera. ' ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran ~ dos teTceras partes del tipo dé la subasta. 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-Para tomar paae en la subasta deber.in 
=reditar baber consignado. previamente. en la,aren
ta de depOsitos yconsignaciones judícia1e$. nrune
Tú úl 18 dcl«Baru;o B~ VlZcaya. SociedadAnó
níma •. aVcnidaEstatión,. 8" deestacapítaJ. una caP.
tidad mínima igual al 20 por JOO dcltipo. 

Cuatta.--Las C4Tsas Y créditos anteriores y pre. 
ferentes al de la parte actora. si los hub~ con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinandose 
a su extinción el precio del ~ate. 

Quinta. -Los awosestán de.manifiesto en Secre
tariadd Juzgado. y se entiende quelOOo ficitador 
acepta romo Qastante la titulación ~ én m 
~ sin: den:clloa~ninguna Qtra.' 

Par.! ca,so .de 'ser declarada ~ la primera, 
seba señai.ado,~la segunda. el dia 3 de llO\'iem

, bre, a las ~ 1!oras, y para la tercern ~ 
el próximo día ide qíciembre. a' las' once ~, 

BieIie,s,objeto de subasta 

Porciones que ,corresponden a los ~dados. 
según la <:~ de cargas que .Obra en 'áutos, 
~las~fincas. 

U...oana. Piso 1:', B. o izquietda. mirando 4esde 
la c;¡lle, con entrada por el .pott:.¡l @lI:nerol, de 
la caPe Valencia. pane dcl edifiCiO. número 1 de 
pasaje de Valencia-CasteUón y número 1 de laca!Ie 
Valencia de,laciudad de Oribuel,a 

Inscrita aI tomo 578., folio 148. f'mcanóInero 
40.851. ddRegístro de la Propiedad de Orjhuela 
~l.~ ,', . '" ,_, ' 

se v.alom, en'i¡¡. 5¡m¡adeJO~j}OO.ooo de ,pesetaS. 
Rlísti¡;a,. , TlCffil.(Je huerta pIamadadelímoneros. 

'Situ<ldaen el, partidodeBeníel, termiOOdé~ 
Su cabfda. 8 tahúllas 10'~ 'O,sea.95 áreas 
19 centiáreas. fnsl:ritaaltpmol46. fulio 127. finca 

, mlm.ero 12219. del ~ 'de jaPropiedad ,de 
OóhneIa:núrneto L 

Sewloraen la suma de l50ROOO:p¡:set¡K 
U!b;;mavcintinneve. '~átlco. sexta'en altura 

sobre 1á baja. con.3CCeSO por el :zagni>l1primero 
del,~ ea la ciudad de ~ y su 'CalJe 
i:Ie ',~ creación. denominaQaMoIinode k;s 

. ~. tipo A. Inscrita ~ltomo911. iOIio73, finca 
~ «>,41.2. deI,Re,gistro de la I'ropicdaó de 
~~I.' , . 

.. Se ~ al la suma de 4.000.000, de pesetas. 
19istica Trozo de tierra sitnado al termino de 

Orilmela. partido de BenieI = riego de la acequia 
'!ie Alquibla. 
, Inscrita al tomo 146. folio 111. fmea númeI:o 

12.114. del Registro de la Propiedad de 0rihueJa 
número l. 

Se valora en la suma de 1.200.006 pesetas. 
Rústica. Trozo de tierra situada en 'ttrmino de 

Oribeela. partido de Beniet Inscrita al t()ffi() 146. 
foliO 115. tinea número 12.213. de! ~o de 
la Propiedad de Oribnela número i. 

Se 1IaIora en la suma de L1OO,(lj)O pesetas. 
Rústica. TRlZO de tierra situado' en 1émIino 

lmmicipal de Oribuda. ,P;UtidO de BenieI. Inscrita 
al romo l46. folio 93. finca nUmero 12.102. del 
~ de la Propiedad de 0rihueIa número l. 

Se valora en la SIl1lla de 3.000.000 de pesetas. 
Rlistica. Trena buerta en blanco. en el partido 

de Beniel. término de Orihucla. Inscrita al tomo 
8W. fufio 28. finca número 63372_ del Registro 
de la Propiedad de OrihueIanfunero l. 

Se 1i:alorn en la suma de 2,:100,000 pesetas. 

Y para que SÚ1r,3, de notif'lCacioo libro el presente. 
qoe será lijado en el tablón de anuncios de este 
Jazpdo. 2SÍ =roo publicado en el d301etín Oflcial 
dcl Esrado,. yen el .. Boletín otriab de la provincia. 
en Alicante a 14 de junio de 1994.-EJ Magistra. 
da-Juez. Julio José L'berla de los Cobos.-La Secre
ta;ia jndicial.-39,177. 

Vmmes 8 julio 1994 

ALICANTE 

Don Vicente M2gfo Servet. Ma,gístrado-Juez rlel Juz· 
gado Ge F ,aera Instan~ número 4 de los de 
Afcante Y su panicto; 

Por el ~. nace saber. Que en este Jnzgado 
5e siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13l de la Uy Hipotecaria número 
70-199'4-13. instadQs jlOC ~Banro de A.~te. Soéie
dad Anónima" contra oc .. Andres Cid Femández 
y . doña Cannen CaLdo Cobacho. en el que. por 
Jl!SOIucián de esta fecha. se b.i acordado saca¡:- a 
ptiblica. subasta y JlOf ~ de veinte días. los 
~ ~ ~ al final se diJap junto con 
3tl tasación. 

Ef ~,tendr.i lu8ar .en .la Sala de Audiencia 
&estej~. ~ P'!t:a la pomerasubasta 
el Cía.3de ocClltl«de 1'994, a Qsooq:boI::as. por 
eltipo.de~ 

. PaIaJa sq:¡mda ~.:n el: ~1lSO de no haber 
. ~es en la ~ ni ~ pedidQ en focma 
la 2djIldícaciónde parte ~ • .el (i~ 3 de 
~ de 1994. a ·las <mee. bolas. por el tipo 
detasaQón ~~ Un 15 por 100. 

Pára laten:em~ '~ el caso dellO haQer 
~ores (:Jl la ~dani pedido el 'aCtoc la adju
dk;ición él¡ legal .fomlil¡. ,eldm 2 de ~ de 
1994, a !--.; once borns; sinSu;ieción. a tipo. 

~ 
Pñmeta..--E1 tipo p3Ill la, primera atbasta será el 

pactado en la escritnrn de ,omstituciónde lúpckca 
Y que más abajo :se díIá. No admitiéndose posrura 
alguna inferior~tipode la primera o~ subas
fa. según se trate. 
.~~~~~Ja,~()-en 
ta~su'ba:;ta~~>~iainente. 

. en' la ~deI Jot,sado o ea, CJ e$lblecinúentQ 
destinaQo ,al deqp, W1á,~ .jgU¡¡I'Q superir:lr 
al 20 por- HJOdeI tjp(> ~ 1icitación.Para to,mar 
~ al la ,tercera subasta la cami<Jad a ,consignar 
será igual Q 5lIJICTÍ'x al 20 por 100 del tipo de 
licitaqón de la-segunda, 

Te::rctt:a. ~ S!Jbastas.~ ceIebrafán en forma de 
pttjasa laJlana. si Wen.~.~.~~'seftaIadO 
'p<IJ:a d, ~,podrán 'hacerse pu]as.P'X escrito 
en sobre eerradc_' ' . 
. Cuarta:-P~ ~en ~de ,Cedec, el 

remate a 'ID)~. ~ que~, 'po!b:á baCeI:se 
~o,~,ala ~ del piécio.' .' . . ',' ,,' . 

Quínta.-I..05autus~.de~e,¡¡ Secre
taria. Las cargas a,nteri(Jres)' ~continuarán 
subsistentes y sjn~. entendiéndOse que ei 
remalante acepta y queda subrogado en la ~ 
sabiIidad de I¡ls mismas. sin dcsfi¡¡ar.¡e a SIl extinción 
el precio deI~. 'Se..enctICl,ltl:a cnida a los autos 
la certificación'deI ~ cntendiC:ndose que todo 
ticitador acepta COD)cO. bastante la ~ 

Sena.-A instancia del actor podrán JeSeJVaISe 

los depósitos de aqucl10s postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudícatario no aunpiíese sus oblig;ldones pueda 
<JPCflbarse el ~ a favor de 1QS ~. le sigan 
por elOlrlen deSllS'~ postUras_ 

5eptima. -SirvienOO la plÍbficación del presente 
00 notifu:ación en legal funna al demaOOarlo. p3Ill 
el caso en que sea negativa la pen;onaI por no ser 
hallado en su domicilio Q encontrarse en ignorado 
paraderQ. 

Octava. -Para el caso de que cualquiera 00 los 
días señalados sean sábado. domingo o fustivu. se 
entiende que se .celebrará al siguiente lunes bábiI. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. AparraIUqlto tipo E (AE}. derecba. del piso 
decimosexto del bloque número 2 del conjunID n:si
dencial .Monte Y Man. en la partida de VlStáhu· 
mosa 001 Mar. del término de Alicante, Ocupa u.'lll 
total superficie 00 136.95 metr{)S cuadrados. Se roro-
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pone de vestíbulo. tres dormitorios. dos cuartos de 
baño. comedor~. cocina. terraza de servicio y 
terraza principal en frente sur y oeste, y anuarios 
empotrados. TIene los servicios de ascensores. ver
tedero de basura y antena colecfu-a de televisión 
empolrada. Linda: Sur. oeste Y norte. con vuelos 
sobre la fInca general, y <!Ste, con escalera. hueco 
de ascensor y descansillo, yen parte con el apar_ 
t:unento tipo e de esta misma planta. Inscrito en 
el R.;gistro de la Propiedad DÚlI1ero 4 de A!ícante 
al tomo 2329 general. libro 78 de la sección segun
da. foüo 145. finca número4092. inscripción segun
da. 

Tasado en primera subasta en 15.674,000 pesetas. 
2. Cuarto trastero de la planta SótanO' del bloque 

número 2 del <X'njunto residencial -Monte y Mar_. 
en la partida de Vistabennosa del Mar. del término 
de Alicante. Es un local diáfano que ocupa una 
snperficie de 12 metros cuadrados y es el señalado 
0)Jl el número 2'(iel plano. Linda: None. con «han_ 
de entrada; oeste. con el trastero número I del plano; 
este. con el trastero númerO 3 del plano. Y sur. 
con carretera de acceso a este conjunto. InsclltO' 
en el Registro de la Propiedad nÚlne!'o 4 de Aticante 
al tomo 2.318 de: archivo. libro 77 de la sección 
segunda. folio 163. [mea número 3.98'8. inscripción 
segIUJda 

Tasado en primera subasta en 264.000 pesems. 
3. Número 123.-Aparca:mientQ situado. seña

lado-eonel número 19 de! plano de la planta tercera. 
del bloque «GaJerias Comen..!ales y Garajes VIS
taman. en la avenida Vrllajoyosa. partida de VIS
tahennosa del Mar. térmi'OO de Alicante, Está seña
lizad.:) en la parte sur de la planta Y ocupa una 
total superlicie de 15.59 metros cuadrados. Linda: 
Norte. con pasillo de acceso; oeste. con el nUmero 
18; este, con el número 20, y sur. con mediera 
recayente a la avenida de Villajoyosa , 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de AJícaIlte al tomO' 2-423 del archivo. lit...., 169 
de la'~ segunda. fuIio 203. [mea IlÚIllero 
9.158.~priir:ern. 

Tasado 'etl priinera subasta en 800.000 pesetas. 
4. Número 124.-Aparcamiento situado. seña

tiza(lo con el número 20 del plano de la planta 
tercera. del ,bloque .oáIe:ias Comerciales y Garajes 
ViStamaIlt. en la aYeIJida Vrllajoyosa, partida de Vis
tabermosa del Mar. tmnino de Alicante. Está seña
Jiza<foea la pane sur de la planta Y ocupa una 
total~Ificie de 15,59 metros cuadrados. Linda: 
Norte. con paseo de acceso; oeste. con el número 
19; este. con el 'n~ 21. y sur. con mediera 
fe.:ayenre a la avenida de Vrllajoyosa. Forma parte 
de la segunda fase del edificio «Galenas Comerciaíes 
y Garajes V!StaIJllln. 

h1scrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de A!ícante al tomo 2.423 del archivo. libro 169 
de la sección segunda, 1050 206. fm;;a número 
9.160. inscripción primera. 

Tasado en primera subasta en 800.000 pesetas. 
5. Número l.-Local comercial situado en la 

pJanta baja de la casa señalada con el número 54 
de la calle General Aldave en esta ciudad. con fucha
da también a la de Treinta de Marzo. número 6, 
Esta destinado para una sola nave sin distnbucíón 
interior. con su semisótano independiente al que 
se entra por el interi<x de este local. Ocupa una 
superficie útil de 84,18 decímetros cuadrados. Un
'da: Por su frente. con calJe Treinta de Marzo. por 
donde tiene su entrada; por la derecha. entrando. 
con local cornen::ial que en la división tiene asignado 
el número 2; por la izquierda. con herederos de 
don José Planelles Pasror. y por la espalda. en parte 
con caja de escaler.l. en parte Con patio de ven
liIación y luces. y en parte con la vivienda de la 
planta b<üa. que, en la dñ-;sÍÓf1 le corresponde el 
número 3. De la superficie indicada pertenece al 
laca'! propiamente dicho 30 metrr;s 12 decimetros 
cuadrados y al sernisótano 54 metros 6 decímetros 
ruadtados. 

rnscrito en el Registro de ti Propiedad número 
; de Aficante al libro 190, folio 7. final númew 
11.57 i. inscripción tercera. 

Taszdo en prir.xra subasta en 4,nS 000 pese= 
6, Número L-LocaI comercial situado en la 

pIa.'lta baja de 13 casa señalada con el número 54 
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de la calle General Aldave en esta ciudad, con facha
da también a la de Treinta de Marzo, número 6. 
Este local tiene puerta de entrada por ambas vias 
públicas, se encuentra destinado para local comer
cial compue!JI:o de una sola nave. sin distribución 
interior. y semisótano, al que se entra por el interior 
de este local. Ocupa todo una superficie útil de 
92 metros 93 deéímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente. con calle Treinta de Marzo: por la derecha, 
entrando. con la calle General Adave; por la izquier
da, con el local comercial antes descrito, número 
1 de la división, y por la espalda. con zaguán y 
caja de escalera, que sirve de entrada y acceso a 
las viviendas del inmueble general. De la superficie 
útil indicada pertenece al local propiamente dicho 
20 metros 35 decimetros cuadrados y al semisótano 
72 metros 58 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante al libro 190, folio 9, fmca número 
11.573, inscripción tercera. 

Tasado en primera subasta en 3.895.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-38.511. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCia e Instrucción núme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
350'1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tínez, en nombre y representación de, Caja Rural 
de Almeria, frente a don Francisco Garcia Manzano, 
domiciliado en calle San Juan de la Cruz, número 
3, de Roquetas de Mar, sobre reclamación de can
tidad, y en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes embargados a la referida parte 
demandada y que al fmal de este edicto se rela
cionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Secretaría de este Juzgado, se ha señalado el dia 
15 de septiembre próximo, a las once horas, ~ir

viendo de tipo para esta primera subasta el de valo
ración de los bienes. 

Se señala, igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 14 de octubre próximo, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera y, caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta a efectuar 
el día 15 de noviembre próximo, sin sujeción a 
tipo, siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo algunos de los días señalados, 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil, a excep
ción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente -a la consig
nación o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en 'el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero únicamente en caso del actor. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores res
pecto de titulos con 10 que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
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que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de protección ofi
cial. Promoción privada en el paraje de Las Lomas, 
en el ténníno de Roquetas de Mar, barriada de 
'Juan Almendros, en una calle interior privada, sobre 
el solar número 3 del plano de situación; que mide 
105,50 metros cuadrados, con dos plantas y patio 
y un almacén en la planta baja. La superficie útil 
de la vivienda en ambas plantas es de 90 metros 
cuadrados y el almacén tiene una superficie útil 
de 19,46 metros cuadrados. Inscrita al libro 186, 
tomo 1.522, folio 156, fmca número 17.570. 

Valorada esta fmca en 7.000.000 de pesetas. 
Dicha vivienda ha sido valorada sin tener en cuenta 
las cargas. 

Dado en Almeriaa 12 de abril de 1994.-EIMagis
trado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-EI Secreta
rio.-38.025-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martínez Mulero, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alme
rla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
26311992, a instancia de Banco Central Hispano 
americano, representado por el Procurador señor 
Gázquez Alcoba, contra la entidad «Aguilar López. 
Sociedad Limitada» y don Francisco Aguilar Alcalá 
y doña Remedios López Fernández. en cuyo pro
cedimiento y por providencia dictada en el día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados a referida parte demandada 
y que al fmal del presente edicto se relacionan, 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
15 de septiembre de 1994, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 21 de octubre del mismo año, sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera y. caso nece~ 
sario. segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el dia 14 de diciembre del mismo año, 
sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de no 
ceder el remate a un tercero, salvo el ejecutante. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en establecimientos des
tinados al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectiva del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
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siguientes pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes u presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi
cación de cargas y títulos que obra unida en los 
autos, para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Los bienes que salen a pública subasta son los 
siguientes: 

Rústica. Tierra de secano, en el pago del Algibe 
Secao o Guijarral, ténnino de Dalias. hoy El Ejido, 
de superficie 1.8034 hectáreas. Linda: Norte, cami
no; sur, don Antonio Cara Morales; este, carretera 
de Balenna y camino, y oeste, doña Encarnación 
Morales Aguilera. Inscrita alli1;lro 480. tomo 1.219, 
folio 61, fmca número 39.917. 

Valoro esta finca en 5.000.000 de pesetas. 
Una cuarta parte indivisa de un 25 por IDO de 

rustica en el término de Adra, cortijo Marchalejos. 
de una superficie de 16,3819 hectáreas. Linda: Nor
te, con aguas vertientes, que da vista a Bolaños 
y don Joaquín López y don Mariano Caballero; 
sur, con la cañería de la fuente de la fábrica de 
Adra; este. herederos de don Domingo Rivera y 
barranco donde se recogen las aguas vertientes de 
las partes de poniente de la Torre del Humo, y 
oeste, doña Luisa, don Esteban y doña María Fer
nández Rodríguez. Le corresponden dias de agua 
de la Alberca Alta y la mitad de las que se embalsen 
por las lluvias en las vertientes sobre la era. Tendrá 
derecho a utilizar la era de Pan Trillar y sus ensan
ches en el cortijo y sólo puede utilizar el agua para 
lavar en los días de tanda. Inscrita al libro 440, 
tomo 571, folio 102. finca número 15.828-N. 

Valoro la participación en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda en planta alta de un edificio 

en Adra, en la Rambla de las Cruces, número 35. 
Tiene una superficie construida de 94.90 metros 
cuadrados. Si bien según Registro, la superficie es 
la de 53,90 metros cuadrados. Inscrita allibro 433, 
tomo 1.527, folio 18, fmca número 21.689-N. 

Valoro esta fmca én 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 3 de mayo de 1994.-EI Secre
tario. Miguel Martínez Mulero.-38.061-3. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guüarro, Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que én resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo. seguidos 
en este Juzgado con el número 511994 a instancia 
de «Eurojayan, Sociedad Limitada», representada 
por la Procuradora doña Maria del Carmen Ugarte 
Arrate. contra «Talleres Valderrama, Sociedad Limi
tada., sobre reclamación de cantidad. he acordado 
anunciar la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de su avalúo, 
de los siguientes bienes propiedad de los deman
dados: 

1. Finca en la calle Logroño, número 32, de 
Aranda de Duero. con una superficie de 5.567 
metros cuadrados y una nave construida dentro de 
ella de 1.580 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de esta localidad al tomo 1.496, 
folio 1, fmca 32.002. Valorada en 150.448.500 
pesetas. 

2. Vehículo «Seat Panda. matricula BU-5672-F. 
Valorado en 50.000 pesetas. 

3. Vehículo «Citroen» C-15 matricula 
BU-1409-K. Valorado en 100.000 pesetas. 
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, Dado en Ar.anda de Duero a 13 de junio de 
1994.-La Jueza. Maria del Mar Ca~ Gui
jaO-o,-El Secretario, Jose Luís Gómez Afro.. 
yo.-38.097. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat CofiÚ Torrents. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
16Q1l993. se siguen autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona (que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita), contra doña Trinidad Ocaña Mena. en los 
que por resolución de fecha de hoy se ha acordado 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días y por vez primera, segunda y tercera conse
cutivas, del bien especialmente .hipotecado que se 
reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 19 de octubre, para 
la segunda el día 16 de noviembre y para la tercera 
el día 19 de diciembre, todas ellas a las once treinta 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 0515, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de¡ste edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y las preférentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131. de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten~ 
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora,. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 3.-Vivienda sita en la segunda 
planta de la casa sita en Palafolls. con frente a 
la calle San Juan. número 33. Tiene una superficie 
de 98 metros 90 decímetros cuadrados. distribuidos 
en recibidor. comedor-estar, cocina, baño y tres dor
mitorios; tiene, además, una terraza posterior' en 
voladizo. Linda: Frente. con vuelo de la calle de 
su situación; derecha. entrando, con vuelo de la 
franja de terreno no edificada que permite el acceso 
a la planta semisótano; izquierda. con don Anastasio 
Rodrigo y doña Flora Martinez, y fondo, con vuelo 
del patio posterior del inmueble, que permite el 
acceso a la planta semi sótano. A esta unidad registral 
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le corresponde como anejo inseparable una tercera 
parte indivisa del local en planta semi sótano del 
edificio, destinádo a almacén o trastero. 

Cuota de participación: 33 enteros 33 centésimas 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.429, libro 58 de Palafolls. 
folio 178, fmca número 3.803-N. 

Tipo para la subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de junio de 1994.-La 
Secretaria. Montserrat Comi Torrents.-37.948. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Arenys de Mar. en los autos de p~edimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 7411992, instados por Caja de 
Ahorros Laietana, representada por el Procurador 
don Uuis Pons Ribot, contra finca especialmente 
hipotecada por don Carlos Enrique Tresseras López 
y doña María Rosa Macia Pons, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá. por el precio de su avalúo, que asciende a 
11.863.000 pesetas; por primera vez, para el próxi
mo día 14 de octubre, a las once treinta horas o. 
en su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 11 de noviembre. a las once 
treinta horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 14 de diciembre. a las once 
treinta horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los liCitadores depositar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante~ 
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. como mínimo. una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer~ 
tificación registral, se hallan en Secretaría a su dis~ 
posición, debiendo conformarse con ellos los lici~ 

tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las 

hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Litigando la actora con el beneficio de justicia 
gratuita. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Vigésimo octava. Vivienda de la primera 
puerta del tercer piso, que tiene su acceso por la 
escalera número 2 del edificio sito en la ciudad 
de Calella, calle Valldebanor, números 2 y 4. Ocupa 
una superficie útil de 94 metros 95 decimetros cua
drados. Linda: Por su frente, con el rellano y caja 
de la escalera número 2, por donde tiene su entrada 
y con la vivienda de la segunda puerta del mismo 
piso y escalera; por la derecha, entrando, y por 
la espalda.. con vuelo del jardín del inmueble. y 
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por la izquierda, con la vivienda de la cuarta puerta 
del primer piso de la escalera número 4. Porcentaje: 
2,35 por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, tomo 1.484, libro 200 de Calella, 
folio 192. fmca número 6. 724-N, inscripción tercera. 

Dado en Arenys de Mar a 9 de junio de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-37.944. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 0037811992 a instancia de «Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima», sociedad de crédito hipoteca
rio, representada por el Procurador don Marcial 
Luis López Toribio, contra «SoILanzarote, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. término de veinte 
días y tipos que se indicarán, las fincas que al fmal 
se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a: 

Las fincas números 8.555, 8.569. 8.570. 8.571, 
8.572. 8.573. 8.574. 8.575. 8.576. 8.577. 8.578. 
8.579 Y la 8.580. valoradas cada una de ellas en 
10.000.000 de pesetas, y las fmcas números 8.673, 
8.674. 8.675. 8.676. 8.677. 8.678. 8.683. 8.684. 
8.687. 8.688. 8.689. 8.690. 8.691. 8.692. 8.693. 
8.694. 8.695, 8.696, 8.697 y la 8.698, valoradas 
cada una de ellas en 10.600.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta que ten~ 
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 15 de septiembre y horas de 
las diez treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 13 de octubre y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a ruchos tipo, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 
1) Urbana. Número 59. Apartamento señalado 

como número 19. 
Ocupa una superficie de 48 metros con 62 decí

metros cuadrados. 
Consta de salón-estar con pequeña cocina ado

sada. un dormitorio, baño y terraza. 
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Consta de salón-estar-comedor. con pequeña coci
na adosada, un dormitorio. bati~ y terraza. 

Linda: Norte, finca número 194; sur, fmea número 
196; oeste, con terraza, y este, con pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife. al tomo 974. 
libro 100, folio 52, inscripción segunda, finca 8.691. 

27) Urbana. Número 196. Apartamento seña
lado como número 154. 

Ocupa una superficie de 48 metros con 62 decí
metros cuadrados. 

Consta de salón-estar-comedor, con pequeña coci
na adosada, un dormitorio, baño y terraza. 

Linda: Norte, finca número 195; sur, finca número 
197; oeste, con terraza, y este, con pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife, al tomo 974, 
libro 100, folio 53. inscripción segunda, finca 8.692. 

28) Urbana. Número 197. Apartamento seña
lado como número 155. 

Ocupa una superficie de 48 metros con 62 decí· 
metros cuadrados. 

Consta de saI6n·estar·comedor, con pequeña coci· 
na adosada, un dormitorio, baño y terraza. 

Linda: Norte. fmca número 196; sur. fmca número 
198; oest~. con terraza. y este. con pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife, al tomo 974. 
libro IDO, folio 54. inscripción,segunda. fmca 8.693. 

29) Urbana. Número 198. Apartamento seña
lado como número 156. 

Ocupa una superficie de 48 metros con 62 decí
metros cuadrados. 

Consta de salón-estar-comedor, con pequeña coci· 
na adosada, un dormitorio. baño y terraza. 

Linda: Norte, fmca número 19.7; sur. fmca número 
199; oeste, con terraza. y este, con pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife, al tomo 974, 
libro 100, folio 55. inscripción segunda. fmca 8.694. 

30) Urbana. Número 199. Apartamento seña
lado como número 157. 

Ocupa una superficie de 48 metros con 62 decí
metros cuadrados. 

Consta de salón-estar-comedor. con pequeña cocí· 
na adosada. un dormitorio. baño y terraza. 

Linda: Norte. finca número 198; sur, fmca número 
200; oeste, con terraza, y este, con pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife. al tomo 974, 
libro 100. folio 56, inscripción segunda, fmca 8.695. 

31) Urbana. Número 200. Apartamento seña
lado como número 158. 

Ocupa una superficie de 48 metros con 62 decí
metros cuadrados. 

Consta de salón-estar-comedor, con pequeña coci
na adosada, un dormitorio. baño y terraza. 

Linda: Norte, fmca número 199; sur, fmca número 
20 1; oeste, con terraza, y este, con pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife, al tomo 974. 
libro IDO, folio 57, inscripción segunda, finca 8.696. 

32) Urbana. Número 201. Apartamento seña
lado como número 159. 

Ocupa una superticie de 48 metros con 62 decí
metros cuadrados. 

Consta de salón-estarooComedor. con pequeña coci
na adosada. un dormitorio, baño y terraza. 

Linda: Norte, fmca número 200; sur, fmca número 
202; oeste, con terraza, y este, con pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife, al tomo 974. 
libro 100, folio 58, fmca 8.697. 

33) Urbana. Número 202. Apartamento seña
lado como número 160. 

Ocupa una superficie de 48 metros con 62 decí
metros cuadrados. 

Consta de salÓn-estarooComedor. con pequeña coci
na adosada. un dormitorio, baño y terraza. 

Linda: Norte, finca número 201; sur, con núcleo 
de enlace CD; al oeste, con terraza, y al este, con 
pasillo de acceso. 

Inscripción: Registro de Arrecife, al tomo 974, 
libro 100, folio 59, finca 8.698. 

Título.-Le pertenece por compra a la compañia 
mercantil «Lanzarote Sur, Sociedad Anónima», 
según resulta de escritura otorgada ante el Notario 
de Arrecife don José Luis Angulo Martín. el día 
18 de marzo de 1987. número 475 de su protocolo. 

Cargas.-Las fmcas de referencia se encuentran 
libres de cargas y gravámenes y sin arrendar. 

Quinto.-Como consecuencia de las diversas dis
ponibilidades del préstamo hipotecario y a pesar 
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de los repetidos requerimientos de pago amistosos 
hechos por mi principal, la entidad demandada no 
ha cumplido los compromisos y plan de. amorti
zación a los que se obligó por la escritura de prés
tamo, no pudiendo, por tanto, ser cubiertas las res
ponsabilidades vencidas y, por consiguiente. exigi
bles, por lo que de confonnidad con lo pactado 
en el pacto XII' ha decidido resolver la entidad que 
represento el préstamo. 

Dado en Arrecife a 18 de abril de 1994.-EI Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta-
00.-38.066-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado. 
bajo el número 22511992, a instancia de Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansander, representada por 
la Procuradora dona Encamación Pinto Luque. con
tra don Alfonso Almagro Cobacho y doña Maria 
Mercedes Rivas Pérez, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, 
las fmcas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a: Para la finca número 27, 11.375.000 pesetas 
y para la finca 33 en 22.750.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito enJa calle Vargas. número 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 15 de septiembre de 1994 
y horas de las once treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 18 de octubre y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

1). Número 27. Local comercial en planta pri
mera, de un edificio de dos plantas y sótano, en 
playa Blanca, Peña del Dice y Cañada, casco urbano 
de Puerto del Carmen, término municipal de Tias. 
Tiene su acceso por el norte y consta de un solo 
local con aseo. Ocupa una superficie construida de 
46 metros 20 decímetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad al to~o 
779, libro 163. folio 24. finca número 14.599 del 
Ayuntamiento de Tías. 

2) Número 33. Local comercial en planta alta. 
de un conjunto de edificaci6n en La Peñita, ténnino 
de Tias, señalado con el número 35. Consta de 
un local con aseo con una superficie útil· de 47 
metros cuadrados. 

Inscñta en el Registro de la Propiedad al tomo 
716, libro 148, folio 146. fmca número 13.657 del 
Ayuntamiento de Tías. 

Dado en Arrecife a 16 de mayo de 1994.-EI 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-37.996-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Maria Cinta Prat López. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife (Lanzarote), 

Hace saber: Que a las doce horas de los días: 

Para la primera, el día 14 de octubre de 1994. 
Para la segunda, el dia 14 de noviembre de 1994. 
Para la tercera. el día 14 de diciembre de 1994. 

Tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en publica 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
la garantia del préstamo que se reclama, en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 48911993, a instancia 
de Caja Insular de Ahorros de Canarias, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 de la valoraci6n en la primera y segunda, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación. 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si tos 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda ·subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el importe establecido en 
el apartado primero o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho eti la cuenta de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». ofi
cina principal de Arrecife, de Lanzarote. cuenta 
corriente número 3464, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. En dichas posturas deberá 
hacerse constar que el postor acepta expresamente 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, . no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento número 4.103, tipo E. 
comunidad D. situado en planta primera (nivel terre
no), del conjunto arquitectónico «Los Molinos», 
urbanización «Costa Teguise». término municipal 
de Teguise. Tiene una superficie construida de 61 
metros 25 decímetros cuadrados en servicios comu
nes y en terraza 12 metros 25 decímetros cuadrados. 
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cón un total.:<k; 86 metws 80 rl~~ cuaifrni:los. 
Consta .ae·~eoor:.:estar; 00s donnitorios, 
b3ño. y~Insg:iio al tilmo 77t~ libro 1 n. 
fulio 29.rmca. fI\ÍmerO .11.05.8:. ínscripción cuarta. 
\!aJQrnda ,:a efectos :de subasta· en la suma de 
.·:á9.~.00Q~. . 

A efectos :(!e :auupllinentar la pr~o .en la 
tegla 1."-párrafo úJtiIpo. de!. menciooado 31tkuIo 
131·dela. LeyHi~ se ~ra.que caso 
den(}.sér~12 notíficaciónpen;onalal (!eman. 
daOOdeI,tdot: ~ átlugar. día ybor.a del:remate. 
~~ei:ado detaiespartiaikres <-otIla pubJi. 
caQón del presente edicto. . . 

.]);ldQé,n Am!cife a :Z1 de ~yo. del994.-La 
~é.za. ·MaP<Í. Cinta J>W Lópe?-a Sec~ta· 
riO.~37.;8Sl. . 

Bien objeto de subasta 

Vwienda unW:uniJiar de planta baja, sita en Mane· 
je. término Dl!lDicipaI de Arrecife. TIene una super
ficie Wla1 construida de 160 metros cuadrados. 
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c~ decuatrQdormit~ <los'.~ dos baños. 
cocina y dl¡¡1I:... ConstiI. además, de un a1jibe~ l>en
dieÍlie'en .tractQ nrumal.. se' cici twa su bu:;ca al 
tomo 595. fil\ro 81. {olio 56. tIDca tiúmerP 7.431. 
TaSa~ad"eérostk~ en la cantidad de 
7.821.000 pe$etas. 

A efectos de cumI>litÍJentat lo prevenido en la 
regl¡t7S ~oúltimo •. del mencionado articulo 
l3I de la Ley Hipotecaria. se entenderá que caso 
de 00 ~ posible la no(ificación persogaI al dentan
<lad9dQldOl;l:~O al lugar, día y hora del TCtnate. 
qJ,leQi¡ra entec¡¡do de. ~particulares con Ja pubIj
~del preseIlte~. 

~en ~ea 2, de mayo de I 994.-La Juez.a. ~ :CíDt;i Pral López.-El Secreta-
rio.-17.883. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda compuesta de planta baja Y semisótano. 
situada en La Asomada, Ttas; de 212 metros cua
drados, con aljibe, en una pan:da de 3.300 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 985. libro 233. folio 
8. finca número 27.329. 

Dado en AlRcife a 9 de junio de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-37.880. 
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ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primeca Instancia llÚJll«O 

1 de Arrecife. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro. 
cedimiento especial sumario del lIfticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 34M99J. promo
vidoporCaj¡t lnsularde Ahorros. de Canarias, contra 
AgmpacióIl de VlVÍendas Montemar, don José A. 
Rodriguez &ni1Ja y doña Carmen Delia GonzaIes 
Ban;:o. en tos que por n!SOfución de esta fecha se 
ba acordado sacar a la \Ie8til. en pública subasta.. 
ef· inmueble que al final se describe. cuyo remate 
que tendJ:á lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la fonna síguiente: 

- En primera subasta. el dia 10 de noviembre proxi
lOO •. a las doce holas. sirviendo de tipo el pactado 
~ la esaltur.a de hipoteca. ascendente a la suma 
de {j.250.000 peseI3S. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en fa primera. el dia IJ de diciembre 
próximo. . a las doce horas, cor. la rebaja del 25 
por 100 <leI tipo de la primera. 

Y en tero:ra subasta, si no se remataran en oín
guIJa de las anteriores. el <tia 11 de enero próximo. 
a las doce horas.. con todas las demas condiciones 
de. la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primeta-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudíen
~·00cer el ~e en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-J;..osquedeseentomar parte en la subas
la, a~del acreédorejecutante. deberán con
signar,'. previamente.. en la Mesa del Juzgado o en 
Ja ~ gem:nd de depósitos el 20 por tOO del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a 1icitación. 
'f~-Que la subasta se celebrará en la furma 

de 'PWas ala Uaoa. si bien. además, hasta el día 
S/:ñaJado para remate podrán hacerse postUras por 
esq:]to. en pliego cerrado. 
~-Losaut{)S Y la certificación del Registro 

a que se. refiere la «:gla 4," del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría. 
entendiéJ;ldose que todo licitador acepta conro bas
tante la titulación. y que las C3Q:3S o gmvamenes 
anteóores y' los p{d'erentes -si Jos h~ al ere
dilo del.actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta Y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a sa extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Vivienda dúplex, ubicada en un edi
ficio situado en la calle Siroco. playa Honda, término 
municipal de San Bartolomé. TIene una superfICie 
total constroida de 97 metros 52 decímetros cua
drados, distribuidos en 46 metros 91 decímetros 
cuadnroos en planta baja y de 50 metros 61 deci
metros ~ en planta alta. Consta en planta 
baja de distribuidor-<:SCaleJ:a. estar<omedor. cocina. 
aseo y solana. más una terraza. de 17 metros 36 
decimetros cuadrados, no incluida en la superficie 
construida antes dicha. Y en planta alta de paso, 
~ dormitorios y baño. Linda: Frente. con calle 
Siroco. por donde tiene su entrada; derecha. con 
finca descrita con el número 3; izquierda. con finca 
descrita con el número l. y fondo, ron .PIa1ansa, 
Sociedad Anónima •. Inscripción al tomo 949, libro 
90. folio 140 Y finca número 8.680. 

Dado en Arrecife a 13 de junio de 1994.-E1 
Juez.-E1 Secretario.-37.885. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia numero 
·2 de Avilés Y en el procedimiento que se dirá se 
acordó sacar a públíca subasta y por ténnino de 
veinte días '10 siguiente: 
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Piso quinto, tipo A. derecha-izquierda, saliendo 
de los ascensores del edificio sito en la avenida 
San Agustín. número 16. en Avilés. Superficie útil 
de 86.17 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.902. 
libro 168. folio 17, fmea número 20.169 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Avilés. 

El remate tendrá lugar: 

En primera subasta. el día 20 de septiembre de 
1994. a las diez horas. por el tipo de la tasación, 
o sea, por 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el día 18 de octubre de 1994 
y a la misma hora. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación conforme a 
derecho. el día 22 de noviembre y a la misma hora., 
sin sujeción a tipo; significándose que si el precio 
ofrecido no llegase a las dos terceras partes del 
tipo que sirve para la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate a los fmes y plazos pre
vistos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento CiviL 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta debera' consignarse. previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. referencia 
326300017012992. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, observando al respecto lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 1.499 de la citada Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forma prevista en el párrafo tercero del articulo antes 
mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tituiación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certifica
ción registra! podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en declarativo menor cuan
tia-reclamación de cantidad, número 12911992, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de «Banco Herre
ro. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Luis López González, contra don 
José Manuel Triñanes Suárez. sobre reclamación 
de cantidad. 

Dado en Avilés a 14 de Junio de 1994.-El Secre
tario judicial.-37 .888. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas., secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
789/1991-C, promovidos por «Banca Euro-Hipo
tecaria, Sociedad Anónima». contra don Ignacio 
Clavell Blanch y don Tomás Farrés Pla, he acordado 
en proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
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subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana. números 8 y 10. 
planta sexta. señalándose para tercera subasta el 
día 23 de septiembre, a las once cuarenta y cinco 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita~ 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca.-Casa sita en la villa de San Cugat del 
Valles. calle Sabadell. 5. compuesta de dos cuerpos 
de planta baja y dos altos; el solar tiene una cabida 
superficial de 229,60 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tarrasa. tomo 1.09 I. 
libro de San Cugat, folio 198. fmca 780. 

Tasado a efectos de la presente en 40.500.000 
pesetas. 

Silva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1994.-La 
Secretaria. María Teresa Torres Puertas.-38.671. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 9531l993-C. promOvidos 
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Espadaler Pocho 
contra la finca hipotecada por to:Operating. Sociedad 
Anónima,. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta. por término de veinte dias. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana. 
número 2, planta primera, teniendo lugar la primera 
subasta el dia 15 de septiembre. a las doce horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 17 de octubre. a las doce horas; y la tercera 
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subasta (si resultara desierta la segunda). el 17 de 
noviembre, a las doce horas, bajo las. s.iguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 106 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postw:as. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado que deberá ser presentado en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en, la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca que se subastará y la valoración es la 
siguiente: 

Entidad número 4. Local comercial denominado 
pisos bajos, puerta tercera, situado en la planta bajos 
semisótanos. de la casa números 52-54 de la calle 
Numancia, de la ciudad de Barcelona; mide 75 
metros cuadrados. Coeficiente 2 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. tomo 2.054 del archivo, libro 135 
de la sección Sants~4, folio 79 vuelto. fmca 7.477. 
inscripción tercera. 

La finca está valorada en la cantidad de 
18.795.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1994.-La 
Secretaria judicial, Maria Victoria Fidalgo 19le
sias.-37.998-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 10811989. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
doña Celia Gascón Puigdeva11. don Ernesto Gascón 
Puigdevall y «Blec. Sociedad Anónima». en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
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BARCELONA 

EdiClO 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
cdona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
113'1991-4 se sigue juicio ejecutivo en reclamación 

Dado en Barcelona a 31 de mayo de 1994-El 
Jucz..-La Secretaria. Leonor de Elena Muri-
110.-38.035. 

BARCELONA 

Los bienes quesal.en a subasta SOl! los que a 
continI1aci6n seJ:daciooan. pord·precio de tasación 
que i,guahnente ~ dirá. 

N!'lIm:ro 10. Piso segundo, jJCC:rta segunda. de 
la <:a5aconftente al paseo de Gta<:ia. mimcto6L 
'.Í a la. c;dje Valencia. número 249; tiene tIi'8 super
fJcie .de 259.9Smetros cuadrados. Linda tomando 
como ftenre cl del edificio. paseo de Gracia: neme. 
weIo de dicho paseo Y sucb:afJfm CY1 la calle Valat
da. rellano de la. e=:tlern y patio de luces; derecha. 
entnu:ldo.. finca nt'unem 63 del paseo de Gracia y 
patio de luces; izquierda. patios de luces. rdJano 
de escalera poc donde tiene la entrada y puerta 
primera de su misma planta. Y fondo. rcllano de 
escalera. patio de luces y ftnca ~ sucesores de don 
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Francisco Vilumara. Cuota 4,92 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 3 de Bar
celona. tomo 2.234, libro 260, sección quinta.. folio 
89, Ímca registral número 11.113. 

Precio de tasación 135.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Maria José Llorens L6pez.-37.879. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número l.02<Yl989. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-tres, a instancia del Procurador 
don Isidro Marín Navarro. en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., contra 
doña Carmen Escuin Porta y don Fernando Antonio 
Paredes Tapia, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, los bienes embargados a los 
demandados que más ab~o se detallan. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, número 10, cuarta planta, el 
día 9 de septiembre, a las diez horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
10 de octubre, a las diez horas. en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera; y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 10 
de noviembre. a las diez horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de ErYuiciamiento Civil con 
las refonnas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos. para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores, que deberán infor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros. 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

El inmueble objeto de subasta es 

Finca urbana: Piso vivienda sito en esta ciudad. 
calle Moianés, números 12 y 14. piso primero, puer
ta primera izquierda. entidad número 6. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 17 de Barcelona. 
tomo 1.832, libro 26. folio 150, fmca número 1.610. 
inscripción primera. 

Va).oración 5.400.000 pesetas y es prol?iedad del 
demandado don Fernando Antonio Paredes Tapia. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-37.819. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.13311993. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Terrassa. el cual goza del beneficio de justicia gra
tuita. representada por el Procurador don Angel 
Montero Brusell. y dirigido contra doña Ana Hidal
go Becerril. en reclamación de la suma de 
15.292.996 pesetas. en 16s que he acordado. a ins
tancia de la parte aetora. sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, ténnino de veinte días y 
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precio pactado en la escritura de hipoteca la fmca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
vía Layetana, número 10 bis, principal. de esta ciu
dad. se señala para la celebración de la primera. 
el día 22 de septiembre. para la segunda el día 
24 de octubre. y para la tercera el día 23 de novíem
bre de 1994, todas a las díez horas, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidQs, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito pomo 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito. a ins~ 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue~ 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Departamento número 17, en planta tercera. piso 
tercero. puerta segunda de la casa sita en Barcelona. 
carrer del Tinent Flomesta. números 2 y 4, esquina 
al carrer de Sants, números 235 y 241 (casa A); 
de superucie 84,89 metros cuadrados. destino 
vivienda; linderos: Frente, este, con los otros tres 
pisos de esta planta. intennediando en parte el rella~ 
no de la escalera, al que abre entrada; derecha, 
entrando. por el portal de la casa, con el carrer 
de Sants; fondo, con fmca de don Luis Durán o 
sucesores. y a la izquierda, con fmca de «Inmobiliaria 
Román. Sociedad Anónima». Se le asigna en el total 
inmueble del que fonna parte una cuota de 2.66 
por lOO. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona número 14. en el 
tomo 2.023, libro 28 de Sants~3. folio 118 •. fmca 
número 2.703. inscripción cuarta. La fmca hipo
tecada se tasa en la suma de 22.925.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de junio 1994.-EI Secre
tario. Fernando Barrantes Fernández.-37.960. 

·. __ .-._------
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BARCELONA 

Edicto de rectificación 

Se rectifica el edicto de este Juzgado de Primera 
Instancia número 25 de Barcelona, relativo a los 
autos del artículo 131· de la Ley Hipotecaria número 
1.46 Vl992-segunda, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y rensiones de Barcelona, representada 
por el Procurador don Francisco Javier Manjarin 
Albert, contra «B.RM, Electrónic. Sociedad Anó
nima». y doña Consuelo Blanes Lozano. a fm 
de hacer constar que la fmca hipotecada es la regis
tral81826. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Barcelona a 15 de junio de 1994.-La 

Secretaria.-37.748. 

BARCELONA 

Edicto· 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 25 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
676/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Jaume Sánchez- Aspeix. represen
tado por la Procuradora doña Carlota Pascuet Soler 
y dirigido contra don Vicente Foz Samper ~ doña 
Roser Povill Pallarés, en reclamación de cantidad. 
en los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
v.z. ténnino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Laietana, número 10 bis, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 5 de octubre de 1994. a las once horas; para 
la segunda, el día 9 de noviembre de 1994. a las 
once horas. y para la tercera, el día 14 de díciembre 
de 1994, a las once horas. y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
. deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad en metálico igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que que:lará a cuenta y como parte 
del precio total del remflte. Se podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipq de subasta, a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 



Page 1

11834. 

~.:..se ~ .q!Ie. todo ~ ac:q4 
<;O$Qbastaote la .~ Y que J<¡s catg:lSO gm
.~~yl()S~~Ws~~. 
~~o«l,actoc~subsisrentes. ~ 
d.ii!:n,dose.qucd~1Os~ y¡:¡uéda sabro
gadOeu¡a~~Jps.~ $in des
tinarsea~ ~d~:dé:l n:inate 

Q¡Jifua.,-A:.f9s d"edOs ~ .. ~ . .r~ de la re
sla1!;~I~iJ~~la,~~yjgente. 

'=~4e~ sellOlifi<;a ';I1os.~ 
~...,J>a.ra·cl.supuest9 de~ no ftfcre posible 

la ,a:IebtaCiOO de ~ deJas~.e,n tos'4ías 
sal<dados par causa defi1caa .m3yoc' a.iena ca este 
Jwgado. .se Q!:/d:Jrará al: di¡l.~hábil.a excep. 
ción de tos ~ a fa ~ hoI:a. yen el.mjsmo 
~. ' .. ". 
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~ ~ con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que SffVI() de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera cclebr:arse la subasta en el día Y hora 
~ se enlenderá que se celebcará el sigu.ieme 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sá!Jados.. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Centr.o HV junio número matriculación 
, 1356. tasado en la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

I Fm;ador.¡ Zayer 3.000 BF·3. nilmero matri. 
cuIación 52.313. tasada en la cantidad de 4.000.000 
depcsetas. 

1 Fresadora Zayer 2.200 BF-3 flÚmen) matricu· 
Iación 52.324. tasada en la cantidad de 3.500.000 
pe¡;das. 

t F=adom Zayer 2.200 BF-3 número matricu
~ 52.140. tasada en la cantidad de 3500.000 
pesetas. 

1 Cmtro MV 55,. número matriculación 761 tasa-
docn la ~ de 6.500.000 pesetas. • 

1 Tomo cLaácn modelo CR 1 250. con visua
lización serie 33 número 40, tasado ~ la cantidad 
de 5OOJ)QOpesetas. 

. 1 .~ Gel- RSA 750 número matricu
~ 86238 tasada en la cantidad de 1.750JlOO 
pcsetas., 

, lR<añ1Cadom GER RHC 800. mimero maIri-
~ &'PB)l6. tasada en la cantidad de 
1~.OOO pesetas. 
. l. 'fi;csado¡:a eME modelo RJ..3. CM. número 
~ 3,16M;7. tasada en la cantidad de 
1.500.000 pesetas. 

J Ftesadorn CME modelo CNC, 800 número 
matriCulaciónt)61.988. tasada en la cantidad de 
2.l00,OO6peSetas. 
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{'.~~'.~.T~~~' ~~~de~'.~.'~ 
':'; 'nare~~~#'~f!_~i~~~ 

ti , 
f;< ' 
1,_", >r'- _c-

~~5,1.~3;·~~~ed,N¡ií-.Jlq.dejñ(:iogec 

~~~ b;i~~'~~'~"se 
;:~~~~~~~=; 
teng¡¡~.~I¡i~~~¡¡;(í¡;~~ 

. ddial4~ ~.n\l:Q::. aJas:~~boiás. 
con1as~~·····' ", 

Primer.J..-Que ~ .se ,~~'que,DO 
atbJan.~dos.~~'dd~: 
~-Que los JicitlY'~ pácl,'.iomaJ: .parte 

en la subas:ta.. debef;áacoosi,gn31 .. eviaJnelIre en 
la aJenfa de c.sle ltugaOO •. en.d,' ~ Bilbao Viz
caya. Sociedad An6tUm.3:». mimero '18'12-11-6$93. 
una ~ igual. '))01: Jo. mc:ups. al 20 por: 100 
del ~.dec~~~$ira~~h:aciéndose 
~d~.l'~;ct{ll9C~uft;>.ro,.JSiQ . .qryo 
~D9~"fdoo'.IIC)~~ 
~de~~~'()'~" 

Tcrocra.-llnicaiQeDfed ijec .ante; podra con
cwrir coa la caIidiId * ttda d mnate a .tro;eros. 

Cuarta.-Eo todas las mbastas. desde; d 3lJlIDCio. 
basta su ~ podr.UI I:taccrsc;' po:stnrns poi" 
escrito .c;n pticgo. cemIdo. baciendo d depOsito a 
que re ha bechord"en:ocia ~ 

P:aIa d supueslO de quoe no 'bubiae post¡xes en 
la priJ:nQ-a Subasta. se seiiaIa pala la oelebrncióo 
de una segnOOa • d. día 14 de <lCtlIbR; ca bs once 
tleinta botas, ~ de tipo d 15 por 100 del 
:;c;ñaIado pan 13 primeIa subasta. 'Siendo de apIi
cación las demás ~delaprimaa 

19uaJmoente Y parad caso de que; tampocO hubiere 
licitadoR=s en la segunda subasta. se señala para 
la cdebración de una ten:ea. d día 14 de nov1embn:: 
a las once treinta horas. aJya 5Ubasta se oeIebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee , 

)I¡l;-~7;9$4-~. . 

~"''eIl'este Jwgado número l. al número 
251IJ~l.$ ~ auros·de~ tiIqlos. 
~ lXK: Caja de Ahorros de MaIm:sa. coq 
~gratuita. contra doña Mmi2 DobsCanat 
~ Y don José FiguIs'Canal. en los que en fes&
tuql¡n~ ~'fedm se,ha acordado sacara la veub 
en~ 'y ptíbIíca ~ poctemúnodeveúlte 
días y precio de su vaI(}ración. para cuyo acto se 
ba,~'cn.J¡¡ Sala Audiencia de este .fmgado 
d.dia,.1 de ~ de 1994. a sus once bocas. 
lotes scparados,los bienes embargados a don José 
FigIIls Canal Y doña Maria Do1<:m; Canal Fspel. J' 
y pat;adqsode~desielta la primcr.I subasta. ¡ 
seb¡asciiafadiGparaque 1engaJug¡ar la segunda 5Ubas-
ta. cnd mismo lugar Y condiciones que la anterior. 
excepto que será COI! rebaja del 15 por 100 de 
tipo de la primera. d día 5 de octJJb¡,: de 1994. ¡ 
:a susoooeboras. Y que para el caso de DO rematarse ¡ 
los ~ en las anteriores subastas, se ce1eOOuá j 
tcrq:J:a' ~ de los rekridos bicues. en d mismo ' 
qary ~ que la anteriot-exceptoque sed ¡ 
siiJ sujeción a tipo. la que tendrá lugar d día 4"1 
de noW:mbr'e de 1994 a sus OI)(X boras; celebrán- ¡ 
dose las mismas con arreglo a las siguientes con· ., 
dic:iones: , 

Que par.l wmar parte en las subastas, debcrin 
los licitadores pn:Viamente depositar en la Mesa 
del ~ o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. tUJa 

suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiv.l 
v.doraci6o de los bienes; que no se admifírán pos
tmas que DO cubran las dos kroeraS partes de los 
tipos deJicitación; que podrán hacerse pasturas por 
escrito. en pIkgo cerrado desde d anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél como minímo. una 
cantidad igual al 20 po.- 100 del remate: que el 
mismo podrá cederse a tercero. pte>'ia o simult3. 
neamente a la consignación del ¡m:cio: que a ín!;. 

f 
~ 
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tanda del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do confonnarse con ellos los licitadores que no ten
drán derecho a exigir otros; y que las' cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Finca urbana número 46. Apartamento planta pri

mera. puerta séptima. Escalera D, del edificio situada 
a la derecha, entrando. bloque B del inmueble. Cons
ta inscrita en el tomo 915, libro 182 de Segur de 
Calafell, follo l, fmca 13.581. inscripción tercera. 
Titulares: Don José Figuls Canal y doña Maria Dolo
res Canal Espelt, por mitades indivisas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Vendrell. 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
Finca urbana. situada en el paraje denominado 

;o:Camps del Batlle», de término municipal de Cas
serres. Compuesta de planta baja, de superficie cons
truida 201 metros cuadrados. de primera y segunda 
planta de superficie 201 metros cuadrados cada una, 
y trastero de superficie 170 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 60 l. libro 21 de Casserres. folio 
1 P. fmca 884 del Registro de Berga. Titular: Don 
José Figuls Canal. 

Precio de tasación: 20.372.000 pesetas. 
Piso sito en Puigreig. calle Cescomes, número 

11. tercero. De superficie 129 metros cuadrados. 
Inscrito en el tomo 505, libro 23, folio 197, fmca 
1.49 l del Registro de la Propiedad de Berga. Titu~ 
lares: Don José Figuls Canal y doña Maria Dolores 
Canal Espel. 

Precio de tasación: 11.600.000 pesetas. 
Vehiculo «Alfa Romeo», matricula B-9404-HW. 
Precio de tasación: 600.000 pesetas. 
Vehiculo \\Opel Corsa», matricula B-5737-LW. 
Precio de tasación: 650.000 pesetas. 

Dado en Berga a 22 dejunio de I 994.-ElJuez.-El 
Secretario judicial.-38.14 7. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 480/1991, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía. a instancia de «Dicat. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Javier Merino 
Diaz, en el que por resqlución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 7 de septiembre, a las trece horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Viernes 8 julio 1994 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de octubre, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
pa11e en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. • 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a súbasta y su valor 

Seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados de 
la finca rústica, en el término de Puertollano, ubicada 
en la calle San Francisco, número 10, en el muni
cipio de Puertollano, partido judicial de Almodóvar 
del Campo. tomo 1.392, libro 335. folio 143, fmca 
número 31.045. 

Valorada para la primera subasta en 5.226.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Benito Alonso.-EI Secreta
rio.-38.833. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen Giménez Vegas, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 563/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Javier Arranz de la Paz. 
doña Cristina Bedialauneta Corral. don Antonio 
Garcia Guerrero y doña María Josefa Vidal Pérez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prímera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 8 
de septiembre, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segun~-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4706, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nÚI11ero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques, 

Tercera,-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin de!>tinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de noviembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

I,a Vivienda 4.° izquierda C. l. de la casa núme
ro 2 de la calle Zubiaurretarren, de Galdakano, fmca 
número 12,533, 

Tipo: 13.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de mayo de 1994.-La Magis
trada-Juez, CanneR Giménez Vegas.-EI Secreta
río.-38.831. 

BILBAO 

Edicto 

• Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo, número 
101/1991, sobre reclamación de 994.184 pesetas 
de principal y 330.000 pesetas de intereses, costas 
y gastos, a instancia de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima». contra doña Maria Elisa CarabaUo Eche
varrena, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de septiembre de 1994, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4705, una can-, 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 'precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. exceptuando los sábados, a la misma hora. 
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Bienes que se sacan a sub3sta y SU valor 

Vivienda iz.quierda-izqurda. del P!so cuarto de 
la CISa señalada con el nÚll)ero (; de la (:3}!e Pintor 
Velázquez(boy ZubianIretar¡en) de GaIdak~. valo
rada en 10500.000 pesetas. 

Oadoen Bílbaoa 6dejwño de 1994.-LaMagis
trada lueza. Ma~ia del Coro Cillán Garica de 
Yturrospe.-El Secretario.-J7.9S7-3. 

BILBAO r;n_~ roJ •. ~~~.·. e - .... - .~l)os~~ 
L<U<,:<v •• - -del ~ ro.~.~)..'llJO.4 
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·:~:4~~~~~~~~c 
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.... ~~. 
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~.en ~ «nado. JJacic,ridO el dqx)sito a 

~.·.00a ~d~b dc.~del9'.J4.a ~. ~ :queto<:toJic.itadol;;Ji:epta la]imm:ra' sulxista. se se:ií$para la cekbración. 
1lIs ,doce.bOfaS.~ ~.tip:oelJ5por i~ ~bastanlel:!~~Yqtse1as.~ de~.g:g!!Drlad .. día!4de.ocrubre.a1as~. 

~ .. ~mif~a1E~~~~ 
~l~~~~~CU'll);I~sti:p;e~ ,. ~ el ~o~ que.no ~~ores~en t3~Ue~terWaddia 15deQO"~ 
~~~~~~lIiarqmen~ la ~ ~se~.~Ja~ alasdjabOras.cuya~se«lebrarásm~-
~ ~ .~.·.~~d ~'.po1' fOO4cl t!pO ~ una~\c! 4ial" de ~ lllas do(;e ción ativo. debiendo ~ quien desee tomar 

~~de~patal?~ . tn;inta lKns. ~«~ d 7-5 JlOf '~del paItC en Jil.n1isma el 20 por 100 del tipo que siIvió 
Si'llOr~~~~~~J~ ~~,lac~~~de3pfi- de.~ParaJa~ . 
~~~;J;l~cc;ad:.9~ caáónJas~.~de~~. _. Si.PQr'mea.a mayoc u causas 3jefl1lS al Juzgado 
~~~1:J!lese:~ ,Sí,gU!eBk ~Y~.iJ~deque~Jmbiee: no ~celebfarse la subasta en d día.Y ~ 
díallábiJ.-afa~~~IDs~_ ~Clla.~ ~ se~. ~.Ia ~ se entender.tqUe secdebrará el SJgtnente ..... ' ...•.•.•.•..... . . . . ~ de.-;t ~ el .ma:8~ ~ dia hábil, a lamisnla hora. ~xCtJplUalldo los sábados. 

. ~',IF .....• ~sacan..a;~y.su valor .a JaSdocétJr;int.abQras.. ~"á ~se.. .' . 
. j-~t>!"~~&.Ja~.núme- Sm~atipo,~~'lWeJl~ 
~.~Ja(;.:¡sasiimer~d94e la caIk Maria Diaz tQn.tar panel!!lJa~ el 20' por 100 Ud tjpo 
.de Raro. de~. ~ ~.125. ValQr:.ada peri- quesirl'iódebaseparnlasegunda._ 
~icn:Ja~de 3U50:OOOpesetas. Si por fuerza'~ & causas ajef!i3S al Juxgado 

Z. Pan::d;Is.'~.~ y In. 'ron sus tmsteros 110 ·pudíi=~.la subasta en do dia.y ~ 
as¡esws~ silasencl SÓlaDO primero señalados. se ~que ~~dSlgBJenle 
def~~.~'IoslJ.limeros 19 Y SOhís diabábil,.alaroiSmaboJa;~jos5ábados. 

Bien que Se.sac:l a subasta y su valor 

Utbana 2 B. VMenda izquierda. que ocupa una 
superficie en planta general de W2 metros cuadrn
dos;1e correspondecomo anqo in~ la plena 
propiedad -de un terreno al este de la edificación. 
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.de superficie. incluyendo la propia vivienda, de 
5.000 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 10 
de Bilbao, sección de Lujua. libro 43. tomo 1.513. 
folio 192, [mea 2.614, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de junio de 1994.-La Magis
trada~Juez, Maria Angeles Fillay Rubio.-El Secre
tario.-39.219. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobóo del Rio. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 611/l993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada*. contra 
«Aceitunera del Norte. Sociedad Anóruma»; doña 
Begona Palacios Ubago y don Eduardo Larrauri 
Urruticoechea. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 12 de septiembre. a las doce horas; con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberlm consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4706, una can
tidad igual, por lo menos, al .20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
eP número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cecrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Vivienda letra C del piso 14 de casa número 
11 de la calle Artasamina. de Bilbao. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao. 
a favor de «Aceitunera del Norte, Sociedad Anó
nima», fmca número 4.468. libro 135. folio 61. ins
cripciones cuarta y quinta. 
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Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas. 
2. Parcela de garaje número 30 del sótano núme

ro 3 del edificio comercial situado en los nú.meros 
20. 27 y 31 de la calle Ricardo Arregui. de Bilbao. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Bilbao. fmca 26.100-11 del libro 849 de Begoña. 
tomo 1.583. folio 59. inscripciones primera y segun
da. 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de junio de 1 994.-La Magis
trada-Jueza. Maria Cruz Lobón del Río.-EI Secre
tario.-39.233. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro CilIán Garcia de Yturrospe. 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 886/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa», que 
por ley goza de los beneficios de justicia gratuita. 
contra don Pedro Sánche¡ Amores. doña Maria 
Angeles Andrés Ruiz y don Rafael Alvarez Alvarez. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 4 de octubre, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4708. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de noviembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de noviembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

11837 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 35, A. -Módulo señalado 
con el número 8.007. sito en planta baja del edificio 
número 8. Fonna parte de la comunidad letra A, 
la cual fonna parte. a su vez, de la comunidad gene
ral del «Centro de Et,npresas Basauri», actualmente 
señalada con el número 59 de la avenida Cervantes. 
de Basauri. Inscrita al libro 322 de Basauri. folio 
45. fmca número 19.781-N. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria del Coro Cillán Garcia de 
Yturrospe.-EI Secretario.-39.048. 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente. y en virtud de lo acordado en 
reSolución de fecha 24 de junio de 1994. recaida 
en autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
número 248/1994. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 7 de Cádiz, 
a instancia de don Florencio Molinero Vaca. repre
senUfdo por el Procurador don Ramón Hernández 
Olmo. contra la entidad «Esperanza Siglo XIX. 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de 
389.600.000 pesetas. se emplaza al expresado 
demandado. en ignorado paradero. para que en el 
ténnino improrrogable de nueve días comparezca 
en los autos, personándose en fonna. bajo el aper
cibimiento de que caso de no comparecer, 16 parará 
el perjuicio a Que hubiera lugar en Derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en fonna al 
demandado y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Cádiz a 24 de junio 
de 1994.-La Secretaria.-40.738-3. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sanz Morán, Jueza pro
visional temporal del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Cangas de Morrazo 
y su partido (Pontevedra). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 8811994, a 
instancia de Caixavigo, representada por el Procu
rador de los Tribunales don Senén Soto Santiago. 
contra doña Maria José Sorolla Pérez. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a·~ cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de la tres primeras que autorilZa la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta.-EI día 7 de septiembre del año 
én curso. a las nueve treinta horas. Tipo de licitación: 
4.400.000 pesetas. de la fmca registral nÚmero 
7.443. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta.-El día 7 de octubre del año 
en curso, a las nueve treinta horas. Tipo de licitación: 
75 por 100 del fuado para la primera subasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta.-EI día 8 de noviembre del año 
en curso, a las nueve treinta horas. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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Bien.objetode~ 

N!ím!:ro . .21.~ quinta de piso; Vivienda tipo 
B. * $\9S 86 maros· cuaék;ados. Corresponde a 
pua ~ síta ~ la viDa de Cansas. 0)1} &eme a 

.Ia ~ de Buen a Omg¡:is. poi" AIdán. Lmda: 
Fa- la ~ con vivienda A de su misma planta 
Y ñoero de cscaleIas; izquja:da. con viWenda C de 
~~~ypocJos~viI:nros.sustimites 
_1;ltí!lea.~ dd~. hlscrita cad Regis
~. de la l'mpied¡Id sñmero J de P<mtevedrn al 
~ 146. liIlro 76 de Cmgas. folio 195 wdlo 
~JlIi'mcro 7_443. • 

DaOO en ~ de Momlzn a 16 de junio de 
1994.-La Jaeza pnwisjonaI temporal Maria del 
Qmnen Sanz Mocán.-38.309-3. 

CANGAS DE 0NlS 

EJicIo 

DlJIl Jesús Pino Paredes.. Juez: del Juzg¡do de Pri
m=t Instancia.de Cangas de Onís. 

.lJ¡;go saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
~ J'tS~992. seguidos en este Juzgado a ins
~ de caja de Ahorros de A.5rutias. contra don 
Jose Mam!el Lana Fáto Y doña Maria del Carmen 
~z ~ acordó saca; a púbtíca subasta por 
prn:nem vez. los ~ que se ex¡x-esarán. embar· 

CARLET 

Edicto 

En virtud de Jo aronJado en providencia de esta 
fecl¡a dictada .por el Juzgado de Primera Instancia 
e ~ númem 3 de Carkt. en el procedí
~ ~ sumar·" del articulo 131 de la Ley 
~ seguí<:ka instancia del Procurador don 
~ Bonás Havás. en nombre y representa
ciOO de la Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet. 
cootta don Juan Muníesa Latofie; doña Josefa Pelli
cer Hetvás, doña lsabel Hervás Glau. don Eduardo 
lIecWs Grnu. doña Carmfil Mancho Nogues, don 
Antonio Tomás Mornles. doña Mucedes PeIIicer 
~ en redamaciónde un pcéstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por prun' era 
vez las siguientes fiDcas. 

B ~ tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jmgado d dla J 9 de septiembre. a las doce 
horas. previ1liéBdose a Jos licitadof= 

Primero.-B tipo de subasta es el fijado en la 
escntura de préstamo. 00 admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tnnlaJ" parte en la subasta.. 
deberán consignar los 1icítadores previamente. en 
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la cuenta de depósitos Y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, . 
requisito no serán admitidos. sm cuyo 

Tercero.-Que los autos y las certifi~aciones a 
se. refiere. la regla 4.- del articulo 131 de la ~ 
llipo'ecana. estarán de manifIeStO en la "Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportaJa. 

Cuarto.-Que las cargas y gTa\'ámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que eÍ 
rema~~e los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismOs. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

!le no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 24 de octubre, a las 
doce horas. para la que senirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose t= subas
ta. en ~ c.:so,. el día 28 de noviembre. a la misma 
hora. SIr1 sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notifICación a los 
demandados. para el caso de no poder ser noti
ficados en la forma legaL 

Relación y descripción de las fmeas que han de 
ser objeto de la subasta: 

. l. V~nda en tercera planta aJta, puerta 6. 
tIpO B. numero 13 de poIicia. del edilIcio sito en 
Carlet. Qllle Jaime l. antes Menéndez y Pelayo. ()cu

~ una superftcie útil de 100.95 metros cuadrados. 
~ Derecha. con vivienda tipo C. puerta 5; 
iZQUIerda, puerta 5. tipo A y espaldas. Vicente 
Moho. 

Inscrita al tomo 1.571. libro 254 de Carlet. 
f<lOO 26, finca 16.781. Valorada en 9.100.000 pese-
t¡;¡s. . 

2. Clnro ~egadas de tierra secano algarrobos 
en CarIet. partlda de Montañeta. Linda: Norte, Tere
sa PeIIicer, sur. Luisa Juan Férrer; este. José Vana
clocba. y oeste, camino de Játiva 

Inscrita en tomo L808, libro 197 de Cartet. 
folio 60. rmea 8.167. Valorada en 3.640.000 pesetas. 

3. Tres hanegadas y medía. tierra huerta en Car
let. partida de Masa!et. lindes: Norte. Rodolfo 
NDgucs; sur. RamiTo Ferrer; este. Miguel Fe!=-. 
y oeste. Encamación Monzó. 

fnscrita al tomo 1.808. libro 291 de Carlet, 
folio 62. fmea 8.003. Valorada en 2.548.000 pesetas. 

4: Tres hanegadas tres cuartones y 26 brazas 
de tíeml secana campa. ea Alcudia de Carlet. partida 
de Les Bases. linda: Norte, Eduardo Hervás; sur, 
AbeIardo García. este. Bemaroo Lafuente. y oeste, 
SaIwdor Herv.ís. 

Inscrita al tomo L198, libro 212 de L'A!cudia. 
folio 141. fmca 7,410. Valorada en 3.276.000 pese
!as. 

5. Cuatro hanegadas y 15 brazas. secano campa, 
en Alcudia. partida de Camino ReaJ.lindante: Norte 
Eduardo Hervás; sur. Abelardo García; este. Ma.rfu 
Hervás Espi. y oeste. camino. . 

Inscrita en tomo 1. 798. libro 212 de Alcudia. 
folio 143. finca 7.471. Valorada en 3.276.000 pese
tas. 

6. Cuatro hanegadas Y media Y ocho brazas. 
secano campa en Alcudia. partida de Camino ReaL 
lindante: Norte. Antonio Roca; sur. camino; este. 
Adolfo PelIicer Hervás. y oeste, Ramón Ramos. 

Inscrita al tomo 1.700. libro 200 de Alcudia. folio 
164. {'mea 17.174. Valorada en 3.640.000 pesetas. 

7. Tres hanegadas Y tres cuartOneS tierra regadío 
en C.arlet. partida de CovateOes. lindante: Norte. 
sur y este. camino. Y oeste. María Mancho Nogues. 

Inscrita al tomo 1.634. libro 266 de Carlet. folio 
159. finca 19.834. Valorada en 3.216.000 pesetas. 

8. Tres hanegadas Y dos cuartones de tierra rega
dío en Carlet. partida de CovateHes. lindante: Norte. 
camino; ser. Francisco Cortés; este. VICente Monzo. 
yoeste, Maria Mancho. 

Inscrita en tomo 1.634. libro 266 de Carlet. folio 
161. finca 19.835. Valorada en 2.912.000 pesetas. 

9. 23 áreas 30 centiáreas. formadas por dos bal
sas separadas por el camino de Casa Notario. rega· 
dío en Carie!. partida de Estepar. líndante: Norte. 
Rafael Hervás; sur. Maria C. García: este. Rosa Men· 
doza. y oeste. Rafael Llorens. 
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Inscrita al tomo 1.634, libro 266 de Carlet, folio 
163, finca 19.836. Valorada en 2.548.000 pesetas. 

10. Cuatro hanegadas tierra regadío en Alcudia. 
partida de Molinet. lindante: Norte. Damina Escri
ba: sur, y oeste, camino, y este, Aurelio Monzo. 

Inscrita al torno 1.641, libro 192 de Alcudia. folio 
72, finca 16.975. Valorada en 3.276.000 pesetas. 

1 1. Cuatro hanegadas y tres cuaftones de tierra 
riego eventual en Carlet, partida de Devesa o Motor 
de la Caja. Lindante: Norte, Motor; sur, Salvador 
Ferrer, este, camino, y oeste, Eruilia Vanaclocha. 

Inscrita al tomo 1.634, libro 266 de Carlet, folio 
165. finca 19.837. Valorada en 4.368.000 pesetas. 

12. Una hanegada y un euartón de tierra regadío 
en CarIet, partida de Marchaletes, lindante: Norte, 
Abelardo Hervás; sur, Maria Ferrer, este, Angel 
Mendoza, y oeste. via férrea, 

Inscrita al tomo 1,634, libro 266 de Carlet, folio 
167, finca 19.838. Valorada en 1.092.000 pesetas. 

13. Tres hanegadas de tierra regadío en Alcudia, 
partida Cami de AJcira. lindante: Norte y oeste, 
Francisco Girona; sur. Luis Saez, este. camino. 

Inscrita al tomo 1.641, libro 192 de Alcudia. folio 
74, fmca 16.976. Valorada en 2.366.000 pesetas. 

14. Vivienda en cuarta planta alta. tipo A. pueita 
10, del edificio en Carlet. calle Concepción Arenal 
14, linda: Derecha. vivienda número 14; izquierda, 
Antonio Ocheda, y espalda. patio de luces. 

Inscrita al tomo 1.534. libro 248 de Carlet, folio 
169, finca 17,717. Valorada en 9.100.000 pesetas. 

15. Cuatro hanegadas de tierra secano, Carlet, 
partida de Pila Cabra. lindante: Norte, José Mon· 
serrat; sur, Bautista Ferrer, camino en medio; este, 
de donde procedía. y oeste, Bautista Ferrer Garcia. 

Inscrita al tomo 1.464. libro 231 de Carlet. folio 
13, finca 18.274. Valorada en 2.912.000 pesetas. 

16. Solar con todas las obras en él realizadas 
de I 18 metros cuadrados en Carlet. calle Luis Vives, 
número 20. Lindante: Norte, Vicente Primo; sur. 
calle; este, José Lacal, y oeste. calle Empecinado. 

Inscrita en tomo 1.469, libro 236 de Carlet, folio 
123, finca 7.696.N. Valorada en 6.370.000 peseta$. 

Dado en Carlet a 18 de mayo de 1 994.-EI 
Juez.-La Secretaria.-39.168. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garcia Ruiz, Magistra
do-Juez del Ju~gado de Primera Instancia número 
2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, número 
30311992, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procurador don Joa· 
quin Ortega Parra. contra don Sebastián Paredes 
Pérez y doña Elvira González·Martinez. he acordado 
la celebración de la primera pública subasta. el próxi
mo dia 14 de septiembre. a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De no 
haber postores en la primera subasta, se señalará 
para la segunda el día 19 de octubre, a las diez 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de la fmca hipotecada, y 
si tampoco hubiere postor para esta segunda subasta. 
se señala para la tercera el próximo día 16 de 
noviembre, a las diez treinta horas, y sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
7.005.000 pesetas, fijado a tal efecto en la es<..'Titura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 111 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuesen inhábiles. se tras
lada su celebración para el día siguiente hábil, a 
igual hora. 

La fmca objeto de subasta es 

Urbana.-Una casa con varias habitaciones y dos 
terrazas. sita en el paraje de La Azohia, Diputación 
de Perin. del ténnino municipal de Cartagena. Ocu
pa una superficie edificada de 133 metros 80 decí
metros cuadrados, y la de ambas terrazas es de 
31 metros 2 decímetros cuadrados. En total tiene 
una superticie edificada de 164 metros 82 decíme
tros cuadrados y la superficie útil de la vivienda 
es de 103 metros 49 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con carretera; sur y este, con vereda, y 
oeste, con doña Isabel Paredes. Inscrita al tomo 
2.247, libro 744, sección tercera, folio 161, fmca 
número 20.215. inscripción undécima. 

Dado en Cartagena a 13 de mayo de 1994,-EI 
Magistrado-Juez, Edmundo Tomás García Ruiz.-EI 
Secretario.-37.981·3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos con el número 521/1992 a instancia 
del Procurador señor Cárceles Lorente, en nombre 
y representación de Banco Central Hispanoameri
cano. se saca a pública subasta por las veces que 
se dirá y ténnino de veinte dias cada una de ellas. 
la fmca que luego se dirá. especiahnente hipotecada 
por don Pedro Cuesta Osete y doña Concepción 
Díaz Mayordomo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el día 2 de sep
tiembre de 1994 y a las diez treinta horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 15.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez, el rua 3 de octubre de 1994 y a las 
diez treinta horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma. no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 3 de noviembre de 1994, a la misma 
hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig· 
nar en la cuenta de depósitos o consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal de Banco 
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Bilbao VIzcaya. calle Mayor, cuenta corriente núme
ro 305700018052192. una cantidad igual. por 10 
menos. al 40 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 40 por 100, por 
lo menos, ·del tipo fijado para la segunda, y lo rus· 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematánte acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los ar· 
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los días señalados para subasta 
fuera festivo, será trasladado al siguiente día hábil 
e idéntica hora. 

Finca objeto de subasta 

Terreno secano de la hacienda llamada «Grupo 
Sindical de Coverica»; situado en el termino muni
cipal de Fuente Alamo; Diputación de Media Legua. 
que ocupa una superficie de 473 metros cuadrados. 
Dentro del cual en la actualidad existe un ahnacén, 
sin distribución interior, que ocupa una extensión 
superticial de 200 metros cuadrados. Linda: Norte, 
en linea de 21 metros 50 centímetros, con don 
José María Núñez Saura; este. en linea de 21 metros 
80 centímetros, con don Pedro Rebollo López y 
don José Martínez Garcia; sur, en línea de 26 metros 
50 centímetros, con carretera al cementerio muni
cipal, y oeste, en linea de 13 metros 35 centimetros, 
con calle en formación. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Cartagena, al tomo 1.793, libro 
344. sección Fuente Alamo, {olio 169 vuelto, finca 
número 34.871, inscripción segunda. 

Dado en Cartagena a 30 de mayo de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-38.299-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Carta· 
gena, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra nece
saria seguido en este Juzgado, con el número 
247/1992. de la entidad «Compañía Auxiliar de 
Mantenimientos Industriales, Sociedad Anónima» 
(CAMISA), y por resolución de esta fecha se ha 
señalado para que tenga lugar la Junta de Examen 
y Reconocimiento de Créditos, el próximo dia 15 
de septiembre de 1994, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Angel Bmna, número 21, cuarta planta, y se 
ha concedido a los acreedores un plazo de sesenta 
dias para que presenten a los Sindicas los titulas 
justificativos de sus créditos. debiendo éstos pre
sentarlos dentro del término prefijado, acompañan-
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do copias fitemles de clIos. para que cotejadas por 
los Síndicos y bailándolas conformes pongan a SIl 

pie una nota tir=Ida. de quedar los originales en 
su poder Y en esta forom las devuelvan a los inte
resados para guarda de su derecho. 

Dado en Cartagena a 15 de junio de 1994.-La 
Secretaria. Francisca Sánchez Soto.-37.8S6. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martínez. Magistrada Jaeza del 
Juzgado de Pri:mern Instancia número 3 de Cas
te!lón de la Plana. 

liare sabe;-; Que por reso1ución de esta fecha 
dictada en aulOS númel'O 5161991. de ejecutivo 
tetras de cambio. seguidos a instancias de .Banco 
de Madrid. Sociedad ~. representado poc 
el ft~ don JDSé Rivera Uo;ens. contra 
~go. Sociedad A:nónima~ •• Pr<mlOciones Imno
biliarias Cas.tellonenses. Sociedad ADónírna .. v don 
Manuel Grnnell VIVeS. be acordado sacar a la 'venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte mas y 
tipo legal qne se dirá. los bieJ)es que luego se des· 
criben. 

Pa"ll tomar parte en la subasta tos señores licj,. 

tarlores·deberánconsjgnar~ttnacantidad 
jgnal. por lo menos. al 20 poc lOOdel tipode~ 
en la ten::ern se CORSignaní UBa cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posruras que no 
~ los dos tercios del tipode subasta; el remate 
podr.á hacet:se a c.aiida.:l de cederlo a tercero; !os 
'1iUÍ(jISyJa a:.I1ificaci<in regísml;lse~.de 
~cn1a~dcl~cl~ 
~ ~ ~ ia titnIación ~ sin 
~ pueda exigir·otm; 1as ~ anteriores y las 
~enu:s. si las ~ al crtdito ~con· 
tinuarán subsistentes ~ en las mismas 
el:rematan1e. 

El .<ld\l del: crem¡tie teI)drá lugar en la ~ de 
Audiencia de este Jwgado. a ·las. do(:.:.liot:as con· 
i'o!me:al,siguiente ~ 

~~ 14deseptiembrede 1994. TipO 
.el~enh ~de.kls bienes. 
~ suOOsta:. 13 de octubre de 1994. TipO. 

el 7Spoc 100 de la primteGi Sllbasia 
l'ca:eta subasta: J t de 1WViembre de 1994. Sin 
~. a tipo. pero ron las mismas condiciones 
dela~.subasta 

Bienes oljerode sebasta 

t. I.lrbaaa: Loc:al destinado a aJbagar el trans
formadoc. desupcrticie 3S metros ~ situa
dO .en.el se;g¡:mdo sótano del edificio en Castellón. 
cane General AraDda, número t9. esquina situada 
en .::aile Luis Vi\IeS. Ililmero W. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad ntimero 1 de ÜIsteBón al folio 
B7, tomo 147. íascripción primera, fmea registraf 
oPmero 15.825. Valocada en SOOJ)OO pesetas. 

2. UdJrana: Una doceava parte indivisa de la 
planta baja.deRcha. múando la fachada del edificio 
~ en Castdlón. avenida Casalducb. número 18. 
Se compone de una sola nave.. yoc:upa una ~icie 
de 176 metros % decímetros cuadrndos. Inscrita 
en el ~ de la Propiedad número 1 de Cas
tdIón .al folio 19 del tomo 1'58. inscripción deci· 
mot«o!ta. finca registtallltImero 505. Valornda en 
l.300.ooopese¡as. 

3. uroana: Una doceava parte índÍ\'ÍSa de la 
planta baja i:zquieroa míranOO la fucbada del edificio 
en Castdlóo, avenida CasaJduch. números 18 y 26. 
Se.:mnponede una soIaaave. y ocupa una superficie 
de 166 meín>s 9S decimetros ctIadrados. Inscrita 
en el Regjsrro. &: la Propiedad mímero 2 de Cas
telIón al fuIio t 2,. tomo 21. inscripción cuarta. deci
moleLP:Ia Y decimoctaw. fiaca ~ número 
27.023. Valorada en 1.300.000 pesetas~ 

4 ~ Urbana:: Ptaeta baja, izquierda mirando la 
facbada del edificio sito en CastelIón. calIe Bar. 
toI<:Jmé Reas. número 19. lnscri¡a en el Rt.~ 
de la Propiedad de Castdlón mimero :2 al tomo 
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442. folio 91. inscripción sexta de la fmea regístral 
número 5.869. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

5. Urbana: i.ocat. piso primero en alto. simado 
en caBe BartoIome Reus. número 19. destinado a 
comerciales. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Castellón al tomo 71. folio 149. finca 
cegistr.li número 5.813. Valorada en 3.600.000 pese· 
taso 

6~ Urbana: Piso sexto izquierda mirando la 
fachada del edificio en esta ciudad. avenida Ca.~d
doch. número 22 (hoy 18). Mide 117 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Castellón número 2 al tomo 416.·folio 41. inscrip
ción decimoctava. fmea registral número 531. Valo
rada en 8.544.000 pesetas. 

7. Urbana: Local destinado a albergar el tGms

formador. de una superficie de 56 metros 89 decí
metros aladrados, situada en el SótarID del edificio 
en Caste!Ión. Ronda Mijares, número 20. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cas
tellón al folio 145. tomo 897 del arC'hrn>.libro 187. 
sección primera, ínscripci6n primera, }' 'COIl el núme
ro 1'&.82J de la finca registraL Valota$en 300.000 
pesetas. 

8. UWana: Vl'\Iienda del tipo F. situada en la 
plar¡ta primera en el alto. a la d,!recha fondo. miran
do al portal O. po!jgollO de "Rafalafena-. paF<:eIa 
V-l. ctJeqlO e.xtremo suCo Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Castellón núJnero 1 al tomo 890 
del an:mvo. folio 128. libro 180 de la sección pri. 
mera. inscripción primera, 'finca registra! número 
ló .• t 3. Vaiornda en 6.096.000 pesetas. 

9. umana: V1'\ienda del tipo B. situada en la 
planta segunda en alto, a la derecha mirando al 
portal B. de la p1.ama diáfana del erlíf'1CÍO de esta 
ciudad, polígono «RafaIafen¡:b. pan::cla V-l. cuerpo 
ceHUaL Con una ~.:le 121 metros 56 deci
metros cuadJados. J.nsgjta en el ~o de·fa Pro
piedad ~ castellón·mlmi:ro t, al.WmQ B97 del 
arclJívo. Wiot41; libro 181deia ~ primern. 
iuscripción~ finca n;gistrnlnñmero .6.823. 
Vaiorad¡¡en 5.856.000 pesetaS. . 

{{l UdJ¡ma: Das »:1.. local comercial situado 
~ Japlaniabaja ~ru ~.izquíenb miran
do la facbad3 -desde .Ja.'c.aIJe ~ Jnscrita ~ el 
Rt;gistro de la Pc~ deCastellón.D!ÍJl1et'() 1 
;al tomo $19 del ardlivo.iiQroI694e-l,asección 
primera. 1000 i 11. ~ ~fiÍtcaregis
tmJ ~ 14.ro1. VaJoJadacn "~400;OOOpesetas. 

11. Urbana; Dos ;8-3. locaI~ sitUado 
eftlap!an¡ahaja~~~~miran-
00 la facha4it desde ia i:aIIeUridaild·edificio de 
esta ciudad, caBe ~ que. ~ con la plaza 
DoIcaineJS de Tales.. Inscrita en d~ ~de la 
Propiedad de CastdIOn ~ i at tomo 879 del 
archivo. libro 169 de la s.eccióoprimern. folio 114, 
iDscrípción primc:r.l.finca re,gisUal número 14.804. 
Valornda en 4.840.000 pesetaS. 

12. Urbana: Locar comeJcial. sito en la planta 
baja del erllt:<cio «Don P<:pe.. en ténníDo de Beni
casim. -Mas del FrnI'es-. octipa una superficie de 
400 metros cuadIados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 al tomo 560 del archivo. 
libro 145 de Benic.asim. folio 137. f'mea registml 
núme:co 6.33 f. VaIoi;adaen 19.20(lOOOpesdaS. 

t3. Uibaua: 59. Ap¡art.amento tipo D. situado 
en la pIaata décima en alto. a la derecha del portal 
segundo del edüicio denominado .-Don Pepe.. en 
tMnino de Benicasim. partida Mas-del Fr.ues. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de CasldIón 
número 3 al tomo 161 del acchivo. tibro 214 de 
Benicasim. folio {57, tinca ~ número 6389. 
Valotada ea 4. f 44.000 pesetas. 

14. Urt.ana:.Apanamcnto tipo A. situado en la 
planta primeTa en alto. a la izquierda dd portal 
primero del edificio droomínado .no., Pepe». en 
término de Benicasim. partida Mas del FtateS. ins
crita en el ~ de la Propiedad de CastelIOO 
número 3 al tomo 762 del arebivo. libro 214 de 
Benicasim. folio 156. fmea registra! nÍlmem 6.332-
Valorada en 4.424.000 fJe5d3S. 

15. Urbana: Local sin especial destino planta 
baja. a la de=ha l!lÍI3!IdO la fachada desde la ave· 
nida de Castenón. número poIicia 21, del roiíicio 
~ en Benicasim. con una extensión de 212 metros 
cuadrados. Inscrita en el R~ de la Propiedad 
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de CasteIJón número 3 al tomo 751 del ardüvo 
libro 208 de Benicasim, folio 216. finca reg;smd 
número 20.095. Valornda en 8.480.000 pesetas. 

16. Urbana: Local sin espedal destino en la 
pla!lta baja. a la izquierda mirando la fachada desde 
la caI1e Estatuto. sin número. de! ediftcio sito en 
Benicasim. tiene su acceso desde la avenida de Cas
telJón, número 21. Extensión superficial: 327 metros 
9 decímetros cuadrados. sin distribucion. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Castellón número 
3 al tomo 151 del archi,·o. libro 208 de Benícasim. 
folio 218. finca registra! número 20.097. Valorada 
en 13J}80.000 pe~. 

17. Urbana vivienda: Planta tercera en alto. 
fachada mirando desde la avenida de CasteIJón, 
número de policía 2 l. del edificio sito en Benicasim. 
que tiene su acceso desde la citada avenida. rnscrita 
en el Registro de la Propiedad de Castellón nlimero 
3 al tomo 751 del archivo, libro 208 de Benicasim. 
lOIio 204. fmea registra! número 20.083. Valorada 
en 5.160.000 pesetas. 

IS. Urbana: Una treinta y dos ava parte indivisa 
de un campo tierra regadio de noria. situado en 
ténnino de Benicasim. partida .La Punta •. atrave· 
sando por carretera de CastelJón a las Villas. Lin· 
dante: Norte. comunidad de apartamentos .Don 
Quijote.; sur, calle; este. zona marítima. y oeste. 
calle. Ocupa una superficie de 3 áreas 2 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caso 
te!lón número 3, al tomo 192 del archivo, libro 
224 de Benicasim. folio 67. fmca registra! número 
1.499. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

19. Urbana: CatOl'ce cien avas partes indivisas 
de campo de tierra de viña Y campa. situado en 
el ténnino de Benicasim. partida .Sigalero •. Ocupa 
una superficie de 21.095 metros 58 decímetros cua
drados. Inscrita en el Regís(ro de la Propiedad de 
~ón númeTo 3, al tomo 131 del archivo. libro 
34 de Ben.icasim. folio 127. finca registral número 
3.021. Valonlda en 2.095.000 pesetas. 

Y para el caso de resultar negawla la notificación 
prnctícada a ros deudores. sirva el presente edicto 
de no(ificación en fonna. 

Dado:en Castcl1ón de la Plana a 9 de mayo de 
1994.-La Magistrnda·Jueza, Adela B:rrdón Marti· 
nq.-.EI Secretario..-37.977-3. 

CASTElLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo, Magístmdo-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Caste1Ión de la Plana. 

Hago saber. Que en este JÚzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 15711993. a instancia 
de _Banco de Sabadell Sociedad Anónima., repre
sentado por el Procurador señor Rivera Uorens, 
contra .Promociones Inmobiliarias Caree. Sociedad 
l.inñtada». don Ctsar Bou Uusar y don Juan Carlos 
80u Uusac. a quienes setvirá el presente de noti· 
ficación enfon:na. en el snpuesro de no ser hallados, 
en w:lamación de 11.000.000 de pesetas de prin
cipaI y 4.000.000 de pesetaS presupuestadas para 
gastos. costas e intereses del procedinúento. en loS' 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
5aCaI' a la venta en pUblica subasta. por primera 
vez. ttnniao de veinte días y por el tipo de valoración 
de los bienes emba!gados al referido demandado 
que ~ se describirán. señalándose para el remaíe 
el día J 5 de septiembre de 1994, a las doce horas. 
en la Sala de Aediencia de este Juzgado. sito en 
la plaza Bomill. sin número. primern planta, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitil'án posturas que no 
cubran las dos {=ras partes del tipo de subasta~ 

Segunda. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. los licitadores en 
la Mesa del juzgado o establecimiento destínado 
al efecto. el 50 po.- 100. po.- lo menO'i. del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
y CIlY"4S consignaciones se devolverán a sus respec· 
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tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. entendiéndose Que todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositándose en la Mesa del Juzgado el importe 
de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero tan s610 por 
la parte ejecutante. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
por segunda vez, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo de la primera, para el día 14 de octubre de 
1994, a las doce horas, debiendo consignarse. pre
viamente, el 50 por lOO del tipo de esta segunda 
subasta. y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 11 de noviembre 
de 1994, a las doce horas. sin sujeción a tipo. debien· 
do consignarse, previamente. el 50 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Estas dos últimas subastas 
se llevarán a efecto, en su caso, en el mismo lugar 
Que la primera señalada. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local en Burriana. calle Chicharro. sin núme· 
ro, de 42.47 metros cuadrados. Inscrito en el Regis· 
tro de la Propiedad número I de Nules. como el 
resto de las fincas a subasta. finca registral número 
42.477. 

Valoración 1.274.100 pesetas. 
2. Local comercial en Burriana. calle Chicharro, 

sin número, de 53,16 metros cuadrados. Finca regis
tral número 42.478. 

Valoración 1.594.800 pesetas. 
3. Local comercial en Burriana. calle Chicharro, 

sin número, de 59.03 metros cuadrados. Finca regis· 
tral número 42.479. 

ValoraciÓn 1.770.900 pesetas. 
4. Vivienda en Burriana, calle Chicharro, sin 

número, de 91,48 metros cuadrados. ,Finca registral 
número 42.480. ' 

Valoración 2.058.000 pesetas. 
5. Vivienda en Burriana, calle Chicharro. sin 

número, de 86,86 metros cuadrados. Finca registral 
número 42.481. 

Valoración 1.954.300 pesetas. 
6. Vivienda en Burriana. calle Chicharro. sin 

número. de 86.86 metros cuadrados. Finca registra! 
número 42.482. 

Valoración 2.058.000 pesetas. 
7. Vivienda en Bumana, calle Chicharro. sin 

número. de 86 metros cuadrados. Finca registral 
número 42.483. 

Valoración 1.954.300 pesetas. 
8. Vivienda en Burriana, calle Chicharro, sin 

número, de 91,48 metros cuadrados. Finca registral 
número 42.484. 

Valoración 2.058.000 pesetas. 
9. Vivienda en Burriana, calle Chicharro, sin 

número, de 86,86 metros cuadrados. Finca registral 
número 42.485. 

Valoración 1.954.300 pesetas. 
10. Vivienda en Burriana, calle Chicharro, sin 

número, de 91,48 metros cuadrados. Finca registra! 
número 42.486. 

Valoración 2.058.000 pesetas. 
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11. Vivienda en Bumana, calle Chicharro, sin 
número, de 86.86 metros cuadrados. Finca registral 
numero 42.487. 

Valoración 1.954.300 pesetas. 

Dado en Castellón a 19 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Beneyto Mengo.-El Secre
tario.-38.013·3. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna. 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
89/1993. seguido a instancia de Caja·España de 
Inversiones Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por la Procuradora señora Campo 
Turienzo. contra don Teófilo Fernández Fernández 
y doña Soledad Aláez Alvarez, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta. por primera vez, la fmca que se 
describe al fmal, con las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 16 de septiembre, a las diez 
quince horas: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.337.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de éste Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los lwbiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse-a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de octubre, a las 
diez quince horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 11 de noviembre, a las 
diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Finca que se subasta 

Vivienda planta baja del edificio en Cistierna 
(León). calle Manuel Echevarría. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cistierna, al tomo 411, 
libro 97, folio 91, fmca numero 8.479. 

Dado en Cistierna a 9 de mayo de 1994.-EI Juez. 
Jesús Andrés Nevado Nevado.-EI Secretario. Fran
cisco Atilano Barreñada.-39.229. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
93/1993. seguido a instancia de Caja·España de 
hiversiones Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
representada por la Procuradora señora Campo 
Turienzo, contra don Teófilo Femández Femández 
y doña Soledad Aláez Alvarez, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta. por primera vez, la fInca que se 
describe al fmal, con las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 16 de septiembre, a las once 
cuarenta y cinco horas. 
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Primera.-El tipo de subasta es el de 9.441.250 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámene,s anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de octubre, a las 
once cuarenta y cinco horas, para la que serVirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 1I de noviembre, 
a las once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a 
tipo. 

Fmca que se subasta 

Vivienda planta primera del edificio en Cistiema 
(León), calle Manuel Echevarria. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cistierna, al tomo 411, 
libro 97. folio 92, fin¡;;a número 8.480. 

Dado en Cistierna a 9 de mayo de 1 994.-El Juez 
de Primera Instancia, Jesús Andrés Nevado Neva· 
do.-El Secretario, Francisco Atilano Barreña
da.-39.217. 

C1STIERNA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
88/1993, seguido a, instancia de Caja-España de 
Inversiones Caja de' Ahorros y Monte de Piedad. 
representada por la Procuradora señora Campo 
Turienzo. contra don TeófLlo Femández Femántlez 
y doña Soledad Aláez Alvarez, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la fmca que se 
describe al fmal. con las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de septiembre, a las diez 
horas. 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.545.000 
pesetas, fIjado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 14 de octubre, a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso. el dia 11 de noviembre, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
via,mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2692 del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. -sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligaciónl y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en le fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último pá~afo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra A. escalera derecha. Linda: Al 
frente. tomando por este su puerta de entrada, con 
reUano de escalera y vivienda H; derecha. entrando. 
con vivienda B; izquierda y fondo. con proyección 
de espacios libres de la finca. Ocupa una superficie 
de 71 metros 47 decimetros cuadrados. Inscnto en 
el Registro de la Propiedad de Coslada en el folio 
146 del torno 534, finca número 8.399, libro 116, 
inscripción sexta. • 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Cosladá. a 20 de 
junio de 1994.-El Juez.-El Secretario.-38.31S-3. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 152/1992. seguidos a instancia de 
«Banco de Exterior de España. Sociedad Anónima». 
contra Odette Jaquet, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien hipotecado a la demandada. 
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que más adelante se describe con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de septiembre, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
4 de octubre, a las once horas, por el tipo de tasación. 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicaciÓn por el actor. el dia 4 de noviembre. a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

El acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. y para la tercera. 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se c~lebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario. no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos, en 
su caso. por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 15.750.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

15. Vivienda, en la planta segunda. situada en 
la parte centro. izquierda. según se mira desde su 
frente, considerando éste su fachada norte, señalada 
su puerta con el número 16; tiene una superficie 
de 85 metros 57 decímetros cuadrados y útiles de 
44 metros 10 decimetros cuadrados. Forma parte 
de un edificio sito en el término de Denia, partida 
Campusos o Capsades, denominado «Bloque Lina». 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Denia, al 
tomo 1.331, libro 510. folio 73, fmea 39.820. 

Dado en Denia a 17 de mayo de 1994.-EI Secrc
tario.-39.125·58. 
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DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 336/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa». 
contra don Pantaleón Pérez Lima y doña Isabel 
Torres Unzueta, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado saear a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bíen que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 13 de septiembre, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los Hcitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4762, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerr;;ldo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respensabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de octubre, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones ·de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda. Derechei-derecha del piso primero de 
la casa número 5 de la calle Alluitz. de Durango. 
que consta de cocina, «hall». tres dormitorios. salita 
y baño, con una superficie útil de 79 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Durango al tomo 636, libro 89. folio 232, fmca 
6.118, inscripción sexta. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 8 de junio de 1994.-LaJueza, 
Guadalupe Diez Blanco.-EI Secretario . ...:...39.207. 

ELCHE 

Edicto 

Don Juan Francisco Vives Zaragoza, Magistra
do-Juez en funciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de la ciudad de Elche, por vacan
te de su titular, 

Hago saber: Que en el expediente de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
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al 20 por 100 del tipo de 1icitación. 

Segunda.--,En·fet=ni. el ~ ronsistirá ene! 
21} por 100 del, tipo íHado p3Ja:1a-segunda;. 
T~---Que J)lXhá Iícitacse ~ i:alidaddecedec 

el remate a tn·ten:ern. cesión Qllt: sQloPQdJá baceJse 
~ ~-'~a'la .wns1gnación del 
pr~, .' , . . ., 
-~~~~~~~~
varse~~~~~~~bilyaa 
~. <d: s:lpo de ~ .• ~. JI. fin:ile 'J'Je si· el 
,~'aíJit]~VO'~sUs~ 

, ~·~dl"em'ale·,ir fa .-de w . k: . " . 'd" .'. -" ... ... JI/OC. '. -. .que -
,$IPIlyP!" . ~ode-SIJ$~~ 
~~'ios~Y~~Registro 

.a que se ~ la ~.aJiJIta$áp.-de.manifiI:stO 
en la ~-«t~ queSi:.~~que 
toQo 00tad0r •. ~ alIlJQ '.~ ta:tilulaciOn. 
y queJits¡;:argas o~ aíw:rioresyiospre
~ si·19s.~ al .cri;I.fito:del ~ con
~~:~ .. ·~·d~c 
tal!le.!os ~Y·~·~·en··1aS·respon-

=~."~~~~~ ~~eJ~='1a~~~'~ 
·~.a~··, ...... ~~en 
1a.~.~~.·~·~U1Pe~~~ 
.ys~m·~~~ie,~'~· 
la~""""""""'" 

~~'de~ ,'" ','-, ",., '- '.,' 

'l •.. Y~v~~~~~~~ 
~~~}"~~~ 
.wn~··.~·.,~.·~~r~~~ 
~~C(l,UJa ~_~ "%~. ':l~.<;1~ 
~.el~·1-§·r~COiJIQ~d.~~ 
~.·3Z'f'fe~~«.~·~.~~ ~··.tl 
~cuadmdoou~Jal¡doS~ 
íeS~a)·· .3.l15:PQt tOO;.Y,.,,_I~~·~ 
101) t;a les ~ -coDIl1JlCS deJos. m,s. bloques 
cp.tQ\la ~~. . 
~R!=gistrDde la Pmpie4ad de Santa 

PoJa. tmuo7.25. 'libro' 76 4eSant3.Pda:. felio 212, 
fioca~o7.)8L 

TlpO:9.702.(.lOOpc:seta$. 

SirvieDdo el pcesente edicto de notifJCación en 
kgal iOnna a la ~ demandada. en caso de 
so ser b3J1ada ~ el domicitio para llIJlitica¡:;io 
ofinca~ 

·Y·pam. ct~' de sa inhábil alguno de los seña-
1amíe.nfm~5e~enddía~ hábil. . . . 

Dado:en Elche a 20 de junio de t994.-Fl Secre
tario. Mam1d Salar Navano.-39204. 

EL EJIDO 

t:diclo 

Doña Carmen Frigola Castitlón. Juez de Primeta 
Instancia mímero I de la ciudad de B Ffido y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y can e! número 
598/1993 se signen autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 13 t de la Ley Hipo
tecaria.. seguido a instancia de do.. Juan Andrés 
GonzáIez Fernández. representado poc el Procu· 
rador señor Ruiz Reyes. contra don Juan GonzáIez 
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Barrionuevo y 4ofu! Maria FemAndez Sfmchez. acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

PriInern subasta: 28 de septiembre de 1994 a 
las diez boras. y por el tipo de tasación. . 

Segunda subasta: 9 de noviembre de 1994. a las 
diez horns. Y con rebaja de! 25 por 100 de! tipo 
de tasación. 
. Tercera subasta: 11 de enero de 1995. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento des. 
tinado al efecto el 20 poc 100 del tipo de licitación 
parata primera y segunda subastas; y para la tercera 
del Wx> que sirvió para la segunda 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubr.u\ los tipos de licitación para la primera y segun· 
da subastas; las que podcin efectuarse en sobre 
¡;:e¡:rruIo depositando en Secretaria con anterioridad 
al ~ y previa consignación correspondiente. 
T~-Fl remate podrá hacerse en calídlid de 

eeder a-tmtttcerodentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del. artículo 131 de la Ley Hípotecaria están de 
mannteSlO en Secretaria. donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación Y que las cazgas anteriores 
{) pr~ al crédito de! actoc quedan subsis
tentes •. entendiéndose que e! fetn3tante la acepta 
y subr<lga en los mismos. sin destinarse a su extin
ción d~.deI remate. 
... Quinta;.~e·a .instimda del actor. podrá resec
vatS!!d depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de J,icitación y p;ua el supuesto de que el 
adjDdjcatario nc-cumpla sus obligaciones. 

Sexta.....sirviendo el presente para en su caso de 
·~a1deudorya Iosefectos p;ualos últimos 
4e l;u:egia séptinuu;le! articulo 134. 

Bien¡¡ subastar 

Solar' ;ea' el campo y término de Dalias. parajes 
Oe'cLaLOmade l¡¡ MezqWt.a. y «Las~. 
~ a fa 0Iñada de UgíJar. que tiene 
. J t ·metros roadJadOs de factJ.ada --por 15 de fondo. 
.oc:npando unaSupemcie de 165 metros cuadrndos. 
Linda:den:cha. entrando. caDe sin nombre; izquier
da. casas de don Juan Fernández $ánchez; espaId.a. 
~ .Ft;ancisoo Ruiz Villegas. Y frente. caIIe de Cór' 
doba. ab&ta en la finca matriz. Situación registrnI 
al tomo 1563. bo.o 691. folio 20. fmea número 
22.4-32. inscripción segunda. en el Registro de la 
Propieá¡td de Beqa (AImeria). Ha sido valorada a 
efectos de subasta en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 8 de jU/ÚQ de I 994,-La Juez. 
Cannen Frigola Castillón.-El Secretario.-37.758, 

ELVENDRELL 

Edicro 

Don Josep Maria MiqueI Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el artículo I 31 de 
la Ley fíl¡JOtecaria. registrados bajo el numero 
40-1994. promovidos por Banco Espaftol de eré
<lito. contra don Jaime AJborna Sanahuja y doña 
Antonia Freixa Raventós. se ha acordado. en pro
veido de esta fecha. sacar a la venta. en pUblica 
subasta. los inmuebles que a continuación se des
cribirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien-
cía de este Juzgado. sito en calle Nou. número 86. 
tercero. el día 4 de novíetnbre de 1994, a las doce 
horas; de no haber postores. se señala para la segun. 
da subasta el día 2 de diciembre de 1994. a las 
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once horas. y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta ~I día 3 ut: t:m::ru dI;; 1995, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a la fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera sub;asta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que sl7rá libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
Vizcaya-4241000D-18-40-94) una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Terreno de cultivo, sito en el término municipal 
de Bañeras, partida Savartés. De figura irregular, 
con una superficie. tras una segregación practicada, 
de 2 hectáreas 35 áreas 59 centiáreas 34 decímetros 
cuadrados, y que comprende en el plano con la 
señalizada con el número 14 y parte del número 
12. Linda: Al norte, con camino que la separa de 
la mayor finca y con «Cristalería Español'a, Sociedad 
Anónima»; al sur y este, con finca 'segregada de 
don Juan Alboma. y al oeste. con\camino que la 
separa de la finca de doña Mercedes Amabat Roman 
y don Jaime Sonet Domenech y con la señalizada 
con el número 13. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 905, libro 18 de Banyeres. folio 111, 
finca número 1.087. 

Tasada a efectos de subasta en 4.168.665 pesetas. 
Terreno de cultivo secano, sito en término de 

Bañeras, partida Savartés. De figura irregular, de 
superticie 1 hectárea 2 centiáreas 99 decímetros 
cuadrados, y que corresponde en el plano con la 
señalizada con el número 13. Linda: Al norte, con 
«Cristalería Española, Sociedad Anónima»; al sur, 
con camino que la separa de la señalizada con el 
número 14; al este, con «Cristaleria Española, Socie
dad Anónima». y al oeste, con doña Mercedes 
Amabat. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 643. libro 14 de Banyeres, folio 145, 
finca número 1.089. Tasado a efectos de subasta 
en 1.773.900 pesetas. 

Terreno de cultivo secano sito en ténnino de Ban
yeres; partida Savertés. De figura irregular. de super
ficie 2 hectáreas 20 áreas 64 centiáreas, que se 
corresponde con las parcelas señaladas con los 
números 12 y parte de la 1 l. Linda: Al norte. con 
«Cristaleria Española, Sociedad Anónima» y don 
José Rafols Cortiada; este, con resto de fmca matriz, 
señalada como parcelas números 7 y parte de la 
8; sur, con parte de la parcela señalada con el núme
ro II y don Magin Sadun'Lí Fontanals, y oeste, con 
don Magín Sadurní Fontanals, con doña Mercedes 
Amabat y mayor señalizada con el número 14. 

Viernes B julio 1994 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 457, libro 30 de Banyeres, folio 108. 
finca número 1.856. Tasada a efectos de subasta 
en 3.912.435 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 6 de junio de 1 994.-El 
Juez, Josep María Miquel Porres.-EI Secreta
rio.=-38.205. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia nÚmero I de los de Estepona (Má
laga) y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 559/1993, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131. de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, repre
sentado por el Procurador don Carlos Femández 
Martínez, contra don Francisco Montes Jiménez 
y otro, y en cuyo procedimiento. se ha acordado 
sacar en pública subasta, por término de veinte días, 
el bíen que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de octubre de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 7.350.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. Tipo de licitaciÓn: El 75 por 100 
del fUado para la primera subasta, sin que sea admi-
sible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 15 de diciembre de 1994, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ni de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptiroa.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

11845 

Bien objeto de la subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al folio 153, libro 463, tomo 659, fmca 
número 33.809. 

Dado en Estepona a 4 de junio de 1994.-La 
Juez, Isabel Carrillo:Sáez.-EI Secretario.-39.105. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Jueza de Primera Ins
tancia número 1 de los de Estepona (Málaga) 
y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 633/1993, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Luis 
Mayor Moya,-contra don Fernando Fuentes Guerre
ro y otra. y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de octubre de 1994, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación: 
11.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de noviembre de 1994, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de diciembre de 1994, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que' deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suba'~ta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 
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l~~··,.\: ' '··<~~~b~~a " ESJ~NA Bien rojeto del<! ~ 
\,: . ~~~d~delaJ>ropiedadde " ...... . 

~.c;', " ~ ..al ~ 59.~. rotio '152. fiooI' llIÍ@ero ~.' 
V~ ~ en elRegistm de la Pmpíedad de 

.E.stepotm. a/,'(qmo 84~. fibro 61'2, folio 1'45, fin<;a 
número 44_995. inscripción segunda ~:~·"'!1?~>~ , . ..•. 

~.a~'rt~~!: 

~ en '~a -6 de junio de 1994.-La 
.... $tle!ta. Ni~ Marjna Marlna.-Et Secreta-

rio::':"3S~J)6: ' 

~ ,en ~ a 7 de junio de 1994.-La 
J~ ~'Car:tiIk> Sáez:...::.El S«reI:ario.-39:156. 

Hago~, Que en este J'UZgado se sig¡ren áutos 
~,pr~nto~·sumario~artkulo lJ.t 
4eia,f,e;. ~ baj()clniunero .t51!l9Q4 • 
.a.~ ,~.,~.Natwest .Espaija, SQci¡!dad 
~;~t:\do J¡orel ~4ón . 
F~~~OIt~~!lonAntoniQTej6n 

'P~Y<toña ~.¡¡,JesúS Cba\:es TnúiUo,. '1':1)' 

~'.~seba'~ 'S<lCara pública subasuI. 
~~~.'de~te díaS. 'tos ,bienes que ~ 
~~,<::oQJas~tesCondt~ . 

,~c,.,Se~,p¡uaque,~~el mnate 
. '~~ ~.,sOO~ .~~19de~, ,¡!, las 
~.bor.ls::eJlJaSala'4e~deeste]uzg¡Klo. 
~~~~~sin número. ~ndo •••• ~.~. 

~~~.', .•• ,~,iIp~,á~~~~de·~, 
• .-.,."...,..,'_. ,-d:1?:W:;l~ge~~si:n que sepileiJan 

~~==c'=~~~Jtj\~: 
>~hOOt.::sin~ a.lip<> " '.' . ',', ' 

~~~~~I~I~~~~~~: ••• ~~~~. 
y:U;~~~~~P!)r,O(J 9d. ~sm . 

. ~,-.SíSe.~~WJ:d~bas:. 
tarlDJiswo~·~lacclebria·:ión.;te 1á~ 
~ Po&án:~ al i:ÍepóSjtctasGOOSig. 
naciQnes ~ los ~,~ ~.1Q ~ 
y ~'.~:ctJbie!:to ~ ~rifettas,Jos ~ 
dela.subasfa, ~si.et~ ~ oocum,. 
pIiese CC'D.5U.~ Y rle=uan ~ el 
~Ios ()(ms.~y 'síeq:>re po< el 00:Ien 
.de las mismas. ' . 

Nov=a-Laplll)licación del prese¡¡teedicto sirve 
como notificac;iI-;l en la finca ~.de dichos 
~-.:..s a tos déudores.en .el supaesro de 
que éstos no fueren ~ en el domicilio desig
nado en la =:ritma. conforme establece el úJtimo 
párrafo de la regla séplÍtl4 del artiI:Ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

~~-~y~ 
ª~\~~~~~del ~ 131 
~'~M;Y~~de ~en1a 

. ~de'~~,~quetodo 
.~, ~ ~ bastantera ütu1ación apor
~"."" 
, ~ta.-Las.cu:gas ygravámepes anterioJes y los 
.~ si lasbubil=. .al qéditodel actor. con
~·Subsistentes. entendiéndose que el rema

'tante ~ . .lICq)fa y queda >UbrogaOO en la respon
sabilid3rl.de1os mismos. sin destinarse.a su extinción 
d~delremate. 
,.Sexta~ ~ pod$¡ baQ:r"e en caIídad 

de .~cl.remate ::t un 1en:X .. :"G. . 
~~ ce.quehubieJ:e 4e suspeOde¡se 
~.de lastres ~se ú3sIada su .cele
br.lción ala miSma hora;. para t:l siguiente &a hábil 
.al Senalado. 

Odava.-La publicación iie1 presente edicro si¡ye 
como~ en lafincabipokcada de dil:;hos 
~a Jos é<!lJd<!res .:nd supuesW de que 
ésta nO lUCre haIIada,en el domicilio designa$ en 
la escriuua. roÚfonne estableq: el último pánafo 
de la re,gta ~ del articulo 131 de la Ley 
lIipotecariá . 

Número 96. Apartamento procedente del pueblo 
marinero <:OJlocido con el nombre de Las Gaviotas.. 
íntegrndo en la urbanización .8 Hacho.. térmillfr 
municipal de Manílva. en la zona del puerto depor. 
tivo. Es del tipo C. y radica en la planta alta. TJe!le 
una supeñrcie cerrada de 53 metros cuadrados; de 
terraza. 12 metros cuadrados; escaleras. 5 metroS 

1 
1 
1 
l 
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cuadrados. y partes comunes, 20.40 metros cua
drados; en total. 90,40 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 781, libro 51 del Ayuntamiento de 
Manilva. folio 30, inscripción sexta de la ¡mea nÚIne-
003.818. 

Dado en Estepona a 8 de junio de 1994.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secretario. 
39.[ 13. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 60/l994, 
a instancia de .cBEX Hipotecario. Sociedad Anó
nimall, representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra don Manuel Venegas AJonso 
y doña Catalina Moya Sane-hez, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 24 de octubre. a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Alcalá Galiano. sin número. sirviendo 
de tipo el de 11.818.485 pesetas. fijado en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera., se señala para la segunda el día 24 
de noviembre. a la misma hora, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. señalándose ter
cera subasta, en su' caso. el día 22 de diciembre, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas,los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco de Bilbao 
Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos, de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al seiialado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere ha]lada en el domicilio desig
nado por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Número 9. Local de négocio en planta 

baja del edificio comercial conocido con el nombre 
de Centro Comercial «Picasso». Tiene una superficie 
útil de 66 metros 21 decimetros cuadrados. y cons
truida de 68 metros 6.950 centimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 745. libro 532, folio 169. fmcanúmero 
39.213. inscripción primera. 

Dado en Estepona a 13 de junio de 1994.-La 
Juez. Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-39.148. 
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ESTEPONA 

Edicto 
• 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Este¡Kma y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 107/1994, 
a instancia de *-Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Inmaculada Alonso Chicano. contra don 
Luis Cornejo Cárdenas y doña Manuela Sánchez 
Gámez. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por téonino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 24 de octubre, a las 
once treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Alcalá Galiano. sin número, 
sirviendo de tipo el de 7.920.000 pesetas. fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 24 
de noviembre. a la misma hora. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste; señalándose ter
cera subasta. en su caso. el día ~2 de diciembre. 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en. cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar. 
previamente, en ·Ia cuenta provisional de consig-. 
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona., el 20 por 100 del tipo. ·sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a Que .se refiere la regla 4.8 del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores. en el supuesto 
de que éstos no fueren hallados en el domicilio 
designado en la escritura, conforme establece el últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 17.-Vivienda letra A de la planta cuarta, 
sin contar la baja. del edificio número 4 de la urba
nización ..:Isabel Simón». radicante en la Haza de 
Perea, de Estepona. Tiene una superficie construida 
de 80 metros 26 decimetros cuadrados y útil de 
63 metros 53 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 882 
del archivo. libro 639. folio 14. fmcanÚffiero 10.327. 
inscripción séptima. 

Dado en Estepona a 14 de junio ·de 1994.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-EI Secreta· 
rio.-38.046. 
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FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tranúta juicio 
ejecutivo especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 3411993. seguido 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco López Díaz. contra *-Conservas El Cisne, 
Sociedad Anónima», en el.Que en resolución dictada 
en el día de hoy se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca siguiente. propiedad del demandado: 

Municipio y parroquia de San Saturnino, .parcela 
de terreno destinada a campo. monte y pastizal, 
al sitio de Veiga, de 2 hectáreas de superficie. Linda: 
Al norte. con herederos de don Enrique Fernández; 
al sur. con la carretera Que conduce a Iglesias Feita; 
este, con propiedad de Arjeriz. y oeste, con la carre
tera que conduce a Ferrerra. Inscrita al tomo 1.375. 
libro 71 de San Saturnino. folio 128. fmca número 
8.282. inscripción primera de dominio y segunda 
hipoteca. Tasada en 142.625.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
22 de septiembre. la segunda el 19 de octubre y 
la tercera. para el caso de que no hubiera postores 
en las otras. el 15 de noviembre. todas eUas a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes 'condiciones: 

Primera.-Que los autos 'y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda.-Todos los licitadores. excepto el acree
dor. deberán consignar en la cuenta corriente núme
ro 155400<Yl8tO{)03411993. abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá. de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea ÍlÚerior a dicho 
tipo; para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Secre
taría de este Juzgado. junto a aquél el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y sirviendo este edicto de notificación a los deu· 
dores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. en su apartado 5.°. 

Dado en Ferrol a 24 de mayo de 1 994.-La Magis· 
trada-Juez;a.. Maria José González Movilla.-El 
Secretario.-38.118. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola )
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el nÚlnerc 
466/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo. (l 
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instancia de Montes dePi~ y Caja <:fe A.hQrros 
de Ronda, Cádi:z,. Abllerla, M!Thlga y AnrequeIa 
(U~ja}. representada pOr el Procuradordon J;ran
ci= Eulogio RQSaS~, frente a ~G .fmer
sio~ Socii:$d ~, ~ cuyos ¡lmos se ha 
acoaiado sacar a pública sub~ por primera, 
segunda Y tercera vez cónsecutivas 'los bienes que 
se describen. la que tendrá lugar en la Sab de 
,Audiencias de este Juzgado, habiéndose sefudado: 

'La primera subasta. el día 16 de septiembre. a 
las once treinta horas y por ettipo de~. 

La segunda subasta. el día 17 de ()(:tUbre. a las 
once treinta horas, con la ~ja del 25 pOr 100 
de1tipo de tasación. 

La ten;ero subasta. el día 16 de noviembre, a 
las once cuarenta y cinco he>ras, sin sujeción a tipo. 

BieI;Ies Qbjeto de subasta 

. ~...,.Local comercial en :planta ~, del ,edi
ficiG al pánjdo lk ~ Tie,lle -una superficie 
de 60 lD(tt0$ cuadrados. más, 5 metroS 41, deci
metro<> cuadrados de ctmrunes. Teniendo en rueiIta 
su fachada principal y mitándola de fu=nte. comen
zando de ~ a 4erecha. es el decimoo.oveDo. 
Linda: Perc::ba. entrando. Y fondo. resro de finca 
matriz de donde procede. e izquíenia. local núme· 
ro 18. Es fa fmea nimlero 19 del J:égimen de pro. 
Piedad horizontal del edificio inscrito al fOlio 134 
del libro 363. finca 16.123. Es fa ftnca ~ 

'f1I'mIero 26.161. iascrita al libro 363. tomo U41. 
fOOo170. 

VaIofación a efectos de subasta: 6.565.747 pe. 
$et3S. . 

Urbaru\. -l..ocal comercial ef. planta baja del edi· 
ftcio al partido de C.alahonda. ltene una s:uperficie 
de 60 metros cuadrados. más 5 metros 42 deci
metros cuadrados de comunes. Linda: Derecha. 
em...-ando. Ioc:al número JI; izquierda. el 9. Y fondo, 
resto de flOCa matriz de donde procede. Es la finca 
nitmero 10 del régimen de propiedad horizontal 
del edificio inscrito al folio 13~ del libro 363. fmea 
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26.123. Es la.fi.ncll r~ ni!nicro 2~143~ iosaita 
al,tibro 363. tOlU9 M4t~ fQlíO' 1S:P,.(fel Rc,gistro 
de la Propiedad tk,! Mijas. . 

Valoración a <:rectos de ~ 6.565.741 V'!" 
setas. . 

Dado en Fuc:ngjrola a 12 de ~ de 1994.--I..a 
Secretaria.. Patricia l'uwec Mqón.-38.7(f1-3. 

BiQes a 5Uba:st.aF r tiPQ$ 

1) Urbana. Pan:eIa de tem:oo. mílneto 143 en 
el plano de pan:dación de la utbankación <;ita en 
tenmos de la HatitMa de Zayas., partido de Cala· 
honda. ~de Mijas. FQnna ~ de la llamada 
segunda fase de la ~ Ocupa Ui. supeI'

ficie de 495.66 m<mJS ~Unda: Nwte. 
parccla 144; sur. otra de la socle$d ~ 
este. patt;d.as 154 " 136. Y al oeste. eam:'ter.l de 
la urbaniz,atión. 

inscripción: Tomo i 214. tibro 496. foOO 87. fmea 
nUnkro 4.142-AN. Registro de la Propiledad de 
Mijas. 

TIpo 6.000.000 de pesetas. 
2} Urbana. Pan:ela de t=.o. señalada con el 

número 152 en el plano de parcetación de la uroa
nización sita en terreno de la Hacienda Zayas. pa •• 

AJENGlR.()LA 

Edk10 

OOEnúm.162 

DQn':J~ Angd"Q¡stiHQ ~ ~ 
¿, Juez. del 1~ de Prifflera Im;tancia ~ 
ro 5 de FuI:ngiro1a ysu piiUt,idu. 

Hl!:ce ~ .~,Je en este ~yoon el niunero 
4$211993. se b<W" 'aH autos de procedimiénto~ 
~ 'SIlOliUiO «t articWo BI de la Le» ~ 
a instaJlciade ~ NaIwei;t España. Stx:iedad 
AOOuima .. treDté ~ Bdtt Ingec C1lristina ~ 
yVanÓfofI...undsquit.~aqOsat!loSse ba~ 
la VeRla en ¡xIbtiéa subasIa. por: prímem. segunda 
y ~ ~dcl bien hipolecado que se 
~ habimdose 5eñalado para la ~ 
deJa ~ d día 19& ~.~ 
d.día 19*~yparala~ddia,2J 
de ~ todas dIas ll· las diez '(rejnf.a hot.l!s; 
lasque 15e tasque se celebmán'a¡. la SaJa de Audien
(;;iasdeesle~.conlas~~ 

Primefa . ....J>ara la primera SIJbasta 00 se adnútri 
pt)StUr.l que no Gtlbm la tQta1idad del tipo de ~ 
En,1a ~ silbasta d ~ ~ ~ 75 ~ 100 
de la ~ La tercera 'SUbasfa se ~ siR 
~atipo. 

SetuOOa --Lls ~ para tomar pat1e en i:a 
subasta. ~ eoosígnar el 20 por too. ))IX lo 
menos;, de las ~ tipo de cada ~ Ci'n 

anleri<Jridad a la cdebtación de las mismas. ea la 
Ctii:llta de este Juz¡;ado mímero 2923 del ~Banco 
liiIhao .~ Sociedad Anónim,o.. baciendose 
c:onstl!r necesariamente el llIltntto :1' año del pro.. 
et:dimic.'tlt<> de la subasta en la que 5e Jes,ea par
ticipar. no aceptándose dinero o clte<¡ues en el 
J~. 

Tercera-Podrán partiópar en caliCJd de 00<fer 
el remate a un t= 

Cuarta.-En todas las subastas. desde d <mnncÍü 
~ su celebración. podrán hac~se posturas por 
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escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere fa regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
10 dispuesto en la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 42.-Apartamento tipo D, en la planta 
sexta. numero 638, del edificio «Torre Segunga», 
hoy denominada «Bailarina», del conjunto «Las Pal
meras», sito en Fuengirola, paseo marítimo Principe 
de España. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. al to'mo 1.218. libro 588, folio 188, 
inscripción octava. fmca número 3.836-A-N. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano-Cor
tés.-El Secretario.-38.713-3. 

RJENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel López Camacho. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
90/1994, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
frente a don Antonio Javier Toledo Carrera y doña 
Lourdes León Ruz, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública' subasta, por primera, segunda 
y tercera consecutivas. del bien hipotecado que se 
reseñafá. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera el día 4 de octubre de 1994; segunda. 
ei oía 4 ~;:: :!cykm':t!'~ de 1994, y tercera, el día 
14 de diciembre de 1994. todas eUas a :süS !)~~e 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta ,el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2.917 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 
Tercera~-Podrán participar en calidad de ceder 

el remate a un tercero. 
Cuarta.-En todas las súbastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el im~rte 
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de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resgUardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
10 dispuesto en la regla séptima del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderá que 
se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

30.-Vivienda número 11, situada en plantas 
segunda y tercera en altura del edificio sito en tér
mino de Mijas, con fachada hoya calle denominada 
San Lucas, sin número de gobierno, por su reciente 
construcción. Ocupa una superficie construida de 
86 metros 12 decímetros cuadrados. incluidas terra
za y parte proporcional de comunes. más 37.03 
metros cuadrados de terraza-solárium. distribuida 
en «hall». salón-comedor con terraza. dos dormi
torios, cuarto de baño y cocina con terraza-lavadero 
en el nivel inferior. y una terraza-solárium en el 
nivel superior. Linda: Frente, entrando. galería por 
la que tiene acceso. patio de luces y. en parte, con 
el nivel superior de la vivienda número 8; izquierda, 
la vivienda número 12. y fondo, calle San Cristóbal. 

Está valorada en 7.000.000 de pesetas a efectos 
de subasta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
en el folio 77. libro 454. fmca número 33.315. 

Dado en Fuengirola a 6 de junio de 1 994.-El 
Secretario, Manuel López Camacho.-38.699. 

RJENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel López Camacho, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
137/1985. se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
if¡;tanC;:! {le "Ba-!1cO Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima*, frente a don José Maria Cab:!!l€:lO Rf)driguez 
y doña María Sacramento Jaime Moya, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado: 

La primera subasta. el día 3 de octubre de 1994 
y por el tipo de tasaciÓn. 

La segunda subasta. el día 3 de noviembre de 
1994. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

La tercera subasta, el día 12 de diciembre de 
1994. sin sujeción a tipo. las tres a las nueve cuarenta 
y cinco horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2917 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
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número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o' cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas. y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se 'admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteríores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor. por si 10 estima conveniente. 
libere. antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de-subasta 

Urbana.-Número 19. Vivienda radicante en Mála
ga, barriada· de Torremollnos, partido del Pinillo. 
señalada con la letra C del bloque 1, quinta planta. 
Superficie construida. 86 metros 83 decímetros cua
drados, más 10 metros 99 decímetros cuadrados 
de participación en elementos comunes; superficie 
útil de 77 metros 43 decímetros cuadrados. Se com
pone de «hall», estar-comedor, terraza. pasillo. tres 
dormitorios. cocina, cuarto de baño y lavadero. 

Valor: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de junio de 1994.-El 
Secretario, Manuel López Camacho.-38. 701. 

RJENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
364/1993. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Unicaja, representada por el Pro
curador señor Luque Jurado. frente a «D.L.R. Cha
ro Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acor
d;do i~~enta 'en púbilca ~u~asta; por primera. segun
da y tercera consecutivas. de los bienes hipotecados 
que se reseñarán. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera el día 5 de octubre de 1994; 
segunda. el día 7 de noviembre de 1994. y tercera, 
el día 15 de diciembre de 1994. todas ellas a sus 
diez horas. las que se las que se celebraran en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado numero 2.917 
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del·.&neo ~ilbao V1ZPI}'3. Sociedad Anónima». 
~constar necesariamente e! número yaño 
ilelprocedimiento de la subasta en la ,que~ desea 
pat1jcipar 
. -ren:ern:-Podrán participar en calidad de ceder 

e/ te.tnate a un tercero. 
Cuana.-En todas las rubastas. de$de el anuncio 

.tUsta su celebración. podz;ín bacer.;e posturas. por 
. escrito en pliego eerrado. depositando e! importe 

· ,de la consignación de igual forma que la re1acioaada 
en la condición segunda de este edicto •. ~ 

. el ~ Y e! pliego cenado en la Secretaria 
.. ddJuzgado. 

Qujnta-Los autos y las certificaciones deLRegis
tro a que se refiere la regla cuarta estanín de mani
fiesto en la Secretaria de. este Juzgado, donde podr.m 
ser~~ por todos aqudlos,que qujeran. par-

'1k;ípar en la subasta. ~ ,que . .<iebetán 
amfOiIllllr5e con elfos y quena tendrán. derecho 
atÍiIlgúnotro;que {as crugasanteriores. yprefetaltes 
al crédito de/actor continualán subsistenres y sin 
.~sin Jkstinar.¡e asúextincíón e! preÍ:io del 
reni3.te. cnténdiéndose que el rqnatimte !as acepta 
o/0~.~ rola '~de las 

.. ~ . 
sexia-a presente edicto ~de ~ a 

.fQsdet;Ooasde 105 .~ .de las Sub;Istas. 

.~'SIlS~ tipO.y1ugar.~así con 
• "'Jj).~ en~'regla séptima ~ ~ 131 
...... .. 4e ·Ia·,·{;ey~ .~dequela notitkación 
···~~~.resnlte~ 
'~-Si por~.mayor. cansas ajenas al 
.~o otoincidir afgtm seiialamientocon día fes-
tivo:no pudienm ~ ~ de las subas
l;Ílsq:¡ los &as Y horas·señalados. se entenderá que 

· ,k cillebrarán el siguiente ,día hábil. excqXuando 
sábaQosya la misma {¡;xa. : -:.> ' . . 

:-<~-' "1; ·97 _-V-~·~·como.noveno~ A. de 
\ .• ~j>Ianta>sexta. «l'<lffe 'Sun. del COJJlPIejoromen:ial 
>~:Rampas». ~. f<lse, en·.~ de Fuen
",~ .. Qcupa'.W:Ia ~·~.de 100 
( "~ .• '4e. ~<IS.ctJadrados. .íncInid;l tenaza. 
.• Y.~ ~ envestibull;l. éocina con lav.adero. 
('~~ •. dos dormitorios. aJartO· de baño y 
'~ ~ de~ .. Linda;. ~ rellano y,~ de 
'.~ Y la vMendaletra Bde su misma planta 
' .. ytorre: .~ entrando. hueco de escalera. en 

•... ~,mrifu.~ .1etta E de la misma planta 
:.)' torre y con patiodell1ces; izquierda. vuelo sobre 
~'eStIldiossituados en el nivel 19,10, Y fondo, 
d¡!chovuelo sobre los estudios situados en el nivel 

. 19.10. Finca registtal número 26.456. 
V'alOIada a efectos de subasta en 8.950.-000 pese

~ 
.2.. Número 12.-Local comercia! hoy denomi

· D<ldo '12,G-2. situado en la: planta primera del com
> ...• p1ejo. comeccia1 ~Las Rampas». segunda fase. en tér
. mino municipal de FuengiroIa Situado en la cota 

12. to, a la derecha del canal y ocupa una superficie 
de. 248· metros 70 decímetros cuadrados. Linda: 

· .~, pasaje común. rampa de comunicación con 
;d. mYcl. 8;6Q Y «r.a de comunicacíón con el Me! 
· . 15,6ll: sur. casas de calle Capitán; este. pasaje sobce 

; d ~ otro pasaje común y local l2.g-I. Y oeste. 
t .dicho pa5:'\ie común y casas de calle Oviedo. Es 
r, ,~~~número26~286. 

Valorada a efectos de subasta en 21.480.000 
pesetas. 

3~· 73..-Vl'Vienda conocida corno cuarto. B. de 
la jlbnta primera, o:Torre SUD. del complejo comer
~ d.as Rampas_, segunda fase. en término de 
fiJen8iroIa. Ocupa una superllcie construida de 64 
. ~ 58 declmetros cuadrados. incluida terraza. 
yse distribuye en vestíbulo. cocina con lavadero. 
saIóIH:omedor. un dormitorio y cuarto- de baño. 
Uoda:Fn:me. rellano de escalera. hueco de ascensor 
y la~ tetra e de la misma planta y torre; 
-dcredm. entrnndo. pasillo que le separa de la vivien
dak:tta A de la misma planta y torre; fondo. vuelo 
sobre los estudios situados en e! nivel 19.10, e 
~ hueco de ascensor y la vivienda letra C 
de SIl planta Y torre. Es la fmea registra! número 
26.408. 
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Valorada a efectos de subasta en 3.580.000 pese-' 
las. . 

La bípoteca se i.nscnbió al tomo. libro, folio y 
número que figwa según cajetín del Registro inserto 
en la primera copia de la escritura que acompaño 
al maIgen de cada una de las fincas. 

Dado en Fuengirola a 7 de jwrio de 1994.-La 
Secretaria judicial. Patricia Power Mejófi.-38.69S. 

RJENGIROLA 

Don Mannel López Gimacbo. Secretario del Juz
.g<!dode Primera Instancia número 2 de FuengiroIa 
Y su partido. 

Hace saber..Que en ~ Juzgado, y con el nUmero 
323/1993. se tramitan autos.de procedimiento judi
ciÍlI SUJlI<Irio del articulo l31 ~ la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima •• frente a cCarretoy saenz. Sociedad Anó
I1Í!nalt; don Guillermo Rodriguez Alonso Y doña 
Maria Luz Martinez Fernandez. en cuyos autos se 
ha acordado la Venta en pública snbasta, por pri
mern. segunda y tercet'a vez consecutivas. del bien 
hipotecado que se reseñará_ habiéndose señalado 
para la: celebración de la primera el día 3 de octubre 
de 1994; segunda. e! día 3 de noviembre de 1994. 
'Y tercera. el día 12 de dic''!tlÚ}re de 1994, todas 
ellas a sus diez qtrince horas" las que. se ceIebI2rán 
en la 'Sala de Audiencias de 'esh!¡~. ron las 
prevencionessiguientes.: . 

Primera. -Para la prime¡a subasta no se admitirá 
postUra que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En Ia.segunda subasta el tipo. Sera del'75 por 100 
de la primera La tercera subasta se cclebrari! sin 
stúecii>n aUpo. 

Segunda-Los ticitadores, para ton;:ar parte en la 
subasta. deberim consignar el 10 Por 100. por lo 
menos. de las canlidade:>. tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la ceIebrnción de las mismas., en la 
cuenta provisional de este .lu.zgado número 2917 
del «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad AnónimaJ, • 
baciendose amst<u' necesariamente el número y año 
del procedimiento deja subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
e! remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas.. desde e! anuncio 
hasta su celebJ:ación. podrán bacer.;e posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de ígu31 ;Onna que la relacionaóa 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo Y el plieg" cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-los autos y las certifICaciones del Regís
tro a que se refIere la regla cuarta estarán de mani
fJeStoenlaSecretariadeestej~dondepodrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniét¡doIes que deberán 
conformarse con ellos y que no tendriin derecho 
a ningún otn;; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su eninción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. _ 

Sexta.-El presente edicto sirve de notiftcación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar. cmnpliendo así con 
lo dispuesto en la regla séptima del articuIo 131 
de la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación 
intentada personal resulte negativa. 

Séptinta.-Si por- fuerza mayor-. causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días Y horas señalados, se entenderá que 
se c-elebrarán el siguiente día MbiI. exceptuando 
sabados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta y vaJornción 

Urbana-Número 41. local cometciaI F. en plan
ta baja del edificio enclavado en parcela de terreno 
en barriada San Francisco, de FuengiroIa. TIene 
una superficie. incluida com~ de 184 metros 
6 decimetros cuadrados. 

Valor: 39.420.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 17 de junio de 1994.-El 
Secretario. Manuel López Camacho_-38.697. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero 6 de Fuengiro!a Y 
su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
y ~ el número 1911994. se siguen autos de pro
cedimie(lto judícia1 sumario regulado por e! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por Banco 
Atabe Español. representado por la I'roctm>dora 
señora Benítez Donoso. contra .Lucera F-31 Limi· 
ted>. en los que por proveido de esta fecha. a petición 
de la parte actora. y de acuerdo con lo dispuesto 
en la regla P del articulo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda Y t=ra vez. por término 
de veinte ~ y con arreglo al tipo que se dirá. 
la {'OCa propiOOad del <iemandado Y que fue espe
cialmente hipotecada en garantía del crédito hipo
tecario.. cuya efectividad se pretende. por medio del 
procedimiento de referencia. ~ las condiciones 
que más adelante se expresan, señalándose para el 
acro del remate. que tendrá lugar en la Sala de 
la Audienc.a de este Juzgado S!ill en el Palacio 
de Justicia. cal1e la Noria. sin número. de Fuen
girola (Málaga). tos siguientes días: El dia 29 de 
septiembre de 1994. a las diez boras. para la primera 
subasta; en caso de DO extstir postores, se señala 
para la segunda subasta el dia 28 de octubi'e de 
1994. a las diez horas, yen caso de DO existir pos. 
tores en la segunda subasta, se señala para la t= 
subasta el día 29 de noviembre de 1994. a las diez 
bocas. yen las que regirán las siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 15.500.000 pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primem. CDll la rebaja 
del 25 por 100. Y la tercera. si- sujecilm a tipo. 

Segunda-Para tomar pat1e en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta. 
del Juzgado. o en el estabIecimíento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terceca.-No se admitirán postUraS inferiores al 
Cpo de la subasta. 

0..arta.-Los autos y las certifICaciones del Regis
tro. a que se refaere la regla 4.· del articulo I 31 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como ba;tante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate . 

Quinta. -las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Si por fuerra mayor o causas ajenas al 
Juzgado DO pudieran celebrarse cualquiern de las 
subastas en los días v hof'!$ «>ñala<hs. se entenderán 
que se celebran e! ~ien,e dia h3bil exceptuando 
sábados y a la misma hora. Sirviendo el presente 
edicto de nútíilCaCiÓtl del triple señalamiento de 
no ser hallado el deudor en la finca hipotecada 
o ante la imposibiliilad de .. r-:~'ticar dicha notifi
cación. 
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Finca objeto de la subaSta 

Número SO.-Apartamento F-31, situado en la 
planta primera del bloque F del conjunto residencial 
denominado «Playa de la Lucera», sito en Cala
honda, término municipal de Mijas--costa. que está 
integrado por seis bloques de apartamentos deno
minados A, B, C. E y F. 

Tiene una superficie total construida. aproximada, 
de 105.853 metros cuadrados. incluida parte pro
porcional de zonas comunes. Se distribuye en 
estar-comedor, dos donnitorios. dos baños, cocina 
y terraza. Linda: Frente, al noroeste, fachada de 
esta orientación del bloque, que da a zona común 
del conjunto; derecha. al suroeste, apartamento 
F-21, de esta planta; izquierda, al noroeste, espacio 
abierto que le separa del apartamento F-41 de esta 
planta y escalera exterior de acceso a esta planta 
y pasillo, y fondo, al sureste, fachada de esta orien
tación del bloque que da a zona común del conjunto. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.105, libro 327, folio 112, fmca 23.271-B. 

Dado en Fuengirola a 6 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaría.-39.214. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
47CV1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la Procu
radora doña Raquel Lidia Santos Femández, contra 
don Fernando Cano de Dios y doña Gloria López 
Rodrigo, en los que se ha acordado por providencia 
de fecha 20 de abril de 1994, sacar a la venta en 
pública subasta los bienes que se dirán y por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

Primera subasta: El día 8 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca ascendente a 6.000.000 
de pesetas. 

Segunda subasta: En su caso el día 10 de octubre 
de 1994, a las doce treinta horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base a la primera 
subasta. 

Tercera subasta: En su caso, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho. 
la adjudicación por el actor, el día ti de noviembre 
de 1994 y doce treinta horas, y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales, abierta a nombre del 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo establecido en cada subasta, a excepción 
del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando éste en la Secretaría 
del Juzgado, juntamente con el resguardo acredi
tativo de la consignación efectuada. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la fmca·obje
to de subasta estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiendo que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de ellos mismos se deriven. 

Quinta.-Que se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El remate se hará en calidad de ceder a 
tercero. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro. Local comercial número 4 situado en la 
planta baja de la casa sita en la calle Andorra, númc-
ro 19 (antes Camino del Molino. sin número), hoy 
calle Andorra, número 19. en término municipal 
de Fuenlabrada (Madrid). Ocupa una superficie 
construida aproximada de 43 metros 81 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. según se entra, con 
zona ajardinada; derecha con zona ajardinada; 
izquierda con el portal, y al fondo. con cuarto de 
contadores y patio abierto. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Fuenlabrada número 3, al tomo 
1.096, libro 39, folio 116. fmca número 5.887 antes 
28.507. Inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid», «Boletín Ofi
cial del Estado»y tablón de anuncios del Juzgado, 
con al menos veinte dias de antelación al señalado 
para la licitación, expido el presente en Fuenlabrada 
a 20 de abril de 1994.-EI Magistrado-Juez, Angel 
Lera Carrasco.-EI Secretario.-38.117. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e InstrucciÓn número 
5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
49/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de don Migu!>l Ballester Diez. 
representado por la Procuradora doña Elvira Ruiz 
Resa contra doña Maria del Rosario Gómez Alcón, 
en los que se ha acordado por providencia de fecha 
28 de abril de 1994, sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que se dirán y por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

Primera subasta: El día 15 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca ascendente a 9.000.000 
de pesetas. 

Segunda subasta: En su caso el día 17 de octubre 
de 1994, a las doce treinta horas. con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base a la primera 
subasta. 

Tercera subasta: En su caso, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho, 
la adjudicación por el actor, el día 17 de noviembre 
de 1994 y doce treinta horas, y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales, abierta a nombre del 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo establecido en cada subasta, a excepción 
del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando éste ert la Secretaría 
del Juzgado, juntamente con el resguardo acredi
tativo de la consignación efectuada. 
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Tercera.-Los títulos de propiedad de la finca obje
to de subasta estarán de manifiesto en la Secretarta 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiendo que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de ellos mismos se deriven. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El remate se hará en calidad de ceder a 
tercero. 

Bien objeto de subasta 

Edificación que se compone de los bloques l, 
11 y I1I, levantados al sitio del «Cerro del Lomo» 
y separados el bloque I de los otros dos por la 
calle Holanda. hoy calle Francia número 32. En 
el bloque 1 [mea especial número 15. vivienda ter
cero letra C, situada en la planta tercera o cuarta 
de construcción consta de vestíbulo, estar-comedor 
con terraza, cocina con tendedero y tres dormitorios. 
Ocupa una superficie de 81 metros 46 decímetros 
cuadrados. Linda al frente con rellano de escalera; 
derecha. entrando, vivienda letra B de la misma 
planta y espacio abierto sin edificar. Izquierda vivien
da letra D de la misma planta y fondo espacio 
libre sin construir. Tiene asignada una cuota en los 
gastos exclusivos y particulares del bloque por el 
que tiene su acceso de 2 enteros 53 centésimas 
por 100 y con relación al conjunto de O enteros 
97 centésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Fuenlabrada al tomo 1.147, libro 83, folio 
113, fmca número 10.781, antes finca 49.536, ins
cripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid». «Boletín Ofi
cial del Estado»y su colocación en el tablón de anun
cios del Juzgado. con al menos veinte días de ante
lación al señalado para la licitación. expido el pre
sente en Fuenlabrada a 28 de abril de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Lera Carrasco.-EI Secre
tario.-38.078-3. 

GANDlA 

Edicto 

Por el presente se, hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gandia, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 6CV1994, promovido por el Procurador 
señor Villaescusa Garda. en representación de «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por doña Rosa Alcaraz Gavi
la y don Miguel Blasco Escrivá, que al final de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximO día 
19 de septiembre, a las doce horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de: Finca número 1, 8.960.700 
pesetas; fmca número 2. 24.748.000 pesetas. y finca 
número 3. 8.960.700 pesetas. No concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 18 de octubre 
de 1994, a las doce horas. con el tipo de tasación 
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sito bajo la cubierta soQre esta ~ en pro
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TIpo de subasta: 36.800.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 3 de mayo de 1994.-La Juez. 
Reyes.~e¡¡ana Garcia.-Et Secretario.-39.215. 
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Edicto 
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Bien objeto de subasta 

Elemento 3. Vivienda unifamiliar distinguida con 
el número 3 del edificio que se identifica con la 
letra A o izquiehla. entrando que, entre sus plantas 
de garaje o sótano, baja y entrecubierta, tiene una 
superficie ~onstruida aproximada de 260 metros 11 
decímetros. El garaje en sótano mide 103 metros 
23 decímetros cuadrados. La planta baja mide 114 
metros 36 decímetros cuadrados. incluidos el porche 
de la entrada principal y trasera y la planta baja 
cubierta mide 42 metros 52 decímetros cuadrados. 
Se vincula a esta vivienda como anejo inseparable 
de la misma, el derecho de uso exclusivo del terreno 
que se localiza al frente y fondo de la vivienda. 
con una superficie total aproximada de 202 metros 
cuadrados. En relación con el total valor del los 
tres edificios de la urbanización. y el elemento des* 
crito se asigna. una doceava parte indivisa o 8.333 
por 100, determinantes del módulo de proporcio
nalidad en orden al reparto de beneficios y cargas. 

Fonna parte de la fmca con.stituida por tres edi* 
ficios iguales entre sí con cuatro viviendas unifa
miliares adosadas en cada uno, sin número muni
cipal de identificación radicantes en la urbanización 
Isuskiza, ~EI Abanico de Plencia)), en jurisdicción 
municipal de Plenda. 

Título: Declaración de obra nueva autorizada por 
el Notario de Getxo, señor Pérez, el 14 de agosto 
de 1990. número 1.155 de su protocola. rectificada 
por otra otorgada ante el Notario de Getxo, señor 
Ruiz de Castañeda, ellO de diciembre de 1990, 
sobre un solar adquirido por compra a «Inmobiliaria 
Isuskiza, Sociedad Anónima», mediante escritura 
autorizada por el Notario de Sestao señor Almarza, 
el20 de mayo de 1988, número 367 de su protocolo. 

Inscripción: Libro 53 de Plencia. tomo 1.513. folio 
112, fmca 3.263. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 19.141.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 10 de junio de 1994.-El Juez, 
Francisco Javier Osa Fernández.-El Secreta
rio.-37.955-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario 131 número 
379/1993, a instancia de Ban¡;o Hispanoamericano, 
contra don Francisco Miguel Padilla Hoces y doña 
Margarita Lucena Ruiz, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 15 de septiembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación de 8.400.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 11 de octubre de 1994 
y hora de las diez de la m¡illana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de·tasación. 

Tercera subasta: El día 8 de noviembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 1.739, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera,y segunda de las subastas: y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastantes las titulaciones apor
tadas. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en fOali* 
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14.a, párrafo tercero del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Parcela de terreno en término de Granada, Pago 
del Cuartillo, cerca del puente de los Vados, en 
la carretera de Granada a Santa Fe, procedente de 
la primitiva fábrica La Purísima Concepción Azu
carera del Genil con una superficie de 305 metros 
76 decimetros cuadrados, inscrita al tomo 546, libro 
50, folio 133, fmca 5.152 del Registro de la Pro
piedad de Granada número 2. 

y para que sirva de notificación y para su publi* 
cación. expido el presente en Granada a 20 de abril 
de 1 994.-El Juez.-EI Secretario.-38.069-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don José Ricardo Garcia Pérez. Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona y 
su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 442/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada 
por el Procurador señor González Pérez, contra don 
Salvador Martín Hernández y doña Argelia Fumero 
González, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y plazo de veinte días las siguientes 
fmcas: 

Inscripción: Tomo 543, libro 174, folio 22, finca 
número 20.637, inscripción primera. 

Inscripción: Tomo 543, libro 174, folio 24, fmca 
número 20.639, inscripción primera. 

Inscripción: Tomo 543, libro 174, folio 26, finca 
número 20.641, inscripción primera. 

Inscripción: Tomo 543. libro 174, folio 30, fmca 
número 20.645. inscripción primera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 7 de octubre de 1994, 
a las once horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.538.000 pesetas para la fmca número 
20.637, 6.279.000 pesetas para la finca número 
20.639, 5.360.000 pesetas para la fmca número 
20.641 y 13.496.000 pesetas para la fmca número 
20.645, que se pactó en la escritura de préstamo 
hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VlZcaya, al número de proce
dimientQ 374400018044293. el 20 por 100 de dicho 
valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes seftaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra. 
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así corno que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del .citado procedimiento 
judicial swnario y la certificación del Registro en 
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la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.--Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 7 de noviembre 
de 1994, a las once horas, bajo las mismas con* 
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta, para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia "Una tercera el día 7 de diciembre de 
1994, a las once horas. sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera. 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma será el 20 por 100 del tipo seña* 
lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 18 de mayo 
de 1994.-EI Juez, José Ricardo Garcia Pérez.-EI 
Secretario.-39.176. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de' Primera Instancia número 1 de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
12611993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por don Caries Alberola Mar
tínez, contra doña Montserrat Vila Montagut y don 
José Maria Baque Carrasco, en reclamación de cré· 
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, la celebración 
de primera subasta para el día 23 de septiembre 
de 1994. a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación. bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose saber que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con* 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca. 11.728.278 pese
tas y no se admitirán posturas que no cubran dicha 
cantidad; y que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar en metálico, al menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta. en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
preciO del 75 por 100 de la primera. para el día 
28 de octubre de 1994. a las diez horas .. · Y para 
el caso de que no hubiere postor en la segunda 
subasta y término de veinte días, se anuncia una 
tercera y pública subasta, sin sujeción a tipo, en 
el propio lugar que las anteriores. para el día 25 
de noviembre de 1994, a las diez horas. En la segun
da y, en su caso, la tercera no se admitirán posturas 

. que no cubran el tipo señalado para la segunda 
subasta. Tanto en la segunda subasta como. en su 
caso, la tercera, los licitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en fonna a los demandados, caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación acordada en los autos. 
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'Signar fuaza~ al :un 20 por lOO~. tipo 
de. licitación de la segunda subasta. . . 

El ~ ~ de sub;lstaescl 'SiWente:' 
~destinadaa .viviend;I. unifamiliar sita en 

JA:medladel VaHes.~~ 31. manzana 
A. en la mbaniz;tción "El Senat.4e lA metna". com
puesta de. plama semí.sótano. Oo;:upando u~ super-
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subasta Y mc:jor;ar .as posmffis que se ~ sin 
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ba:itásu ~.podp¡:¡ ~ ~por 
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~::,!:~:=~~ña 

Quiata.-Nose ~~'qDe ooaJbrnn 
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Seua-Las postwas poddm bacefse en ~ 
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aportados a tos autos estarán de manifiestocen Secre
taria para qUe puedan examiDar!os los que quieran 
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tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadO{eS que deberán conformarse con ellos y que 
no tendIán derecho a exigir ningunos otros. sin 
aamitirse después del remate al rematante ninguna 
reclamación por inruf1ciencia o dd'ecro de los títu
los. Se advierte que los titufus de propiedad no han 
sido pusentados o suplidos en autos . 

Octaw.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las Imbiere. querlarim subsistentes, entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
SlIS responsabilidade sin destinarse el precio del 
remate a SI! extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pe(ti¡:. la a4judicaciÓn o la administración de los 
~ subastados, en los supuestos Y condiciones 
establecidos en la "igente legislación procesal 

Décima. -En todo lo demás. se estará a lo previsto 
en los ~ 1.483 Y siguientes de la Ley de 
Enjt¡iciamicnto CiviL en la ley Hipotecaria y <lis
posiciones concordantes. 

Bienes que se subastan y su avalUo 

Lote l. Local número 31 de la casa sita en la 
calle Constitución. número 3. de Guadalajara, antes 
Marques de VilI3verde. número l. 7.' planta, seña
lado ron la Ieúa' D, de una superficie útil de 100 
mmos 21 decimetros cuadrados. que tiene dos 

. ~ principal y de servicio. y se distribuye en 
varías .~ y servicios. siéndole anejo un 
cuartotrastero.mímero 28. en la planta ático, Fmca 
m'lmero 14c451. inscrita en el Registro de la Pro
piedad uúmefo I de. Guadalajara, al tomo 1.010. 

Avaf:io: 1'6_000.000 de pesetas . 
I,.o(e. n. ~. n~ 30 de la casa sita en 

'1ll'~'C~'nDmero 3. de Guadahliara. 
;~!~de V~. mimero 1. 7.& planta, 
~ CoRta ktrn e de una superlicie útil de 
138 ~':&1 4ecúne(rj)S'cuadlados. que tiene dos 
~ pr;incipaIy,de~. Y se distribuye en 
~ ~y.secvíciOs.k es anejo el cuarto 
~~n,en·Japiantaá!ico_ Fmca número 
14.449.~ l\=nelRl:gistrode la Propiedad mime
ro 1 iIe~jal3. al tomo 1:010_ 
. Ay¡¡hío: 2~.OOO.de pesetas. 

y panlSIl ptÍbticaciót¡, que sirva de notifteación 
:,al ~ l'!:a general. y a las panes de este proceso. 
,~pa¡:tícuIar. >C.l(pÍdQ el presente en GuadalajaJa a 
l~dejtu,OO~ 1994.,-E! Secretario • .-39.135. 

HUELVA 

Edicto 

En ·autos de procedimiento judicial sumario del 
aniculo 13fde la Lq Hipotecaria número 51211993 
seguidos ante este Juzgado a instancias de -Banco 
deC>omercio.Soc!edad Anónima~. representado por 
.el f'rocuradoueñorGarcía Uroz. contra doña Salud 
Gutiérrez Molina, se ha acordado sacar a pública 
~ w.r~. de'vci!ttc días. Ja.fm¡::a hipo
~ QUe ·.3l·ffuaI se dirá en 1á Sáia de Aulfiencía, 
de este ~ en las siguienteskchas: . 

Primer;¡¡\SUI>asta: Día 14 de septiembre de 1994 
a las once horas. por el precio pactado en la escritura 
de coostitución de hipoteca de 1.059.124 pesetas; 
en caso de DO haber}X)Stllra admisible. se celebrará 
la segunda Subasta ddía J4 de. octubre de 1994 
a laS once hoJas. para 'la que servirá de tipo el 
75poclOO de la primera; Y caso de no haber postura 
admísible, se celetmula la tercenl subasta el día 14 
de~ de 1994 a Jasoncehor.ls, sin sujeción 
a tipo. 

Tododlopm.1as siguientes condiciones: 

Primeca.---LJs lícitad<:Ires que deseen tomar ~ 
en la Subasta. debenín ronsignar pre\'Í3mente el 20 
por 100 en metálico del pr«io anterionnenle indi
cado. en la cuenta número 19030000018051293. 
dell!anco Bilbao Vacaya. oficina principal de Huel· 
va. si.n cuyo JeqUisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admlticán posturas que no 
cubrnn el tipo fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Los autos y la certiilCaCiÓfi del Registro 
a que se refiere la regIa 4.' del articulo ! 3 1 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, se celebraría la segunda. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera.. 
sin que se pueda admitir postu¡;l inferior a este 
tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postura admisible, 
se celebrarla la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas ante
riormente. 

Sexta.-La hipoteca se constituyó sobre fmca urba
na, 14 en el edificio «Andalucia 111», número 44. 
del paseo de la Independencia, piso izquierda en 
planta ático, según se mira desde la calle de su 
situación, tipo B prima, con una superficie útil de 
74.30 metros cuadrados y una terraza de 19,50 
metros cuadrados, consta de comedor-estar, pasos 
tres dormitorios. cuarto de baño, cocina y despensa. 
Linda: Frente. calle de su situación; derecha. piso 
A de esta planta, huecos de escalera y asCensor 
y patio de luces: izqu.it!rda. edificio número 2 de 
la calle Pérez Máquez, y fondo. el número 4 de 
esta misma calle. 

Coeficiente: 6.75 por toO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva, 

número 3, al tomo 1.077, libro 526. folio 40. fmca 
número 36.292. 

Dado en Huelva a 18 de abril de 1994.-La Magis
trada Jueza.-La Secretaria judicial.-37.970-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín de la Sierra Garcia-Fo
geda. Magistrada Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 8 de Huelva y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovido por «K.L Aluminio, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Teresa García Ramos. contra «Tecinco. 
Sociedad Limitada», en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anUflQiar por media del presente 
la venta en pública subasta por primera vez. plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
la siguiente fmca: 

Linda: Al norte, con la concesión otorgada a «Re
derias Manuel Martín, Sociedad Anónima», en 12 
de junio de 1986; al sur, con terrenos libres de 
concesión; el este, con calzada de servicio a 7.75 
metros de su eje, y al oeste, con la concesión otor
gada a. don Juan Ferrer Tur, en 3 de febrero de 
1970. 

Inscrita tomo 1.566. libro 144 de Huelva-3, folio 
221, fmca número 53.315. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Cristóbal, núme
ro 15, de esta ciudad y horas de las diez del día 
14 de septiembre, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de qtsación en que ha sido valorada 
de 50.000.000 de pesetas. no admitiéndose poturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta sin cuyo requisito. no podrán 
se admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. Dicha cuenta 
posee el siguiente número 1903000017014293. 
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Tercero.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a los prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
del crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del.r:emate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de Tras
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo de rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 14 de octubre a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para lo que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por too de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
14 de noviembre a las diez horas, en la, referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Huelva a 17 de mayo de 1 994.-Ma
gistrada Jueza, Maria Teresa Martín de la Sierra 
García-Fogeda.-La Secretariajudicial.-37.988-3. 

IRUN 

Edicto 

Don Jo~é Manuel Balerdi Mugica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Inín-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 41 &11993 se tramita procedimiento juicio eje
cutivo 41&11993. a instancia de Banco Bilbao Viz
caya, contra don Juan Querejeta Vera y doña Maria 
Teresa Echevarria Echevarría. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténruno de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 30 de septiembre a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
187 WOM7;0418t93, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá que 
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el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de oétubre a las trece 
horas. sirviendo de tipo el 75 por toO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de noviembre 
a las trece horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡:ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso dúplex en Fuenterrabía. bloque 12 urbani
zación Herri Bertan, a nombre de doña Maria Teresa 
Echevarría. Inscrito al tomo 785. libro 203, folio 
61, fmca 11.358. Valor 8.000.000 de pesetas. 

Plaza de gan;ye a nombre de doña Maria Teresa 
Echevarria. Número 79 en semisótano del edificio 
número 6, del urbanización Herri Bertán de Fuen
terrabia. Inscrita al tomo 785, libro 203. folio 153, 
fmca 11.384. Valor 1.000.000 de pesetas. 

Dado en lrun-Gipuzkoa a 15 de junio de 1994.-El 
Juez, José Manuel Balerdi Mugica.-El Secreta
rio.-37.923. 

JACA 

Edicto 

Dona Maria del Puy Aramendia Ojer, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en autos de júicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 8&11994, a ins
tancia de la Procuradora señora Labarta Fanlo en 
representación de «Caja Rural Alto Aragón, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra «Ur
banizadora Sabiñánigo, Sociedad Anónima», se 
anuncia la venta, en pública subasta, de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Jaca. calle 
Siete de Febrero, número 22, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente en la cuenta del Juzgado 
1990-18-8894 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del precio de tasación de los bienes por los 
que se desee licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 6 de septiembre de 1994, a las diez treinta horas, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo para la subasta pactado en la escritura. Que 
de resultar desierta..,la anterior. se señala el día 29 
de septiembre de 1994, a las diez treinta horas para 
la celebración de la segunda, sin admitirse posturas 
que no cubran el 75 por· 100 del de la primera, 
que será el de tasación. Que en caso de resultar 
desierta la segunda subasta se celebrará una tercera 
el próximo día 24 de octubre de 1994, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. Si en esta subasta 
la postura fuese inferior al tipo de la segunda, podrán 
el actor que no hubiese sido rematante, el dueño 
de la finca o fmcas o un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura en el término de nueve 
días, haciendo la consignación prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas confonne 
previene el articulo 1.499 de la Ley de EnjuiCia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

CUarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& están de maniñesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores. excepto el acreedor. en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo fijado. pudiendo hacerse las posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Asimismo, se hace 
extensivo el presente edicto para que sirva de noti
ficación a la ejecutada. caso de no ser hallada en 
el domicilio que consta en la escritura. 

Dado en La Bisbal a 3 de junio de 1994.-La 
Jueza.-El Secretario.-37.967. 

LA BlSBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Peya. se tramita procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 23611993 promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Empresa 
de Iniciativas Varias Inversiones y Servicios. Socie
dad Anónima». respecto de las siguientes fincas: 

Parcela C-l3, urbana. Sita en el término de 
Albons, de superficie 252 metros cuadrados; sobre 
la que se está construyendo una vivienda unifamiliar 
de una sola planta, con una superficie construida 
de 75 metros 16 decímetros cuadrados. compuesta 
por la vivienda propiamente dicha, que ocupa 50 
metros 14 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Girona al 
tomo 2.477, libro 34 de Albons, folio 94. finca 
número 1.717, inscripción quinta. Tasada a efectos 
de subasta en 6.475.000 pesetas. 

Parcela C-14, urbana. Sita en el término de 
Albons. de superficie 220 metros cuadrados; sobre 
la que se está construyendo una vivienda unifamiliar 
de una sola planta, con una superficie construida 
de 75 metros 16 decimetros cuadrados, compuesta 
por la vivienda propiamente dicha, que ocupa 50 
metros 14 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Girona al 
tomo 2.477, libro 34 de Albons, folio 96. finca 
número 1.718. inscripción quincuagésima sexta. 
Tasada a efectos de subasta en 6.475.000 pesetas. 

Parcela C-18, urbana. Sita en el término de 
Albons, de superficie 247 metros cuadrados; sobre 
la que se está construyendo una vivienda unifamiliar 
de una sola planta. con una superficie construida 
de 75 metros 16 decimetros cuadrados. compuesta 
por la vivienda propiamente dicha. que ocupa 50 
metros 14 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Girona al 
tomo 2.477; libro 34 de Albons, folio 104, fmca 
número 1.722, inscripción quinta. Tasada a efectos 
de subasta en 6.475.000 pesetas. 

A instancia del acreedor se mandó, en providencia 
de esta fecha, sacar a subasta las referidas fmcas 
por primera. segunda y tercera vez y ténnino de 
veinte días, en lotes separados. cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 20 de septiembre y hora de las· once. por primera 
vez, sirviendo de tipo para la misma el precio de 
6.475.000 pesetas para cada una de ellas que es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; el día 20 de octubre, a las once 
horas. por segunda vez, si es precisa, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera; y 
el día 22 de noviembre, a las once horas, por tercera 
vez, en su caso, y sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Viernes B julio 1994 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cartas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores, excepto el acreedor, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo fijado, pudiendo hacerse las posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Asimismo, se hace 
extensivo el presente edicto para que sirva de noti
ficación a la ejecutada, caso de no ser hallada en 
el domicilio que consta en la escritura. 

Dado en La Bisbal a 13 de junio de 1994.-La 
Jueza.-EI Secretario.-37.972. 

LA BISBAL 

Edicto 

. El ilustre señor Juez titular don Jordi Palomer Bou. 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 234/1993. 
promovido por «Banca Catalana, Sociedad Anóni
ma)), representada por el Procurador don Carlos 
Peya Gascons. contra don Francisco Orfila Garcia, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta y término 
de veinte días y en lotes separados, los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la sede de este Juzgado, sito en calle Les Mesures, 
número 17, segundo piso. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de septiembre próxi
mo. a las trece horas. sirviendo de tipo los pactados 
en la escritura de hipoteca, ascendientes a las sumas 
de: Finca 8.254, valorada en 2.250.000 pesetas, y 
finca 8.278, valorada en 16.049.692 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de octubre próximo. 
a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nín
guna de las anteriores, el día 7 de noviembre próxi
mo, a las trece horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 de los 
tipos expresados, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflesto .en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédIto 
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del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de la subasta 

1. 129/2400 avas partes indivisas, a cuya par· 
ticipación corresponde el uso exclusivo de la plaza 
de aparcamiento para vehículos señalada con el 
número 5 de la entidad número l. local destinado 
a «parking» o aparcamiento de vehículos y cuarto 
trastero. Coeficiente: General, 24 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, en el 
tomo 2.727, libro 150. folio 159, fmca 8.254. 

2. Entidad número 25. Vivienda piso primero, 
dúplex, puerta H-20, de la escalera E, del edificio 
C. Coeficiente: General. 3,19 por 100, y particular, 
29 por 100. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
2.701, libro 144, folio 109, finca 8.278. 

Dado en La Bisbal a 21 de junio. de 1994.-El 
Juez, Jordi Palomer Bou.-El Secretario.-40.754. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
La Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros títulos con el numero 
509/1992, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos González Guerra, contra don Antonio 
González Guntin, en reclamación de 1.543.646 
pesetas, en cuyavctuaciones y por resolución del 
día de la fecha. se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el siguiente 
bien embargado al deudor: 

Urbana.-Piso sito en la calle Bellavista. número 
16, de La Coruña. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de La Coruña al libro 1.377, 
folio lJI, finca número 52.034. Cuyo precio de 
tasación pericial, que servirá de tipo para la subasta, 
es de 9.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 15 de septiembre, 
a las diez horas, debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma depositar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 en metálico del tipo de tasación. advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que desde el 
anuncio de esta subasta hasta su celebraCión podrán 
hacerse por escrito en pliego cerrado. depositando. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. El ejecutante podrá. 
hacer su postura en calidad de cederla a un tercero. 
Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de los licitadores. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, por ténnino de veinte dias y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 100, el próximo 
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lA ()ROTAVA 

Edick> 

En virtud de Jo acordado por propuesta: de pro
~ de fecl1a 1$ de jusío de 1994. dictada en 
proq:dimiento dC~ dimanante del juicio eje
cutivo 160'1991. seguido a instancia de .Banco Bil
bao Vttcaya, Sociedad· Anónima-, con domicilio 
social en 1Jitbao. representadO por el Procurador 
don Rarae1 Hemández Heneros. cantEa don Anto
nio ~ Jiménez Y doña Estrella Vscenta López 
Laza. mayores de edad. con domicífio en la cafie 
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lriarte. número 53, Puerto de la Cruz. por medio 
del presente edicto se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y por plazo de veinte días. 
el siguiente bien inmueble embargado a los deu
dores: 

Finca número 3 o local comercial en la planta 
primera o alta de un edificio en el Puerto de la 
Cruz, en las calles de La Hoya y Casino; que mide 
92,52 metros cuadrados. Inscrita al folio 59. libro 
290. fmea número 15.869 del Registro de la Pro
piedad de Puerto de la Cruz. 

Tasada a efectos de subasta en- 12.000.000 de 
pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la plaza easañas. 
número 15. planta baja, de La Orotava. el día 14 
de septiembre y hora de las doce, y bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte'en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, con 
numero 3773, el 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que' a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 14 de octubre del 
año actual y hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
día 14 de noviembre, a las doce horas. en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que si los días señalados coin
cidieran en día inhábil. las subastas se celebrarán 
en los mismos lugares y en los días inmediatos hábi
les siguientes. 

JDado en La Orotava a 15 de junio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-37.919. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ed{cto 

Doña Pilar López Asensio. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
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802/1993. a instancia de ~Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Alfredo Crespo Sánchez. contra don 
Antonio Crespo Peces y doña Maria Picaza García, 
en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta •. en publica subasta. por pri
mera. segunda y tercera vez, término de veinte días 
y tipos que se indicarán, las fmcas que al fmal se 
describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 4.900.000 pesetas, para cada una de las fmcas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio de 
los Juzgados). se ha señalado el día 9 de septiembre 
próximo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
días (o quince días, en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el día 4 
de octubre próximo. a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince, en su caso), y sin sujeción a tipo. 
el día 27 de octubre próximo, a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación ·del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subastas: 

A. Once.-Local comercial numero 10. sito en 
la planta primera o baja del edificio «Cóndor». seña
lado con el numero 5 de la calle Albareda y con 
el 5 de la de Alfredo L. Jones. Consta de local 
y servicio. Ocupa una superticie de 31 metros 45 
decimetros cuadrados. Linda: Al naciente o frente. 
tomado éste por el pasillo común por donde tiene 
su entrada. con ese mismo pasillo; al poniente o 
espalda, con espacio que le separa del edificio sin
dical; al norte o derecha. mirando desde dicho pasi
llo, con el local número 11. y al sur o izquierda, 
con edificio de don Luis Ley. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,4284 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.535. libro 778. folio 127, 
finca número 57.274. 

B. Doce.-Local comercial número 11, sito en 
la planta primera o baja del edificio «Cóndor», seña
lado con el número 5 de la calle Albareda y con 
el 5 de la de Alfredo L. Jones. Consta de local 
y servicio. Ocupa una superticie de 29 metros 60 
decimetros cuadrados. Linda: Al naciente o frente, 
tomando éste por el pasillo común por donde tiene 
su entrada, con ese mismo pasillo; al poniente o 
espalda. con espacio que lo separa del edificio sin
dical al norte o derecha, mirando desde dicho pasi
llo, con el local número 12. y al sur o izquierda, 
con el número 10. Le corresponde una cuota de 
participación de 0,4030 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.535, libro 778, folio 130, 
finca número 57.276. 

C. Trece.-Local comercial número 12, sito en 
la planta primera o baja del edificio ~Cóndor». seña
lado con el número 5 de la calle Albareda y con 
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el 5 de la de Alfredo L. Jones. Consta de local 
y servicio. Ocupa una superficie de 30 metros 70 
deci.metros cuadrados. Linda: Al naciente o frente. 
tomado éste por el pasillo común por donde tiene 
su entrada, con ese mismo pasillo; al poniente. con 
espacio que le separa del edificio sindical; al norte 
o derecha, mirando desde dicho pasillo, con rampa 
de entrada ganYe, y al sur o izqnierda, con el local 
comercial número 11. Le corresponde una cuota 
de participación de 0,4181 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.535. libro 778. folio 133, 
fmca número 57.278. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
junio de 1994.-La Magistrada-Jueza. Pilar López 
Asensio.-EI Secretario.-40.730. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices. Martínez, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.28Y1992 seguidos a instancias del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Susana González Méndez, 
con domicilio en Pancho Guerra, 24-26-3, Las Pal
mas de Gran Canaria, y don Alfonso Ascanio Pog
gio. con domicilio en Pancho Guerra. 24-26-3. Las 
Palmas de Gran Canaria, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
por el término de veinte días y por los tipos que 
se indicarán para cada una. los bienes hipotecados 
y que al fmal se describen a celebráf en la Sala 
de Audiencia de este Juzsado. sito en la calle Gra
nadera Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar el día 26 de octubre a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor. el día 25 de noviembre a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, sé señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 30 de diciembre a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en ·calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los. autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de suba-sta son los siguientes: 
Número 3. Vivienda unifamiliar señalada con el 

número 3 de orden interno. del conjunto Residencia, 
situado en la Vega de Fuera de la portada o barrio 
de Los Arenales, más conocido actualmente por 
Ladera de San Antonio o acceso a Schamann. Tiene 
una superticie en solar de 247 metros 9 decímetros 
cuadrados aproximadamente, con una diferencia 
más o menos del 5 por 100 de los que 36 metros 
48 decímetros cuadrados corresponde al garaje en 
el que se ubica además el aljibe y cuarto de máqui
nas, situado en la planta a nivel de calle y debajo 
del jardin, 75 ·metros 65 decímetros cuadrados a 
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en Lleida, edificio ~Canyereb, planta tercera, en 
las siguientes fechas: -

Primera subasta: El día 15 de septiembre, en ella 
no ,se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta:, El día 13 de octubre. con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas cir
cunstancias; 

Tercera subasta: El día 17 de noviembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Local comercial sito en la planta baja de. la casa 
número 42 de la calle Hostal de la Bordeta. super
ficie construida 211,37 metros cuadrados. Linda: 
Frente. dicha calle, vestíbulo de entrada; derecha. 
entrando. vestihulo y doña Antonia Marsillach; fon
do, don Antonio Abad Bemat y esposa, e izquierda, 
don Juan Arbó. 

Inscrita al tomo 1.618. libro 45, folio 97, fmca 
2.434, inscripción primera. 

Valorada en 16.486.860 pesetas. 
Urbana número 2, piso primero, vivienda de la 

casa número 42 de la calle Hostal de la Bordeta, 
de Lérida. tiene una superficie construida de 124 
metros cuadrados. se compone de varias dependen
cias y le corresponde el uso exclusivo y anexo inse
parable terraza posterior sobre la cubierta de la plan
ta baja un cuarto trastero en la planta desván o 
bajo cubierta. Linda: Frente. calle de su situación; 
derecha entrando, cubierta de la planta baja; izquier
da, don Juan Arbó. 

Inscrita al libro 45, tomo 1.618. folio 100. fmca 
2.435. 

Valorada en 7.739.600 pesetas. 
Finca urbana número 4. piso tercero. vivienda 

de la casa número 42 de la calle Hostal de la Bordeta. 
de Lérida, tiene una superficie construida de 124 
metros cuadrados, se compone de varias dependen
cias y le corresponde en uso exclusivo y anexo inse
parable un cuarto trastero en la planta desván o 
bajo cubierta. Linda: Frente. calle de su situación; 
derecha entrando. escalera de acceso y doña Anto
nia Marsillach: fondo, proyección de la cubierta de 
la planta baja, e izquierda, don Juan Arbó. 

Inscrita al tomo 1.618, libro 45, folio 106. fmca 
2.437. 

Valorada en 7.589.600 pesetas. 
Horno rotativo. número de fabricación 9.115. 

marca «A.G.B.», modelo Económic. 
Valorado en 750.000 pesetas. 
Cámara de reposo marca «Matimar», modelo 450, 

número de fabricación o chasis 246. 
Valorada en 100.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
caciQn, expido el presente edicto en Lleida a 10 
de mayo de 1994.-EI Secretario judicial.-38.085-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha. en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 34511.993, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones del Mediterráneo. representada 
por el Procurador don José María .Terrer Artés, 
contra don Francisco Femández Mengual y doña 
Agueda Simón Sánchez. en reclamación de un prés
tamo con garantla hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Finca número 8. Local destinado a vivienda, situa
da en la planta tercera alta del inmueble, señalado 
con la letra B del edificio señalado con el número 
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6 de la avenida Juan Carlos 1, de Aguilas. ocupando 
una superficie útil de 89 metros 59 decímetros cua
drados. Linda: Frente, sur, meseta de escalera, esca
lera, ascensor y vivienda letra A, de igual planta; 
derecha, entrando, patio de luces; izquierda, aVenida 
Juan Carlos 1, y fondo. don Juan Martlnez Miras. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas, 
bajo el número 30.603-cuarta, tomo 1.822, libro 
262. folio 16 vuelto. El valor total de la misma 
asciende a la suma de 5.880.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Corregidor, número 
5. el día 13 de septiembre de 1994 y hora de las 
diez cuarenta y cinco, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 5.880.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3071. clave 
procedimiento número 18, expediente número 345, 
año 1993. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de noviembre de 
1994 y hora de las diez cuarenta y cinco, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta. en su caso, el día 31 
de enero de 1995 y hora.de las diez cuarenta y 
cinco, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 25 de abril de 1994.-El Secre
tario. Alberto Tomás San José Cors.-37.783-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lorca 
(Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en el procedimiento ejecutivo número 
42 Vl99 1. seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Manuel Padilla Segura, representado por el Pro
curador don Agustín Aragón Villodre, contra don 
Lázaro Jiménez Marin. en trámite de procedimiento 
de apremio, se ha acordado anunciar. por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte dias. de los siguientes bienes: 

Vivienda en planta alta del edificio de esta ciudad, 
avenida de Las Fuerzas Armadas o carretera de 
Murcia, esquina a la calle del Oro, distribuida en 
varias habitaciones y servicios, que ocupa una super
ficie construida de 207 metros 35 decímetros cua
drados. Lindando: Frente. avenida de las Fuerzas 
Armadas; espalda, don Ramón González González; 
derecha, entrando, calle del Oro. e izquierda, rellano 
y caja de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lorca, tomo 2.084, folio 41, fmca registral 
número 43.616. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 
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La subasta tendrá ~ugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Corregidor, número 
5. de esta ciudad. el día 19 de septiembre de 1994 
y hora de las doce treinta; para la segunda subasta 
se señala el dia 19 de octubre de 1994 y hora de 
las doce treinta; para la tercera subasta 'iie señala 
el día 18 de noviembre de 1994 y hora de las doce 
treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose ceder el remate a un tercero a excepción del 
ejecutante. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará COn reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tt'rf" .:ra <:\.lba~ta 
sín sujeción a tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta h celebracion 
de la subasta pública podrán hacer~e posturas en 
pliego cerrado, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento, 
destinado al efecto. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores, para toma¡ parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo' que a instancia' del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
'subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponde 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Dado en Larca a 1 de junio de 1994.-EI Secre
tario, Manuel Pacheco Guevara.-37.976. 

LORCA 

Edicto 

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Larca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento ejecutivo número 
347/1991, seguidos en este Juzgado a instancia del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima*, 
representado por el Procurador don Agustín Aragón 
Villodre. contra don Agustin Garcia Gázquez, doña 
Maria Martinez Ruiz, don Pedro Garcia Gázquez, 
doña Maria del Carmen Giménez Martínez y contra 
la mercantil «Aguspema, Sociedad Anónima», en 
trámite de procedimiento de apremio, se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta. por primera vez, plazo de veinte 
días, los siguientes bienes: 

l. Rústica. Trozo de tierra secano, sita en la 
Diputación del Esparragal, sitio en Torre Nueva. 
Su cabida según datos registrales 3.366 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 2.033, libro 5, folio 150, finca 
número 586-P, inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 6.058.800 pesetas. 
2. Rústica. Trozo de tierra secano, sita en la 

Diputación del Esparragal. sitio conocido por el 
Torre Nueva. Su cabida según datos facilitados es 
32 áreas y 85 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 2.035. libro 6, folio 3. fmca 
registra! número 649-P. inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 4.927.500 pesetas. 
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~~~~~;;Jk1 InliN.1lo ·déstinado al .ere® 
,~~~"~~~.Qd~~ en la ~ de 
:'J'~DM~hipoteCa. 
;~;.<~.~ .. ~ podrán pÍesentar tam
S~~~po.r~·eaplicgoccaado,depo-
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Dado en Lkida a 19 de abnIde. 1994.-B Magis
trado-Juez. Frnncjsco~ .5ancbo,-a Secretario 
judicial-38.195. . ... 

lLEIDA 

Ediao 

".ore! prescnle.~ bacesáber. Que enesteJuzgado 
de Primera InstanCia e .Iñstrucción JlÚI'Den) 4 de 
los de LIcida, se $ÍgUenantOs del ~ 
judiciaI sumario del ~ 131 de la Ley Hipo
tecaria, ~ b;¡jo el mímero 411l994-E. regui-

'BOEnÚJn.162 

Bien.oojeto de la subasta Y precio pactado: 

PJttio pactado: 8.501>-000 pesetas, a efectos de 
primeIa subasta 
UJb;Jna.~ 23.-Pisotercero. puerta cuarta, 

vivii:nda·.de tipo C. de la casa sita ea esta ciudad. 
caBe .~ Rome. niIInero 40. con acceso por la 
escalera~ entJaUdo; ~ una superfiQe cons
tnJida ~·81· metros 63 decímeIros cuadrados Y Uti1 
de 65 metros 63 decimI!tros cuadrados, que se com
pone. de· varias dependenciaS, Y fuÍda: Frente. ron 
avenida RoviraRoore; por la derecha. entrando. 
con esca1aa de acceso y piso puerta ten=a de 
la misma planta Y escalera; fondo. con patio de 
luI;:es Y iscalern de acce, digo y piso puerta cuarta 



BOE núm. 162 

de la misma planta de la escalera izquierda. entran· 
do. 

Inscrito al tomo 1.070, libro 517, folio 132. fmea 
número 43.389. Registro de la Propiedad núme
ro 1. 

Dado en Lleida a 29 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-38.417-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 "acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 39/93, que se siguen ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de los de Lleida y su 
partido. a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Manuel Martínez Huguet, en nombre y repre
sentación de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Isidro Alférez Caldero y doña 
RamaDa Prim Clarisa, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bjenes hipo
tecados, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente. en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad. a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá nacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en 1.1 Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros tltulo&. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Lleida. edificio Canyeret, planta primera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de septiembre próximo, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta. en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 20 de octubre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará 

Tefcera subasta: El dla 24 de noviembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar, previamente, el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

Pieza de tierra. regadio. sita en el término de 
Sudanell. partida del Soto de superficie, según el 
titulo, 5 porcas, o sea, 18 áreas 15 centiáreas, 85 
decímetros cuadrados, y según catastro, i 1 áreas, 
48 centiáreas. Linda: Norte, camino; sur, dol\a Mar
tina Cases Florensa. antes Antonio Ratés; este, la 
misma señota Cases, antes viuda de don José Eritja. 
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y oeste, José Huguet, mediante camino. antes don 
Antonio Ratés. Polígono 4, parcela 138. 

Inscrita: tomo 1.581, libro 13, folio 65, fmca 
1.490. 

Valorada en: 800.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa, sita en el término de Suda

nell, partida Pont Nou o Riuet, conocida por «Tosa! 
de Monelús y Volta», de superficie, según el titulo, 
1 hectárea 52 áreas 53 centiáreas, y según catastro, 
I hectárea 75 áreas 24 centiáreas. Linda: Este, Muni
cipio, mediante el rio Set; sur, don Manuel Farré, 
antes Francisco y Buenaventura Torrebade11a; oeste, 
camino, y norte. doña Teresa Miret Esteve, antes 
don Juan Romeu. Polígono 8, parcela 60. 

Inscrita: Tomo 1.581, libro 13, folio 74, fmca 
1.493. 

Valorada en: 6.000.000 de pesetas; 
Pieza de tierra campa y huerta, sita en el término 

de Sudanell. partida del rio Set, de superficie, según 
el título, 5 jornales y un cuarto de porca, o sea, 
2 hectáreas 18 áreas 80 centiáreas, y, según catástro, 
2 hectáreas 14 áreas 99 centiáreas. Linda: Norte, 
don Jaime Esteve y camino de la Volta, previa ace
quia. antes doña Teresa Barberá; sur, río Set, antes 
don Manuel y Juan Miret; este, don Jaime Esteve, 
doña Teresa y Magdalena Miret, antes herederos 
de don Jaime Novell y una acequia; oeste, Maria 
Ratés y don José Burson, .Q1ediante camino y rio 
Seto Hoy dicha fmca se haDa atravesada de norte 
a sur por la carretera N-230. Polígono 4, parcela 
237 y polígono S, parcelas 55 y 80. 

Inscrita: Tomo 1.581, libro 13, folio 86, finca 
1.497. 

Valorada en: 8.000.000 de pesetas. 
Pieza de tierra campa, sita en el término de Torres 

de Segre, partida Solibernat, de superficie 4 jornales 
2 porcas, o sea, 1 hectárell 82 áreas 58 centiáreas, 
según titulo, y 2 hectáreas 22 áreas 57 centiáreas. 
según catastro. Linda: Este, camino, antes don 
Miquel Vilaplana; sur y norte, camino: oeste, doña 
Teresa Ruestes. antes don Miguel Bea. Polígono 
8, parcela 20. 

Inscrita: Tomo 1.504, libro 32, folio ~02, finca 
3.662. 

Valorada en: 500.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa, sita en el término de Torres 

de Segre, partida Solibernat, de superficie, según 
el título, l hectárea 30 áreas 74 centiáreas, y, según 
catastro, 3 hectáreas 28 áreas 42 centiáreas. Linda: 
Este, don Delfin Escolá; sur, don Antonio Florensa; 
oeste, don Manuel Farré y carrerada, y norte, don 
José Ruestes y tierras incultas. Polígono 8, parcela 
198. 

Inscrita: Tomo 1.594, libro 32. folio 105, fmca 
3.663. 

Valorada en: 600.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa, sita en el término de Torres 

de Segre, partida Solibernat, de superficie 1 hectárea 
23 áreas 48 centiáreas, y, según el catastro, 1 hec
tárea 89 áreas 99 centiáreas. Linda: Este, don José 
Eritja; sur, don Antonio Florensa, poniente, doña 
Delfma Escolá, y norte, don José Ruestes y tierras 
incultas. Polígono 8, parcelas 185 y 186. 

Inscrita: Tomo 1.594, libro 32, folio 108, fmca 
3.664. 

Valorada en: 500.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa, sita en el término de Torres 

de Segre, partida Solibernat, de superficie 6 jornales. 
o sea, 2 hectáreas 61 áreas 84 centiáreas. Linda: 
Este, don José Eritja Marina; sur. carrerada; oeste. 
sucesores de don N. Nadal y fmca de la herencia, 
o sea, la reseñada bajo el número 7. y norte, don 
N. Nadal. Esta finca, junto con la reseñada en el 
número 7, se halla catastrada en el polígono 8, par
cela 198. 

Inscrita: Tomo 1.594, libro 32, folio 111, fmca 
3.665. 

Valorada en: 500.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa, sita en el término de Torres 

de Segre, partida Solibernat, de superficie, según 
el título, 1 hectárea 74 áreas 32 centiáreas. Y. según 
catastro, 2 hectáreas 63 áreas 3 centiáreas. Linda: 
Este, camino, antes don Enrique Miró; sur, don 
Ramón Piñol, antes Sera de Sudanell; oeste, don 
Ramón Moreno, antes dpn Mqdesto Escol*, y.porte, 
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camino de Suñé, antes llamado Solibernat. Polígo
no 9. parcela 53. 

Inscrita: tomo 1.594. libro 32, folio 114. fmea 
3.666. 

Valorada en: 500.000 pesetas. 
Pieza de tierra, sita en el término de Torres de 

Segre. partida Solibernat, de superficie, según el titu
lo, 6 jornales. o sea," 2 hectáreas 65 áreas 48 cen
tiáreas, y. según catastro. 3 hectáreas 2 áreas 64 
centiáreas. Linda: Este, don José Ges. antes don 
José Ratés; sur, don Felipe Miret, antes don Juan 
Miret; poniente, don Antonio Cases y don José 
Miret, antes don Juan Miret, y norte. don José 
Segarra, antes don José Calderó. Polígono 8, parce
la 118. 

Inscrita: Tomo 1.594, libro 32. folio 117, fmca 
3.667. 

Valorada en: 600.000 pesetas. 
Pieza de tierra, secano, sita en el término de Suñé, 

partida Clot del Hom, y también Salines. de super
ficie, según el titulo, 2 hectáreas 17 áreas 89 cen
tiáreas, Y. según catastro, I hectárea 88 áreas 22 
centiáreas. Linda: Norte, don José Novell Peiró, 
antes don José Farré Eritja; sur, don Rafael Esteve 
Mulet, antes don José Monfá; este. don Juan Huguet 
Ricart, antes don José Modol, y oeste. Ayuntamien
to, antes carrerada o término de Torres de Segre. 
Se halla atravesada, hoy día, de este a oeste, por 
la. carretera N-230. Polígono 4. parcelas 44, 45 
Y 46. 

Inscrita: Libro 6, folio 39, finca 667. 
Valorada en: 400.000 pesetas. 
Casa compuesta de bajos, piso y desván, antes 

con trujal, bodega y corral delicubierto a su espalda. 
sita en Sudanell, calle San Jorge, número 8, antes 
calle La Paja, número 8, de superficie 263 'metros 
78 decímetros cuadrados. Linda: Frente, dicha ealle; 
derecha. don Modesto y doña Teresa Barberá Ges, 
antes don Pedro Borrás; izquierda, doña Concepción 
Eritja Novell, don Ramón Mur Guillamet, antes 
don Pablo Eritja, y detrás, calle de Lérida, antes 
calle Nueva. 

Inscripción: Tomo 1.581, libro 13, folio 80, fmca 
1.495. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido el presente edicto en Lleida, a 25 
de mayo de 1 994.-El Magistrado-Juez, Albert Mon
tell García.-El Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-38.808. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 22811993, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Manuel Martínez Huguet, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima~, contra don Antonio 
Larrey Llanes y dOl\a María Pilar Solé Fontanet, 
se sacan a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que con su 
valor de tasacíón se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente. en esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sítado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 
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Cuarta.~1.os autos y la «rtificación del Registro 
': se bailan de manifiesto en la Sec«taria de este Juz
:gado, donde podrán ser examinados yIDs licitadores 
¡, aceptarán como bastante la titulación. sin que we
'dan exigir otros titulos. 
,S' , Quinta-Las cargas y -gravámenes anteriores y los 

wefeuntes •. sí tos hubiere. al cW;lito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante tos acepta Y queda subrogado en 
la ~sabilidad de los mismos. sin destínar.;e a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Asimismo. y a los efectos del párrafo fInal 
· de la regla 7.~ del artículo 131 de 1a Ley Hipotecaria. 

Por medio del presente se notifica a los del)dores 
bip9tecarios citados la celebr.!ción ;;le las subastas 
'~.' se señalan y qpe :;e indicarán a rontínuación. 

; 'para el caso de no poderse. hacer personalmente 
en cldomicilio bipot=rio desiznado al efecto Y. 

: . ~ .hubiere lugar. al actual titular -de la finca. 
5qItima-Tendr.'m fugar. a las doce boQls, en la 

. :Sal.aAUdiencia de este Ju¡;gado. sítQ en Ueida. edi
::.' ficiocC:a:Qyeret.-. planta pr:ímera. en las siguientes 
; fecros.: 

-," 

Ftimem subasta, el clia 15 de ~e proximo; 
~ clIa no se admitirán posturas que no ctlbran 

· ." el :tipo de tasación pactado en la escritura deti:ms
tihx:1ónde hipoteCa. De no cubrirse lorec.lamado 
j:Qu,edar d~~1l todo o en parte, . 

Segunda subasta. el día 20 de octubre; sirviendo 
" ~tipocl75 jlOC 100 de la primerA. no admitiéndose 

.•.. ~que no cubran did10 tipo. De 4arse.las 
~ tixcIlnstanciasse celebrará. 

Tercera "SUbasta. el día 24 de noviembre; sin suje
qónatipo . y debien@. rlq>ositarprevjamente ce! 
:m'ilor 100M tipoqUesafióa~'~ 

/~~~~~Objetodela~ 
.•.... ,. ·.Uí:bana.~NUmero 5 . ...,.Vivienda en ~p¡ime¡;¡¡~. 

t?::~.Lt/puerta ~.deJacasasitaen.~ 
··.y.sUc,3tk.Pralde1aRiba,: Ílítnlell?2;de~ 
... ~ 119 metros 6~~~ 
; j"UQl~.9g metros I <iecimetrl;l:~,~ 
j.~.este, con 'rellanó 4e1a:~'P9tdonde 
(#:He~'su ~ c;ijá. de esc3Jera.·~o.Qe '.~ 
• • .. i~~ de la misma PI<mtá. wena p¡i¡nera; enti-

~.'.~~!w~¿~;!l~ e:.caja 
':~~casasinn~.dé1acaHedd~~ 
"~.a.con calle Pral deI3 ~ yespatda. Con 
e 1incade don florido N"1Ubó Salvia.' Est;ícOmptJesta 

". «dlall_. pasillo. comeQor-estar. cuatro donnitorios, 
· .rocina. baño. aseo y una "terraza ala caBe' Prnt 
;.~ iaRlba. y otra al patio de luces. Ttene como 
· .3nejoun cuarto trastero del desván. seiiaIadocon 
• .. ~. nU.mero primero. segunda. 

. ~ Tomo 1.528, h'bro 60. folio 21. finca 
número 3.788. 

La finca anteriormente descrita está valorada en 
12AOO,.Oí)Opeselas. 
,uJhana.-Número 1.-30_ Espacio.de ~ seña-

• 'Jadpcrm el niImero 30. En fa planta sót3no ~ 
13..'.casa ~ '<:9 Mo!Ierusa. calle Pral de la Riba. 

· números 4 y 6. esqWna a la calle del Medio. hoy 
iIamada calle Anselmo Clavé, sin número. TJeDe 

• .onasuperficie de 11 metros 25 decímetros roa
, drados.ündante: Por frente e izquietda, con paso 
.' . J:01llIÍn; derecha. entrando. con entidad número 
. '1-29. Y fondo. con las entidades números 1-21 y 

1'-11. 

'Inscripción: Totno 1777, libro 88. folio 28. flnca 
ilÚIIleIO- 6.416. 

La finca r>:Señada está valorada en 1.600.000 
e pesetas. 

y para que conste Y SU COI'leSpondiente publi· 
.c:ación. expido el presente edicto en Ueida a 2:; 

. de mayo de 1994.-8 Magistrado..Juu. Albert Mon
teI! Garcia.-E1 Secretario judicial. Antonio José 
Casas Capdevila.-38.324. 

UElDA 

Edicto 

Don Franciscó Segum Sancbo. ~Juel: del 
Juzgado de ~ Instancia llÚl1Itro 8 de Ueida, 

Hace sabes: Que en este ~de .mi C3{8t>. 
bajo el mímero de at$tS 3l4ll?9l •. s«: .~ pro
cedimiento de menor ~ a ~ de .cEú
roperfd, Sociedad ~. ~ por el 
ProcunIdor don José Maria Guarro Callizo. contta 
Estruc1Il:ms Metáli!:as Teiddé. .don JOtge Tmidó 
Modo! Y dan ]avjqTciWóModoJ... en ~ 
de cantid;Id. en ~. ~ s«: ~ a la -venta . 
en pública subasla. por témJino de veinte dias. los 
bienes del ~que(:QJ)'$Il ~de~ 
se ex:presar.ín. en lassigujeQtes condiciooes; 

Primera.-Para'tOmar: parte en la ~ .deber,ín 
~ Pfaiamenk. en el~!O Qes.. 
~ al efecto el 4OporlOtldd'tIpO de tasación. 

Segnnda.-IAs ~~~w íam
biéu Sl,ISpo5tw:aspO;Fescrit<>'etl~~;(kpo
sitado~1a Secietaiiadet ~'«lI}'~. 
a la hota de Su.~ ~'·hácer. pre
Yiainente. Ia'~ cOOm 'Se ~ en el 
apattadO. anterioc. . 

Tercera.-$ó1O clejecttt¡mte l!Odrá haQ:; ~ 
en c.atidad de Ceder el Eemate;;!.Wt:~ 

Cúarta.-Lo$:mtos Yla ~ iltbI·~ 
se 'balI¡m -de manifiesto ~ .. ~ ~'de ~.Ju.z
gado. endoodeP<Jdr1á,nS,er~~ y al no 
baberseaportadolostltulos.. ~1kitadotes.~ 
como bastani:etá. ~~,~es 
.1as~y~~'y1Qs.~ 
al crWi.todel actor. ~cl .. ~cn 
Josc~~~aw~cl'" . del~\,',.,;.;:.' '. ~ 
QW¡;¡ta.~T~~~liI$.4Qce~ea;kl 

SaI¡i.Qe: A.~.'Qe$J~~.en.Ueida. 
ed.ifi;;io~~~Jl¡s~,;~ 

~·sa~a~~~~;.~·~ . 
nose.·adJníti$.¡.~.'~ ~~l:Js<dtls 
teIceras~<lel~,[)e.no~JO.~ 
X~~-en tj:Jdo()~ilparte:. ........ . 

,Segun<:bsubasta;BiJjalO & ~'con 
la ·rebaja ~ .• 2:Sporl(l!q~ ~Pe . ~.; Iás •• ~ 
~'., '~'.","~' 'Tercera subast<.: Eldia l~ de.~ sin~. 
ción a tipo ~·~····~cl 
~Q~~ tipÓ<}Ile:#Óá~ .SlIbaSta. .. .. ". 

H bien objeto <le Ja ptescnté Subasta.es el siguien-
te: .. 

Mitad indivisa JepaOCe.Ia con vivienda individual. 
Sita en Ucida. partída'Vi1a.~ ~ la'que 
hay una casa. Linda: No¡:te. CQIlcaBe San V~ 
de PauI; este. con dqa Juan ~ Antonio; sur. 
ron don Andrts ~ Y al oeste. con el 
resto de la fmea de que s«: ~ Inscrita en el 
hOro 72. tomo 1.704. finca número 4.265. V~ 
la mitad indMsa en 12.163AIO pesetas. 

Dado en LIeida.a 30 de tÍl<!.yode 1994,.-El ~s
tfado..Juez. Fn:ncisco Segura &mCho.-El SeC:n:tario 
judicial. -31.815. 

LLElDA 

EJido 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
kcha. recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley IrtpOtec;aria. 
nümero 41211993. que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Ucida 
y su partido. a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Santiago Jené Egea. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Penedés, c;ontra 
don José Sánchez Giménez y doña Maria Doiores 
del Moral Montoro. se sacan a la venta en pUblica 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes ropo-

tccados que con su wtor de tasación ~ ~ expresarán, 
b'!io fas sigWentes coadicioncs: 

PriInera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
Ján los postores consignar. ~ en esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
llipoteca. 

Segunda.-Los Iicitadol'es podf'3n pteSentar taro
bién ~ posturas por ~ en p!j.:gorerrado. dcpo
S;i3do en la Soc::m.aria del JuzgOOo con anterioridad 
a la I.tota de su celebración. debiéndo hacer pte.. 
~ la consign,.dón 00IJ\i)0 s«: establece en el 
apartado~. 

Terccra.-El remate podJ:á ba.;erse. ron facultad 
de ccdeQo a tercero. 
Cu:ma.~Los autos y la eettificación del Registro 

se bailan de manifiesto en la Secretaria de éste lut· 
$<IdO. donde podfán ser umúnadOs y los licitadores 
~ como bastante la titulación. sin que pue
d?n ~otros tituIos . 

Quinta.-l.a$ <:algaS y gnn-ámenes anteriof'es Y tos 
~ si los bubieIe. al crédito del actoI: con
tinuar:{m~ y sin canceJar. entendiendose 
'q¡Je ·efmnatante los actpta Y queda subrogado en 
larespmrsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su. extinción el pr.:cio del remate. 

. Seltta.-~ y.aJos efectos del pán"afo fulaI 
de la ~7.··dcl~ 131 de la Ley Hipolecaria. 
por. ~ del.pres¡:nte 'Se notifica. a los deudores 
b~ cltadi)s la cdebración de las subastas 
que. 'Se ~ Y que se indicarán a conúnuación. 
P<u;¡l.el ~. de no poderse hacer ~ 

. en ef domicilio hipot«ario &signado al efecto y. 
~ ~ lugar, ala¡c"tUal ~ de. la finca. 
~"":TeOddm tusar~ a.1as dQce hOras. en la 

SaJa . .l'\~ de ~.;e~. sito en ~ edi
~·~tel~. ph¡nta primefa. en las sigui"ntl$ 
f~' . 

J>~ 'SUbasia. el dU 22 de ~ próXimo; el}.'.:na. n.o. se .~.~ que no cubran 
el tipo«~~ en la escritura de~ 
~de bipQteca De .no cubrirse 10 recJamado 
y qt¡edar.~en todóo en parte. 

. ~~ el día 3 4e lIO\liembre; sin-iefldo 
det,ipoel75:porlOOdelaprimera.ooadmitíendose 
postuí:as t]Ue no cubran 'dil:OO tipo. De darse las 
mismaS circtJn:;tancia se a:lebrará. 
Tercera~ d día I de diciembre; sin sujeción 

a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió.a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de la pJ"esenle subasta 
esel.siguiente: 

Úrbana.-Finca número 34. VIVienda en planta 
segunda, tipo A. puet1a tercera. de la casa sita en 
esta ciudad. caBe sin nombre Y número de portal 
Y escalera 2. que da a la calle del trente del edificio 
general hoy calle Doctor Zamenhog, número 3. 
De superlicie útil 94 metro!¡ tOdecimdros coa
d@dos Y·OOilStnñda.de 115 metros 50 ~ 
CtIa<Jrados Y. segun ceduIa. de 119 iítetros 21 ~ 
~ cuadtados.. Compuesta de Vestibu1o. pasiJIo. 
~-estar. cuatro domñtorios. baños. aseo. 
cocina. tenaza Y lavadero. linda: Frente. con reJJano 
distribuidor Y patio interior; derecha. entrando. con 
vivienda tipo A. puerta. cuarta; izquierda. con m"ien
da tipo A. puerta tercera. del portal número 3. y 
fondo. con calle SÍ'!l nombre de nuevo trazado. Coe
ficiente: 1 entero 14 centésimas poi" 10fl. 

Inscripción: Al tOlDO 358. folio 67, finca número 
31.494. 

La finca anteriormente descrita esta valorada en 
7.200.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi· 
cación. expido el pre<;ente edicto en Ucida a 2 de 
junio de 1994.-E1 Magistrado-JueZ. Albert Monten 
Garcia.-El Secretario judicial. Antonio José Casas 
Capde"ila.-38.242. 
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LLIRlA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodríguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Lliria 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 641994, a instancias 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Luis Tortosa 
García. contra don Vicente Wiergo Conipañ y doña 
Maria Fuensante Baesa Acamo y en el que por 
providencia del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la siguiente fmea, en 
virtud de deuda garantizada a través de hipoteca: 

Vivienda unifamiliar con distribución propia para 
habitar, que consta de planta baja (con una super
fIcie construida aproximadamente de 107 metros 
75 decimetros cuadrados) y terrazas ( con una super
ficie construida de 15 metros cuadrados aproxima
damente), sobre parcela número 119, sita en término 
de Villamarchante, partida de Roquizas o la Hor
quera, de 9 áreas 3 centiáreas, linda: Norte, sur, 
este, resto de fmca que de este se segregó, y oeste, 
camino abierto de la fmca matriz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Benaguacil, en el tomo 
1.15 I del archivo, libro 139 de Villamarchante, folio 
160, fmca número 7.516. Tasada en la cantidad 
de 9.763.000 pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Llano 
del Arco, sin número, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 20 de 
octubre de 1994 y hora de las doce. sirviendo de 
tipo el precio del avalúo fijada por las partes en 
la escritura de debitorio base del procedimiento, 
que fue la suma de 9.763.000 pesetas, yen pre
vención de que en la misma no hubiere postor. 
se ha señalado para la celebración de la segunda 
el próximo día 14 de noviembre de 1994 y hora 
de las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
tipo de la primera, e igualmente, para el supuesto 
que tampoco hubiera postor. se ha señalado para 
la celebración de una tercera subasta el próxima 
13 de diciembre de 1994 y hora de las doce, sin 
sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado, en la cuenta 
4395000180064'94, una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primera, y en su caso, de la segunda 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte de rebajar 
un 25 por 100 el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrá 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando con el mismo, en el Juzgado, 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. debiendo contener la postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas, contenidas en la regla 8.8 del 
repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

~e~-:.::'.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate ;;. ~ tercero. 

Sirviendo la presente de nOl~~~~~ión en fonna 
a los demandados referidos. 

Dado en Lliria a 17 de junio de 1994.-El Juez, 
José Manuel Vázquez Rodriguez.-El Secreta
rio.-37.938-54 
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LLlRlA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
13(Yl994. se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García, en la representación que tiene 
acreditada de Bancaja, contra doña Jacinta Carras
cosa Martinez, se ha acordado por resolución de 
esta fecha sacar a públicas subastas por las veces 
que se dirán y por término de veinte dias, cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
II de' noviembre de 1994 y hora de las trece; no 
concurriendo postores. se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 13 de 
diciembre de 1994, y declarada desierta ésta se seña
la por tercera vez el dia 17 de enero de 1995 y 
hora de las trece, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
4394000018013094, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuicimiento Civil, de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Descripción: 

Unico. Edificio tipo chalé, vivienda unifamiliar, 
consta solo de planta baja en «La Eliana>t, partida 
Pla de la Paella. calle Gravod Esteve, número 16. 
que ocupa un total de superficie de 1.928 metros 
cuadrados de los que la parte edificada ocupa 120 
metros. Inscrita al tomo 949. libro 39 de La Eliana, 
folio 69. fmca registra! 3.484. incripción tercera. 
Tipo de tasación para la subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Lliriaa 20 de junio de 1 994.-EI Juez.-El 
Secretario.-37.939-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

, "_~ricl. 
de 1\'1b ..... 0-

Hago saber: Que en este j~:~~ se sj~en autos 
de procedimiento judicial sumario del artlcl;.!.::' ! 31 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 277/1992. 
a instancia de Banco de Madrid, contra «Viajes Casa
blanca. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 20 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 17.775.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de noviembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá conSignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.(70), de este Juzgado, 
presentando en dicha caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
<;ubastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el "remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla Séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local número 2-A de la planta baja de la casa 
número' 3 de la ayenida Villanueva, de Algeciras. 



Page 1

11866 

O<;upa una superficie de 76 metros 72 decimetros 
wadfados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de AIgeciras (Cádiz). en el tomo 1167 del arclúvo. 
folio 154 del libro 536 de Algeciras. finca mimero 
3731t. 

y para que sirva de notillCación a ~Vl3jes Casa
Nanea. Sociedad AnónUl1a1>. y para su notifiCación 
en el "Boletín Oficial del Estado.. bOro y fumo 
el presente en Madrid a [dediciembrede 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Agustín Gómez Salcwo.-Et 
$eqetario.-38.8 17·3. 

MADRID 

Edicto 

DOIJ Agustín Gómez Salcedo. M~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

lhIgo saber: Que en este J~ se siguen autos 
de pro<;:edímíento ~ del Banco Hipo(ec:nio. 
bajQeI número :ZSS9/1992. a instancia de dJanco 
. ~ de.España. Sociedaa.Anónima». contra 

.. don Luis delRio l)gena Y doña Maria Cele$te GaG-
~ Campo •. ea fu; cuales se ha ~ sacar 
'a'~ subasta, por término de quince 4ías. el 
bjen . que luego se dirá. con las siguientes condi-

I'ri:meni.-Se ha señalado para que tenga lugar 
. etrem.ate en primera subasta el proximo día 14 

.dé septiembre' de 1994. a'las diez a13rel1ta·horas 
'de sun1f!ñana. en la Sala de Audiencia de este 
.~.~eltip()de ,2.764,{lQO ~ 
·.~--Para"eJ~Oe#~desiec
ialapÓll:le{a.. sella~:pa{ala~subasta 
elprQ~dia19 de ~de 1994;a las diez 
~bornsde5u.~enIaSaladeAudjen-

'Qa*,.este.~,ron-]a;~ja del 25 por 100 
~típoquelofue paralapriIner:L 
Tercera.-:Si~ ~ la segutJda.se ha 

...• ·se~.li{~(kÚ~a(a la: tc:rcera. Subastad ~dia '16 
· . M ~de J994,a ]as diez 'cuareeta'boIas 

de su~én iaSala de AudR:ncía: de ·este 
· ... ~;..,;;.. ..... , ... tipo. 

. J~:'~ ~ ~ lapub}icación del edicto .~ . part!f 
podnín hacerse posbJ,ras.por'eScritQ·ea pliego cena, 
f.io .ella .Secretarja:de .~. j~. consignando 
cl.20P9I" lOO del preqotip() :de la .~ en la 
.~.·~.de~ de este luz
~.mílnero1460. abierta en elBanco.~ Va-

· ~Y<I..olicina 4·670. calle Capitan Haya. número 
.. SS. ·deesta capitaf,present.ando el re;guaIdo de 
.. ~Wgreso, 
·~.-:-ranJbiéJ¡¡ podrán bacecse las deltaS o 

.postUIaSen·el prQpio acto de]a subasta Y siempre 
. ~Se 3credite 'baber becbOla cooSignación cala 
fofIm anterionnente indicada 

· Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
· SI'bastado<;, se enéoentran supDdos por las COfRS

. . ~ certifJCaciooes registraIes. ~ ... :-", en 
.... '~~.&manifiestQ'~ la &:::;-~J3..~ Jn2gado 
· .. p¡ua~.~-~.mk>s .los que deseen tomar· 
paIte~ ~~ entendiéndose que tOdo licitador 

. los ~ como bastántes. sin que pueda exigir nin
gún atto. Y que las calglIS y grnv3menes anteriotes 
Y Jos prel<=ntes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
<lose que el adjudicatario los acepta Y queda subro
gado:cn la nea:sidad «satisfacerlos, sin destinarse 
a:su Cttinción el pn:cio del remate. 

sep6ma-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta: qtle sean inferiores a las dos ter· = partes deI-tipo, Y la tercera será sin sujeción 
;ltÍp<>. 

Oc:t:wa-Las posturas podrán hacecse en caJidad 
Oc· ceder el remate a un ~ro. únicamente por 
laparte ejecutante 

Nov=a.-Se devolverán las consignaciones efe<;
ruadas poc los participantes a la subasta. salvo la 
que rorresponda al mejor postor. las que se reser-
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wrán en depósito como garantía del cnmplimiento 
de la obligaciÓn Y. en su caso. como parte del ptecio 
de la venta 

Décima -Sí se hubiere pe&do por el acreed"I" 
hasta el mismo momento de la cclebmción de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cu'lierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. püf" si el primet' adjudicatario 
no cumplíese con su obtigación y deseafan apro
vecllar d remate los otros postores Y siempre por 
d orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par. 
ticipen en la subasta aceptaJán como sufIciente la 
titulación Y las cargas Y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándOse en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima -r-<!SO de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres :sul::>astas. se tmsIada su ceJe
bcación. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cua' se: bubiern 
seiiaIado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo d día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Deci.'iíOterceta. -La publicación de los presenteS 
edictos sirve como <lOtificación en las fincas bíp<r 
recadas de los -señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Pido-Espinama-CamaJe (Santan
da'). sitio ValJeja Cuérano y la vivienda unifamiliar 
existente sobre la misma Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Potes. al tomo 64. libro 15. 
folio 66. finca 2.025_ 

Dado en Madrid a 29 de djciembre de 19S3.-La 
~-3&.69Q-3. 

Don Juan Uceda Oie&. Magisttado-.ille2 del ¡ID' 
gadode Pmnern. fnstancia.~ 31 de Madrid. 

tí.--go saber. ~ ql ~ ~ se siguen auws 
de procedinÜcm<> Wdicial' ~ especial. Ley de 
íecha 2 de ~ di; lS12.bajo. d número 
2.0381f990. a ~~ ~~de 
España. Sociedad .AiJóaima:¡o.' ~ la 
Procmadora ·doiit. Maria·· Rosa .. ~ .. ~ 
contradoo Andt:és MOIltálvezCquooy otros. en 
Jos cnaks Se ha acorrJado· sacar a públiCa. subasta. 
por término de qaince días. los bienes que luego 
se dirán. con las sigmentes condiciones: 

Primera -Se ha señalado par.! que tenga lugar 
d remate en primera subasta. el próximo ~ ~ 
de seWembre de 1994. a las ~ ~ horas. 
en la Sala de A~';" & este Juzgado. por el 
tipo ~~ con la descripción de cada Wl3 de 
es tincas-

Segunda. -Parad supuesto de que resultare desier
ta I;lprime[a. se ha Señalado para.1a segunda subasta 
d próximo día 18 de ~ de 1994. a las ntJe\fe 
cuarenta·borns, en ]a Sala de Audiencia de este 
Juzgado. (con la rd>aja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el proximo dIa 
22 de noviembre de 1994. a las nueve cuarenta 
bocas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

0Iarta. -En las subastas primera Y segunda no 
se admitirán posllmlS que sean inferiores a las dos 
terreras partes del tipo. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres sm.astas los ~ deberán consignar po!

viamente el 20 poi' 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán Ilev.u:se a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo-
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sitante <keClefá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid C'uen.a 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
piaza de Castilla. sin númem. ediftcio JUZgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimien'o: 245900000. En tal supuestc debetá acom
pañarse el resguardo de ingreso con-espondiente_ 

Sexta-Los tituIos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes cettiftcaciones rcgistraIes. obrames en 
aUtos. de manifIeSto en la Secrdaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún ()(ro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y r~eferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
COf.tinuar.in subsistentes y sin cancelar. entendién
dose <JUe ~; adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

'\.eptima-Podrán efectuarse posturas a pliego 
';eerado. 

Octaw.-Casode que hubiere de SUSpend= cual
quiera de las tr..:s subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el sjguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
wrán en depósito como garantía del cumpIinliento 
de la obIigaciÓll Y. en so caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
cons1gnacioll('S de los partiripantes que así lo acep
tea y qve hubieran cubie,-_·, COI! sus ofertas los pre. 
cios oc la subaSta. por si el primer adjudicatario 
no cumpIies.:o ~Á'- 5U obtigación Y desearan apeo
vechar el reruate -os otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Roqtietas de Mar (Alrneria). Cortijos de Marin 
Lomas. di:.pIe~. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad de ~oqu~ de Mar (Almeria) al t{)fflO 1.381. 
libro 143. 

l. Folio n J. finca registra! 14.248. T tpO pri
mera subasta: 7.738.200 pesetas. 

2. Folio 127. fmea registral 14249. llPO pri
mern subasta: 7.738.200 pesetas.. 

3. Folio 133. finc<l regisIraI 14.252. Tipo pri. 
mera subasta: 7.738.200 pesetas. 

Expido el presente en Madrid a 16 de febrero 
de 1994.--8 Magistra&rJuez, Juan Uceda 0!::".d:.-8 
Secrdario.-38. 736-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
00, bajo d número 2.909f 1991. a instancia de .Ban
(:Q Hipotecario de Esparla, Sociedad Anónima.>. con· 
tra don Juan Hurtado Garcia. doña Ana Maria 
Rodríguez AImeda. don Manuel Gutiérrez Vega. 
doña Maria Louroes AJemany Saldaña. don Fran
cisco Ruiz Berdejo Mancheño. doña Asunción AIe
many SaIdaña. don Dotningo ".roel Peguero. doña 
Maria del Pilar Romero GonzáJez. don Andrés 
VeIarde Romero. don Javier AnIOllÍ Lebrero Coo
tretas y doña Maria Encamación Sánchez Torres. 
en loS cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténníno de quince días. los bienes que luego 
se dir3n. con las siguientes condiciones: 

Primera..-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el proximo día 2 de 
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septiembre de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.241.600 pesetas para las fmeas 
registrales números 15.866 y 15.874; 6.037.200 
pesetas para la finca registral número 15.914. y 
6.495.800 pesetas para la finca registral número 
15.918. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingJ:eso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por . las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las carga'.:; y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplim1ento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. en el caso de no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Viernes 8 julio 1994 

Bienes objeto de subasta 

Fincas registrales números 15.866. 15.874, 
15.914 Y 15.918. 

5. Fincas sitas en Jerez de la Frontera (Cádiz), 
ronda de Muleros. número 6. portal 2.1 A, 2.3 A. 
4.2 B y 4-3 A. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 10 de marzo 
de 1 994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-39.147. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 868/1993. 
a instancia de «Banco Consolidado España. Socie
dad Anónima», contra «Promotora Padre Mañanet. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 26 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 102.000.000 de pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1994, a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audienciá de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda" suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la sUbasta suspendida, en el caso de 'ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuauas por lus participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-&i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Duodécima.-Y para que siva de notificación a 
«Promotora Padre Mañanet. Sociedad Anónima», 
ya dulio 74, Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. local de oficina número 
509. de Cuatro Caminos, números 6 y 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6. fmca registral número 56.516, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-38.653. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, 'Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.357/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pinto Marabotto, contra don José Maria 
López Cabezas y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta el próximo día 13 
de septiembre de 1994. a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo señalado al fmal del edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
15 de rioviembre de 1994, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590oo002357! 1991. En tal supuesto 
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Bienes objetg~ subasta 

Dos fincas 1!fbailas ~ en Palencia. calle Tri· 
gaJe$, ~ 3. quinto. J. y stPtimo. J. Inscritas 
en el R!:gist¡o deJa Propf~ de Palencia al tomo 
2.130. JibIDS91~ . 

L Piso 1}Uinto.J. folio 2S.fmca regisUal31.t08. 
2. Piso 5éplimo. J. folio 88 •. finca tt;gistr.al 

37.148. . 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1994.-EI 
MagistI;aOO-1uez, Juan Uceda ~-El Secreta-
00.-39.083. 
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Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magístrado-Juez del Juz. 
gado de Primera lnstancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en e&e Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el nUmero 7/1990. a 
instancia del .Banco Hipotecario de ~ Sacie
dad Anórúma •• representado por el Procurador don 
Fnmcisco José Abajo Abril. contra .Magín. Socie
dad Anónima-. Y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán. con lru, siguientes 
amdiciooes: 

Primet'a.-Se ha señalado para qu< tenia lugar 
elRflJ3te en primera subasta el próximo dia 20 
de sq¡tíembre de 1994. a las nue\'e cuarenta hor-.,.;,. 
en taSala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 3.660.00() pesetas para cada UIk de las 
fincas . 

Se.gunda.-Para el supuesto de.que resultare desiel-. 
la ¡a ~ seba señalado para la set".mda subasta 
d~dia IS de octubre de 1994. a las nueve 
CIW'eIlta .bofas. en la Sala de Audiencia de este 
~. con la rebaja del 25 poi' 100 del tipo que 
lo iiteparala primera 

· 'T~-Si resultare deskrla la segunda. se ha 
~.~.~ tercera subasta el próximo día 22 
deJl9viembre de 1994. a las n!1eW cuarenta h mIS. 
en 1ll.Sala de~encia de este Juzgado, sin sujeción 
atipp. , 

Qiarta.--En las subastas primera y segunda !lO 

!le ~·)XlStUras que ~inferioI>;s a las dos 

~~ dtlI#P<>. . , 
'~--;Par:a,tOOlJ¡rparte en cualquiera de las 
lTeS~ios~ Qeberán Consignar pre
'.~ .. ~lAppr '.lOC'. (id~. para ser admitidos 
ah~.~es ... aC;l\ntidadt:!O.lal~ 
~ ~aItipQ~ :a segnnd¡¡... 

· ~~o;;~·~aCaooencualqujer 
~:tk!~ .. BiJt>aoy.w;:aya. a la que eIdepo
~~~¡QS'sl..liieateJ¡.{!¡¡tos: '~ .• 
·.~~~~.n.aeMaWid. Cuenti . 
.jeJ,~dé~ agenqaní:unero4.0:1O. sita en 

· ~~~naj\míaiCro#.Cdif1CÍOJuzgados 
de ·~.~.~Umero. dee-:pediente.ú pro-. 
~; 1,.5~& t2!.~o·~ 
~et~40·4cin,gresQcolRSpOlldien· 
te.·~ ' .. : ". . .' . . 
·.~~~~~·delos~ 
S!;lj)¡¡St~. ~ ~suplidos por ías corres
~~irltciones Rgistfales. OOrantes en 
~ '~IJl<II?~oen la Secreta.'ia del Juzgado 
pai-aQUl;p!ledap.~ los ~ deseen tomar 
~~;h.t~~quetodolicitador 
. los .~ (:pmÓ'basta$es. sÍJ)que pueda exigir nin
~.~. y~ lascan>;as.ygrav;imenes anteriores 
y ~es al crédito del actor, si los hubiere, 
~ SIlbsistentes y sin cancelar. entendién
~que él aajlldicatario los acepta y queda subm· 
gado en :.. ncces!dad de satisfacerlos. sin destinarse 
a sp~ eI·precio4d remate. 
. ~-4'Qdí:an. bac@e.~ en pliego 
c:cúado 'y ~ Jem;Ile podrn ~1C<l{Se en calidad 
.dé ced!:i-a tercéro. 
.Octava.--caso de que hubíere de suspendase cual
~de lastres subastas. se trasIa<ia su celebración. 
a Ia·misma hora, para el siguiente viernes hábil 
se¡gún la condición primera de este wicto, la subasta 
~ 

NoVena...:& devolverán las consignaciones efec· 
tuadas p<l('Jos participantes a la subasta. salvo la 
qué ~ al mejor~or. la que se reservará 
en depÓsito ~ ~tia del cumplimiento de la 
(lbtigación y. en su caso, como parte del precio 
de1a.~ 
~-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mjsmo n:omento de la celebr2ción de la 
subast3. t;unbién podrán reservarse en depósito las 
~ de los participantes que así lo ~ 
ten y que hubíe.ran cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmeas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas, a los efectos del arti
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al 
no haberse podido llevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Catorce fmeas urbanas. sitas en la urbanización 
4(Monte Quinto-Magin 2», en Dos Hennanas (Se
villa). Inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Dos Hennanas. 

1. Quinto, B, tomo 362, folio 43, fmea regis
tral 26.034. inscripción tercera. 

2. Noveno, A. tomo 362. folio 73. finca regis
tral 26.064, inscripción tercera. 

3. Tercero, A, tomo -362, folio 25, fmea regis
tral 26.016, inscripción tercera. 

4. Quinto. D. tomo 362. folio 47. fmca regis
tral 26.038, inscripción tercera. 

5. Segundo. D, tomo 362, folio 23, fmea regis
tral 26.014, inscripción tercera. 

6. Cuarto, D. tomo 362, folio 39, fmca regis
tral 26.030, inscripción tercera. 

7. Primero, D, tomo 362. folio 15, fmca regis
tra! 26.006. inscripción tercera. 

8. Tercero. C. tomo 362. folio 29. fmca regis
tral 26.020. inscripción tercera. 

9. Primero, C. tomo 362, folio 13. fmca regis
tra! 26.004. inscripción tercera. 

10. Sexto, D, tomo 362, folio 55. fmca regis
tral 26.046. inscripción tercera. 

11. Tercero, D. tomo 362, folio 31, fmca regis
tral 26.022. inscripción tercera. 

12. Quinto, C, tomo 362, folio 45. fmca regis
tral 26.036. inscripción tercera. 

13. Tercero B, tomo 362, folio 27, fmca regis
tral 26.018. inscripción tercera. 

14. Segundo. A. tomo 362, folio 17, fmca regis
tral 26.008. inscripción tercera. 

Expido el presente en Madrid a 23 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI 
Secretario.-38.787-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 777/1993, 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
Lloréns Valderrama, contra Yuji Yamaguchi. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de septiembre de 1994. 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación. 
23.700.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1994, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
17.775.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 1994. 
a las diez horas diez minutos. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo seflalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000777/1993. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se' refiere la regla cuarta 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en calle Lagasca. 12, ático, en 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, libro 2.527, folio 138, fmca registral 
número 64.793, inscripción 12.8 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta~ 

rio.-39.144. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de PriÍnera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 3.058/1992, 
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a instancia del «Banco Hipotecario de Espafia. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurddor 
señor Abajo Abril, contra don Ricardo de Llanza 
de Torres y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 20 
de septiembre de 1994, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.072.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de octubre de 1994, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que· lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
22 de noviembre de 1994, a las diez die~ horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que .sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 61 depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000003058/92 . .En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el &creedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del articulo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 



Page 1

BOEnúm.162 

deber.i acompañarse el J"eSgIJaI"(b de ingreso &tres- . 
• pondiente. 

Tercera.--En todas la wbastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse ~'turas por 
=rito en. pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en atalquiera de las focmas establecidas en el nume· 
n1I.;lIlterÍOr. B escrito deber.i contener necesaria
·mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
~ en la condición sexta del presente edicto • 
.s$ awo requisito no será admitida la postllra 

Cllarta-Las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
Cfectuarse ~'la forma Y plazo previstos en la regla 
decímof.:uarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la certificaciÓll del Registro 
de f<tPrOpiedad a que se rer¡ere la regla cuarta 
del.articulo 131 de la Ley Hipotecaria están. de 
manifieistt> en Secretaria. entendiéndose que todo 
·1icitádIx acepta como bastante la tituJación. 
:seua~'carxas o gravámenes anteriores Y los 
'~síios bnbiere. al credito del actor con· 
~ '.~ entendiéndose que el rema
tanteJos ace,pt¡.l y queda subrogado en la respon
~de1os lDismos. sin destinarse a su extinción 
el precio.del remare. 
sej)lirna~ . de que hubiere de suspenderse 
~ <lelas tres subastas. se traslada su cele
bJación.ala~ hora, para el siguiente viernes 
.JJábiI; ~ la COIIdición primera de este edicto. 
la~~ 

Oct¡!va.';"'Se devolverán las consignaciones efec
''/lIadas' por los participantes a la wbasta. salvo la 
~~¡:spondaal mqor postor, la que se reservará 
'eIl 'depósitQ comogarantia del cumplimiento de la 
obligación y, en. SR aso,como parte del precio 
dela~ :. 
~~'se .~ pedido por el acreedor 

fulstael nüSmo momento de la 'Cdebración de la 
~Wnbiénpodr;an '.JeSeJVarSe en depósito .Ias 

'·~.~.· .•. ·~·,.·JWm.:.'.f.'~::".==~~,~, •• ,·~~~~':"~~~=$ 
.. .. • 'no~~S!l obligación Y ~~ 

~d~dos otros postores Y .~por 
··~·~de~~ . 

~~".{.a .pUbtici¡ción·deI presente edictt>Wve 
~ ~ en 'la finéa bipolecada de los 
~delas subastas. a los efectos de la 
~~-delartículo'131 aeta Ley Hipotecaria, 
';tl' . .J]f) ~.·.po¡:ti®··~var a.cabo en la mi$ma 
~~~. 

Bien objett> de subaSta 

l.lt:baaasítaencaDePedroHeredia, 7.~. F, 
.~:Inscrita end.Registro de la Propiedad de 
~.núQlero 24. al tomo 1.365 del archivo 
.'coiDón; fQijo 76, t1nca u:gistral 64.031. inscripción 
~. 

Dado en Madrid a 7 de.abrilde 1994.-EI Magis
ttadO-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-38.724-3. 

Edicro 

Don .fuan Uceda Ojeda, Magi.stra9o-Juez del Juz. 
gado de Primeta Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este ~ re siguen autos 
de ~ judicial sumario de la Uy·de 2 
de.~ de 1872. bqjo. el nún!ero 2.%8/1992, 
a . instanci¡¡ dcl .Banco· Hípotecario de España. 
~ A.nónim;u. ~ por la Procura
doJa' ~ Maria ·1OOsa Garcia González. amtra 
dOña MarlaMagdaJena ~ DelgadO, en los roa
les se ha acordadv sacar a pública subasta. por tér· 
minO de quince días. el bien que luego se dirá. 
con lassiguientel ~ 

Primera-Se ha señalado pan! que tenga lugar 
el ~ ,en primera snbasta. el próximo día 10 
de ,septiembre de 1994. a ::as diez diez horas. en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 5.194.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1994, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo 
día 22 de noviembre de 1994, a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adinitirá.n posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la cane Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos tos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Und~cima.-La publicación del presente edicto sir

ve como notificación en la fmca hipotecada d.e los 
señalamientos de subastas. a los efectos del articulo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

y para que sirva de notificación a doña Maria 
Magdalena Martín-Delgado Puebla, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Castillo. 32 y 34, portal 
34, primero. A. en Mora (Toledo). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
al tomo 1.072, libro 252. folio 67, fmca regís
tra124.692. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de. abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-38.809-3. 

Viernes 8 julio 1994 

MADRID 

E{iic/o 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia- número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 697íl993. 
a instancia de (Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Esteban Jabar
do Margareto, contra dglacasa, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confOnne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 20 de septiembre de 
1994. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 

.5.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. i8 de octubre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
3.750.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una ciuitidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número J 1 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000/697/1993, En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pqr 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicióp. sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14." del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qu~ el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sur-astas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera .de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los· otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local tienda número 1, galerias de alimentación, 
en calle Francos Rodríguez, 15, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 26, libro 12. folio 49. finca registral 714, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1 994.--El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretano.-
38.794·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley'Hipotecaria, bajo el número 167/1994, 
a instancia de (Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra don Cecilio Rodrí
guez GarCÍa y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténruno 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de septiembre de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
18.975.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
14.231.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consígnar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. , 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los'siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o prú..:edi
miento 2459000000167/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corTes
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncío 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magi~Juez del Juz
gado de.Primera lnstancia número 31 de ~ 

Ha.go saber: Que en esre Juzgado se siguen amos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre.de 1872. bajo el número 1.177/l990. 
a instancia del -llaneo Hipotecario de España. 
Sociedad AnóniJna". representado por la Procura· 
dora doña María ROsa Garcia GonzákL contra don 
José MOla Pérez y otros. en los cuales se ha acor
dado sacar a pútJIica subasta, por térmÍ!lo de quince 
dias,Jos bienes que lnego se dirán. con las siguien res 
condicíon.és: 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Unrlécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas urbanas. Sitas en la urbanización «Es
critor Manuel Llano», bloque «Las Aljanas», en La 
Albenda, pueblo de San Román (Santander), mime
ro 3. Pisos: 1) Sexto. A. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de San
tander, sección primera. libro 638. inscripción 
segunda, fmea registral 50.302. 

Expido el presente en Madrid a 13 de abril de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-38.739-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 799/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador señor 
Ruiz de Velasco. contra don Juan José González 
Arroyo y doña Maria Rocio Manga Maya y otra, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose.efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 
18.200.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de octubre de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
de la fijada para la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de noviembre de 1994. 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000799/1993. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley l;Iipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en Madrid. en la calle Embajadores, 
número 173, quinto, B, 28045 Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3, tomo 1.087, 
al libro 1.017, sección segunda, folio 34, finca regis
tral número 35.105, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.222. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del·Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 948/1993, 
a instancia de ~Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Jabar
do Margareto, contra don Santiago Alba Novillo 
y otro, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de septiembre de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 22.092.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octUbre de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación. 16.569.000 
pesetas, sin que sea admisible po~tura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000948/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso cones
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, de~de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio d~l remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4. Urbana en Madrid, calle Gabriel 
Lobo, número 30, planta baja, derecha. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 14 de Madrid. 
libro 598, tomo 272, folio 36. sección segunda, finca 
registra! 12.391, inscripción primera. 

Expido la presene en Madrid a 19 de abril de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-38.725-3. 
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Bien objeto de subasta 
Urbana número 16, vivienda bajo, letra C. en 

planta baja, integrante de la casa número 23 de 
la calle San Victorino. de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid nlimero 31, 
tomo 1.791, folio 83. fmea registral número 93.420. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-39.191. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
61811990. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria Rosa 
Vidal Gil. contra don Isidro Agenjo Hemando. en 
los que por resolución de este dia se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. en primera, 
segunda y tercera. si fuese necesario. y por el término 
de veinte d1as hábiles y precio en que ha sido tasado 
pericialmente; para la primera, con la rebaja del 
25 por 100; para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. la fmca embargada, que al fmal 
se describirá. para cuyo acto se han señalado los 
siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 15 de septiembre del pre
sente año, a las once horas. 

Segunda subasta: El día 18 de octubre del presente 
año, a las once horas. 

Tercera subasta: El día 17 de noviembre del pre
sente año, a las once horas. 

Condiciones 
Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 

15.000.000 de pesetas. para la segunda 11.250.000 
pesetas. y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente. el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y. en su caso. 
la cesión del remate. se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
titulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla. previniéndose, además, 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta responde a la siguiente 
descripción 

Urbana 13. Piso bajo, letra B. en planta baja, 
que es la segunda construcción, parte derecha' de 
la casa número 8 de la calle Niza, en el conjunto 
residencial «Parque Estorill», en Móstoles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Móstoles al tomo 682, libro 618. folio 102, 
fmca número 53.809. 

Los edictos serán extensivos sirviendo de noti
ficación al demandado de los señalamientos de las 
subastas acordadas para en el caso de que resultare 
negativa la diligencia personal. 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-EI Secreta
rio.-38.073-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 712/1'93. 
a irtstancia de «Saudí Español. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Juan Antonio 
García San Miguel y Orueta. contra «MKZ, Socie
dad An6nima~, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de septiembre de 1994, 
a las diez horas diez minutos. Tipos de licitación: 
12.000.000 de pesetas. 24.000.000 y 24.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de octubre de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipos de licitación: 
9.000.000 de pesetas. 18.000.000 y 18.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000712/1993. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral ant~rior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria.' entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla .1. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmcas urbanas sitas en Madrid e inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Madrid l. 

l. Local comercial o tienda número 5 de la plan
ta baja; casa numero 60 de la calle Diego de León, 
con vuelta a calle General Díaz Porlier. número 
97. Inscripcion: Libro 2.228. folio 7, fmea 83.317. 

2. Local número 7 de la casa número 95 de 
la calle General Díaz Porlier, de Madrid. Inscrip
cion: Libro 2.472, folio 172, fmca 89.556. 

3. Piso local letra B, izquierda. planta baja de 
la casa número 60 de la calle Diego de León, con 
vuelta a la del General Díaz Portier. número 97. 
de Madrid. Inscripcion: Libro 2.228. folio 10. fmca 
número 83.319. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
38.655. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Diez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado. con el número 
959/l992-JMC, a instancia de doña Maria Eugenia 
de los Angeles Melijosa Carriles y don José Luis 
García López, representados por el Procurador 
señor Gayoso Rey, contra don Tomás Sánchez Gar
cia, por reclamación de cantidad, se acuerda sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble embargado 
en el presente procedimiento que al fmal se rela
ciona, por el tipo que seguidamente se dirá, por 
primera, segunda y tercera vez. para lo cual se seña
lan los próximos dias 15 de septiembre, 18 de octu
bre y 17 de noviembre de 1994, a las once treinta 
horas, celebrándose en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 7.800.000 pesetas; el mismo. rebajado 
en un 25 por lOO, para el caso de la segunda. y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaCiones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de' las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
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la Procuradora doña Maria Luisa Noya Otero, en 
representación de doña Maria del Cannen Campo 
Gómez y doña Virginia del Campo Gómez, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de quince días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea, propiedad 
de doña Virginia del Campo Gómez: 

Vivienda en Madrid. calle León V de Armenia, 
número 12, bajo A, antes calle Bocarma. núme
ro 10. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de septiembre, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.647.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 49711993, 
-el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde eÍ anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a un tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
actor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda. 
aprobarse el remate el favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de octubre. a las doce 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 80 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, con 
una rebaja de otro 20 por 100 sobre el tipo señalado 
en la segunda, el dia 22 de noviembre, a las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Esta
do»yen el tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do y firmo el presente en Madrid a 17 de junio 
de l 994.-EI Secretario.-37.884. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 391/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Carlos Fernández Gómez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes cúndiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 29 
de septiembre de 1994, a las diez horas de su maña
na, en la Sala de este Juzgado. por el tipo de 
74.000.000 de pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 24 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, o.brantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan, examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaci6n del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Hortaleza, número 23. primero, 
exterior derecha. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 28 de Madrid al folio 23 del libro 
2.526 del archivo, tomo 625 de la sección primera, 
fmca registral 22.196. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 20 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.876. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.0111 1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Lorrio Pereday y 
doña Carmen Brieva Fernández, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 29 
de septiembre de 199·4, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1994. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festiv~ el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeé
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a"Sí lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con yu obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima d~l" artícu
lo 131. 
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mente la aceptación e~ de la$ 'Obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sm cuyo requisito no será admitida la poslUra. 

Úll\rta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de .ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
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licitador acep!a como bastante la titulación. 
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sabilidad d.e los mismos. sin destinarse a su extinción 
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Segsnda -Pata Wmar ~~. la ~ t<;)dos 
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al 20 Por lOO deI.liP<J seii.alado. para la primera 
Y ~ ~ y en i? tercera. Wlll .cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitosdebelim llevarse a -cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V=ya. a la que el depo
sitante deberá facilitar tos siguíente5datos:: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado deja agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. niunero 66. edíficio Juzgados de Pri
me¡:a Instancia; nUmero de expediente .o procedi
miento 24590000020/ 199~ En tal supuesto debel:á 
acompañarse el resguardo de ingreso .:.orrespon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cetebración, podrán hacerse posruras por 
escrito en pliego cerrado, verifIcándOS(. !os depósitos 
en cualquíera de las formas establecidas en ell!ume· 
Tal anterior. El escrito deberá contener necesaria-

nren'Ob.id<->:de~ 

V~ urbana. sita en Madñ<L en la calle San
tiago deCmnposteIa. níÍn.tero 34, piso quinto. B. 
SilperIicie aproximada del 19 metros 3 decímetros 
.~ .Ins.ct$ en el Registro de la Propiedad 
·~o.;J4.tomo 799. Hora I02.·secciónsegund.a; 
folio 1.40. ñncaregistral número 5.445, inscripción 
se.gunda 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Juan Ucedá Ojeda.-El Secreta-
00.-39.23.1. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. lY'tagistrado-Juez del 
Juzga(Io de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procectimiento judicial sumario del arti<:ulo 1 31 
de la Ley Hípolecaria. bajo el número 22l!1994. 
a instancia de La Caixa. contra don Tomás Tomé 
M~ y doña Concepción Garcia Buffer. en los 
cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta. por 
ténnino de veinte días. el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seQalado para que tenga lugar 
el remate Ol primera subasta el próximo día 20 
de octubre de 1994. a las doce horas. en la SaJa 
de ~udiencia de este Juzgado, por el tipo de 
9.016.000 pesetas. 

Segunda. -Pa!"ll el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de noviembre de 1994. a las 
doce horas. e:lla SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
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con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se~nda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso; como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 22, piso tercero. letra D. interior. 
de la casa en Madrid. Carabanchel Bajo, calle Mer
cedes Arteaga, número 48. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 
1.980. folio 37, finca registral número 51.704. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 23 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-39.173. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 152. de fecha 27 de junio de 1994, 
página 10947. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

Donde dice: ~Tercera subasta: Fecha, 23 de sep
tiembre de 1994, ... », debe decir: i<.Tercera subasta: 
Fecha, 23 de noviembre de 1994, ... ».-36.117 Ca. 

Viernes 8 julio 1994 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Málaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del I<Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima •. bajo el núme
ro 89W1993, seguido a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Garcia González. con
tm «Inmobiliaria Salvatiem, Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténníno de quince días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 14 
de septiembre de 1994 a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: 

Finca número 
pesetas. 

Finca número 
pesetas. 

Finca número 
pesetas. 

Finca número 
pesetas. 

Finca número 
pesetas. 

Finca número 
pesetas. 

Fínca número 
pesetas. 

12.578. por el tipo de 

12.580. por el tipo de 

12.598. poi el típo de 

12.600. por el tipo de 

12.612. por el tipo de 

12.614, por el tipo de 

12.616, por el tipo de 

13.455.000 

15.060.000 

13.185.000 

14,115.000 

13.455.000 

11.l60.000 

11.l60.000 

Finca número 12.620, por el tipo de 13.515.000 
pesetas. 

Finca número 12.622, por el tipo de 13.515.000 
pesetas. 

Finca número 12.632, por el tipo de 13.185.000 
pesetas. 

Finca número 12.636. por el tipo de 15.060.000 
pesetas. 

Fínca número 12.638, por el tipo de 15.060.000 
pesetas. 

Fínca número 12.640. por el tipo de 13.455.000 
pesetas. 

Finca número 12.644, por el tipo de 11.160.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de octubre a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
14 de noviembre de 1994 a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse postura por escrito en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.985 abierta. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.109. presentando el resguardo de 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormemte indicada_ 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador . 
los acepta como bastante, sin Que pueda exigir nin" 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sín cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y Queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extindún el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta Que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepte 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subastas aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes Que tengan 
las fincas subrogándose en la responsabilidad de 
Que ello se derive. 

Duodécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas pam el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los senalamientos de las subastas al deu
dor. a los efectos del último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de sobatas 

12.578, plaza Señorío, UA.II-2, bloque 2, planta 
primera. tercero A 

12.580. plaza Señorío. U.AII-2, bloque 2, planta 
primera. tercero B. 

12.598, plaza Senorío, U.AII-2, bloque 2, planta 
segunda, segundo A. 

12.600. plaza Señorío. UA.II-2. bloque 2. planta 
segunda, segundo B. -

12.61l. plaza Señorío, UA.II-2. bloque 2. planta 
segunda. tercero D. 

12.614. plaza Señorio, U.A.11-2. bloque 2. planta 
segunda. ático A 

12.616, plaza Señorio. U.A.11-2. bloque 2. planta 
segunda. ático B. 

12.620, plaza Señorío. U.A.11-2. bloQúe 2. planta 
tercera, primero B. 

12.622. plaza Señorio. U.A.11-2, bloque 2. planta 
tercera, primero C. 

12.632, plaza Señorio. U.A.11-2, bloque 2. planta 
tercera, segundo D. 

12.636. plaza Señorio, U.A.11-2, bloque 2. planta 
tercera, tercero B. 

12.638, plaza Señorío, UA.II·2. bloque 2, planta 
tercera. tercero C. 

12.640. plaza Señorío, U.A.11-2, bloque 2. planta 
tercera. tercero D. 

12.644. plaza Señorío. U.A.11-2. bloque 2, planta 
tercera, ático B. 

Dado en Málaga a 10 de marzo de 1994.-La 
Magistrada Jueza. María Teresa Sáez Martínez_-La 
Secretaria judicial.-37 .97 4-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872, tramitado 
en este Juzgado con el número 1881l993. a instancia 
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[ 4e Banco Hipotecario de España, representado por 

la ITocuradora doña Francisca Garcia Gonzá1ez 
rontra .Inmobiliaria S.T.V _ Sociedad Anónima. Y 
poi. las üncas hipotecadas que se describen a! dorso, 
he acordado señalar para Ja primer.a 'SUbasta el dia 
14 de septiembre a las diez de sus horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, Mo en calle 
Tomás Heredia. sin número y con arreglo a las 
síglñentes: 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta las swnas expre
sadas después de la descripción de cada tote o imea 
que luego se dirán. cantidad en que fueron tasadas 
en las ~s las fincas. no admitiéndose posturas 
que !lO cubran las dos terceros partes del expresado 
fÍpo, 

, 'Para tomar parte en esta subasta deberá consig. 
narsepreviamente, el 20 por 100' del tipo de tasa-
ción. • 

Que 105 autos y certificaciones a que se refJefe 
Iar~ 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
<:stán de manifiesto en la Secretaría de este J~do. 
,~éndose que todo Iicítacl¡)c los acepta conto 
bastafÍtes a los efectos de la titulación deJa finca 

,Q¡.le las cargas Y yavámenes anteriores ylos pre-
fereates al &1 actor continuarán subsistentes. enten

• ',' dieruiose que el rematante los acepta y queda 5lIhr<r 
gado en las responsabilidades de los mismos. SL'l 
<Jeslinarsea sueK1ÍJ]CÍÓR el precio del remate. 

Se a.;lmitiJán postUraS por escrito.acredilando en 
forma la previa umsignación. y todas las posturas 
,podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
),lntercel'o. 

Se' devolv.erán las consignaciones efectuadas por 
'los participantes e.. fa subasta. salVo la que corres
~ al mc:;jorpostor. que se resecvarn en ~ 
'C(,>mQ~tíaM~de !a~.' 

Si se',bubiera ¡,li:dido,:pOrd,iIcreedorhastaelmis
.~~.entodela celebración de la subaSta" tam
,"~podnir~endepósitolas~ 

".~~ ~queasí toaéepten y que hubieran 
. ~bterto con sus ofertaS los precios de las subastas. 
~ si el' primer .adjudicatariQ, no cumpliese SIl cbIi
;g;Íci9n,y <teseara'1ap.r~ e! retrulieJos utroS 

'postoreS Ysrempre Por, cl urden de sus respectilI:a$ 
, ' posílm!s. 

, ~Cnnsignación ,de! precio se hará dentro de los 
,Qcl:ro 'j:Ijas siguientes a la aprobación del remate. 
'Í\ptevencíón de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda. ,a la misma 

i •• ~yJocal.e1 próximo día 18 -de octubre. con 
" . 'T.ebaj;;l-del 15 por 100 -en el tipo de tasación y debíen· 

99 wnsignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 
A .prevención de que no hubiere postores en la 

. 'segunda subasta. se señala la t=a subasta. sin 
~ a tü>o, en e! miSUtO lugar y horn. el próximo 
Ola, iT de DOYiembre debiendo consignarse e! 20 
porfOO del tipo de la segunda subasta. Sirviendo 

",1::lllresente de ootif"¡cadón al deudor o poseedor 
de las 'fincas hipotecadas. 

Fmcas hipotecadas objeto de subasta 

Todas ellas sitas en Mijas (Málaga). urbanización 
.. ~ Golf. P.H-2 

. Lote número L B!oqué 1. portal e. 8-L Tiene 
tma superficie construida Y cubietta de 85,34 metros 
éuadtados, a la que hay que añadir 3.19 metros 
=adrados de tendedero. 15,12 metros cuadrados 
-de.terraza y 3.20 metros cuadr.ados de jardineras, 
se mstnbuye en vestíbulo, pasillo, cocina. salón-=
merlor. dos dormitorios y dos cuartos de baño. lns
Grita en el Registro de la Propiedad de Mij~, a! 
tomO L267.libm 489, folio 27. finca registra! núme
ro 35.947, inscripción segunda 

11po para la primer.a subasta: 14.175.000 pesetas, 
Lote número 2, Bloque 1: portal 1, 8-2. Tiene 

áD.a ¡;upeñIcie construida Y cubietta de 85.34 metros 
~ a la que hay que añadir 3,19 metros 
cuadrados de tendedero. 15,12 metros cuadrados 
de terr'...za y 3.20 metros cuadrndos de jardineras. 
Se distnbuye en vestibuio, pasillo. cocina. salón-co
roedor. dos domútorios y dos cuartos de baño. Ins
crita en el mismo R~ que la anterior, a! tomo 
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1.267, boro 489. futio 29, ímca registra! número 
35.949, inscripció, segunda. 

Tipo para la primcia sub$ta: 14.175.000 pesetas.. 
Lote número 3. Bloque 1, portal l. 1-1. Tiene 

una superficie construida y cubietta de 85.34 metros 
cuadmdos. a \os que hay que añadir 3.19 metros 
cuadrados de tendedero. 15.12 metros cuadrados 
de terraza y 3.20 metros cuadrndos de ja,rdineIas. 
se distribuye en vestíbulo. pasillo. cocina. salón-=
roedor, dos domútorios Y dos-CQartos de b;mo. Ins
crita en el mismp Registro que las ante1iores. a! 
tomo 1267 ,libro 489. folio 31. finca registra! núme
ro 35.951, inscripción segunda 

TIpo para la primera subastx 13.425.000 pesetas. 
Lote nUmet'o 4. Bloque l. portal 1, )·2. T!e1le 

una superficie construida y cubierta de 85,34 metros 
cuadrados. a la que hay que añadir 3.19 metros 
cuadrados de tendedero. 15.í2 metros cuadrados 
de terraza Y 3.20 metros cuadrados de jardlnerns. 
se distribúye en vestíbnlo. pasillo. -cocina. salón<o
medor. dos dormitorios Y dos cuartos de baño. los
crita en el mismo Registro que las anteriores,. a! 
tomo L267, libro 4&9. folio 33, Íinca regístraI núme
ro 35.953. inscripción segunda 

T¡popara la primera su~ 13.425.000 pesetas. 
Lote nUméro 5. Bloque l. portal .1, 2-2 Tiene 

una supe;ñcie consinñda y t::Ubiertll ~ 85.34 metros 
cuadrados. a la Q".Je 'bay <100 áñ&fu" 3.19 metros 
cua4rados de tendedero. H,l2 metros Cuadrados 
de terraza. 3.10 metros, ~ de jardineras y 
49;50. mclros. cuadrados de una ~ pm-ativa 
:ili:uada en la azotea del edifici,Q ya laque,se llCcedc 
púr una escaier.a ~,caracoI' ubíQda en la te:trn7.a 
de la vivienda. se distribuy~ en vestibuJo; pasillo. 
cocina. saIón-<X>medor. dos don¡-útorios Y dos cuar
ÍQS de baño. Inscrita en el ,mismo Registro que las 
anteriores. a! tomo L261.YbrQ 4$9.folio 37.fmca 
registra! número 35.957. iru;cripciónseg,unda. 
·.Ttpoparala~~J~S15.000 pesetas. 
Lote número 6, ~ l. wrtal2. ~l:T.rene 
unasuperficie,~y~~$S~,~ 
CU3(jrados, a·la '~'bay ~ ·aiWlir3.l9 ,mek<;)S 

.roadJadosde ~ 15.1~ .md:IPS "C!.1ad<ados 
de ,tenaza Y 3.20 metros .cuadrádos, ,<le ~ 
se distribuye en ~',paSi!to. C()Cjna., ~ 
medoc. dos ~Y~i;tIalt~.~,1:la¡lo. Ins
crita en el mismOR~ que .lasaateriores. al 
tomo J 267. hbco 489; fQIio ~.~ regisíJa! núq¡e-
ro 35,959. ínsqipciónsegtmda '.. ., .. ' 

T¡po para la primera!i8b;!sta: :[4,1;15_000 pesetas. 
Lote número 7. ~ 'l •. ~ '2, Jl..2. Tlene 

unasupeñlcie~YOJbieaa~&S.34~ 
cuadrados. al<¡, 'qQe ~aY.que 'añaPlr 3.;1~, metros 
cuadrados de tendedero. 15~12 ·metros cuadrados 
de terraza y 3.10 metros~ de,iardineIas. 
se distribuye al vestíbulo. pasiIlo,.coci'l3, saión-co
roedor, dos dormitorios y dos roarrosde 001'.0. Ins
crita en el mismo Registro que las anteriores, a! 
tomo L167.líbro 489, futio4l, fincaregístralnúme
ro 35.961. inscripción segunda 

TIpo paza la primera subasta; 14. 17S.000 pesetas. 
Lote número &. Bloque 1, portal 2. 1-1. T~ 

una superikieconstruida y cubierta de 85,34 metros 
cuadrados. a la que hay que añadit 3. 19 metros 
cuadrados de (endedero. 15,12 metros cuadr.ados 
de terraza y 3.20 metros .;uadrados de jardineras, 
se distribuye en vestjbuio, -pasillo. CQcina, saJón.co,. 
roedor, dos domritorios Y dos cuartoS de. bañQ. Ins
crita en el mismo Registro que las anteriores,. al 
tomo 1267. bOro 489. folio 43. finca regist."3l núme
ro 35,963. inscripción segUnda 

TIpo para la primera subasta: 13.425.000 pesetas. 
Lote nUmero 9, Bloque l. porta! 2, 1-2. Tiene 

una superftcie construida y cubierta de &5.34 metros 
cuadr..dos. a la que hay que añadir 3, 19 metros 
cuadrados de tendedero. 15.11 metros cuadrados 
de terraza y 3.20 metros cuadrados de jardineras, 
se distribuye en vestibuJo. pasillo. cocina ~<& 
medOl'. dos dormitOrios y dos cuart:>s de baño. Ins· 
crita en el mismo Registro t¡U<, las anteriores.. al 
tomo 1.267, bOro 489, folio 45. finca registra! mime
ro 35.965, ínscripc-icm segunda. 

TIpo pard. la ('umera subasta: 13.425,000 ~>setaS, 
Lvie numero 10. Bhx;ue \. porta! 2. 1. L Titne 

urut superficie construida y cubierta de 85,34 metros 
cuadrados, a la que hay que añadir 3,19 metros 
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cuadradoo de tendedero. 15.12 metros cuadrados 
de terraza. 3.20 metros cuadrados de jardineras y 
49.50 metros cuadrados de una pérgola privativa 
ubícada en la azotea del ediítcio Y a la que se ~ 
por una <!SCa!era de caracol situada en la tenaza 
de la vivienda. se distribuye en vestibuIo, pasillo, 
c.xina. saJón.comedor. dos dormitorios Y dos cuar· 
tos de !)año. Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores. a! tomo 1267, libro 489. futio 47. finca 
regístral mímero 35.967, inscripción segunda 

TlPO pata la prlmern subasta: 16.575.000 pesetaS. 

Lote nUmero I L Bloque 1, portal 2. 1·2, Ttene 
una superficie construida y cubierta de SS, J4 metros 
cuadrados. a la q<Je hay <¡!le añadir 3,19 metros 
cuadrados de tendedero. IS,12 metros cuadrados 
de terraza. 3.10 metros cuadrados de jardineras Y 
49,50 metros cuadrados de una pérgola priuliva 
ubicada en la azotea del edificio ya la QUe se accede 
por una escalera de caracol situada en la t..:rra.¡;a 
de la vivienda. se distribuye en vestíbulo. pasillo. 
cocina. salón-comedor. dos dormitorios y dos cuar· 
tos de baño. Inscrita en el mismo Re"istro que las 
anteriores. a! tOinO 1.267. libro 489. folio 49. fmea 
regjstraI número 35.969, inscripción segunda 

Tipo para la primera subasta: 16.575.000 pesetaS. 

Lote número 12. BloQue 2. pottaI l. H. Tiene 
una superfic'~ construida Y cubierta de 54.18 metros 
cuadi:ados. a los que hay que añadir 4.04 metros 
cuadrados de terraza Y 1.75 metros cuadrados de 
jardineras. se distribuye en vestíbulo. cocina. 
salón-comedor, dormitorios Y cuarto de baño. ins
crita en el mismo ResíWo que las anlenures. al 
t-:>mo 1267. b'bro489. folio 55.. finca registra! nume
ro 35.975. inscripción segunda. 

Tipo para la primer:! subasta: 7,500.000 pesetas. 

Lote número 13. Bloque 2. portal 1. 1·2. TR!ne 
una superfi<;ieconstruida.ycubiata de 71.18 metros 
~a \os 'que hay,<p.II! añadir 3.08 metros 
.;nadrados de tendedero. 14.27 metros cuadrados 
de terraza y '2.~S metros cuadrados de ~ 
se 4ístribuye en vestíbulo, distribuidor. roc:ína. 
saJón<omedor. dos dot:mitorios y dos <:tJ3:fkls de 
baño., Inscrita en ,el mismo Registro que la. ante
~aH~ U67.1ibro 489. folio 51. Cmca n:gis
-u:ál fl!iIÍlero 35.971. Inscripción ~nda. 

Tipo pata la primer.a subasta: 13.425,000 pesetaS. 

Lote T1Iimero 14. Bloque 2. portal 2, B-L Tiene 
unasuperiicie~ ycubiefta de 77,18 metros 
.Cnadr.aOOS. aJos que hay que añadir 3.08 metros 
cuadrados de tendedero. 14.27 metros CU3dmdos 
de tenaza Y 2.85 metros cuadrados de jardineras. 
se: dislribuye en vestibuIo. distribuidor, cocina. 
saIón-<;omeiior, dos dormitorios y do5 cuartos dt. 
baño_ Inscrita en el mismo Registro que las ante
riotts. alt<lmQ 1.267. hOro 489. folio 6 t. Cmca reps
tra\mímero 35.981. inscripción segunda 

Tipo pare la prirneta subasta: 13.425.000 pesetas. 

Lote número 15, BIOgue 2. ponaI 2. 8-2. TJene 
una supedicie construida Y cubierta de 48.19 meuus 
roadrados. a la que hay que añadir 7,69 metros 
cuadrados de tenaza y 2.15 metros caadrados de 
jardineras,. se distribuye en salón-comedoc. cocina. 
dormitorios y cuano de baño. Inscrita en el mismo 
Registro que las Wlt~ al tomo 1.261. libro 
~9, folio 63. finca registra! numero 35_983.; ins
cripción segunda 

Tipo pare la primera subasta: 7.500.000 pesetas. 

Lote namero Hi Bloque 2. portal 2. }.1. TIene 
una superf1Cie construida y cubierta de 71.18 metros 
cuadrados. a la que hay que añadir 3.0~ metros 
cuadrndos de tendedero. 14,27 metros cuadrados 
de tenaza Y 2,85 metros cuadrados de jardineras. 
se distr ~ en vestíbulo. distribuidor. cocina. 
salón<omedoc. dos dormitorios Y dos cuartos de 
baño, Inscrita en el mismo Registro que las ante
rieres. a! tomo 1.261, libro 489. folio 65. fmca ~ 
tml número 35985, inscripción segunda. 

Tipo para la pámer- subasta: 13.425000 pesetas. 

L(){e número 17. Bloque 2. portal 2. 1·2, Tiene 
una superfi~ consmilda y cubierta de 48.l9 metms 
cuzJrados. a la qt.'e hay que añadir 7,69 metros 
cuadrados de terraza y 2.75 metros cui!drndos de 
jardinenls, se distribuye en saIOt>-<.'OCína. domúto,m 
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y cuarto de baño. Inscrita en el mismo Registro 
Que las anteriores, al tomo 1.267. libro 489, folio 
67, fmea registral número 35.987, inscripción segun
da. 

Tipo para la primera subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de marzo de" 1994.-El 
Magistrado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-El 
Secretario.-37.989-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
a! número 795/92, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Victoria Avilés Martín, en recla
mación de cantidad, en los que a.cuerdo sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada, y que después se dirán, 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 14 de septiembre, 
y a las diez horas, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera. 
para lo que se señala el día 11 de octubre, y a 
las diez horas, para la segunda, y el día 9 de noviem
bre, y a las diez horas. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y, en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: jduzgado de Primera Ins
tancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 795/92'1>, cuenta del Juz
gado número 3033. clave de procedimiento núme
ro 17, y aportan tes del inicio de la subasta el res
guardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán 'posturas que no cubran 
las dos terceras partes del, tipo que sirve Pill'a cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del 'Juzgado, y junto a él. el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere el número 
1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 'del remate. 

Sexta.-La finca sale a pública subasta, por el tipo 
de tasación de 7.000.000 y 12.000.000 de pesetas, 
respectivamente, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de la primera. para la segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa número 7 de la calle Virgen de 
la Esperanza. de Málaga. Fonna parte del edificio 
integrado por cuatro casas señaladas con los núme
ros 3, 5, 7 Y 9, de la calle VIrgen de la Esperanza, 
del bloque Q del grupo de viviendas denominado 
«Carranque». Ocupa una süperficie en planta de 73 
metros 50 decímetros cuadrados. Consta de dos 
plantas. con una supert1cie total construida de 147 
metros 50 decímetros cuadrados en cada plan
ta. destinándose la planta baja a local comercial 
y la alta a vivienda. Finca número 1.621, 
tomo 2.014-M-Rg.8. folio 90, Registro de la Pro
piedad número 8 de Málaga. 

Mitad indivisa de urbana. Casa distinguida con 
el número 53 antiguo y 31 moderno. hoy 33 de 
calle Carreterias, de esta ciudad, manzana 136. 
Comprende una superficie de 320 metros cuadrados. 
Compuesta de fábrica de planta baja. pisos principal 
y segundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málaga, al tomo 965-M-Rg.9. folio 56, fmca 
795. inscripción 14.a . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado'l>, expido el presente en Málaga a 4 de mayo 
de 1994.~EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López,-La Secretaria.-=38.691-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 850/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador señor 
García Lahesa, en representación de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros Córdoba, contra don Antonio 
Serrano Doblado. don Antonio Serrano Vega. doña 
Francisca Doblado Manzanares y don José Serrano 
Doblado. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

Urbana. Almacén sito en el edificio en «Alhaurin 
el Grande'l>, en la calle Federico Garcia Lorca. barria
da de Ollerias, marcada con el número L~I. Mide 
una superficie de 68 metros cuadrados. Tiene su 
frente a la calle Manuel de Falla. por donde tiene 
su entrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coín. al tomo 809, libro 222, folio 120, fmca 
18.865. 

En la actualidad se destina a tienda de comestibles. 
Su conservación en normaL 

De acuerdo con su situación y precios del mercado 
inmobiliario de su zona se valora en la cantidad 
de 4.000.000 de pesetas. 

Urbana. Finca número 4. Se halla situada en la 
primera planta de la primera planta alta del edificio 
en calle Federico García Lorca, marcada con el 
númerQ..L-1, en el término de Alhaurin el Grande, 
teniendo su entrada por la puerta principal del edi
ficio por la planta baja, donde existe un j(hall», para 
la entrada de donde parte una escalera, ocupando 
en dicha planta una superficie de 7 metros 86 decí
metros cuadrados y planta alta que ocupa una super
ficie de 108 metros cuadrados, o sea, 115 metros 
86 decímetros cuadrados, la totalidad de la finca 
que se describe en ambas plantas. Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina y aseo. Su esta
do de conservación en normaL 

De acuerdo con su situación y precios de la zona 
se valora en la cantidad de 7.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la de Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Muelle de Heredia, 
26, el próximo día· 30 de septiembre a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será él fijado para 
cada finca. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos· de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de octubre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 30 de noviembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 

'condiciones fijadas para la segunda. 
En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 

de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábiL 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a l de junio de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-33.584. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número l de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número 
63/1992, a instancias del Procurador don Enrique 
Camón Mapelti, en nombre y representación de 
Caixa de Ahorros de Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra la que después se expresará, Que fue 
hipotecada por «Linda Magnus Andresen y Finan
ciera el Trébol. Sociedad Anénima'l>, se ha acordado 
la venta de la misma, en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el 
día I de diciembre de 1994. a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con
signar, previamente, el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
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Condiciones 

.Prlmera.-No: se ~ postur.l' alguna que sea 
.~, al ijpode tásacion (ijada en la .eScritum 
,.de'~ de ~ bipoteca.en cUanto a la segun
. da subasta el :15 por 100 de esta suma, Y. en SIl 

ca5!l;.~ 61anro. a la t= subaSta. se admiiiIán 
,':Siii~atipo. 
'.~~tomar: ~ en las mismas. debe

ráaJosc!iciiadores previamente lCOIlSignarel 30 por 
fflp,dcl tipo. para ser admitidos'alicitación. cal

.• ~ esta <:anUdad para la teccern subasta res-

,Viernes 

Mt\l;~O 

'E4it:fo. 

EtVlrtUdde lo~enamos ~,' " 
~JltO~' sWiiaiió4d>ariiCiito Úl'~ 
~ ~eairia,~eneste JÚU1;aOO~ PO
mero.'lDstancia ~3 ~ Mataco. COI) el nlÍmaQ 
4J3'1993·C por ~1k,la~ doña 

5?&~~=4t1a 
~~en ~~~turarle~J:¡jpo
~ otorg;¡KIa.d.l.4 de febrero de 1m *'el 
NOtario don Pedro O:x;aTQrrents, ("<ll} el IlÚXIlCro 

254 de suprotooo.io. 'se Mee sabe(. por ~ ~ 
presj::flte, ~ ácoro.a<fo sacar a,Ia,~ en pri
meta Y pübIica sob;lSta .la finca ~ Que' se 
dicl, por termfuodé 1Jcinte días,. ~ par,.. 
el acto del remate el illa '5 de ~ a'las 
nuevetreinta hooIs. en esteJ~ bajo las s,.guien
tes coOOiciones: ' 

Que los. aut~ Y la certítica,.-ión del Regist. "O a 
que se refJen; la regla ."del a@cIlJo 131 de ; .• uy 
Hipotecariá están de manifJeSlo en esta Seo.:.rcte>,:ia; 
que se entenderá que todo Iiciudor acepta c ... Th'1 

bastante la titulación, Y que las cargas O gravámenes 
anterioces y los preferentes -si los hubíere- al cré
ditú del ac:tor continuarán subsistentes. ~-
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Edido· 

P1.~ ,~,lo~en l\I.It«;de juj<:io de! 
,~,13l<l<: JaLq ~ seguidos en este 
j~ de .frimera I~ nQffiero6 Ce M3!!aró • 

. conéJ 1lIÍ111enl nl/!?9O;E. por demanda.del Pro
,~"·~Mestn:s. 'en ,'represeÍ¡tación de Caja 
~ Ahorros. Laietma.~'QQn'U>renzo Font Pera 

QQDa ,~ ~Montaña Martin. en~
~ ~~SCl~I~ále ~Jlipotecario. se hace 
saber,' por medio de1',~'~ acordádo 
sácar a la venta, en primera y pública subasta la 
rmca que se dirá. poi' térmi.<>o de veinte días. seña
I:iÍIdosepara, el a¡;to del remate el día W de octubre, 
a las ntre'\>e treinta bor;ts. en la Sala de Audiencia 
de.esteJ~. bajotas.~~~ 

Que, JQs iliuIos de, PfOllied.ad de los ,bienes ,que 
se subastan están demániroes1Ó en,esta Secretaria; 
que se ~ qUe tOdo ticitador acépta como 
bastante ta ti~ ), que las wrgas () gravámenes 
anteriores Y tos ~tes -si los hubiere- al eré
dito de,l ~ Cllntinuarán subsistente?, entendién
<Íóse que d rematwlte los acepta Y queda subrogado 
en la responsabil;1ad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción ci precio del remate; seMr.í de tipo 
pan¡ la subaSta ' . ¡ )1SIipreciado que se dirá. no admi
tíéndose postma alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni pesto;:-~ no ha~-a depositado, previamente. 
en la .. -uenta provisíaruif de este Juzgado en Banco 
Bilbao ""'::aya, oficina número 4170 de Mataró. 
cuenta num~iO 0793. el 20 Por 100 de aquél. que
dando e.timidQ de este depósito el actor. 

Para el caso d" que no bubiaa postores en la 
primera subasta. se sefiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo ilia 9 de noviembre, a las nueve 
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treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 12 de diciembre. a las nueve treinta 
horas. sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de subasta es el de 8.787.000 pesetas. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Departamento número l. Local desti
nado a almacén. consistente en planta baja, for
mando una sola nave, de cabida 85 metros cua
drados. con un patio en su parte posterior de 46 
metros cuadrados, y todos aproximadamente. Linda: 
Al este, con la calle; al norte, sur y oeste, con finca 
de que procede, de don Enrique Puiggali Clavel!; 
por abajo, con el suelo, y por arriba, con el depar
tamento número 2. 

Tiene asignado un coeficiente de 25 enteros por 
100. Forma parte de la casa sita en Mataró, calle 
Tres Tombs, número 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Mataró al tomo 2.772, libro 1.005 de 
Mataró, folio 72, finca número 29.499-N. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataróa 10 de junio de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-37.941. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
64411993, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, con beneficio de justicia gra
tuita, contra don Rafael Montes Cano y doña Maria 
Antonia Femández Leal, se hace saber, por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta la fmca hipotecada que 
se dirá, por término de veinte días, señalándose 

. para el acto del remate el día 5 de octubre de 1994 
a las doce horas, en este Juzgado, bajo las siguiente~ 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla .adel artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria' 
que se entenderá que todo licitador acepta com~ 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo ni postOl: 
que no haya depositado, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado en Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Mataró, cuenta número 
0792, clave 18, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 36.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 9 de noviembre de 1994, a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

, Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el día 14 de diciembre de 1994, a las doce horas, 
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sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
_100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores. caso de 
resultar negativa la notificación personaL 

Finca objeto de la subasta 
Urbana.-Entidad número 6. Vivienda unifamiliar, 

número 35-E de la manzana E de la urbanización 
«Las Pérgolas», en término municipal de Premiá 
de Dalt. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Mataró, tomo 2.991. libro 127 de 
Premiá de Dalt, folio 120, fmca número 4.919. 

Dado en Mataró a 13 de junio de 1994.-EI 
Secretario.-37.943. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Dona Pilar Garcia Mata, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Medina del Campo 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
32211993, se tramitan autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Espa
ña de Inversiones, contra don José Maria Delgado 
Elices y doña Angela NiciIas Gómez, y en CUyos 
autos y a instancia de la parte actora, se ha acodado 
sacar a la venta en pública subasta y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
prevenciones que también se indican. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 14 de 
septiembre a las diez horas. 

Segunda.-Caso de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para que se lleve a 
efecto la segunda subasta el día 14 de octubre a 
las diez, a celebrar en el mismo lugar y sirviendo 
de tipo para la misma el señalado para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100, y de no haber tampoco 
postores se señala para llevar a efecto la tercera 
el día 14 de noviembre a las diez horas. siendo 
esta tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera, segunda 
y, en su caso, tercera subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para cada 
una de las subastas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos, y en el caso de que sea en la tercera subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes· 
al crédito del actor, si existieran, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad del bien 
embargado no han sido aportados, hallándose de 
manifiesto los autos en la Secretaria de este Juzgado, 
para su examen por los posibles licitadores, enten
diéndose que .al tomar parte el licitador los acepta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Sita en Medina del Campo, en la calle 
Ronda de Gracia, número 8, segunda planta, letra 
E, con entrada independiente por puerta recayente 
al rellano de la escalera B; con una superlicie de 
89 metros 80 decímetros cuadrados. Lleva un anejo 
inseparable, el cuarto trastero 10, pendiente de ins
cripción. Siendo el tipo de 6.254.713 pesetas. 

La finca se halla inscrita en el Registro de Medina 
del Campo, tomo 1.586, libro 258, folio 130, finca 
18.060, inscripción primera. 

Dado en Medina del Campo a 16 de mayo de 
1994.-La Jueza, Pilar Garcia Mata.-La Secreta
ria.-37.959-3. 
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MIERES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
. plimiento a 10 acordado por la señora Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mieres, 
que por auto de fecha 15 de marzo de 1991, dictado 
en el juicio universal de concurso de acreedores 
de don Vicente Cachero Femández y doña Maria 
Teresa Pérez Sanz, fue declarado en situaciÓn de 
conClCSO, habiéndose decretado el embargo y depó
sito de sus bienes, retención de correspondencia 
y su incdpacidad para la administración de aqUéllos, 
nombrdndose Depositario de los mismos a don José 
Luis Lion .. dlez Ocejo, mayor de edad, vecino de 
OvieJo. c3He Uria, número 2; teniendo por·vencidas 
todas -'IS deudas a plazo y decretando la acumu
lación a este juicio de todas las ejecuciones que 
pendan contra dichos concursados, con excepción 
de aquéllas en Que se persigan bienes especialmente 
hipotecados, y por resolución de fecha 18 de abril 
de 1994, se h¡: dispuesto convocar a los acreedores 
del concursadn don Vicente Cachero Femández y 
doña Maria Tt'resa Pérez Sanz, a fm de que con
curran a este" .lIcio, presentando los títulos justi
ficativos de su¡, créditos y convocar a dichos acree
dores para la Junta que, al efecto de proceder al 
nombramiento de Síndicos se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Mieres, a 
las once horas del próximo dia 15 de septiembre 
de 1994, con las prevenciones de que cuarenta y 
ocho horas antes de la señalada para la celebración 
de la expresada Junta. se cerrará la presentación 
-de acreedores para el efecto de concurrir a ella y 
tomar parte en la elección de los Sindicas, debiendo 
hacerlo por escrito los acreedores que' se presentaren 
después de dicho término, y previniéndose que nin
gún deudor deberá efectuar pago alguno a los con
cursados, bajo pena de ser tenido por ilegítimo dicho 
pago, el cual deberá hacerse al Depositario don 
José Luis González Ocejo. 

y para que conste, expido y firmo el presente 
en Mieres a 18 de abril de 1994.-La Jueza.-EI 
Secretario judicial.-38.04 7-3. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco Jase Martín Luna, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipótecaria 
número 209/1993, seguido en este Juzgado a ins
tancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representado por el Procurador don 
Rafael Moreno Gómez, contra el demandado don 
Tomás Tomico Alcántara, vecino de La Victoria 
(Córdoba), barrio Aulagar, 11, en reclamación de 
20.089.877 pesetas, he acordado sacar a la venta 
en públicas subastas, los bienes inmuebles que al 
final se describirán, propiedad del referido deman
dado, habiéndose señalado para los actos del remate 
los próximos días 15 de septiembre, 13 de octubre, 
y 10 de noviembre, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras subastas que serut inferiores al tipo de cada 
una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, ex.cepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al. 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta;- las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
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':pllesoI;'elTaJo, depositando a la vez las canfulade5 
, indicadasydich$posturas se pueden hacer t;unbien 
., . en cálídad de ~ el remate a ten;ero, 

. :Terccra.-Quecl pnx;edímíento y la certificación 
. )<;ieIRez¡stro de la fropiedad a que se refiere la 
)ie,Í;la4:' <iet artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
. ~ de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
,: : <i.iiendiéndose que todo licitador acepta como baso 
i' tami: ~ titu:!adón. y que 1$ ~ Yv<lvámenes 
f~,aril:eriores y los posterio!es -si los hubiere- al eré
f, dito del demandmte .:;ontinuarán subsistentes y S! 

entendeci que el rematante los acepia y q.u:da subro
l· ga~ en la responsabilidad de Jos ~~i sin d~~ 
~~- '. tina:rse a su e~-:tínción el pt:'ecio ~ remate. 

MONTILLA 

Edictq 

. ··.Poo Fra:ncisco José Martin .Uma. Juez del Juzgado 
~Primera Insta)lcia e Instrucción número 1 de 
Montilla (Córdoba) y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimientu judicial 
, sulnariq del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
~ .. ~~ 24411993. segcidQ en este Juzgado. a ins
"~ de doña CQOCepción Portero Espejo y don 

,. " Mafirie1 Cabello de Alba Moyano. representados por 
el Pr<;JCtJIadoc don José Maria Portero Castellano. 
cOntra los demandados don J~ Femández Zamo
PlÍlo' Y doña AngeJes Portero Espejo. vecinos de 
:seviI!a. a~ República AIgentina, 21 A, 4.°. D. 
en reclamación de Ü:i.026.712 pesetas, he acordado 

. sacar a la venta. en públicas Subastas. el bien inmue
ble que al rmal se describirá, propiedad de los refe
ridos demandados. habiéndose señalado para los 
actos del remate los próximos días 12 de septiembre. 
(; de octubre y 3 de noviembre, a !as doce treinta 
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horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

P1:intem.-~de tipo para IaprimeTa subasta 
el de valoración de la [mea; 'para la scgu:n<fa. el 
75 por 100, de aquel tipo, y Ia·tcrcela lo será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndoSe posturas en las 
dos primeras subastas. que sean inferiores al tipo 
de cada una. . 
Segunda-Los·~drllel:án consignac, ~ 

viarnente. en la cuenta de depósitOs y~ 
de este J~. () c:stabIecimiet! destinado al efec
to. una catÍtj(\ad no inferionú 20 por 100 del tipo 
de cada SlIbasta. cxcq>!Q en la ~ en que dicha 
cantidad no podrá ser ínferi<»: al l{J por tOO del 
tipo de la segUnda ~ las posturas podrán 
hacerse desde la pobIiCacióÍI de ~ 3IlWlCio. en 
pliegQ ~ ~tando.a la vez las cantidades 
indi~·y·dichaS ~.se pued¡:n ~ tam-

~e:.,:~~=~~' 
del .~ de Ja \~.~ ~.'SIe.~ la 
~ 4;'"det ~. t~l de la t.ey ~ 
~deman¡r~.en la &:<:r~Ueeste~ 
~·~·.~.~~ClÓRlOblIs
'taQie 1a.~~' ~'las-:(a)jas'y.~ 
~y~~~Sif<iS~;;d~ 
·dcl~~Y:>eCfllen. 
dei<\.que.d'~loS.~y'~~ 
··en1a·~~lo$mj$mos.:··sm·~ 
a.su~·elP:'cciodd~· ' 

J:Jaso. saber. Que en ~J~, t::QIl el ~ 
311lJ9?1.se.~~joI:ijcia1 sumariO 
al. aJllp3J:O del.~ P:l'tie la Ley Hipotecaria. 
a instancia rle .l3<mco <:"entra!. ~. 
Sociedad Anónima». r~tadO por ~ Pr.ocw:a
dora señora Mora Duarte.contra don ~ 'Betguer 
P<t1acin. doña A~Maria ~ C~. 
dQn Albe.rto BergQe(~ y~.en ~ 
de crédjtQ hipÓtecaÍio. <:n el que por resolución de 
esta· fecha se ha acoolado sacar a púbIka subasta 
por tercera vez y término de veinte días los bknes 
que luego se dirá. seilalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Ju,zgado. el día 21 de septiembre. a las Qflce 

horas.. con las siguientes prevenciones: 

Primera-{:elebrada primera y segunda subasta. 
ésta tercera subasta se celebraci sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el oBanco Bilbao V12Ca)'ll. 
Sociedad Anónima> número 1994. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose ronsta.! 
el número y año del procedimiento. sín cuyo requi
sito no serán admitidos. no acept3ndose entrega 
de ciínero en metálico o cheques en el Juzgado. 
y siendo tercera subasta deberá consignar el 20 por 
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100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Tercera-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la Sllbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bace!"se postUras por 
escrito en plica cerrada. haciendo el depósito ante
rionnente. 

Quinta-Los autos Y la oertificación del Registro 
a que se refiere la ~ 4.a dcl artículo I3t de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
t<lria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravflmenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entenditndose que el rematante los 
.acepta y queda ~ en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su o.-.:inción el precio 
del remate. 

En el caso de que los dlas seiialados para la ceJe.. 
bración de las subastas sean inhábües. se entenderán 
prorrogados al ~ b3bíl a la lllÍ'ma ahora. 

El presente edicto sefVirii de notifICación a los 
.:leudoces para el caro de no poder llevarse a ef«to 
en d domicilio que oonsta en atttos. 

Bien que se saca a subasta 

.Na\te .~ fommda por- cnaho pabellones 
~ de fonna rcct:angut,ar cada WID. Y un edi
ficio $itBadG en la ca~ de los dos pabellones 
~ La nave. de una rola planta. ocupa una 
~ de n 19 metros cuadrados. El edificio 
~ una supedide de planta baja de 142 metros 
cuadrados y coosra de 1K$ plantas. Linda por sus 
CíJatlO pontos cardlnates con el resro de la ("mea 
~.la que. se lla .~ que es una paocela 
~~~~.panedclpoljgonoindttstrial 
'«"atIe dcl Cinca., lnScrilá ·~tOOiO 648. tibro 15J 
de~ r0ti067.f"mca tl~ 
. TIpI,l que ~debase· ala primerz subasta 

U~.·:~~~"""el75 lOOde!' ..,..;oq;u_. . "Y'" por UpO 
~·.p:u:álaprimera. 

D;l4o.<n Moo$l á 8 de junio de t~.-E1 Juez. 
'~SolsQrJa ~-l.a Seaetaria.-38.042. 

J¡iLQRON DE. LA FRONTERA 

EdiclO 

Doña Maria Caridad Moreira Lanseros. Jueza del 
~de Prin:=a Instlmcianúmero 2 de Morón 
de la Frontem y ~ partido, 

H~ saber. Que con el número 145'J992 se tra
mit;m autos de procedimiento judicial sumario pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 en nombre y representación de -Banco Español 
de Ctédito. Sociedad AnónÍI11a.. contra los bienes 
hi~ecados por don Jesús MediDa Bellido. doña 
María Te~ PéItt Ramos. don José Medina Belli
do. Qoña I.ucia OunachoGonzáléz. don Francisco 
Martin MediDa BeItido Y otros. que desPués se cese
ñarán. para bacec ¿ectiva la cantidad de 42.000.000 
de pesetas de principal 'l 8.770.892 pesetas de mte· 
reses vencidos y no satisfechos. más las calculadas 
para intereses. costas y gastos. en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a primera y pUblica 
subasta. por término de veinte dias. los biene5 de 
referencia. por el tipo pacta<io en la escritura de 
constitución de hipoteca que es el de 93,240.000 
pesetas. bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera,-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 11 de 
octubre próximo. a las once horas. 

Segumia.-Para tomar parte en la misma todos 
los postores deberán consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en el establecimiento público 
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destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para el remate de 
la segunda. por otro ténnino de veinte días, el dia 
9 de noviembre próximo, a las once horas de su 
mañana, también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta. también por término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre 
próximo, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8. a. 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda; y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y que'''las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará confonne 
a lo dispuesto en las reglas 10.a y siguientes del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7. a de dicho precepto. 

Bienes que salen a subasta 

l. Casa en Morón de la Frontera y su calle 
BIas Dávila. número 4 de gobierno, con una super
ficie de 754 metros cuadrados y que linda: Por la 
derecha. entrando, doña Encamación Morón Reta
mal; por la izquierda, don Francisco Medina Rodri
guez y propiedad del Ayuntamiento, y fondo. con 
corrales de matadero y propiedad del Ayuntamiento. 
SegUn manifiestan los propietarios la lmca descrita 
está habilitada como nave industrial para garaje de 
vehículos, con una superficie de 825 metros cua_' 
drados. con muy buena construcción y terminación. 
A la entrada, en la parte derecha, tiene una expo
sición para vehículos y en su parte superior vivienda 
de unos 70 metros cuadrados. En la parte de izquier
da de la entrada tiene un departamento para oficina 
y encima dos viviendas de unos 70 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.149 del archivo, libro 
128 de la sección 2. folio 19, finca número 559. 
inscripción vigésimo quinta; el tipo de licitación de 
la misma será de 51.060.000 pesetas. 

2. Rústica. Pedazo de olivar sito en el pago de 
Nagueles de este término de MOfÓn de la Frontera. 
con una cabida de 67 áreas 60· centiáreas. Linda: 
Norte, carretera de Morón a Sevilla; sur, don Cris
tóbal López; oeste. herederos de don Sebastián Fer
nández Luna, y este. resto de donde se segregó. 
Inscrita al tomo 1.331 del archivo, libro 361 de 
la sección 3, folio 173, fmca número 12.841, ins
cripción primera; el tipo de licitación de la misma 
será de 11.100.000 pesetas. 

3. Urbana. Molino aceitero en esta ciudad. sito 
en calle BIas Dávila, número 2 de gobierno, con 
una superficie de 983 metros cuadrados. Linda: fren
te. calle de su situación; derecha. entrando. con 
propiedad de don Juan Alemán; izquierda. 'resto 
de la finca matriz y hennanos Medina, y al fondo. 
con doña Milagros Gordillo. Según manifiestan los 
propietarios la descrita fmca tiene una parte edi
ficada y el resto corresponde a solar o patio. Com
prende una nave interior de 300 metros cuadrados 
y sótano debajo de la anterior de 300 metros cua
drados. Tanto la exposición como la nave. así como 
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el sótano. tiene muy buena construcción. Inscrita 
al tomo 1.311 del archivo, libro 209 de la sección 
2. folio 31, finca número 8.749, inscripción primera; 
el tipo de licitación de la misma será de 31.080.000 
pesetas. 

Dado en Morón de la Frontera a 27 de mayo 
de 1994.-La Jueza. Maria Caridad Moreira Lan
seros.-La Secretaria.-38.245. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles. Madrid, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 40M993; seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, .representada por la Procuradora dona 
Pilar Lantero González. contra don Francisco Ferrer 
Pedraza y doña Consuelo Femández Calle. se saca 
a pública subasta. por primera vez y temtino de 
veinte días, la siguiente fmca: 

Piso tercero, letra D, de la escalera izquierda de 
la planta tercera de la calle Pintor Velázquez, núme
ro 6, de Móstoles. Ocupa una superficie aproximada 
de 144 metros cuadrados, se destina a vivienda y 
consta de vestibulo, salón-comedor, cuatro dormi· 
torios, dos cuartos de baño, cocina, oficio y una 
terraza a dos fachadas. Linda: Frente, con rellano; 
derecha, entrando. con superficie descubierta del 
mueble; izquierda, con piso letra C de esta misma 
planta y escalera, y fondo, con calle Pintor Veláz
quez. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Móstoles al tomo 1.238, folio 39. fmca número 
4.089. inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla. número 
11. de esta localidad, el día 6 de septiembre, a las 
once treinta horas,'previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.880.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo !JI de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el dia 6 
de octubre, a las once treinta horas" para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración fijada 
para la' primera; celebrándose tercera subasta, en 
su caso, y sin sujeción a tipo. el dia 4 de noviembre, 
a las once treinta horas. 

Dado en Móstoles a 24 de mayo de I994.-El 
juez.-El Secretario.-38.113. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregario del Portillo García. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Móstoles y su partido, 

H<!go saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento. bajo el número 77/1 994-P, a instancia de 
don Justiniano Agudo Gómez y don Antonio Arroyo 
Femández, representados por la Procuradora doña 
Agueda Valderrama Anguita. contra don Alvaro 
Macias Zaldívar, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en púbüca subasta, por primera vez. 
plazo de veinte días y el tipo de tasación que se 
indicará" la fmca siguiente: 

Departamento número 24. Vivienda número 24, 
adosada, situada en el bloque 2 de la manzana A, 
en la zona sur de la fmca. sita en la urbanización 
«La Mocha-Chica». en el término de Villanueva de 
la Cañada; se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero al tomo 672. libro 
61 de Villanueva de la Cañada, folio 35, finca núme
ro 4.219, inscripción sexta. 

Se hace constar que se ejecutan cinco cédulas 
hipotecarias de las seis que integran la emisión. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el polígono de Arroyo
molinos, calle A, esquina a calle F, de Móstoles, 
el próximo día 5 de septiembre de 1994. a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a la venta en 
• pública subasta por el precio de 8.250.000 pesetas. 

tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2.675. de la avenida Dos de 
Mayo. número 4. de Mástoles. número de proce
dimiento: en tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la. primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 4 de octubre 
de 1994, a las once horas de su manana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del que sirvió para 
la primera, n'o admitiéndose posturas inferiores a. 
dicho tipo. 
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(\1;1886 

~'e§e~ la"te=:rasublL<ta. cnsu caso. ~ 
O'~A' denovi~ de 1994, a ,las once horas de 

~"\~~=:::,:::::: 
"'~dc,las ~ '5Ubasta,se~ su ceJe
;i~ala mismah<:lra, pata elsigujientedíaMbit e 

te- '" Ia~ - de1!S1eerlícto.lasubasta 
f~~~ ,,' pnmera ", ',' 

ci:t),lliado ,~,~ a 21 de mayQ '(le 1994.:-B 
¡"M~Juez.GregQrio <\dl>ortiHoGarcia.-La 

SC:qetaria-4D374. ' 

~~,-:GlS()(II:;q¡leblabierade suspenden;ecual· 
~1af',ne,1aS tres setraslacla su c;e{ebrnción. 

,par;¡. ~1 'día siguiente hábil dentro 
.dela:~;erotan3 en.que Se hilbú;se':SeiiaIado la subasta 
~ 
"'~-Se~las~ef=-
UladasporloSparticipantc;s en la subasta. salvo la 

, qucrorrespoÍl.daal mejor post<lr, la que se reservará 
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en depósito ~riro garanUa del. cwnpinñento de la 
<>bIigación y, en su caso. como paIte del pn:cio 
de la venta.' , 
,~....si ,se bubiese'pcdídO P9l', el ~ 
~cl p!ÍS!110 ~!OdeJ~~ de la 
SL:bast<!. también 'podrán ~ ~',~ las 
~Jle5de 19s participal}1es que ,así 19 accp
teny que hubiesen ~o ron ~ Qf~Jos pre
cios de' la ,i5Ilba;Sta, por' si el ~'aQjndicatario 
no ~éon 'SU~Y'~' 3.pI'o-
r~harcl~,los',~~y~,por 

el «den de lasJllismas.. 

Primaa.-No se admitirn posUJIa alguna qué sea 
inferioé a la cantidad de 8,Q4().oOO peSetas, cada 
una de ellas. que !eS el tipo padaOOcnla IIICIlcionada 
escritura; en cnan10 a la segunda subasta. al 75 
por 100 de .esta suma. y en'sucaso.~ cuanto 
a la tercera subasta. se admítiIán sin sujeción' a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene,la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verllICar taks dqlósitos, todos 
los Demas postores. sin =cepción. deberán haber 
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coru¡ignado previamente una cantidad igual,. por lo 
meDO$, al lO por l{)() del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subjJsta. si hubiere lugar a dIo. 
para ~ parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el 4epósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado })3Ia la segunda Y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a dla. asimismo y para el caso de tercera 
subasta. el depósito que los postoreS deberán con
s¡gnares cl20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta 

Tercera-Todas las postuIas podrán hacep,;e en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reafu:arso 
por escrito en pliego cerrado. desde la pubticación 
det presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate. el importe de la coosignaci6n se 
aQ'Witará COQ el ~ de ingreso conespoo
diente. 

Cuarta,-:Los autos Y certif..;aci6n del Registro a 
que se nefiere la ~ 4.· ~ articulo 131 de la 
~ lfipotecaria. están de manifii:sto en la Sccre
tar:íl\; las '<:arga$ y 8l'3Wmencs ~ y los pre
fi:mltes -si Jos ,bubiere- <!I crédito del ac«n: con
tip~subsistQltes., entendíhIdose que el rema
~··Ios ~ Y queda 5UbEopdo en la ~ 
s3bi1idadde1os~ sin~ a su extinción 
d~del~ 
~-$epnMj:ne que en d,~ ~ la subasta 
~ ~"~ que d p:mat¡mte acepta fas obti
~~, ~ 'y. si,'oo fas acepCa. no 
1iI!~~hÍp!'{Íposici6n; tampoco seadJ:nitiG\ 
Ia~'~escritoqtle nocontmgala aceptación 
.~«~~ 

f)e¡;ra...-Sin 'petjIicio 4e Que se lleve a cabo en 
la finCa '~ o;míOnne a los artículos 262 
Y 279 ',de la Ley de ~ CMI. de no 
~'.~ cntlfa. c$.ediqo servirá iguaImcate 
~ ~ al deedordel triple,~ 
del ~,dia..l.lora~~ ~ e 
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La Herradura (Almllñécar). al Que se le asigna el 
número 95, tiene una superficie construida de 97 
metros 93 decimetros cuadrados. consta de varias 
dependencias y terraza. y linda. teniendo en cuenta 
su puerta de entrada, derecha entrando. apartamento 
17-D; izquierda, apartamento 19-C de la escalera 
10 y fachada este; fondo. fachada sur del edificio, 
y frente, zona común. Orientado al norte. 

Finca registral número 25.761, libro 308. tomo 
1.004. folio 83. 

La valoración de la finca según escritura de hipo
teca es de 8.040.000 pesetas. 

Dado en Motril a 24 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El 
Secretario.-38.050-3. 

MOTRIL 

Edicto' 

DoñaAurora Gutiérrez Gutiérrez. Magistrada Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 24811991, autos de juicio ejecutivo a ins· 
tancia de Banco Central Hispanoam:ericano, repre
sentado por la Procuradora señora Pastor Cano, 
contra don Roberto Hugo Sacchi Valanzasca y doña 
Mariana Raquel OrlotT Dearl, en reclamación de 
cantidad, en los Que acuerdo sacar a subasta pública 
por primera vez, término de veinte días y precio 
de tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán, para cuyo acto 
ser señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 5 de septiembre de 1994 y hora de las doce, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán y en prevención de que no hubiere postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas por segunda y tercera para lo que se señala 
el dia 5 de octubre de 1994. y hora de las doce. 
para la segunda y el día 3 de noviembre de 1994, 
y hora de las doce para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes Que sirve de tipo para cada subasta, 
que es valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. El tipo de la subasta es de 26.749.850 pesetas. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun· 
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas y en la tercera se admitirán cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solo el ejecutante. 

Tercero.--Que desde la publicación de este anun· 
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el importe de la 
consignación sancionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno número 2.264-2.276 
del plano de la urbanización «Monte de los Almen
dros», pago de Nijar, sitio conocido por «Cortijo 
Puñalas», término de Salobreña. con una superficie 
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de 969 metros cuadrados, que linda: Norte, con 
calle El Roble: sur, con calle El Sauce; este, con 
parcelas 2.265-2.275, y oeste, con parcelas 2.263 
y 2.277. Se forma por agrupación de las siguientes 
fmcas: 1) 12.062, al folio 142, del tomo 1.002, libro 
125 de Salobreña. inscripción primera. 

y para que sirve .de público conocimiento y en 
particular de notificación a los demandados, expido 
el presente en Motril a 7 de junio de 1994.-La 
Magistrada Jueza, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El 
Secretario.-37.925. 

MURCIA 

Edicto 

El Secretario judicial. don Angel Miguel Belmonte 
Mena, del JuzgadO de Primera Instancia numero 
4 de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria ex artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 85211993. instado por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Gutiérrez 
Olivo y doña Maria Rabal López. he acordado la 
celebración de la primera pública subasta, para el 
próximo día 14 de septiembre del presente año en 
curso, a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnino de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fmcas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 14 de octubre 
del presente año en curso, a las nueve treinta horas 
de su maflana, sirviendo de base el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera. 

Igualmente y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiere por el acreedor dentro del término 
del Quinto día la adjudicación por el tipo de esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo día 14 de noviembre del pre
sente año en curso, a las nueve treinta horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo pero con las demá.s 
condiciones establecidas en la regla 8.a . 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
12.688.080 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado al efecto una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el dia 
siguiente hábil. a la misma hora. 

La fmca objeto de subasta es 

Un solar en téonino de Murcia, partido de Lobo
sillo, de cabida 295 metros y 80 decimetros cua
drados, sobre el que los manifestantes construyeron 
una vivienda que ocupa una extensión superficial 
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de 215 metros cuadrados, compuesta de planta baja 
con estar y zona de garaje, en término de Murcia, 
partido de Lobosillo, con fachada principal en calle 
Virgen del Pilar, número 31; sus linderos son los 
mismos del solar donde está construid.a la vivienda 
de 125 metros cuadrados. ocupando la zona dedi
cada a estar garaje la diferencia hasta la total edi
ficación de los 215 metros cuadrados y está dis
tribuida en entrada, cuatro dormitorios, comedor-es
tar, cocina y aseo. Siendo los linderos actuales deL 
solar sobre el que está ubicada la edificación: Norte, 
plaza del Ayuntamiento; sur, calle Virgen del Pilar; 
este. don Pedro Sánchez, y oeste, don Juan Sánchez. 

Título. en cuanto al solar les pertenece en virtud 
de escritura de compraventa y agrupación otorgada 
el día 17 de octubre de 1977 ante el Notario que 
fue de esa capital don Aurelio Diez GÓmez. en 
ClUU'lto a la edificaj:ión les pertenece por escritura 
de declaración de obra nueva terminada el día de 
hoy, ante mí. protocolo anterior al presente cons
tando inscrito el solar en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia, sección 14. libro 35, folio 
17. fmca 2.888, inscripción primera.-

Precio de subasta: 12.688.080 pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de marzo de 1994.-Et 
Secretario judicial, Angel Miguel Belmonte 
Mena.-38.008-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio numero 20911992-A, que 
se siguen a instancia de «Bapco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pérez Cerdán, contra don Joaquín Fernández 
Madrid, doña Maria Victoria Navarro Candel y don 
Joaquín Fernández Rocamora, se ha acordado sacar 
a publica subasta por primera, segunda, y en su 
caso tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte 
días hábiles. los bienes embargados y que a con
tinuación se relacionarán, señalándose para que ten
ga lugar la primera subasta el día 15 de septiembre 
a las once treinta horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el día 
14 de octubre a las once treinta horas: 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo. se señala el día 14 
de noviembre a las once treinta horas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere. 
quedarán subsistentes, entendi~ndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 
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,~de~~~.~ 
taOOpo¡::~~,~,J>erl::Z~.rontIa 
~.Y~Soclpdad~, 
~ ~-de a$toJ¡jpotecai'ío.·en~ 
~ :se, ha 'acQEdado '$3C3r a pública 5ubasta las 
fincas hipÓteCad3S que ~se ~ POI: 
térnllno, de ~ díáS,b;IDiéndose.~ pata 
,la ~,dela priIDet;l ~'.el fIl:ll4 de 

~~:~:SmajJ~::;a:\~ 
a las ~ Iro.cas,y ,para la celebrnción de la tercera 
eI,día 14 de. nóviembre de 1994. a ,las once bOtas. 

Dicbas subastas. se celebrarán en las siguientes 
~ 

PrimenL-Para poder .tomar parte en la subasta. 
deberán Jos licitaOOI:es ~. prevjamente. en 
la Mesa del JU7glldo {) ~ &-stinado 
al efectO una cami<Jad ignal.a1 ~ al 20 por 
100 efectivo del ppo -de,la subasta. ~ la primero 
Y 5egUIlda; Y una cantidad igual. al menos. al 20 
por ¡OOefectivo del tiWde la segunda. pata la 
tercera subasta ' 

Segunda.-Htipode subastas sera: Rita la primera 
el pactado en la Cscritnra 'de constítnción de tñpo
teca; para la segunda. el tipo de la primera rebajado 
en un 25 POI: 100, Y la tercera subasta será sin 
S/ljeción a tipo. 
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Teo::era.-No se admitirán posturas que no cubrnn 
el tipo de la subasta, 

Cu:l,ría -Los autos y la certificación del Registro 
estarán d!! manifiesto m la Secr<;taría de !!Sle Juz. 
gado; 

Quinta-Se ttltt!nder.í que todo licitador acepta 
,~,bás{antllla titulación. Y que las cargas o sra
~ anterion:s y los preferent<:s, si los hUbiere. 
al crédito del actor continnarán subsisrent!!S. c:ntro
diéndos!! que el t:mtatante Jos acepta y qu«ia subro
gadO en la n:sponsabilidad de los mismos, sin &!S. 
~ a su extinción el ~ del temate. 

Sexta-Podrán hac=posIUras en pIregocurndo. 
Séptima.-."lo podrán hacerse postUras en calidad 

de ceder el rl:IDate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Local para Dficinas en primera planta alta del 
~ en que se integIa. con acceso comUn con 
Jos <lemas dCpartamentos en plantas altas. desde 
la caUede ~ a uavés del zaguán en planta 
baja .escalera. .dos ascensores y pasillo c:!istribuidoc 
de planta,. Su inscripción es en el tomo 890. Iiliro 
~, ~ 37, finca 35.093. inscripción primera. 
S'teado ti tipo para la primera subasta la cantidad 
de 5.1~ 1.<100 pesetas. 

Dalipen MUrcia a II de abril de 1994.-La Secre· 
t3.tia. ~del Carmen Rey Vem.-38.019·3. 

MURClA 

'D9n 'PcQm López Auguy. M~Juez del luz· 
~ dePñmCnt~ número {) de Murcia. 

. :aa,go' ~r; Que, en este Juzgado de mi cargo 
Y ,con"elm1roer~31l1.992. se tramitan autOs de 
~ainstancia« >'Banco Central Hispanoa
~. ~ .Anónim:u.,rcpresentado por el 
Procui.a&r don Ai,berto Serrnoo Guarinos. contra 
donF~ F~ MIiñoz Martina yoq:os, 
~'~ de 2579.351 pesetas.. en los que 
por~lIé esta fechase, ha <lCOCdaQo sacar 
al¡¡ •• ~ 'e¡t prim~, ~ y terceIa subasta 
~P9C ~háW de.veinte días. los bienes 
~'al ~ que al fmal se descrj

binín. t;.ajo l:is~es 

C~ 

.PriJneta-Paf?e1,acto del remate se ha señalado 
enpriJnern !i1lbastael <fui 14de septiembre de 1994; 
en .~ .suQasta el día 7 de octubre de 1994. 

,yen ,~=a, subasta el día 2 de noviembre de 1994. 
Ias~ tendIán,lugac en la Sala de Audiencia de 
este, .l~ sito en el Palacio de Justicia. Ronda 
de Garay. sinnúmerO. a las doce treinta horas. 
. Segunda-Para tomar pane en la subasta. los Iici· 

tadores deberán consignar, al menos. en la cuenta 
3097000017()37392 de! Banco Bilbao VIZCaya, una 
~ igual al 2()por IQO del \IaIoc de los bienes 
~ .sirvade tipo para la subasta; pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo ;.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Tercera.-No se admitirán postUras que no cuhran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta-Se hace constar que los titulos de pro
piedad no han sido suplidos por lo que se hace 
saber a los licitadores que deberán confOIJnaISe con 
lo que obre en el Registro de la Propiedad. 

Quinta. --Las Cárgas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crMito del actor continuarán sub
sistentes. estimandose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que re obtenga en el remate. 

Sexta-El tipo de la primera subasta seclla val<>
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será e; 75 por 100 de la valoración 
de los bienes.. y la terce¡,~ subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

Una casa de dos plantas, la baja destinada a alma· 
ceo y la alta a vivienda. La planta baja tiene una 
superficie cubierta de 118,70 metros cuadrados y 
la planta primera una superficie de 102,54 metros 
cuadrados, siendo útil de 87,15 metros cuadrados. 
estando distribuida en tres donnitorios, vestíbulo. 
comedor, cocina, aseo y terraza. Sita en el partido 
de San Benito, término de Murcia. 

Linda: Frente o levante, carretera de AJgezares, 
escorredor de aguas muertas por medios; derecha 
entrando o norte, don José Muñoz Pérez; izquierda 
o mediodía, don Antonio Martín López, y fondo 
o poniente, resto de la ftnca mayor. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Murcia 2, 
sección octava del Ayuntamiento de Murcia, libro 
20, folio 158. finca número 1.675, valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Un trozo de tierra riego moreral, situado en tér
mino de Murcia, partido de Los Garres, pago de 
Alguazas, de superficie 37 áreas 62 centiáreas 60 
decímetros 40 centimetros cuadrados, igual a 3 tahu
llas 3 ochavas aproximadamente. 

Linda: Norte, viuda de don Antonio Corbalán; 
levante, don Francisco Cobacho, brazal por medio; 
mediodía, herederos de don Francisco Frutos. y 
poniente, herederos de don José Moreno Garvacho. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Murcia 2, 
sección séptima. libro 19, folio 227. fmea 1.550. 
valorada en 12.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia» y «Boletin Oficial del Estado». 
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
se expide el presente, haciéndose saber que si por 
causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de las convocatorias de subasta, se entenderá 
señalada para el día hábil inmediato, a la misma 
hora, así como que la publicación del presente edicto 
servirá de notificación en fonna a la parte deman
dada, en su caso. 

Dado en Murcia a 27 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-37.965-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 504/1992-F, se tramitan hutos de 
juicio ejecutivo a instancia de (Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José María Jiménez Cervantes, contra «Agro
difer. Sociedad Anónima Laborab y otros, sobre 
reclamación de 3.246.711 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera, segunda y tercera subasta públi
ca, por ténnino hábil de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados, que al final se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 14 de septiembre de 1994; 
en segunda subasta el día 18 de octubre de 1994. 
y en tercera subasta el día 22 de noviembre de 
1994, las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito ~n el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en ia subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al .20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo de las subastas, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499. 
párrafo 1.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros únicamente por el ejecutante. 
- Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
Sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate y acepta la 
titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en Secretaría a su disposición sin que 
pueda exigir otros. 

Sexm.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. las subastas se cele
brarán el siguiente día hábil, a la misma hora, y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Primera:-Rustica. Un trozo de tierra blanca seca
no, en término de Murcia. partido del Palmar, pago 
de Sangonera La Seca, de cabida 5 áreas 68 cen
tiáreas 25 decímetros cuadrados, que linda: Norte, 
con resto de la finca matriz de donde se segrega; 
sur, con tierra de doña Teresa García León; este, 
con tierras de don Gabriel Luján Caballero, camino 
de servicio por medio. y oeste, con otra fmca que 
adquiere «Agroz-Difer. Sociedad Anónima Laborah. 

Sobre la finca descrita hay construidas una serie 
de edificaciones consistentes en cobertizos construi
dos con pilares metálicos, cubierta de uralita, y el 
solar se encuentra totalmente vallado con pared de 
bloques de hormigón prefabricádo. 

Inscrita al libro 234, folio 126, finca número 
17.621, sección undécima del Registro de la Pro
piedad de Murcia 6. 

El valor de la fmca descrita a efectos de subasta 
asciende a 3.500.000 pesetas. 

Segunda.-Rústica. Un trozo de tierra blanca seca
no, en t.érmino de Murcia, partido del Palmar, pago 
de Sangonera La Seca, parte de la pieza conocida 
por Pieza de la Cruz, que tiene de cabida 5 áreas 
68 centiáreas 24 decímetros cuadrados, que linda: 
Norte. con resto de la fmca matriz de donde se 
segregó; sur. don José Alburquerque Sánchez; este, 
con la fmca que adquiere «Agro-Difer. Socíedad 
Anónima Laboral», y oeste, don Manuel Martínez 
Ramírez. 

Sobre la fmca descrita hay construidas una serie 
de edificaciones consistentes en cobertizos construi
dos con pilares metálicos, cubierta de uralita, y el 
solar se encuentra totalmente vallado con pared de 
bloques de hormigón prefabricado. 

Inscrita al libro 234, folio 128, fmca número. 
17.623, sección undécima del Registro de la Pro
piedad de Murcia 6. 

El valor de la fmca descrita a efectos de subasta 
asciende a 3.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 3 de mayo de 1 994.-EI Magis
. trado-Juez.-EI Secretario.-37.982-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña María Esther Martinez Saiz, Jueza de Primera 
Instancia numero 1 de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
32/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Casamayor, 
contra la entidad «Prourvi, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de este día se ha acofdado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, si fuere necesario, y por tér
mino de veinte días hábiles y precio fuado para 
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ello en las escrituras de hipoteca para la primera; 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca que al 
fmal se describirá y para cuyo acto se han señalado 
los siguíentes días. 

Primera subasta: El dia 20 de septiembre de 1994, 
a las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 1994, 
a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 1994, 
a las once horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la swna de 8.517.600 pesetas para la fmca objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, 
y para la segunda subasta el tipo de la' primera, 
con la rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca en la cuenta 
general de este Juzgado, número 2.689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, 
consignando, previamente, el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. ' 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentees. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmea objeto de la subasta es propiedad de 
la entidad demandada, y es la siguiente: 

Parcela de terreno en la urbanización VlUamo
linos, con una superficie de 395,84 metros cuadra
dos. Linda: Norte, parcela número 25; este. parcela 
número 38; sur, resto de fmca matriz en zona des
tinada a calle 3-2, y al oeste, parcela número 36. 
Sobre esta fmca se está construyendo la siguiente 
edificación: Vivienda unifamiliar de planta baja, dis
tribuida en «hall», salón-comedor, tres donnitonos, 
cocina. dos cuartos de baño, garaje y porche cubier
to. con zona abuhardillada en planta alta. Ocupa 
una superficie total construida de 180 metros cua
drados aproximadamente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcamero al tomo 663, li
bro 7, folio 158. fmca número 393. 

Dado en Navalcamero a 16 de marzo de 
1 994.-La Magistrada-Jueza, Maria Esther Martinez 
Saiz.-El Secretario judicial.-38.822-3 . 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Sáiz, Jueza delJuzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcamero 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
454/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador señor Casamayor, contra 
don Salvador Lorite Lozano y doña Dolores Hebra 
Ruiz, en los que por resolución de este día, se ha 
acordado adiccionar el edicto mandado publicar con 
fecha 9 de marzo de 1994. en el setido de que 



11890 

el día señalado para la celebración de la tercera 
subasta es el 14 de septiembre de 1994 a las once 
horas. en lugar del día 8 de septiembre de 1994, 
a las once horas, por ser inhábil el mismo en esta 
localidad. 

Dado en Navalcarnero a 28 de abril de 1994.-La 
Jueza. Maria Esther Martínez 'Sáiz.-El Secreta
rio.-37.979-3. 

OCAÑA 

Edicto 

En virtud de providencia del día de la fecha, dic
tada por la señora Jueza de Instrucción número 
2 de Ocaña (Toledo), en los autos de juicio de 
faltas número 159/1993. por denuncia de don Anto
nio Rodríguez Mañas, contra don Michel Maurice 
Louis. conductor del vehículo y Favarsd Agnes 
como Re subsidiaria. en la que .se ha acordado 
citar a los dos últimos que tenían su domicilio en 
LH ay-Les-Roses (Francia) y en la actualidad en 
ignorado paradero, para Que comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del 
Duque, sin número, el día 14 de julio, a las diez 
cuarenta horas, por haberse señalado dicha fecha 
para la celebración del acto del juicio, previniéndoles 
que deberán comparecer con los testigos y medios 
de prueb;¡ de que intenten valerse y si no lo verifican. 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ocana a 21 de junio de 1994.-La Jue~ 
za.-La Secretaria.-38.121·E. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Leiceaga. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Ori· 
huela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 3811993, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Ramón Mula Rodriguez 
y otros, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada, por primera vez el día 14 de septiembre. 
por segunda el dia 14 de octubre y por tercera 
el día 15 de noviembre. todos pr6ximos y a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con las siguientes: 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tamo 
poco postura inferior, y para la tercera, será sín 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriyre el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12.8 del artículo 
IJl de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaría y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre· 
taria, para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
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titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. -si los hubiere-, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, éntendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destínarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se trasladará su celebración a 
la misma hora. para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebraciÓn de la subasta sus· 
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta: 

2. Local comercial en entreplanta, a pesar de 
que en el título dice planta baja. de edificio sito 
en Orihuela, entre la avenida de Teodomiro y la 
calle Valencia. sin número de demarcación. Está 
situado en la parte centro de la derecha del edificio, 
según se mira desde la avenida de Teodomiro, con 
dos entradas índependientes, una por la avenida 
de Teodornllo y la otra por la calle Valencia. Tiene 
una superucie útil de 331 metros 89 decimetros 
cuadrados. y construida de 433 metros 71 decí· 
metros cuadrados, distribuidos en una sola nave y 
servicios. Linda: Frente, avenida de Teodomiro y 
doña Maria López Zapata; derecha entrando. al edi
ficio don Joaquín Garcia Martinez; izquierda, 
entrando, al edificio, con el local componente núme
ro 3 del mismo y doña Maria López Zapata, y 
fondo. calle Valencia. 

Cuota de participación: Este local representa un 
valor en el total asignado al edicifio de un 9,44 
por 100 y en igual proporción participará en los 
elementos comunes y gastos generales del mismo. 
excepto los de conservación y entretenimiento de 
portal de acceso, escaleras y ascensor en los que 
no lo hará. Será de cuenta exclusiva los gastos de 
conservación de sus entradas independientes. 

Titulo e inscripción: El de compra en el día de 
hoy, ante mí, en la proporción antes expresada a 
la mercantil «Santastur, Sociedad AnónÜl1a», pen
diente de inscripción en el Registro de la Propiedad 
por identidad de fechas. 

Cargas: Aseguran los hipotecantes que la tinca 
descrita es libre de éllas y que no está arrendada. 

A efecto de primera subasta las partes fijaron 
los siguientes valores: Finca número 80.486, valor 
fijado 50.500.000 pesetas, cláusula decimoprimera. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Orihuela, tomo 1.304, libro 1.001 de 
Orihuela, folio 25 vuelto. 

Se faculta al portador para intervenir en su dili· 
genciamiento y devolución. 

Dado en Orihuela a 18 de abril de 1994.-El 
Magistrado Juez, Fernando Femández Leiceaga.-El 
Secretano.-37.973·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Leiceaga, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 50311992, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», contra .Construcciones y Proyectos 
Torrevieja, Sociedad Limitada», he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta las fincas 
hipotecadas por primera vez el día 15 de septiembre, 
por segunda el día 17 de octubre, y por tercerA 
el día 17 de noviembre, todos próximos y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam· 
poco postura inferior; y para la tercerd será sín suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el, remate hasta que se dé cumpli· 
miento a 10 dispuesto en la regla 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el únporte de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están,de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los pl"eferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sín destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se trasladará su celebración 
a la misma hora para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Numero 19. Apartamento en planta baja tipo A 
número 107, es el séptimo de izquierda a derecha, 
según se mira desde la zona de piscina del edificio 
sito en Torrevieja,lugar denominado Lomas de Mar, 
conjunto residencial «Lomas·Playa 11». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori· 
huela, número 2, al tomo 1.467, libro 379, folio 
128, fmca 21.874, ínséripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.400.000 pese· 
taso 

Número 23. Apartamento en planta baja tipo A, 
número 111. es el primero de derecha a izquierda, 
según se mira desde la carretera, del edificio sito 
en Torrevieja. lugar denominado Lomas de Mar, 
conjunto residencial «Lomas-Playa 11». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, al tomo 1.467, libro 379, folio 140, finca 
21.882, ínscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.400.000 pese· 
taso 

Número 42. Apartamento en planta primera ele
vada tipo C. número 204, es el cuarto de izquierda 
a derecha, según se mira desde la zona de piscina 
por donde tiene su acceso por la escalera común 
que arranca desde dicha zona, del edificio sito en 
Torrevieja, lugar denominado Lomas de Mar, con· 
junto residencial «Lomas·Playa 11». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori· 
huela, número 2, al tomo 1.467. libro 379, folio 
197. fmea 21.920. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.400.000 pese· 
taso 

Número 70. Apartamento tipo E, dúplex, número 
306, es el sexto de izquierda a derecha. del edificio 
sito en Torrevieja, lugar denominado Lomas de Mar, 
conjunto residencial «Lomas-Playa 11». 

Inscrita en el Registro de' la Propiedad de Ori
huela, número 2. al tomo 1.468, libro 380. folio 
55. fmca 21.976, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 5.700.000 pese
tas. 
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Número 84. Apartamento tipo F, dúplex. niunero 
320. eS el primero de derecha a izquierda. según 
se mira desde el norte, lugar denominado Lomas 
de Mar, conjunto residencial «Lomas-Playa lb. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orl
huela. número 2, al tomo 1.468. libro 380. folio 
97. fmea 22.004, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.800.000 pese
tas. 

Número 87. Apartamento tipo E. dúplex. numero 
323, es el cuarto de derecha a izquierda, según se 
mira desde el norte, lugar denominado Lomas de 
Mar, conjunto residencial «Lomas-Playa lb. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela. número 2. al tomo 1.468. libro 380. folio 
106. fmea 22.010, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 5.700.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 9 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Femández Leiceaga.-El 
Secretario.-38.06 7 -3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 387/1993, promo
vidos por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martínez Moscardó contra «Justo Que
sada, Sociedad Anónima», «Rústica del Monte, 
Sociedad Anónima» y contra «Justo Quesada Ser
vicios, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, ascendente'3 
14.866.921 pesetas de principal, 1.927.771 pesetas 
de intereses devengados, más la cantidad de 
7.500.000 pesetas para costas y gastos, y en cuyo 
procedimiento he acordado sacar a pública subasta 
por primera. segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso, y término de veinte días, las fincas 
especialmente hipotecadas y que se dirán señalán
dose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 15 de septiembre a las trece horas, previniéndose 
a los licitadores que el tipo de subasta es el fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad; para la segunda, 
el día 13 de octubre a las trece horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; y 
la tercera subasta, el día 15 de noviembre a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VlZcaya, sucursal calle Loaces de Orihuela (Alican
te), el 20 por lOO del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento 01860oo018CY.387193. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer. 
segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
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pañando el ~ da haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos. 
tucas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fincas formartn .otes sepIIados. 

Fincas objeto de subasta 

De la propiedad de <.Justo Quesada. Sociedad 
AnólliJna», 

Parcela de tierra señalada con el número 455 
del plano de urbanización de Ciudad Quesada, sita 
en tennino de Rojales. partido Torrejón de San Bru
no, que mide 830 metros cuadrados y linda: Norte, 
parcela 459; sur, 'parcela 453; este, parcela 449, 
y al oeste, con la calle Velázquez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
sección de Rojales, al tomo 1.602, libro 115, folio 
109 y es la fmca registral número 16.660. 

A efectos de subasta dicha fmca quedó valorada 
en 4.900.000 pesetas equivalente a la suma de las 
responsabilidades tanto por principal, como por 
intereses y costas. 

Parcela de tierra señalada con el número 829 
del plano de urbanización de Ciudad Quesada. sita 
en ténnino de Rojales, partido Torrejón de San Bru
no, que mide 850 metros cuadrados y linda: Norte, 
parcela 833; sur, parcela 409 bis; este, fondo de 
saco, y oeste. parcela 823. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
sección de Rojales, al tomo 1.602, libro 115, folio 
111 y es la fmca registral número 16.662. 

Valorada a efectos de subasta en: 4.900.000 pese
tas. 

Parcela de tierra señalada con el número 833 
del plano de urbanización de Ciudad Quesada, sita 
en ténnino de Rojales, partido Torrejón de San Bru
no, que mide 707 ~tros cuadrados y linda: Norte, 
parcela 832; al sur, parcela 829; este, fondo de saco 
o calle Picasso, y al oeste, parcela 824. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
sección de Rojales, al tomo 1.602. libro 115, folio 
115 y es la fmca registral número 16.666. 

A efectos de subasta dicha fmca quedó valorada 
en la cantidad de 2.450.000 pesetas equivalente a 
la suma de las responsabilidades tanto por principal, 
como por intereses y costas. 

Parcela de tierra señalada con el número 564 
del plano de urbanización de Ciudad Quesada, sita 
en ténnino de Rojales, partido Torrejón de San Bru
no, que mide t .200 metros cuadrados y linda: Norte. 
parcela 559-bis; sur, parcela 569: este, parcela 
565-bis, y al oeste, fondo de saco o calle de las 
Rocas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
sección de Rojales, al tomo 1.602, libro 115, folio 
117 y es la finca registral número 16.668. 

A efectos de subasta dicha fmca quedó valorada 
en 7.350.000 pesetas equivalente a la suma de las 
responsabilidades tanto por principal, como por 
intereses y costas. 

De la propiedad de «Rústica del Monte, Sociedad 
Anónima». 

Parcela de tierra para edificar señalada con el 
número 2WU que comprende las parcelas números 
474 a 488 del plan parcial de urbanización Ciudad 
Quesada II en ténnino de Rojales, partido Torrejón 
de San Bruno, con una superficie total de 13.560 
metros cuadrados, y linda: Norte, calle; sur, zona 
de aparcamientos (parcela 10); éste, calle. y al oeste, 
campo de golf (hoyo 16). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
sección de Rojales, al tomo 1.602, libro 115, folio 
119 y es la finca registral número 16.670. 

A efectos de subasta dicha fmca quedó valorada 
en 6.737.500 pesetas equivalente a la suma de las 
responsabilidades tanto por principal, como por 
intereses y costas. 

Parcela de tierra para edificar señalada con el 
número 2WU del plan parcial de urbanización Ciu
dad Quesada 11 en ténnino de Rojales, partido Torre
jón de San Bruno, con una superficie total de 17.228 
metros cuadrados, y linda: Norte. sur, este y oeste, 
con calles, lindando además al sur. con zona de 
aparcamiento (parcela 10). 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
sección de Rojales, al tomo 1.602. libro 115, folio 
121 yes la fmca registral número 16.672. 

A erectos de subasta dicha fmea quedó valorada 
en 4.287.500 pesetas equivalente a la suma de las 
responsabilidades tanto por principal, como por 
intereses y costas. 

De la propiedad de «Jesüs Que~ada Servicios, 
Sociedad Anónima •. 

Departamento 3. Bungalow-vivienda de planta 
~a. de tipo C, parte none, señalado con el número 
17; tiene una superficíe construida de 69 metros 
cuadrados, teniendo además anejo un jardin que 
mide 39 metros cuadrados, y linda: Derecha entran
do-oeste, bungalow número 16; izquierda-este, bun
galow número 18; fondo-sur, bungalow número 25, 
y frente-norte, con acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
sección'de Rojales, al tomo 1.479, libro 97, folio 
140 y es la finca registra! número 8.898. 

A efectos de subasta dicha fmca quedó valorada 
en la cantidad de 11.025.000 pesetas equivalente 
a la suma de las responsabilidades tanto por prin
cipal, como por intereses y costas. 

Departamento 5. Bungalow-vivienda de planta 
baja, de tipo e, parte norte, señalado con el número 
19; tiene una superucie construida de 69 metros 
cuadrados, teniendo además anejo un jardin que 
mide 39 metros cuadrados, y linda: Derecha entran
do-oeste, bungalow número 18; izquierda-este, bun
galow número 20; fondo-sur, bungalow número 27, 
y frente-norte, con acceso. 

Inscrita en el Registro de la Ptopiedad de Dolores, 
sección de Rojales, al tomo 1.479, libro 97, folio 
144 y es la fmca registra! número 8.902. 

A efectos de subasta dicha fmca quedó valorada 
en la cantidad de 11.025.000 pesetas equivalente 
a la suma de las responsabilidades tanto por prin

ocipal, como por intereses y costas. 

Dado en Orihuela a 7 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes Gollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-38.024-3. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Borjabad Garda. Jueza 
de Primera Instancia número 1 de El Puerto de 
Santa Maria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Eduardo Terry Martinez contra don 
Gabriel García Gómez, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
la siguiente fmca: 

Urbana. Finca en la urbanización «Vista Henno
sa», en la zona de Los Algarrobos, en la calle Bajel, 
número 2, de esta ciudad, fonnada por los de la 
parcela 57 A de 642 metros cuadrados, que con
tiene en su interior una casa de una planta con 
123 metros cuadrados construidos, constituyendo 
una vivienda distribuida en salón-comedor, tres dor
mitorios, dos cuartos de baño y cocina. edificada 
con paredes de ladrillo sobre cimentadon de hor
migón y forjados de elementos prefabricados del 
mismo material y cubierta de tejas. siendo lindera 
por sus cuatro lados con terrenos destinados a espa
cios libres y para acceso. Y sus linderos generales. 
entrando, son los siguientes: Frente, al oeste, la calle 
Bajel; derecha, al sur, parcela 59 A; izquierda, al 
norte, parcela 57 B, y fondo, al este, parcela 58. 

Inscrita ai folio 559, folio 70, inscripción cuarta, 
de la fmca número 25.806. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de e!.te Juzgado, sito en plaza del Castillo, número 
9. primera planta, el día 30 de septiembre de 1994, 
a las once horas, bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 17.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le sera 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Im,puesto de 
Transmisiones Patrimoniales y lo que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de octubre de 1994. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su easo, el dia 
28 de noviembre de 1994. a las once horas. en 
la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 10 de junio 
de 1994.-La Jueza, Maria del Carmen BOIjabad 
Garcia.-EI Secretario.-40.777. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
281l994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja España, representada por el Procurador 
don Luis Antonio Herrero Ruiz, contra don Fiden
cio Calleja Herrero y doña Piedad Marquina Pala
cios, en reclamación de 38.196.114 pesetas de prin
cipal, más 'las señaladas para intereses y costas que 
se fijarán posterionnente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y tipo el fijado en escritura. 
las siguientes fmcas contra las que se procede: 

Todas ellas en término de Alba de Cerrato (Pa
lencia), e inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Baltanás. 

1. Rústica. Número 2 de la hoja 9 del plano 
general. Cereal secano al sitio Las Trivillas; tiene 
24 hectáreas 47 áreas 30 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.247, libro 39, folio 83, fmca 4.338. 

2. Rústica. Número 28 de la hoja 7 del plano 
general. Cereal secano al sitio Las Cruces; tiene 
10 hectáreas 24 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.246, libro 38, folio 134, fmea 4.238. 

3. Rústica. Número 5 de la hoja 6 del plano 
general. Cereal secano al sitio La Carniza; tiene 
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25 hectáreas 96 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.246. libro 38, folio 60. f"mca 4.202. 

4.' Rústica. Número 92 de la hoja 8 del plano 
general. Cereal secano al sitio Vegafria; tiene 10 
hectáreas 22 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.247, libro 39, folio 79, fmca 4.336. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palencia. plaza de Abilio 
Calderón, sin número, Palacio de Justicia. segunda 
planta, el día 14 de septiembre del corriente año. 
a las doce treinta hora~. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 10 de octUbre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 8 de noviembre, a la misma hora; todas eUas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
45.014.900 pesetas la fmca número 1; 4.097.600 
pesetas la fmca número 2; 11.683.800 pesetas la 
fmea número 3, y 8.693.800 pesetas la fmca número 
.4. No se admitirán posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores, una canti
dad, igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de tasación, en la cuenta corriente de depó
sitos y consignaciones judiciales, número 
3434.000.00.0002811994. que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima~, oficina principal de Palencia. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo' a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plieJto cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto y que queda 
reseñado en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palencia a 20 de mayo de 1994.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-37.926. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
14 V1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de ~Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Luis Gonzalo Alvarez 
Albarrán. contra don Luis Femández Sánchez y 
doña Celia Calzada Sólido. en reclamación de 
7.920.780 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
e~ fijado en escritura, la s\guiente fmea contra la 
que se procede: 

Urbana. Piso primero derecha, subiendo. interior, 
tipo B, sito en la calle Valverde. número 6. de Palen
cia, con acceso por la escalera principal. Tiene una 
superficie útil de 69,53 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Palencia, 
tomo 1.968, libro 493, folio 143. fmca 30.610. 
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La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin número. Palacio de Justicia,- segunda 
planta, el día 14 de septiembre del corriente año. 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 2S por 100, 
el dia 10 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso' de resultar desierta esta segunda, 
se celebrara. sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 7 de noviembre, a la misma hora; todas ellas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
14.475.000 pesetas según cómputo realizado por 
la parte actora. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. en la cuenta corriente de depósitos 
y consignaciones judiciales, número 
3434.000.00.0014V1994, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», oficina principal de Palencia. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarth.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto y que queda 
reseñado en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palencia a 20 de mayo de 1994.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-37.958-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.1281l992-2Y, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos, instados por el Pro
curador don Miguel Socias RosseUo, en represen
tación de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra don Matías Munar Vicens y don Pere Munar 
Durán, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados don Matías Munar Vicens y don 
Pere Munar Durán: 

1) Urbana: Consistente en solar procedeñte de 
otra mayor. sita en el término. paraje Ses Cadenas, 
con una casa de planta baja y corral. señalada con 
el número 47, hoy 147, de la carretera Militar. Tiene 
una cabida de 178 metros cuadrados o lo que sea. 
Linda por frente u oeste, con dicha carretera militar: 
por la derecha entrando o sur, con porción de don 
Gabriel Bibiloni Pou y doña Margarita Bordoy Gayá; 
por la izquierda o norte. con solar de don Jaime 
Gaya Ramón. y por fondo o este, con linea férrea. 
hoy extinguida. Inscrita al tomo 5.171, libro 1.135 
de Palma, sección IV, folio 123, fmca 2.501. Valo
rada en la suma de 9.500.000 pesetas. 

2) Urbana: Porción de terreno sita en ténruno 
de esta ciudad en el lugar de los Angeles, que mide 
188,34 metros cuadrados de superlicie aproxima
damente. Linda, por frente y oeste, con propiedad 
del comprador: por fondo, con propiedad de don 
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Magin Roig; por la izquierda. con propiedad de 
don Miguel Adrover y doña Juana Ferrer Garcias, 
y por la derecha, con propiedad de don Sebastián 
Rebassa Vicens y doña Catalina Alemany Capella. 
Inscrita al tomo 4.549, libro 660 de Palma. sección 
IV, folio 122. fmea 39.775. Valorada en la suma 
de 2.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
1 13-primero, el próximo día 9 de septiembre de 
1994 a las doce, con arreglo a las siguientes con
diciones' 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración de cada uno de los lotes en pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 17lI2&92-2-Y, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes- y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tíficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargaS y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de octubre de 1994, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 11 de noviembre 
de 1994, también a la misma hora, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Pahna de Mallorca a 14 de abril de 
1994.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.057. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo TéUez. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Manorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.407/1988, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Santiago Barber Cardona, en representación de don 
Antonio Segui Vich. contra don. Domingo Peláez 
Pérez, en reclamación de 220.5 19 pesetas de pen
dientes de pago de la tasación de costas y liquidación 
de intereses. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Urbana: Número 2 de orden. Vivienda de la 
izquierda. mirando desde la calle. de la planta baja, 
con acceso por el zaguán número 16 de la calle 
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Covadonga. de esta ciudad y lugar del Coll den 
Rabassa. Tiene una superficie aproximada de unos 
125 metros cuadrados y unos 44 metros cuadrados 
de terraza. Su cuota es del II por 100. Inscrita 
al tomo 730 de Palma IV. folio 106. fmca 43.435, 
a favor de don Domingo Peláez Pérez. Se valora 
en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113. el próxi
mo día 13 de septiembre de 1994 a las once treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.- No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
045200017140788. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hallan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. -si los hubiere-, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala I'ara que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de octubre de 1994, a 
las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día. 14 de noviembre 
de 1994, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
de señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de mayo de" 
1994.-El Magistrado Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-37.980-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 en la ciudad Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: En los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.17 Vl991 de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador señor Salomo 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. contra don Terence John 
Holden y don Nigel Anthony Stott. y si habiendo 
notificaciones al último titular registral del dominio 
o posesión. y acreedores posteriores, Tesoreria 
General de la Seguridad Social, Unidad de Recau
dación Ejecutiva. número 07¡Q5, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
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de ese Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Boletín Oficial del Estado». celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento, y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas inferiores al tipo correspondiente a 
cada una de las subastas, que para la primera coin
cidirán con el pactado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que las posturas 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por 
certificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ella. sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo día 
5 de octubre a las diez treinta horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día I O de noviembre a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de la primera, y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 15 de diciembre a las doce 
horas. rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del inicio de la licitación, el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas. desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por' escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que, antes de ,verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y \;ostas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publi¡;:ación edictal 
de la presente resolución. 

La fmca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a.continuación: 

A. Elemento número 5. Vivienda en planta baja 
situada en la calle de Ciudadela. donde abre puerta 
señalada con el número 3. Ocupa una superficie 
de 48 metros cuadrados. más un porche de 24 
metros cuadrados, y un patio interior de 14 metros 
cuadrados. 

Linda: Al frente. con el elemento número 2 y 
caja de escalera; fondo, la calle de Ciudadela; dere
cha. entrando, elemento número 1; izquierda, ele
mento número 3. y por arriba, elemento núme
ro Ii. 

Inscrita: Tomo 1.328, folio 29, fmca 2.578. 
B. Elemento número 2. Vivienda en planta baja 

situada en la caBe de Buen Aire., donde abre puerta 
señalada con el número 16. Ocupa una superficie 
de 50 metros cuadrados, más un patio interior de 
9 metros cuadrados. 

Linda: Al frente. con la calle de Buen Aire; a 
la derecha, entrando. con elemento número 1; a 
la izquierda, con caja de escaleras; al fondo. con 
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el elemento numero 5. y por arriba, C(m el elemento 
número 7. 

Inscrita: Al tomo 1.328, folio 25, fmea 2.575. 
Tasada las fmeas en 10.050.000 pesetas. 
Correspondiendo la primera finca en 6.450.000 

pesetas; y la segunda 3.600.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de mayo de 
1994,-El Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-37.956. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo TéUez. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 42611 993-F$, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Miguel Borras Ripoll, en representación de 
«Banco Atlántico. Sociedad Anónima», contra don 
José Quetglas Picallo, en reclamación de 12.250.000 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por témtino 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
finca siguiente: 

Parte determinada consistente en la planta baja 
botisa. señalado con el número 101, hoy 45. de 
la calle Fábrica. esta ciudad. Tiene 9 metros de 
fachada y una superficie total de 124 metros cua· 
drados. Linda: Frente, calle Fábrica; izquierda, 
entrando, calle Fátima, donde tiene portal número 
66; derecha, con la botiga nlimero 105. en parte 
mediante escalera número 103 que da entrada a 
los pisos de la misma procedencia. y fondo, corres
pondiente o sea, el número 103, izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido al folio 161, del tomo 1.310 del archivo. 
libro 33 de Palma VII. fmca 1.445, inscripción 
primera. 

Valor de tasación: 19.355.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próxi· 
mo día 15 de septiembre de 1994 a la~ doce treinta 
hor<\s, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 de,l tipo, tanio en la 
primera como en la segunda subasta. si hubiere lugar 
a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
ca. al número de cuenta 045200018042693. para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 25 de octubre de 1994, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 1 de diciembre de 1994, 
a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de mayo de 
1994.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-38.0 11-3. 

Viernes 8 julio 1994 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 248/1989. 1-C, se siguen autos de 
juicio declarativo menor cuantía. instados por el 
Procurador don Miguel BorrAs Ripoll, en represen
tación de don Francisco Hema Barceló, como Pre
sidente de la comunidad de propietarios, contra 
Explotaciones Turisticas y de Restauración, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la sigujente fmca embargada a la demandada 
Explotaciones Turisticas y de Restauración: 

Urbana. Número 58, local comercial sito en la 
planta sótano, denominada sala de fiestas. aunque 
puede destinarse a distinta clase de negocio. Es de 
forma irregular. Mide 636 metros 47 decimetros 
cuadrados, y un rellano de 19 metros 3 decímeros 
cuadrados, con sendas escaleras en sus dos extremos 
para ingreso al local, que también tiene ingre::.o por 
una rampa que se bifurca en dos, debido a una 
jardinera circular que vuelve a juntarse al final o 
sea, en dicha terraza; del complejo residencial y 
comercial, denominado «Sometimes Park». en tér
mino de esta ciudad. predio Son Suñer, polígono 
«La Ribera», playa de Palma. Mirando desde la calle 
Laúd, linda, por su parte anterior, con sol'ar de la 
integración. una dependencia llamada servicio-res
taurante, aneja al local denominado restaurante; por 
la derecha, con rellano del solar que la integra; por 
fondo, con rellano. con dicha rampa de acceso y 
con una jardinera irregular, y por la izquierda. con 
la citada dependencia de servicio-restaurante. con 
paso con la parte determinada número 58-A. Su 
cuota es del 3,4769 por 100. 

Inscrita al tomo 4.917. libro 881 de Palma IV. 
folio 142, fmca 21.547. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caBe General Riera, núme· 
ro 113. 1.0, el próximo día 5 de septiembre de 1994, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 70.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 15 0248 89 que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar de esta misma ciudad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde .el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lp admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de "los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo dia 5 de octubre. a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de noviembre, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de mayo 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-38.346. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Pilar Redondo Diaz. Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, sito en la calle General Riera, 113. 
primero. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 59<Yl993 A4, en virtud de 
demanda interpuesta por «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima» representado por el Procurador 
don Pedro Bauzá Miró contra don Ignacio Moralaes 
Moreño y doña Francisca Genovart Galmes. ha 
recaído la resolución del siguiente tenor líteral: 

Por habérlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta que tendrá lugar en la . 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en General 
Riera, 113, primero, con antelación no inferior a 
veinte días hábiles de su anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma» de las Islas 
Baleares y «Boletín Oficial del Estado». celebrándose 
conforme a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
q..el tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la finca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo los lici· 
tadores confonnarse con eIJa, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo día 
15 de septiembre a las diez quince horas. y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de octubre a las diez 
quince horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una subasta ter
cera, sin sujeción a tipo. el próximo día 10 de 
noviembre a las diez quince horas, rigiendo las res· 
tantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
acreditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio 
de la licitación, de por 10 menos el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su apuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre que 
lo admitan· y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res~ 
pectivas posturas. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 
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Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Primer lote: Finca A: Urbana. Parcela de tierra 
llamada el Molino, en el ténnino de esta ciudad. 
zona séptima, cuartel cuarto, en la cual existe una 
casa, en el punto llamado Pla den Fuster. Mide 
17 áreas 75 centiáreas 77 decímetros cuadrados. 
Linda, norte. con la finca de don Miguel Tugores; 
oeste, finca de doña Margarita Frau. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palma número 2. 
libro 1.016 de Palma. sección 111, tomo 2.093, folio 
31, finca 59.114. Valor de tasación: 7.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote: Automóvil Opel Corsa, matricula 
PM-8777-AX (año 1989). Valor de tasación: 
400.000 pesetas. 

Tercer lote: Automóvil Seat-Trans, matricula 
PM-0600-AB (año 1984). Valor de tasación: 
200.000 pesetas. 

Cuarto lote: Automóvil Citroen-Azam 6, matri
cula PM-l10659 (año 1967). Valor de tasación: 
30.000 pesetas. 

Quinto lote: Aparato Hi-Fi, marca Telefunken. 
compuesto de sintonizador, doble pletina y ampli
ficador. Modelo HC-60. Valor de tasación: 50.000 
pesetas. Dos aparatos Hi-Fi, marca Telefunken. 
modelo Deck. compuestos de sintonizador. ampli
ficador y doble pletina. Valor de tasación 50.000 
pesetas. Seis pantallas musicales marca Telefunken. 
Valor de tasación: 35.000 pesetas cada una. Valor 
de tasación del lote: 360.000 pesetas. 

Sexto 10te:Finca B: Rústica. Pieza de tierra secano. 
legalmente indivisible. llamada el Tancat de la Creu, 
sita en término de Palma de Mallorca, de cabida 
2 cuarteradas, o sea. I hectárea 42 áreas 6 centiáreas. 
Linda por norte, camino; por este. con tierra de 
don Magin Pou; por sur, con camino. y por oeste. 
fmca de la misma procedencia de doña Margarita 
Ballester; existe edificada una casa de planta baja, 
y una dependencia anexa; lo edificado consta de 
upa sola planta con una superficie construida de 
unos 36 metros cuadrados. y unos corrales adjuntos 
de unos 70 metros cuadrados. Se halla inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Palma, folio 122, 
tomo 5.22I.libro 1.185 de Palma, sección IV. fmca 
69.305. Valor de tasación: 4.200.000 pesetas. 

Dado en Palma a 30 de mayo de 1 994.-La Secre
taria sustituta, Pilar Redondo Díaz.-38.037-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 69811 993-F$, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo !.1. ~ 
de la Ley Hipotecaria, a instancia ~: ~i;. Pn:)cu~do~; 
doña Marí~~risti?.a R.!;~Ü 5ilez. en representación 
de «Ban~ tSiiuao Vizcaya. Sociedad Anónima., con
lra don Vidal Martinez Peñalver. en reclamación 
de 6.587.342 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte dias y precio d~ la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca siguiente: 

Rústica, pieza de tierra, secano, llamada ~Belloch». 
procedente del predio del mismo nombre. sita en 
término de Llucmayor, en la que existe una edi-
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ficación destinada a granja de cerdos, consistente 
en una nave de unos 1.000 metros cuadrados, 
aproximadamente. estando el resto de la fmca no 
ocupado por la edificación destinada a 71 áreas 
3 centiáreas. y lind<l.; Por sur. con camino, y por 
los demás lados. con tierra remanente del predio 
de su procedencia. 

Inscripción. Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Palma de Mallorca, al 
folio 95, del tomo 4.917:ñbro 760 del Ayuntamiento 
de Llucmayor. finca número 13.912-N. inscripción 
novena. 

Valor de tasación. 2 J .025.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, 113. el próxi
mo día 15 de septiembre de 1994 a las trece horas. 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además se hace constar 
Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de Mal1or~a, al 
número de cuenta 045200018069893. para tomar 
parte en las mismas; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas. desde su anun
cio hasta la celebración, podtán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo 25 de octubre de 1994. a las trece 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 2& de noviembre de 1994, a 
las djez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de mayo de 
1 994.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El SecretariO.-38.021-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgad.o de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juic!~ 
ejecutivo número 1.06 V1990 segui.'.!~ ~ iilstancia 
de ~Banco Central. Soc~~~¿ Anónima., represen
tado por la P;.:;cüradora doña Maria José Diez Blan
(OÓ. contra don Jerónimo Planas Calafell. en reeJa
mación de cantidad. en cuyas actuaciones y en eje
cución de sentencia. habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», «Central Leasing. Sociedsad Anónima». 
~Compañía Espanola de Seguros y Reaseguros. 
Sociedad Anónima., «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima •. 

Su señoría ilustrísima ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días y 
precio de su avalúo los bienes embargados a la parte 
demandada Que luego se relacionarán, cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en General Riera. 113, de Palma de Mallorca. 
en la forma siguiente: 

En primem subasta, el día 2 de septiembre de 
1994 próximo y hora de las doce treinta por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 27 de septiembre de 1994 próxi
mo a la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de octubre de 1994 
próximo a la misma hora, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda 

Condiciones 

Primera. El tipo de remate será de 7.500.000 pese
tas sin Que se admitan posturas, en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda. Para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores. una cantidad igualo supe
nor al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
número de identificación 0470000'17/1 061190 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la plaza del Olivar. 
de Palma de Mallorca, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la Que desee ~cipar. presentando 
en este curso resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actora, en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate, siempre Que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

CUarta. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta. A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registra! expedída de acuerdo con el artí
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima. Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava. Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena. Sin perjuicio de la '!.u~ ;z iiéva acabo 
en el domicilio del de~i.!::.id.do, conforme a los artí
culos 26Z '; ~;~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
:J.e iio ser hallado en éL. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana. Porción de tierra huerto 
con naranjos y otros árboles frutales. con una casa 
jJlanta baja y piso. denominada Sa Vinya. huerto 
de Biniaraix, manzana 42, término de Sóller. Mide 
unos 700 metros cuadrados. de los cuales corres
ponden unos 120 metros cuadrados al piso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Palma, 
tomo 4.606. libro 286 de Sóller. folio 167. inscrip
ción segunda. fmca 13.408. Valorada en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1994.-EI Secretario.-38.300-3. 
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PALMA DE MALLOROA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 48611993 seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
sentada por la Procuradora doña Berta Jeume Mon
serrat, contra don Antonio Carreras Serrano y doña 
Aurora Gil Lozano, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones y en ejecución de sentencia, 
habiéndose comunicado su estado por el Registrador 
de la Propiedad al último titular registral del dominio 
o posesión y acreedores posteriores, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Las Baleares y Cofi
gasa, que litiga de pobre. 

Su seftaría ilustrisima ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días y 
precio de su avalúo los bienes embargados a la parte 
demandada que luego se relacionarán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle General Riera, número 113, de Palma 
de Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de septiembre de 
1994 próximo y hora de. las diez por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 5 de octubre de 1994 próximo 
a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de noviembre de 1994 
próximo a la misma hora. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera. El tipo de remate será de 10.000.000 
de pesetas sin que se admitan posturas, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda. Para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 047000Qfl7/48'6t93 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la plaza del Olivar, 
de Palma de Mallorca, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar, presentando 
en este curso resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actora, en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la conslgnación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
qu': ~Io podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del res::; ~el precio del remate. 

Quinta. A instancia dei .;:::~~r, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que ~;:;f~n cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos oe 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral expedida de acuerdo con el artí
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima. Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava. Las cargas y gravfunenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Novena. Sin perjuicio de la que se lleva acabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los arti
culas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 60 de orden. Vivienda letra O, 
tipo D del bloque 111, planta primera. U; corres
ponde el uso exclusivo de una terraza posterior. 
Su aCceso se verifica mediante escalera y 2 ascen
sores que arrancan del zaguán letra C en la avenida 
Tomás Villanueva Cortés. número 18. de Palma 
de Mallorca. Tiene una superficie construida de 
120,9 metros cuadrados. Siendo la útil de 103,58 
metros cuadrados. Su cuota es del 0.85 por 100. 
Inscrita al tomo 1.364. libro 847 de Palma. folio 
26, fmca 49.811. Valorada en 10.000.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1994.-El Secretario.-37.934. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
684/1993 sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por 
la Procuradora señora Ecker Cerda. respecto al deu
dor «Marisba. Sociedad Anónima», por la presente 
se ahuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de la fmca que se describe al fmal 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el día 10 de octubre de 1994 
a sus once treinta horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijada por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento que fue la suma 
que se reseñará, y en prevención de que en la misma 
no hubiese postor, se ha señalado para la celebración 
de una segunda subasta el dia 14 de noviembre 
de 1994 a sus once treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera. e igualmente, 
para el supuesto de que no hubiera postor. se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el día 12 de diciembre de 1994 a sus once treinta 
horas sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primero.-Que los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya ofi
cina Plaza Olivar. sin número. número de cuenta 
04780001868493. una cantidad por 10 menos igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y en su caso 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta. dicho 
20 por ::]!: _oúnimo será sobre el tipo fijado sobre 
la segunda. 

Segundo.-Que los autos y ia .:=~ificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del arÜ~~ 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercero.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
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cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado. 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente eructo. 

Descripción de las fmcas 

Urbana: Número 1 del orden general correlativo 
de un complejo de edificaciones sito en término 
de Lluchmayor, urbanización Bahía Azul, consis
tente en local de planta baja, identificado como 
número l. con acceso por las calles C, O e interior. 
Mide una cabida construida de 234 metros 74 ded
metros cuadrados, más 6 metros cuadrados de por
ches y 7 metros 50 decímetros cuadrados en terra
zas. Linda, mirando desde la calle interior. al frente. 
con escalera de acceso a la planta primera, patio 
de luces y zonas comunes; derecha, zonas comunes. 
escalera de acceso a la planta primera. local comer
cial número 26 y la vivienda A-l de su planta; 
izquierda, mediante terraza privativa, calle C. y fon
do, patio de luces. vivienda A-I de su planta y. 
mediante terraza privativa, calle C. Le son anejos 
una terraza que lo circunda por la izquierda y fondo 
cuya cabida es de 158 metros 38 decímetros cua
drados. Su cuota es del 4,50 por 100. 

Inscripción: Folio 100, tomo 4.617, libro 613 de 
Llucmajor. fmca número 30.257 del Registro de 
la Propiedad de Palma l. 

Tipo: 10.000.000 de pesetas. 
Urbana: Número 2 del orden general correlativo 

de un complejo de edificaciones sito en ténnino 
de Lluchmayor. urbanización Babia Azul, consis
tente en local comercial de planta baja. identificado 
con el número 2, con acceso por las calles C. K 
e interior y plaza. de cabida construida de 308 
metros 64 decímetros cuadrados, más 16 metros 
20 decímetros cuadrados de porches y 5 metros 
cuadrados de terrazas. Linda, mirando desde la calle 
interior, al frente. con patio de luces y zonas comu
nes; derecha, mediante terrazas y jardín privativos, 
calle K y plaza; izquierda, patio de luces y mediante 
terraza privativa, calle C y plaza. Le son anejos 
una terraza que lo circunda por la derecha y fondo 
cuya superficie es de 133 metros 74 decímetros 
cuadrados, y una zona ajardinada que linda con 
la calle K, y cuya superficie es de 27 metros 36 
decímetros cuadrados. Su cuota es del 6,10 por 100. 

Inscripción: Folio 103, tomo 4.617. libro 613 de 
Llucmajor, fmca número 30.258 del Registro de 
la Propiedad de Palma 1. 

Tipo: 13.000.000 de pesetas. 
Urbana: Número 65 del orden general correlativo 

de un complejo de edificaciones sito en término 
de Lluchmayor. urbanizaQón Babia Azul, consis
tente en la vivienda de planta primera. identificada 
con el número C-38, con acceso por la calle interior 
a través de escalera común a esta vivienda y a la 
C-37. Tiene una superticie construida de 71 metros 
40 decímetros cuadrados. más 6 metros 67 decí
metros cuadrados de porches y 11 metros 60 decí
metros cuadrados de terrazas. Se distribuye con
forme a su destino de vivienda y sus linderos. miran
do desde la calle B son: Frente. vuelo sobre patio 
de iuc~~ v zona ajardinada vivienda planta baja; 
derecha. e;calera, rt:1:~o y vivienda C-37 de su plan
ta. y fondo, rellano y vUelo su~:: ,!1atio de luces 
y zonas comunes. Su cuota es del 1.45 pOi !~~. 

Cuota de copropiedad: 3,97 por 100, 
Inscripción: Folio 118, tomo 4.622. libro 614 de 

Llucmajor. fmca número 30.321 del Registro de 
la Propiedad de Palma 1. 

Tipo: 4.200.000 pesetas, 
Urbana: Número 66 del orden general correlativo 

de un complejo de edificaciones sito en ténnino 
de Lluchmayor, urbanización Babia Azul, consis
tente en la vivienda de planta primera. identificada 
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con el número C-39. con acceso por la calle interior 
a través de escalera común a esta vivienda y a la 
C-40. Tiene una superficie construida de 71 metros 
40 decímetros cuadrados, más·6 metros 67 decí
metros cuadrados de porches y 11 metros 60 decí
metros cuadrados de terrazas. Se distribuye con· 
fonne a su destino de vivienda y sus linderos, miran
do desde la calle B son: Por frente. vuelo sobre 
patio de luces y zona ajardinada vivienda planta 
baja; derecha. vuelo sobre patio de luces y vivienda 
C-38 de su planta; izquierda, escalera, rellano y 
vivienda C-40 de su planta, y fondo. rellano y vuelo 
sobre patio de luces y zonas comunes. Su cuota 
es del 1.45 por 100. 

Inscripción: Folio 121, tomo 4.622, libro 614 de 
Llucmajor, fmea número 30.322 del Registro de 
la Propiedad de Palma 1. 

Tipo: 4.200.000 pesetas. 

Dado en Palma a 14 de junio de I 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-37.949. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público. para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca. en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 1.23211992 pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria promovido por La Caixa. se saca 
a pública subasta. la finca especialmente hipotecada 
por los demandados doña Antonia Massot Alberti 
y doña Patricia Margarita Porcel Massot. que al 
final de este edicto se' identifican concisamente. 

La celebración de la tercera subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 27 
de septiembre de 1994 a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 27.982.000 
pesetas. 

Condiciones 

Primera.-En la tercera subasta se admitirán pos
turas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente numero 
0479000018123292, por lo menos, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están ~e mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 
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Finca objeto de la subasta 

Pieza de tierra, actualmente calificada de urbana, 
sita en Calviá. conteniendo una casa de 2 vertientes 
compuesta de planta baja y altos señalada con el 
número 24 de la calle Es Cortons. Procede del pre
dio Son Roig. Todo tiene una cabida de 1.776 
metros cuadrados, equivalente a un cuartón. Inscrita 
en el Registro de Palma VI, al folio 121. tomo 
3.582, libro 869 de Calviá. fmca 840-N. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de junio de 
1994.-EI Magistrado Juez.-La Secretaria.-37.952. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.040/1992-2 y, se siguen a-.ltos 
de juicio ejecutivo-otros titulos. instados por la Pro
curadora doha 'Cristina Rausell Sáez, en represen
tación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Ferragut Oliver, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas' al demandado don 
Juan Ferragut Oliver: 

1. Urbana: Número I de orden. Sita en la calle 
Volantin, número 5. de Palma. Mide 44,30 metros 
cuadrados. Es la finca 60.223, folio 100, libro 1,043, 
tomo 5.079. Valorada en la suma de 4.906.440 
pesetas. 

2. Urbana: Número 10 de orden. Sita en la calle 
Volantin, número 5, de esta ciudad. Mide 49,40 
metros cuadrados. Es la fmca 60.232, folio 127, 
tomo 5.079, libro 1.043. Valorada en la suma de 
4.821.480 pesetas. 

3. Urbana: Número 9 de orden. Sita en la calle 
Volantín, 'número 5, de e·sta ciudad. Mide 47,90 
metros cuadrados. Es la fmca 60.231, folio 124, 
tomo 5.079, libro 1.043. Valorada en la suma de 
5.288.760 pesetas. 

4. Urbana: Número 8 de orden. Sita en la calle 
Volantín, número 5, de esta ciudad. Mide 43,50 
metros cuadrados y un balcón de 5,70 metros cua
drados. Es la fmea 60.230, folio 121, tomo 5.079, 
libro 1.043. Valorada en la suma de 4.906.440 
pesetas. 

5. Urbana: Número 7 de orden. Sita en la calle 
Volantín, número 5. de esta ciudad. Mide 44,30 
metros cuadrados. Es la fmca 60.229. folio 118. 
libro 1.043, tomo 5.079. Valorada en la suma de 
4.821.480 pesetas. 

6. Urbana: Número 6 de orden. Vivienda sita 
en la calle Volantin. número 5, de esta ciudad. Mide 
47,90 metros cuadrados yun balcón de 5,70 metros 
cuadrados. Es la fmea 60.228. folio 115, libro 1.043. 
tomo 5.079. Valorada en la suma de 5.288.760 

. pesetas. 
7. Urbana: Número 5 de orden. Vivienda sita 

en la·calle Volantin. número 5, de esta ciudad. Mide 
43,50 metros cuadrados. Es la finca 60.227, libro 
1.043, tomo. 5.079. Valorada en la suma de 
4.906.440 pesetas. 

8. Urbana: Número 4 de orden. Vivienda sita 
en la calle Volantin. número 5, de esta ciudad. Mide 
44.30 metros cuadrados. Es la finca 60.226, libro 
1.043, tomo 5.079, folio 109. Valorada en la suma 
de 4.821.480 pesetas. 

9. Urbana: Vivienda sita en la calle Volantín, 
número 5. de esta ciudad. Mide 47,90 metros cua
drados. Es la fmca 60.225. folio 106. libro 1.043, 
tomo 5.079. Valorada en la suma de 5.288.760 
pesetas. 

10. Urbana: Número'2 de orden. Sita en la calle 
Volantin. número 5. de esta ciudad. Mide 43,50 
metros cuadrados. Es la finca numero 60.224, folio 
103, tomo 5.079. libro 1.043. Valorada en la suma 
de 6.086.292 pesetas. 
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11. Urbana: Apartamento número 405. Piso 
4.°, de un edificio denominado Nova-3, sito en la 
avenida Notarlo Alemany, en Magalluf. Mide 51,3 
metros cuadrados y de terrazas 9,4 metros cuadra
dos. Es·la fmca número 20.426, folio 73. libro 365, 
tomo 1.349. Valorada en la suma de 16.905.915 
pesetas. 

12. Urbana: Número 28 de orden. Piso 2.°, 
apartamento letra B; sito en la calle Almirante Pou 
Magraner, número ·2, de Magalluf. Mtde 83 metros 
cuadrados, más 40 metros cuadrados de terraza. 
La fmca es la número 43.028, folio 149, tomo 2.374. 
libro 817. Valorada en la suma de 4.259,027 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala ·de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle ~neral Riera, número 
113, l.", el próximo día 5 de septiembre de 1994, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada uno de los inmuebles en pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 171040/92-2-Y, Que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de tos Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ,cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de octubre de 1994, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre 
de 1994, también a la misma hora. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para 1a 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de junio de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-40.640. 

PALMA DE MALLORCÁ 

Edicto 

La ilustrisima Magistrada Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo número 
72811993 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, que goza de justicia gratuita. representada 
por la Procuradora doña Berta Jaume. contra don 
Antonio Pérez Pérez y doña Rafaela Moya Gallardo, 
en reclamación de 6.478.667 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, Que se 
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fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta. por 
término de veinte días. y precio de su avalúo. la 
siguiente fmea contra la que se procede: 

Número 2. Vivienda número 2 de la planta baja. 
Mide 62 metros 80 decímetros cuadrados útiles. 
Mirando desde la calle Halcón. linda: Frente. con 
vuelo sobre zona de paso; derecha, vuelo sobre zona 
de paso, rdlano y hueco de -escalera; izquierda. 
vivienda número 3; y fondo. rellano de la escalera 
y vivienda número 1. 

Cuota de participación. Se le asigna una cuota 
de copropiedad en el total edificio de que forma 
parte de 3 enteros 23 centésimas por 100. 

Título. En cuanto al solar ocupado por el inmueble 
del que forma parte la finca descrita. le pertenece 
por compra a la entidad «Son Ferre. Sociedad Anó
nima» según consta en escritura autorizada por el 
Notario de Palma de Mallorca, don José Manuel 
de la Cruz Lagunero, el día 26 de junio de 1986; 
y la edificación. por haberla construido a sus expen
sas y declarado la obra nueva y división horizontal 
en escritura autorizada por el también Notario de 
Palma, don Emilio Mulet Sáez, el día 3 de noviembre 
de 1988. 

Registro: Inscrita al folio 5, tomo 2.294, libro 
768 de Calviá, fmca 40.594. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 23 de septiembre a las 
once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda sub.asta, con rebaja del 25 por iOO, 
el día 21 de octubre a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 21 de noviem
bre a la misma' hora, sin sujeción a tipo, pero con 
I~s demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 8.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 0480-000-18-0728t93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados. sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma á 20 de junio de 1994.-La Magistrada 
Jueza.-El SecretariO.-37.932. 

PUlGCERDA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego Vicente, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
17411992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima~, representado por don Joan Planella Sau. 
contra «La Llaminera, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
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se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
sub,asta. por tennino de veinte días, por el tipo pac
tado . en la escritura, la fmca especialmente hipo
tecada que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento hipotecario el crédito del actor. 

El tipo del remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 
31.125.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la' primera subasta, 

'es decir, la cantidad de 23.343.750 pesetas. 
y la tercera, también en su caso, se celebrará 

sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente a la celebra
cion de la subasta, en la cuenta número 
0071.001.001372.63 de la entidad Banca Catalana 
de' sta villa. a nombre de este Juzgado, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 
. Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Querol, 
nlimero l. segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 20 de 
septiembre de 1994. a las doce horas. Para la segun
da, el próximo día 18 de octubre de 1994, a las 
doce horas. Y para la tercera, el próximo día 17 
de noviembre de 1994, a las doce horas. 

Cuarto.-Los autos y hJ. certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca número 4.-Almacén sito en la planta baja 
del edificio ubicado en la avenida Higinio de Ribera, 
número 2 y Bajada de Bourg-Madame, sin número, 
de Puigccrdá. Está señalada con el número 2. estan
do emplazado en la parte del edificio tocante con 
el camino particular. Ocupa una superficie útil de 
166 metros cuadrados y se accede al mismo por 
una puerta que abre a la Bajada de Bourg-Madame. 
Linda: Al norte. con callejón de las Monjas; al sur, 
con Bajada de Bourg-Madame; al este, con camino 
particular, y al oeste, con la entrada general del 
edificio y con el almacén, que es la fmca número 
3. Cuota de proporcionalidad: 10,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig
cerdá al tomo 567. libro 91, folio 170. fmca número 
4.720. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdá a 13 de junio de 1994.-La 
Jueza, Maria Luisa Borrego Vicente.-EI Secreta
rio.-38.023. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Quart de Poblet y su partido. que cum
pliendo con lo acordado en el juicio ejecutivo núme
ro 1511993. promovido por la Procuradora de los 
Tribunales doña Cannen Rueda Annengot. en nom: 
bre y representación de «Banco de Sabadell. Socie
dad Anónima~. contra don Ramón Manuel Ruiz 
Martínez y doña Maria Pilar Clemente Garcia, se 
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saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, el bien 
al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
14 de septiembre, a las doce horas, por el tipo 
de su tasación. No concurriendo postores se señala 
por segunda vez el día 14 de octubre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 
25 por 100. No habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 14 de noviembre. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponde 
a cada subasta y, en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado número 4536, 
clave de procedimiento 17, número 1511993, abierta 
en la sucursal número 2280 del Banco Bilbao Viz
caya en esta población, conforme establece el Real 
Decreto 3411988, de 21 de enero, por el que se 
regulan los pagos. depósitos'y consignaciones. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, hacien
do en la cuenta dicha en condición segunda el ingre· 
so correspondiente. 

Cuarta.-De no ser hallados los demandados en 
el domicilio fijado, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en calle Alejandro VI, número 3, 
planta tercera. puerta 12, del municipio de Quart 
de Poblet. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Paterna al tomo 1.468, libro 172, folios 81-92, 
finca número 19.183. Valor de tasación: 8.240.000 
pesetas. 

Dado en Quart de Poblet a 10 de mayo de 
1994.-La Jueza..-El Secretario.-38.016-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Maria Jesús Manzano Meseguer, Magistrada 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
14611994 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de La Caixa, representada por el Procu
rador don Juan Torrents Sardá, contra don José 
Maria Pagés Gil. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. las fmcas contra las 
que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 16 de septiembre 
a las doce quince horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la ley: 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 20 de octubre a las doce horas y tercera 
subasta para el dia 16 de noviembre a las trece 
horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores preViamente en estableci
miento destinado a tal efecto, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ceh::bntción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
para el caso de no po<!.er practicarlo personalmente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 50. La constituye piso-vivienda. 
sito en la tercera planta, señalada de puerta letra 
J con acceso por la escalera 2 del edificio integrante 
del complejo urbanístico que se levanta sobre la 
parcela letra N del plano parcelario del polígono 
47 del plan general del municipio de Cambrils, fase 
1. Superficie útil cerrada 35.80 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 3. libro 403 de Cambrils, tomo 653. folio 
89, fmca número 29.622. 

Tasada a efectos de subasta en 6.350.000 pesetas. 
Sirva el presente de notificación al demandado 

para el caso de no poder practicarse personalmente. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus. a 31 de mayo de 1994.-La Magistrada 
Jueza. María Jesús Manzano Meseguer.-EI Secre
tario.-38.360. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus 
y su partido. 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 68111993, instados 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
La Caixa, contra «Promocibnes Vistamar de Cam
brils, Sociedad Anónima» y don Pablo Wehrli, la 
venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: 

Entidad número 6. La constituye el local comer
cial en la planta baja señalado con el número 5, 
de la urbanización Cambrils Puerto, zona de apar
camiento de la manzana, número 17, edificio deno
minado «Margaritas». fase B. Tiene una superficie 
útil cerrada de 52 metros 20 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, tomo 604, libro 367 de Cambrils, folio 
57, fmca número 26.557, inscripción cuarta de 
hipoteca. . 

Valorada a efectos de subasta en 13.396.000 
pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 3 de octubre 
a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 2 de 
noviembre a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 28 de 
noviembre a las diez treinta horas .. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Reus, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el justificante 
de haberla efectuado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
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referencia; que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4.8 están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, -si los hubiere-, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
7S por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.S

• 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se netifica 
al deudor «Promociones Vistamar de Cambrils. 
Sociedad Anónima. y don Pablo Wehrli, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus 815 de junio de 1994.-El Magis
trado Juez, Roberto Esteban Pradas.-38,372. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado Jue;¡;: 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria número 48 V1993, instados 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra don Julian Gómez Romo y doña Francisca 
Blanco Garcia, la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada siguiente: 

Unidad sexta: Planta tercera del cuerpo del edificio 
A puerta segunda, que forma parte de la casa sita 
en término de Cambrils. provincia de Tarragona, 
urbanización «Nuevo Cambrils», parcela A-II, del 
plano de parcelación de la mayor fmca y concre
tamente en la llamada calle de Ronda. Tieile una 
superficie aproximada de unos 61 metros, I decí
metros cuadrados edificados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Reus, tomo 677 del 
archivo, libro 419 de Cambrils, folio 159, fmca 
7.940-N, inscripción quinta de hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese
tas. 

La primera subasta se celebrará el día 3 .de octubre 
a las once treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 2 de 
noviembre a las once treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 28 de 
noviembre a las once treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
. parte e:n la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Reus. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito .no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el justificante 
de haberla efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia; que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4. a están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, -si los hubiere-, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Que para la segunda subas~ servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor don Julián Gómez Romo y doña Francisca 
Blanco Garcia, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Dado en Reus a 16 de junio de 1994.-EI Magis
trado Juez. Roberto Esteban Pradas.-38.343. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencia Sánchez Garda. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
84/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño, en nombre y representación de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima», contra don Carlos 
Vicente Hemández, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario. intereses, costas y gastos, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar la finca hipotecada que se dirá, a públicas 
subastas. por ténnino de veinte días, que se cele
brarán en este Juzgado. la primera el dia 7 de sep
tiembre de 1994. a las diez horas. sirviendo de tipo 
para ella la cantidad de 5.160.000 pesetas, pactada 
en la escritura de constitución de la hipoteca; la 
segunda, para el supuesto de que no hubiere postor 
en la primera, el día 6 de octubre de 1994, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, el día 4 de noviembre de 1994,_a 
las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 3706-0000-18-00084/1994, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Salam.anca, sita en plaza del Liceo. 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedá subrogado en ~la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar inQicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no 10 hiciere perderá la cantidad 
consignada; 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado de la 'fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. . 
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Finca que se subasta 

Finca número 50 del pollgano 2 del plano general. 
Rústica, en ténnmo municipal de Villarmayor (Sa
lamanca), terreno dedicado a secano, al sitio de 
la Huerta. Extensión superficial de 1 hectárea 62 
ilreas 92 centiáreas. Dentro de la misma existe: Una 
nave destinada a reproducción y cria de conejos; 
mide 32 metros 50 centímetros de anchura. Una 
perforación o sondeo en el subsuelo para la aflo
ración y captación de aguas subterráneas; tiene 67 
metros de profundidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ledesma 
(Salamanca), al tomo 1.049, libro 19 de Villarmayor. 
folio 129, finca número 1.685, inscripciones cuarta 
y quinta. 

Dado en Salamanca a 25 de mayo de 1994.-EI 
Secretario, Florencia Sánchez Garcia.-39.145. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Jose Ramón Sánchez Blanco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
San Bartolome de Tirajana, 

Hace saber: Que en los autos de juicio suman" 
hipotecario número 267/1993. que se siguen en este 
Juzgado a instancia de Banco de Santander. repre
sentado por el Procurador señor Martin Herrera, 
contra doña Katalin Karlsson y don Leif Gunnar 
Karlsson, se sacan a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez., por el término 
de veinte días y por los tipos que se indicar{m para 
cada una. las fmcas Que al final se des.cri.ben. a 
celebrar en este Juzgado, 

Servirá de tipo a la primera subasta el valor de 
6.240.420 pesetas para cada una de las fmcas núme
ros 2.722. 2.726. 2.732 Y 2.734. Y el de 6.576.750 
pesetas para la fmca numero 2.724, que tendrá lugar 
el día 15 de septiembre de 1994. a las nueve treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasul quedara 
desierta. se señala para la segunda. y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el día 10 de octubre 
de 1994, a las nueve treinta horas. ' 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala la tercera y sin sujeción 
a tipo. el dia 4 de noviembre de 1994. a las nueve 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Las fmcas son las siguientes 

Todas ellas se encuentran en el complejo de apar
tamentos denominado «Playa Feliz»: 

Primera.-Inscripción: Tomo 32, libro 32. folio 
173, finca número 2.722. 

Segunda.-Inscripción: Tomo 32, libro 32, folio 
175, fmca numero 2.724. 

Tercera.-Inscripción: Tomo 33. libro 33, folio 2. 
fmca número 2.726. 

Cuarta.-Inscripción: Tomo 33. libro 33, folio 8. 
finca número 2.732. 

Quinta.-Inscripción: Tomo 33, libro 33. folio 10. 
finca número 2.734. . 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 8 de abril 
de 1994.-EI Juez, José Ramón Sánchez Blanco.-EI 
Secretario.-38.028 -3. 

Viernes 8 julio 1994 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier María Calderón González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Clemente, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzg.ado 
de mi cargo y con el nUmero 15311989. se sigut:n 
autos de juicio de faltas por lesiones y daños en 
accidente de tráfico, en los Que aparece como impli
cado don Jesús Manuel Lorenw Huertas, y en los 
cuales, por providencia del día de la fecha, he acor~ 
dado citar al acto del juicio, al referido implicado, 
viniendo dicho acto señalado para el próximo día 
7 del mes de septiembre. a las once horas, en la 
plaza Iglesia, número 1, de esta villa. y en su Sala 
de Audiencia. con el apercibimiento de que su ausen~. 
cia no suspenderá la celebración ni la resoluci6n 
del juicio. pudiendo dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que presente en 
el acto referido las pruebas de descargo que tenga. 

y para que' sirra de citaci6n para con el referido 
impli::ado Jon Jesús Manuel Lorenzo Huertas. cuyo 
últ~mo dúmici:.io lo tuvo en Arganda del Rey (Ma
dril;!). caUe dun Quijote, número 4. primero B. y 
ballarse en la actualidad en paradero desconocido. 
t'"ltpido el pr'. ¡em\! en la villa de San Clemente, 
a 24 de mwo de" 1994.-El Juez. Javier Maria Cal 
cle,An Gunzá1ez.-EI Secretario.-38.137-E. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Edictv 

Don Alvarez Suárez-Valdés y Atvarez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de San 
Lorenzo del Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 33211993. a instancia 
del «Banco de Fomento, Sociedad Anónima», repre
:>entado por el Procurador señor González Pontón. 
contra don José Delgado Maurelo y doña Esco
lástica González Nieto, en los que ha recaído la 
siguiente resolución: 

Providencia Juez señor Suárez-Valdés. en San 
Lorenzo del Escorial, a 5 de abril de 1994. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón. y conforme se solicita por el mismo. pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y en su caso, segunda y tercera vez. y término de 
veinte días. de la fmca perseguida. para cuyos actos 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. se señala los días 16 de septiembre, 18 
de octubre 18 de noviembre respectivamente. y 
todas ellas a las diez treinta horas. sirviendo de 
tipo para la primera subasta 51.250.000 pesetas. 

Para la segunda subasta con rebaja del 25 por 
100 de la primera y para la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos. ql,le se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»y en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
y fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
haciéndose constar además que los licitadores debe
rán consignar en la cuenta de consignaciones 
870.0391271 del Banesto. sucursal de San Lorenzo 
de El Escorial, el 20 por 100 de dicho tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinarlo 
al efecto; que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en Secretaria, que los lici· 
tadores deberán aceptar como bastantes los titulas 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Así 
como que las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor. seguirán subsístentes y sin cancelar, 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado por medio 
exhorto al Juzgado Decano de Primera Instancia 
de Madrid. 

Entreg ..... ese al Procurador actor los despachos 
librados para que cuide de su diligenciado. 

Ampliense los edictos para hacer constar. de que 
", caso de resultar negativa la notificación personal 

1:4 los demandados. servirá la publicación de los edic
to,> de notificación en forma a los mismos. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Finca Fuenfria número 2. Procedente de la pose
sión de caza y pastos. denominada «Fuenfria» o 
«Fuentefria». sita en el ténnino municipal de Col
menarejo (Madrid), partido judicial de San Lorenzo 
del Escorial. que ocupa una superficie total de 2 
hectáreas 66 áreas 33 cen1!i.áreas (equivalentes a 
26.633 metros cuadrados). Linda: Al norte. fmca 
«Peñarrubia» (terrenos cedidos al Ayuntamiento de 
Colmenarejo); al sur, camino de Tapias Altas; al 
este, camino del Rey, y al oeste. fmca «Fuenfria» 
número 3 de la misma procedencia. Lo adquirió 
en estado de casada bajo el régimen de separación 
de bienes por compra a don José Manuel Pombo 
Romer6-Robledo y su esposa doña Maria del Pilar 
Semprún Femández-Laza. mediante escritura otor
gada el día 10 de noviembre de 1988. ante Notario 
de Madrid don Raúl González Pérez, bajo el número 
2.764 de su protQcolo. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo del Escorial 
(Madrid), al tomo 2.296, libro 38 de Colmenarejo, 
folio 121. fmca número 2.134, inscripción segunda. 

Lo manda y firma su señoría de 10 que doy fé. 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
a fin de publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado». 
y que servirá en caso de resultar negativa la noti
ficación de las subastas a los demandados, de noti
ficación en forma a los mismos, expido el presente 
en San Lorenzo del Escorial a 5 de abril de 1994.-EI 
Juez. Alvaro Suárez-Valdés y Alvaret:.-EI Secreta
rio.-38.352-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan. Antonio Sáenz-San Pedro Alba. Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 69511993. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don José María Arana Arana, contra 
don Alfonso Redondo de Silva, don Rafael Red¡:mdo 
de Silva. doña Beatriz Redondo de Silva y 'doña 
María del Cannen Silva Fernández de Co. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 7 de septi.embre a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 1.845. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bíenes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.- Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinto.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo I31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere-. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de octubre a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma horas, exceptuando los sábados; 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no poder llevarse a 
cabo en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Chalé o casa de campo denominada «Villa Silva», 
redicante en el barrio de Ategorrieta, señalada hoy 
con el número 1 I del paseo de Zubiaurre. juris
dicción de San Sebastián. Ocupa su solar una super
ficie de 321 metros cuadrados, y linda por los cuatro 
puntos cardinales con sus pertenecidos dedicados 
ajardino 

Consta de planta de sótano, piso bajo, otro prirf
cipal y el último bajo cubiertas. La construcción 
de sus muros es de mamposteria en su mayor parte 
y el resto de ladrillo; el armazón interior y los pisos 
de hormigón armado; la cubierta del mismo material 
recubierto con teja ordinaria; la escalera es de made
ra, y la distribución de habitaciones con tabique 
de ladrillo. 

El garaje de esta fmca es construcción indepen
diente del edificio, pero enclavado ocupando parte 
del total del terreno descrito, ocupa 51 metros cua
drados, y linda: Por norte o entrada, este o izquierda 
y sur o espalda, con los pertenecidos de esta finca, 
y por el oeste o derecha, con la finca Ark-Irudi, 
de doña Francisca Alday. Consta de planta baja 
y un piso alto destinado a vivienda. La construcción 
de sus muros, es de mamposteria; el armazón, en 
parte. de honnigón armado y en parte de madera; 
la cubierta es en forma de terraza. 

El resto de terreno mide 1.803 metros 19 deci
metros cuadrados, y se halla destinado a jardines 
y paseos. Toda la fmca, q sea, casa principal, con 
su garaje y jardines, mide 2.175 metros 19 deci
metros cuadrados, y linda: Por el frente o norte, 
en parte, con fmca de doña Francisca Alday, y en 
parte, con terreno destinado a plazoleta; por el sur 
o espalda, en parte con terreno destinado a camino; 
por el este o izquierda, entrando, en parte, con terre
no vendido a don Lorenzo Miranda, y en parte, 
con terreno destinado a plazoleta. y por el oeste 
o derecha, con fmca de doña Francisca Alday y 
terreno destinado a camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de San Sebastián, inscripción tercera, al folio 163 
vuelto. del tomo 1.764 del archivo, libro 193 de 
esta ciudad, sección segunda, finca 9.982. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 9 de junio 
de 1994.-El Magistrado Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-38.5l3. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutúberria, Magistrada 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 337/1991, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzcoa y SN.SN. Guipuzcoa Eta Donostiako 
Aurrezki Kutxa, contra don Jesús Moñux Goiburu, 
en reclamaciól} de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días el bíen que luego se dirá, señalándose 
para' que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 21 de sep
tiembre a las doce horas, con las prevenciones 
si~ientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.- Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere-, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de octubre a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 21 de noviembre 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no poder llevarse a 
cabo en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 18. Vivienda letra A de la planta 
quinta de la casa de viviendas y terreno pertenecido 
sita en los antiguos pertenecidos de I!zueta, después 
calle destinada a nuevo parque o plaza de ensanche 
de la villa de Renteria, por donde estaba señalada 
con el número 4, en la actualidad número 15 de 
la calle Oiartzun. Extensión: Tiene una superficie 
útil de 40,50 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
con hueco de escalera. patio interior de luces y 
vivienda letra B de la misma planta; al sur, con 
patio central de manzana; al este, patio interior de 
luces y casa número 13 de la calle Oiartzun, y oeste, 
vivienda C de la misma planta y caja de escalera. 
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Cuota: Se le atribuye una partiCipación en el valor 
del solar y demás elementos comunes de 3 enteros 
55 centésimas por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Donostia-San Sebas
tián, en el tomo 565 del archivo, libro 371 de Donos
tia-San Sebastián, folio 74, fmca nUmero 19.578, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.470.529 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de junio 
de 1994.-La Magistrada Jueza, M. Nieves Uranga 
Mutuberria.-EI Secretario.-38.514. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Ascona Labiano, Magistrada Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 69811993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», contra «Grualfe, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de diez días los bienes Que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 16 de septiembre a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima#;, número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 15 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.- Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 'por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla ¿¡..a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de octubre a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas .yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Grua Pingón P-32, número 543. del 1.400 
kilogramos de carga máxima en punta (42 metros 
de pluma), 3.000 kilogramos de carga máxima, altu
ra autoestable bajo gancho 47,6 metros, 47 caballos 
de vapor. 

2. 4 Grúas Pingón P-35, (números 535, 536, 
537 y 542) de 750 kilogramos de carga máxima 
en punta (35 ,metros de plu~a), 2.000 kilogramos 
de carga máxima, altura autoestable bajo gancho 
35 metros, 27 caballos de vapor. 
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3. Grúa Pingón P-198, número 528. de 600 kilo-· 
gramos de carga máxima en punta (30 metros de 
pluma), 1.400 kilogramos de carga máxima. altura 
autoestable bajo gancho 27,3 metros, 20 caballos 
de vapor. 

4. Grúa Pingón P-15. número 517. de 600 kilo
gramos de carga máxima en punta (25 metros de 
pluma), 1.400 kilogramos de carga máxima. altura 
autoe;itable bajo gancho 27,6 metros, 20 caballos 
de vapor. 

5. Grúa eomansa S 3.675, número 650, de 750 
kilogramos de carga máxima en punta (36 metros 
de pluma), 2.000 kilogramos de carga máxima. altu
ra autoestable bajo gancho 27,6 metros, 20 caballos 
de vapor. 

6. Grúa Comansa NT 35.100, número 7.658, 
de 1.000 kilogramos de carga máxima en punta 

'(36 metros de pluma), 2.000 kilogramos de carga 
máxima, altura autoestable bajo gancho 36,2 metros, 
24 caballos de vapor. 

Los indicados bienes se encuentran en el domicilio 
social de la empresa demandada «Grualfe, Sociedad 
Limitada», (poligono industrial 27 barriada Martu
tene-Harrobi, edificio calle Mateo Errota, número 
3, planta primera, local 5-6). 

Tipo de subasta: Valorados en 25,950.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 14 de junio 
de I 994.-La Magistrada Jueza, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-38.515. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Saenz San Pedro Alba, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 13Y1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzcoa y San Seba!ttián-Gipuzcoa Eta Donos
tiako Aurrezki Kutxa, contra don Juan Carlos Puga 
Mosqueira y doña María Isabel Versara Domeño, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y témlino de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 6 de septiembre 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.- Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de octubre a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de noviembre 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no poder l1evarse a 
cabo en la fmca o ¡meas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Local número 5, en la planta baja del edificio 
sito en la avenida de Ulia número 22 de Pasajes 
San Pedro. Ocupa una superficie de 23 metros 
cuadrados. 

Inscrito el derecho de hipoteca al folio 61, tomo 
1.131 del archivo, libro 62 de Pasaia, fmca número 
3.101, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: La valoración de la finca a efectos 
de subasta en de 5.925.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de junio 
de 1994.-EI Magistrado Juez, Juan Antonio Sáenz 
San Pedro Alba.-EI Secretario.-38.307. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro Alba, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 34M 993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~Banco Urquijo, Sociedad Anónima_, 
contra doña Eusebia Gaztelumendi Goicoechea y 
don Sebastián Gabarain Ugarte, en reclamación de 
crédito hipoteCario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte dlas el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 22 de septiembre a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: . 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del prOlCedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.- Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriomlente. 

Quinto.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere-, al crédit0 del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de octubre a las diez 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de noviembre 
a las diez hotas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
demandados para el caso de no poder llevarse a 
cabo en la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Local número 3. Vivienda A del piso primero 
de la casa número 2 de la avenida de Isabel 11 
de esta ciudad de San Sebastián. 

Ocupa una superficie construida de 135 metros 
cuadrados, incluidas la parte proporcional de esca
lera, ascensores y servicios comunes. Sus linderos 
son: Al norte, con escalera, patio y vivienda D; 
al sur, con la vivienda B; al este, con la avenida 
D, y al oeste, con escalera y patio. Representa, en 
relación con el total valor del'inmueble, el 0,0261 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.243 del archivo, libro 108 
de la sección segunda de este Ayuntamiento, folio 
88, finca 945, inscripción octava. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
70.504.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de junio 
de 1994.-EI Magistrado Juez, Juan Antonio Sáenz 
de San Pedro Alba.-EI Secretario.-38.304. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y ton el núme
ro 85411993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte c,ie Piedad 
de Gipuzcoa y San Sebastián-Qipuzcoa Eta Danos
tiako Aurrezki Kutxa, contra don Fernando David 
Amigo Gil y doña María Mercedes Alama Pineda, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de est~ fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 13 de octubre 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vjz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.- Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

CuaTto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriomlente. 

Quinto.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere--, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon,sabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de noviembre a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de -aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, . debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora.. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no poder llevarse a 
cabo en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Número 25. Vivienda derecha-derecha, o letra D, 
del piso primero. de la casa número 11, de la calle 
Santa Leocadia.. de la villa de Urnieta. Está situada 
en el ángulo suroeste. Su superficie es de 49 metros 
46 decímetros cuadrados. Consta de acceso, cocina., 
aseo y tres piezas. Se le asignó una cuota de par
ticipación en el valor total del edificio, elementos 
comunes y gastos de 5,75 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de San Sebastián al tomo 1.174, libro 135 de 
Umieta, folio lOO, fmca 1.444. 

Tipo de subasta: 13.125.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de junio 
de I 994.-El Magistrado Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-38.298. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Don Juan Ramón Brigidano Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de c;sta ciu
dad y su demarcación. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 205/1990, promovidos 
por la Caja General de Ahorros de Canarias, contra 
don Carlos Lugo Sosvilla, don Carlos Lugo Her
nández, doña Maria Lourdes Barreto Martin y doña 
Juana Acracia Hernández Oliva, conjunta y soli
dariamente, sobre reclamación de cantidad, por ven
cimiento de varias letras de cambio en cuantia de 
30.513.000 pesetas de principal, con más de 
15.000.000 de pesetas que en un principio se cal
culan para intereses, gastos y costas. en trámite de 
procedimiento de apremio, en lo que por propuesta 
de providencia del día de la fecha, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el valor de tasación que se indicará, las siguientes 
fmeas: 

1. a Rústica: Trozo de terreno de secano en el 
término municipal de Breña Baja.. en la montaña, 
que mide 62 áreas 3 centiáreas y linda: Norte, con 
rustica de los herederos de don Amado de la Cruz 
de paz; sur, con camino; este, con rustica de los 
herederos de don Agustin García, y oeste, con rus
tica de don José Gregario Hemández Pérez. Obra 
nueva sobre parte del suelo de la anterior descrita 
fmca rustica. se ha construido un edificio de dos 
plantas. que ocupa en la planta baja, 152 metros 
cubiertos y una terraza o porche de 63 metros cua
drados y, en planta alta 113 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad 
al tomo 1.079, del archivo general. libro 54 del 
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Ayuntamiento de Breña Baja, folio 131, Ímca núme
ro 1.478-N. Valor de tasación: 37.204.500 pesetas. 

2.& Dos doceavas partes indivisas, en:' pleno 
dominio y una doceava parte indivisas en nuda pro
piedad de la urbana. Trozo de terreno a solar, sefia
lado con el número I de la manzana G del plano 
oficial, radicante en el término municipal de Los 
Llanos de Aridane en donde dicen Todoque. cono
cido por Los Lajones. que mide 230 metros cua
dnldos de superficie y linda: Por el sur y oeste, 
con calle en proyecto, y al norte y este, con solares 
marcados con los números 2 y 5, propiedad de 
don Pablo Pérez Díaz. Inscrita en el Registro de 

·la Propiedad de esta ciudad al tomo 704 del archivo 
general, libro 128 del Ayuntamiento de Los Llanos 
de Aridane, folio 181. fmca número 8.073. Valor 
de tasación: 345.000 pesetas. 

3.a Tres octavas partes indivisas de la urbana: 
Número l. Local comercial, situado en la planta 
baja del edificio número 17 de la calle Real, hoy 
O'Daly de esta ciudad de Santa Cruz de La Palma.. 
que tiene dos entradas independientes, una por la 
citada calle Real, hoy O'Daly y otra por la de Miguel 
Sosvilla, hoy Apurón. donde se señala con el número 
6. Tiene una superficie de 130 metros cuadrados 
y linda: Frente. con la calle de su situación: derecha, 
con la calle de Miguel Sosvilla.. hoy Apurón, y caja 
de éscalera; izquierda, con urbana del «Banco His
panoamericano, Sociedad Anónima~, y fondo. con 
la de los herederos de don Pedro Machin Con
cepción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad al tomo 1.225 del archivo general, libro 
169 del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, 
folio 184, finca número 5.164-N. Valor de tasación: 
11.875.987 pesetas. 

4.a Una mitad indivisa de la urbana. Número 
2. Local destinado a oficinas. enclavado en la planta 
primera de entresuelo del edificio número 17. de 
la calle O'Daly. antes calle Real, y número 6, de 
la calle de Miguel Sosvilla, hoy Apurón. de esta 
ciudad. Tiene una superficie de 120 metros cua
drados, y linda: Frente, con vuelo de la calle de 
su situación: derecha. con vuelo de la calle de Miguel 
Sosvilla, hoy Apurón, y rellano de escalera por don
de tiene una de sus entradas; izquierda. con urbana 
del «Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima~ 
y citado relleno de escalera por dogde tiene una 
de sus etltradas y, fondo, con urbana de los here
deros de don Pedro Machín Concepción y dicho 
rellano de escalera por donde tiene su entrada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad 
al tomo 1.225 del archivo general, libro 169 del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, folio 
187. fmca número 5.165-N. Valor de tasación: 
6.443.400 pesetas. 

5.& Urbana: Piso o vivienda, situado en la planta 
quinta del edificio número 17 de la calle Real, hoy 
O'Oaly, y número 6 de la caJIe de Miguel Sosvilla, 
hoy Apurón. de esta ciudad. Tiene una superficie 
de 120 metros cuadrados y linda: Frente. con vuelo 
de la calle de su situación; derecha, con vuelo de 
la calle de Miguel Sosvilla, hoy Apurón; izquierda, 
con urbana del «Banco Hilipanoamericano, Socie
dad Anónima~, patio interior de luces y rellano de 
escalera por donde tiene una de sus entradas y. 
fondo, con urbana de los herederos de don Pedro 
Machín Concepción y citado relleno de escalera 
por donde tiene otra entrada e indicado patio de 
luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad al tomo 1.225 del archívo general, libro 
169 del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma.. 
folio 190, fmca número 5.169-N. Valor de tasación: 
13.611.600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pérez de Brito, 
33, planta baja.. de esta ciudad el próximo día 2 
de septiembre del año en curso, a las once horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose postura que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoea esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido el'Pia regla 5.& del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señalará para la segunda el día 3 de octubre. a las 
once horas. en la referida Sala de Audiencia.. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
ha admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
7 de noviembre, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Santa Cruz de La Palma a 20 de junio 
de 1994.-EI Juez, Juan Ramón Brigidano Marti
nez.-La Secretaria judicial. Cadenas de 
Gea.-38.301-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 17311987. se sigue autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia de la Procuradora doña Carmen Orive Rodrí
guez. en representación de don Tarsicio Viña Gon
zález, contra don José Pérez García, representado 
por el Procurador don Alejandro abón Rodriguez, 
en reclamación de cantidad. en cuyos actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmea embargada al actor don 
Tarsicio VIña González: . 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad al libro 407. folio 29, 
fmca·número 28.180. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón, núme
ro 3-3, el próximo día 15 de septiembre, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Se resetvarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confornlars"I Gon ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del reIffate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 19 de diciembre. también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-38.031-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Jesús Angel Orozco Torres. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Santander 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jurisdicción voluntaria. con el número 302/1994 
a instancia del procurador don José Antonio Llanos 
Garda. en nombre y representación de doña Gua
dalupe Sancibrián Olavarri, relativos a declaración 
de fallecimiento del tío de la instante, don Feliciano 
Sancibrián Puente. nacido en Santa Cruz de Bezana 
(Cantabria) el día 14 de diciembre de 1892. y cuyo 
último domicilio conocido coincide con el lugar de 
nacimiento. 

En los referidos autos se ha dictado resolución 
de fecha 26 de mayo de 1994. por la "Que se admite 
a trámite la solicitud y, de confonnidad a lo que 
dispone el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. se acuerda dar publicidad al expediente 
por dos veces. con intervalo de quince días, en los 
medios que señala el mencionado articulo. 

y para que surta los efectos oportunos. expido 
la presente en Santander a 26 de mayo de 1994.-EI 
Secretario.-39.139. l.a 8-7-1994 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Nuria Bono Romera. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliú de L1obregat, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan, bajo el número 
18311993, autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Jordi Navarro Bujia, en repre
sentación de «Promotora de Financiación Catalana, 
Sociedad Anónima» entidad de fmanciación. contra 
don Vicente Serrano Alvaro, en reclamación de prés
tamo hipotecario por importe de 6.563.631 pesetas. 
en los que en proveido del día de la fecha he acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y. 
en su caso, y a petición del actor. por segunda y 
tercera. el bien inmueble apremiado que después 
se describe. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 16 de septiembre, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: para caso 
de resultar desierta se convoca a segunda, que tendrá 
lugar el próximo día 17 de octubre. a las doce horas. 
y. en su caso. tercera subasta que se celebrará el 
próximo día 17 de noviembre. a las doce horas. 

En la primera subasta el tipo de tasación del bien 
apremiado es el de 12.000.000 de pesetas. cantidad 
pactada en la escritura de fecha 23 eje junio de 
1992; en la segunda. la misma cantic&d rebajada 
en un 25 por 100. y sin sujeción a tipo la tercera. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirá postura inferior a dicho 
tipo que es el pactado en la escritura de fecha 23 
de junio de 1992, y para tomar parte en ella será 
necesario consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Descripción de la finca 

Número 28.-Piso vivienda, séptimo, primera 
puerta, integrante parte de la planta séptima de la 
casa sita. en la calle Ferrán Agulló. número 6-A, 
antes sólo 6, de Molins de Rei. Tiene acceso por 
la escalera general del edificio y se compone de 
comedor-estar, cocina. cuatro habitaciones y ser
vicios. ocupando una superficie útil de 84 metros 
75 decímetros cuadrados edificados. Lindante: Fren
te. parte con escalera general y parte con patio inte
rior, derecha. entrando, con el piso séptimo segunda; 
izquierda. con proyección a calle Ferrán Agu11ó; 
dorso, con Inofesa; por arriba, con el piso octavo 
primera, y por debajo, con el piso sexto primera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de LIobregat al tomo 1.103 del archivo. libro 
78 de MoHns de Rei. folio 183, fmca número 4.736, 
inscripción octava. 

Coeficiente: 2.42 enteros por 100. 
Título: Pertenece por compra en estado de soltero 

a don Antonio Durán Sánchez y doña Matilde· Rosa 
Tenreiro Ramalo, mediante escritura autorizada por 
el Notario de Molins de Rei don Daniel Tello Blanco 
el 4 de marzo de 1985, bajo el número 256 de 
protocolo. 

y para que sirva de publicación a las indicadas 
subastas y de confonnidad con las reglas 7. a y 8. a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se libra el 
presente edicto en Sant·Feliú de Llobregat a 19 
de mayo de 1994.-La Jueza, Nuria Bono Rome
ra.-La Secretaria sustituta.-38.326-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Santiago de Compostela. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo 
el número 12411. 994. a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra. representada por el Pro
curador señor García Piccoli Atanes. contra don 
Domingo Peón Paris y doña Celia Peón Paris, con 
domicilio en calle Rosalia de Castro. número 109, 
bajo. MilIadoiro-Santa Maria de Viduido. Ames (La 
Coruña), ha acordado la celebración de pública 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación, de los 
bienes que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de 
septiembre del presente año en curso, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 19.000.000 de pesetas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 30 de septiembre del presente año 
en curso a las doce treinta horas, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
26 de octubre del presente año en curso, a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores -a excepción del acree
dor demandante- deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a la 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de esta ciudad, debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1 58411. !YO 12494, presentando el resguardo de ingre
so. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes' anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá ve.rificarse en calidad 
de cederlo a un tercero. con las reglas que establece 

• el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subasta,s, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el día siguiente hábil dentro 
de la semana en que se hubiera señalado la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-E1 señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate se notificará al deudor. en la finca 
o fincas subastadas y. en su caso. la publicación 
de los presentes edictos sirve como notificación de 
los señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca integrante de un edificio señalado con el 
número 109, sito en el lugar de Milladorro, parroquia 
de Santa Maria de Viduido. municipio de Ames, 
con frente a la avenida de Rosalla de Castro y calle 
de nueva apertura. 

Local número 12: Planta b<'tia comercial, con fren
te a la calle de nueva apertura. superficie: 199 metros 
cuadrados. Linda: Norte. después de terraza de 24 
metros cuadrados que le es aneja. patio de Manzana~ 
sur, calle de nueva apertura; este, 10Gal número 13. 
y oeste. portal (6) y local número 11. Cuota: 1,05 
por 100. 

Inscripción: tomo 749, libro 183. folio 120, finca 
18.053 de Registro de la Propiedad de Negreira. 

Dado en Santiago de Compostela a 17 de junio 
de 1994.-EI Magistrado Juez. Salvador P. Sanz Cre
go.-El SecretariO.-38.306-3. 



BOE núm. 162 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García. Magistrado Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.0301 993-R. se sigue procedimiento judicial suma
rio 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco Cas
tellano Ortega. contra don Pedro Andrés Martin 
y Dona Maria Dolores García Merino. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por ténnino de veinte días, por el tipo pactado en 
la escritura, la fmea especialmente hipotecada que 
se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la barriada «El 
Juncal)!, calle Alberche. sin número, el próximo día 
16 del mes de septiembre a las diez treinta horas. 
en primera subasta. si resultare desierta la primera. 
el día 17 de octubre a la misma hora, la segunda. 
y el día 16 de noviembre a la misma hora. la tercera 
sí resultare desierta la segunda. bcijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta,. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. e17? por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta,. deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad en metálico igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas C8l).

tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentada en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta. valorada en la cantidad 
de 7.050.000 pesetas, es la siguiente: 

Urbana: Sita en ciudad de Sevilla, urbanización 
La Paz, avenida Sánchez Pizjuán. edificio número 
1·19. piso posterior derecha, tipo 1-19, situado en 
la undécima planta alta. Mide la superficie útil de 
55 metros 70 decímetros cuadrados. y la construida 
de 75 metros 26 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo, cuarto de estar, comedor con terraza 
tendedero. Linda: Por su frente, con vestíbulo de 
la escalera por el que 'tiene su acceso y piso anterior 
derecha; por la derecha. mirando desde la fachada 
principal, con espacio destinado a aparcamiento de 
coches en el límite noreste del solar. por la izquierda, 
con piso' posterior centro de la misma planta. y 
por el fondo, con zona ajardinada situada en la 
parte posterior de la edifi<;,ación y edificación núme-
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ro 18. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla. en el folio 215. del tomo 1.480, 
libro 352, finca número 17.583-N (antes 11.579). 

Dado en Sevilla a 12 de abril de 1994.-El Magis
trado Juez, Rafael Ceres Garcia.-El Secreta
rio.-38.380-3. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 7&11993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Miju. Sociedad Anóníma»,' 
representada por el Procurador señor Martinez Cho
ya, contra don Francisco Javier Femández, en los 
que por resolución de esta fecha, y en ejecución 
de la sentencia flfllle. se ha acordado anunciar la 
venta en pública subasta,. por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. embargados al deman
dado y que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad que igualmente se dirá. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Mérida, número 9, tercera planta. de 
esta ciudad, en la forma siguientes: 

En primera subasta el próximo día 19 de sep
tiembre de 1994 a las diez horas. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta el próximo día 19 de octubre 
de 1994 a las diez horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación. 

Yen tercera subasta el próximo dia 21 de noviem
bre de 1994 a las diez horas, caso de que no se 
remataran en ninguna de las anteriores. con iguales 
condiciones que para la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignación de este Juz
gado. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo del bien por el que se solicita. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas. si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que lo admitan, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no consignarse el precio, 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, sita en la calle de Dolores Ibarruri, 
número 6, de Talavera de la Reina, inscrita al tomo 
1.318. libro 455. folio 135, finca número 30..661 
del Registro de la Propiedad número I de Talavera 
de la Reina. 

Valor de tasación: 18.278.400 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 13 de abril de 
1994.-La Jueza, Maria Jesús Vegas Torres.-EI 
Secretario.-38.260. • 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús del Cuvillo Silos. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Tarra
gona y su partido, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario articulo 13 l de la Ley 
Hipotecarla número 4141993 a instancia de "Caja 
de Ahorros v Pensiones de Barcelona. Sociedad 
Anónima», c~ntra «Medimar, Sociedad Anónima». 
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y don Luis Garcla Pinar. acórdándose sacar a públi
ca subasta el bien que se describe. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 18 de noviembre de 1994 
y hora de las doce y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de diciembre de 1994 
y hora de las doce con rebcija del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 1I de enero de 1995 y 
hora de las doce sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta,. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subas~s y para la tercera 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante~podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al, pago del resto del 
precio del remate, 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedan subsistentes y sin desti
narse a su extinción el precio del'remate. 

Quinta.-A instancia del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas. que cubran el tipo 
de licitación. para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla las obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien a subastar 

Número 139. Apartamento de la planta cuarta, 
puerta 3, tipo B. Su superficie, composición, linderos 
y cuota de participación son idénticos a los seña
lados a la fmca especial número 33 (tiene una super
ficie de 35 metros 11 decimetros cuadrados. Se 
compone de varias dependencias. Linda: derecha 
entrando, apartamento puerta 2; izquierda, aparta
mento puerta 4; espalda, vuelo del terreno común 
y apartamento puerta 4, y al frente, pasillo de acce
so). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtla-seca 
i Salou, tomo 1.558: libro 470 de Salou, folio 79, 
fmca número 40.019, inscripción segunda de hipo
teca. 

Dado en Tarragona a 10 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Maria Jesús del Cuvillo Silos.-38.377. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrelavega. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 53211993, se tramita procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
«Banco Zaragozano. Sociedad Anónima». represen
tado por la Procuradora doña eannen Teira Cobo, 
contra doña Maria Antonia Pérez Cívicos. en recla
mación de 6.350.414 pesetas, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subastas por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
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das de este Juzgado, el dia 14 de septiembre, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá postura inferior a 
los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya 
número 3887. una cantidad igual por 10 menos al 
20 por 100 por cuenta del valor del bien que silva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. no acePtándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley, Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de octubre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 poi 100 del señalado 
para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en' la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá que celebrar el día siguiente 
hábil. a la misma hora. exceptuándose los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente de fonna personal. 

El bien que se saca a subasta es: 

Vivienda letra G del piso primero. con acceso 
por el portal 4 del edificio radiCante en Torrelavega. 
calle La Viña, números 4 y 6, superficie 87.38 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 350. folio 146. fmca 
número 40,933, 

Tipo para la subasta: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 4 de junio de 1994.-La 
Secretaria. Maria Antonia Villanueva Vlvar.-37 .802-3. 

TORRE MOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Jueza del Juz
gado dé Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremolinos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 40/1994, 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», contra «Segur 
Auto. Sociedad Anónima» (AS). de Seguros y Rea
seguros, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pÚ!1lica subasta por término de veinte dias, 
los bienes que al fmal del presente edicto se des-
cribirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de septiembre 
de 1994, a las doce horas. Tipo de licitación para 
cada una de las fmcas hipotecadas 4.200.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de octubre de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación. 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de noviembre de 1994, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los ~tores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y, en la tercera, una cantidad. 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
TorremoUnos (Málaga). Cuenta del Juzgado número 
3.113, clave 18, y número de expediente o pro
cedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
. de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. están de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a 'la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la. 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento-número 5. planta primera del edi
ficio con el número 105 del tipo A, superficie útil 
de 43,38 metros cuadrados, y construidos de 55,60 
metros cuadrados, incluidos 11.33 metros cuadrados 
de terraza descubierta. Su acceso lo tiene orientado 
al norte y limita con pasillo común; por su derecha. 
con el apartamento número 4) y por su izquierda. 
con el apartamento número 6 de su planta. Cuotd 
0.99 por 100. Inscrito al tomo 602. del folio 198, 
fmca número 14.862. inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Málaga. 
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Apartamento número 6, radicante en la planta 
primera alta del edificio. De superficie construida 
55 metros cuadrados más una terraza de 12.40 
metros cuadrados. Tiene su acceso orientado al nor
te, y linda: Por este, al pasillo de acceso; por su 
derecha, entrando, con el apartamento número cin
co de su planta; al fondo. con vuelo de zona común, 
y por su izquierda.. con el apartamento número siete 
de su planta. Designado con el número 106 a efectos 
comerciales, es del tipo A. Cuota: 1.14 por 100. 
Inscrito en el tomo 602 del folio 200. fmca número 
14.864, inscripción segunda. 

Apartamento número 7, radicado en la planta 
primera alta del edificio. Designado con el número 
107 a efectos comerciales. es del tipo B. De super
ficie construida 41 metros cuadrados, más 10 metros 
cuadrados de terraza descubierta, siendo útil de 
38,40 metros cuadrados. Tiene su acceso orientado 
al norte, y linda: Por este, viento con pasillo común 
y apartamento número 8 de su planta; por su dere
cha. entrando, con el apartamento número 6 de 
su planta; al fondo. con el vuelo de zona común, 
y por su izquierda. con apartamento número 8 de 
su planta. Cuota 0.87 por 100. Inscrita al tomo 
602. folio 202, fmca número 14.866. inscripción 
segunda. 

Apartlunento número 8, radicado en la planta 
primera alta del edificio. Designado con el número 
108 a efectos comerciales. es del tipo B. De super
ficie construida de 41 metros cuadrados más 10 
metros cuadrados de terraza descubierta, siendo la 
superficie útil de 38,40 metros cuadrados. Tiene 
su acceso orientado al norte, y linda: Por su derecha.. 
entrando. con el apartamento número siete de su 
planta; al fondo. con el mencionado apartamento 
número siete y con vuelo de zona común. y por 
su izquierda. con el apartamento número 9 de su 
planta. Cuota: 0.87 por 100. Inscrito al tomo 602, 
folio 204. fmca número 14.868, inscripción segunda. 

Apartamento número 9, en planta primera del 
tipo A. De superficie construida de 55 metros cua
drados más terraza descubierta de 12,40 metros cua
drados. Orientado al norte, linda: Por este, viento 
con rellano; por su derecha. con el apartamento 
número 8. y al fondo. con vuelo de zona común. 
Cuota: 1.14 por 100. Inscrito al tomo 602. folio 
206. fmca número 14.870. ins9ripción segunda. 

Apartamento número t O, en planta primera, 
número 110 a efectos comerciales, tipo C. De super
ficie construida de 55 metros cuadrados más terraza 
descubierta de 12 metros cuadrados. Tiene su acceso 
onenado al este, y linda: Por la derecha, con el 
apartamento número 11 de su planta, y por su 
izquierda, con hueco de ascensores. Cuota: 1.14 
por 100. Inscrito al tomo 602, folio 208. finca núme
ro 14.872, inscripción segunda. 

Apartamento número 11. de la primera planta 
tipo B. Tiene su acceso orientado al este, y linda: 
Por su derecha, con el apartamento número 12. 
y por su izquierda, con el apartamento número 10 
de su planta. Inscrita al tomo 602. folio 210, fmca 
número 14.874. inscripción segunda. 

Apartamento número 14, radicado en la planta 
primera con el numero 114 a efectos comerciales, 
del tipo B. Tiene su acceso orientado al este, y 
limita: Por este, viento con pasillo común y con 
el apartamento número 14 de su planta; por la dere
cha. con el apartamento número 15 de su planta. 
Inscrita al tomo 602 del folio 216. fmca número 
14.880. ínscripción segunda.· 

Apartamento número 15, radicado en la planta 
primera del edificio. Designado con el número 115 
a efectos comerciales. es del tipo B. Tiene su acceso 
orientado al este, y linda: Por este, viento con pasillo 
común; por su detecha. con el apartamento número 
16 de su planta; al fondo, con el mismo apartamento 
y con zona de vuelo común. y por su izquierda, 
con el apartamento número 14 de su planta. Inscrito 
al tomo 602, folio 218. fmca número 14.882, ins
cripción segunda. 

Apartamento número 16, radicado en planta pri
mera del edificio. Designado con el número 116 
a efectos comerciales. es del tipo B. Tiene su acc~so 
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orientado al este, y linda: Por este, viento con pasillo 
camilO y apartamento número 1 S de su planta:; por 
su derecha. entrando. con fachada norte del edificio; 
al fondo. con vuelo en 'zona común, y por su izquier
da, con el apartamento número 15 de su planta. 
Inscrito al tomo 602, folio 220, finca número 
14:884, inscripción segunda. 

Apartamento número 3. radicado en la planta 
segunda del edificio. Designado con el número 203 
a efectos comerciales. es del tipo A. Tiene su acceso 
orientado al norte, y limita: Por este, viento con 
pasillo común; por su derecha. entrando. con el 
apartamento nilmero 1 de su planta; al fondo, con 
vuelo en zona común, y por su izquierda. con el 
apartamento nútnero 3 de su planta. Cuota: 0,99 
por 100. Inscrita al tomo 603, folio 1, fmea número 
14.890. inscripción segunda. 

Apartamento número 4, radicado en la planta 
segunda. Designado con el número 204 a efectos 
comerciales, es del tipo A. Su acceso lo tiene orien
tado al norte, y limita: Por este, viento con pasillo 
común; por su derecha. entrando. con el aparta
mento número 3 de su planta; al fondo. con vuelo 
en zona común. y por su izquierda. con el apar
tamento número 5 de su planta. Cuota: 0,99 por 
100. Inscrito al tomo 603. folio 3, fmca 14.892. 
inscripción segunda. 

Apartamento número 5, radicado en la planta 
segunda, designado con el número 205 a efectos 

-comerciales. es del tipo A. Inscrito al tomo 603. 
folio 5. fmca número 14.894, inscripción segunda. 

Apartamento número 6, radicado en la planta 
segunda. designado con el númerO'- ~06 a efectos 
comerciales, es del tipo A. Inscrito al tomo 603, 
folio 7, fmea número 14.896, inscripción segunda. 

Apartamento número 8. radicado en la segunda 
planta. designado con ,el número 208 a efectos 
comerciales. es del tipo B. Inscrito al tomo 603, 
folio 11. finca número 14.900. inscripción segunda. 

Apartamento número 9. radicado en la -planta 
segunda del edificio, designado con el número 209 
a efectos comerciales, es del tipo A. Inscrito al tomo 
603, folio 13, fmca número 14.902, inscripción 
segunda. 

Apartamento número 11, radicado en la planta 
segunda del edificio, designado con el número 211 
a efectos comerciales, es del tipo B. Inscrito al tomo 
603, folio 17, fmca número 14.906. inscripción 
segunda. 

Apartamento número 13, radicado en la planta 
segunda del edificio. designado con el número 213 
a efectos comerciales, es del tipo B. Su acceso lo 
tiene orientado al este, y limita: Por este, viento 
con pasillo común; por la derecha, entrando. con 
el apartamento número 14; al fondo. con ,el men
cionado apartamento número 14 y con vuelo en 
zona común, y por su izquierda, con el apartamento 
número 12 de su planta, Inscrito al tomo 603, folio 
21, fmca número 14.910, inscripción segunda. 

Apartamento número 14, radicado en la planta 
segunda del edificio, designado con el número 214 
a efectos comerciales, es del tipo B. Inscrito al tomo 
603, folio 23, fmca número 14.912, inscripción 
segunda. 

Apartamento número 15. radicado en la planta 
alta- del edificio, designado con el número 215 a 
efectos comerciales, del tipo B. Inscrito al tomo 
603, folio 25. fmca número 14.914. inscripción 
segunda. 

Las fmcas descritas están integradas en el edificio 
designado a hotel-apartamentos, sito en Torremo
linos (Málaga), con fachada a hl calle La Luna, 
Montemar, denominados «Apartamentos Buenso!». 
radicado sobre las parcelas números 27, 29, 27-A 
Y parte de la 28-A, de la llamada urbanización «Sol
montemar». terrenos procedentes del cortijo de 
Cucazorra, al paraje de La Carihuela. 

Todas las fmcas descritas están inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Dado en Málaga de 1994.-La Jueza.-38.912. 
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TORRUOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número l de Torrijos (Toledo). 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado bajo el número 379/1991, 
instado por el Procurador don Angel Felipe Pérez 
Muñoz, en representación de don Angel Rubio Sán
chez, contra don Julián Renilla Castaño, en recla
mación de la suma de 262.000 pesetas y cos~s, 
se ha ordenado sacar a pública subasta por término 
de veinte días y por el precio de 5.250.000 pesetas, 
en que se ha valorado pericialmente, la fmca embar
gada que luego se relacionará; se ha acordado la 
celebración de la primera subasta para el día 12 
del próximo mes de septiembre; para el caso de 
que resulte desiert{t. de la segunda para el día 17 
del próximo mes de octubre. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación y también para el caso de que 
resulte desierta, de la tercera para el dia 22 del 
próximo mes de noviembre, sin sujeción a tipo. Las 
cuales tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida del Pilar, 13; todas ellas 
a las once quince horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. -

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
.sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan descubierto el 
tipo de la subasta. las cantidades previamente con-' 
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y corno parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
. calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta será a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

La nuda propiedad de una finca en Villamiel, 
calle Plaza, número 2. Inscrita al tomo 1.555, folio 
55, finca 1.109-N. Valorado en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Torrijas a 22 de abril de I 994.-EI Juez, 
Jorge Hay Alba.-EI Secretario.-37.626-3. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrijos 
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y su partido judicial, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 2311l993, promovido 
por la Procuradora doña Nieves Faba Yebra, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
don Gerenildo Torres Rodríguez y doña Dolores 
Alvarez Merchán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el día 15 del mes 
de septiembre y año de 1994 a las once horas de 
su mañana, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 7.900.000 pesetas; no concurriendo 'postores, se 
señala por segunda vez el día 13 del mes de octubre 
y año de 1994. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 10 del mes de noviembre y año 1994, cele
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-NQ se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.900.000 pesetas del tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. el 75 por, 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 

"los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello para tomar 
parte en las mismas, en la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito con pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación ~ acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en' la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Solar en calle Río Tajo, sin número, ocupa una 
superficie de 82 metros 31 decimetros cuadrados. 



11908 

Sobre este solar existe construida una vivienda unl
fámiliar. adosada, de dos plantas o dúplex. Se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrijas al tomo 1.639, libro 210, folio 46, fmca 
17.427, inscripción primera. 

Dado en Torrijas a 24 de mayo de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-37.845. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel J. Hermosilla Sierra. Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 104/1993. a instan. 
cias del (Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Isem 
Coto. contra don Diego Jurado Lara y doña Dolores 
del Valle AIra. para la efectividad de un préstamo 
de 55.000.000 de pesetas de principal. de sus inte
reses remuneratorios de un año, al tipo aplicable 
ascerldente a 10.037.500 pesetas; de los intereses 
moratorios de tres años al tipo establecido. ascen
dente a 33.412.500 pesetas; de las costas y gastos 
judiciales, ascendente a 11.000.000 de pesetas; de 
los gastos extrajudiciales, ascendente a 5.500.000 
pesetas;. en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a la venta, en primera, en su caso, segunda y tercera 
vez pública subastas por plazo de veinte días, las 
fincas hipotecadas que al fmal se describirán. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado los 
dias 3 de octubre del corriente año para la primera; 
3 de noviembre del mismo año, para la segunda, 
y 5 de diciembre del mismo año. para la tercera. 
todas a las once horas de su mañana, bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo, para la primera. la cantidad del 
valor total de las cantidades. anteriormente expre
sadas. que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución- de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas, se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando. al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso 10 que podrán verificar, desde 
su anuncio hasta el día. respectivamente. señalado. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
nas de las subastas, se entenderá señalada su cele· 
bración para el día hábil inmediato a las mismas 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
el crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate: 

Bienes objeto de subasta 

Habiendo sido la descrita en el apartado A. tasada, 
a efectos de subasta. en 77.748.000 pesetas. 
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Habiendo sido la descrita en el apartado B, tasada, 
a efectos de subasta, en 1.045.000 pesetas. 

Habiendo sido la descrita en el apartado C. tasada, 
a efectos de subasta. en 1.045.000 pesetas. 

Habiendo sido las descritas en el apartado D. 
tasadas, a efectos de subasta. en 1.254.000 pesetas. 

Doña Juana Gálvez Muñoz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
y su partido. 

Doy fe: Que en los autos número 104/1993, a 
instancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Diego Jurado Lara y otra, 
aparece lo siguiente: 

A) Rústica.-Suerte de tierra de labor, proceden
te del cortijo, llamado M¡ijalquivi,r o Majacadín, sito 
en ténnino de Utrera, con una cabida de 51 hec
táreas 56 áreas. que linda: Por el norte y oeste,· 
con la fmca llamada de Casablanca y por el norte, 
además. con la parcela adjudicada en proindiviso 
a doña Rosa Jurado Medina, don Francisco, don 
Diego, don Juan y doña Purificación Jurado Muro; 
por el sur. con la suerte de tierra adjudicada a don 
. Francisco Jurado Muro. y por el este, con el clJ-IIlino 
de acceso a las distintas parcelas de la-finca matriz, 
que la separa de las adjudicadas a doña Rosa Jurado 
Medina y a don Diego Jurado Muro. 

Inscripción: Pendiente, figurando la anterior en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 943 
del archivo, libro 316, folio 86, finca húmero 14.160. 
inscripción segunda. 

B) Rústica.-Una qq.inta parte indivisa de la 
casa-cortijo, llamado Majalquivir o Majacadín, sito 
en término de Utrera. compuesto del caserio con 
las oficinas necesarias para esta clase de granjet:las, 
tinao para bueyes y zahurdón, que con sus ruedos 
ocupa una superficie de 3.700 metros cuadrados 
y linda: Por el norte, oeste y sur. con la suerte 
de tierra adjudicada a don Francisco Jurado Muro, 
y por el oeste, con el camino que da acceso a las 
distintas parcelas formadas de la fmca matriz y que 
lo separa de la suerte de tierra adjudicada a doña 
Rosa Jurado Medina. 

Inscripción: Pendiente, figurando la anterior en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 943 
del archivo, libro 316, folio 110, fmca número 
14.172. inscripcjón segunda. 

C) Rústica.-Una quinta parte indivisa de un 
camino para paso de personas y vehículos que da 
ttcceso a las distintas parcelas procedentes del cortijo 
llamado Majalquivir o Majacadín, en término de 
Utrera (del que proceden las fmcas antes descritas), 
de 3 metros de ancho por una longitud de 4.133 
metros 33 centimetros, con un total de 12.500 
metros cuadrados. cuyo camino arranca desde el 
centro. aproximadamente, del lindero sur de la finca 
originaria y llega hasta la casa-cortijo, siguiendo 
hacia el noroeste de la misma para terminar en 
el lindero este. 

Inscripción: Pendiente. figurando la última en el 
Registro que las anteriores, al tomo 579 del archivo, 
libro 186. folio 29, finca número 2.330. inscripción 
trece. 

Título común: El de compra. con carácter ganan· 
cial, a don Antonio Sosa Muñoz y doña Maria Tere
sa y doña Maria Sosa López. en escritura otorgada 
ante mí, en el día de lfoy, con el número de protocolo 
anterior al de la presente. 

D) Urbanas.-Plazas de aparcamientos en un 
edificio sito en Utrera, con entrada por la calle Alva
rez Quintero, donde le corresponde el número cua
renta y nueve. En dicho edificio, dividido en régimen 
de propiedad horizontal. se encuentra un garaje de 
553 metros con 9S decímetros cuadrados. Dicho 
garaje a su vez. también se encuentra dividido en 
régimen de propiedad horizontal, de los que resultan 
las fmcas que se describen a continuación: 

1. Número uno del uno o cincuenta y nue
ve.-Plaza de aparcamiento. marcada con el número 
cincuenta y ocho. con entrada por la via de cir
culación paralela a la más próxima a la calle Alvarez 
Quintero a la que tiene un frente de 2 metros 35 
centimetros. Es de forma trapezoidal y linda: Por 
la derecha, entrando. con la marcada con el número 
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noventa y nueve; al fondo, subsuelo de la calle Alva
rez Quintero, y por la izquierda, con el trastero 
número cincuenta y tres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.039 del archivo, libro 357, folio 143 vuelo 
too fmca número 15.960. inscripción cuarta. 

2. Número dos del uno o sesenta.-Plaza de 
aparcamiento. marcada con el número cincuenta 
y nueve, con entrada por la via de circulación para
lela a la mas próxima a la calle Alvarez Quintero. 
a la que tiene un frente de 2 metros 80 centímetros. 
Es de fonna muy irregular y linda: Por la derecha. 
entrando, con el trastero cuarenta y siete; al fondo, 
subsuelo de la calle Alvarez Quintero, y por la 
izquierda, con el trastero número cincuenta y cinco. 

Inscrita en el mismo tomo y libro: folio 145 vuelto, 
fmca número 15.961. inscripción cuarta. 

3. Número tres del uno o sesenta y uno.-Plaza 
de aparcamiento, marcada con el número sesenta, 
con entrada por la vía de circulación paralela a 
la más próxima a la calle AIvarez Quintero, a la 
que tiene un frente de 3 metros 10 centímetros. 
Es de forma trapezoidal y linda: Por la derecha. 
entrando, trastero número cincuenta y cinco; al fon
do. subsuelo de la calle Alvarez Quintero, y por 
la izquierda, con el marcado con el número sesenta 
y dos. \ 

Inscrita al mismo tomo y libro que las anteriores. 
folio 147 vuelto, fmca número 15.962, inscripción 
cuarta. 

4. Número cuatro del uno o sesenta y dos.-Plaw 

za de aparcamiento. marcada con el número sesenta 
y uno. con entrada por la via de circulación paralela 
a la más próxima a la calle Alvarez Quintero, a 
la que tiene un frente de 2 metros 35 centímetros. 
Es. de fonna rectangular y linda: Por la derecha. 
entrando, con la marcada con el número cincuenta 
y tres; al fondo, subsuelo de la calle Alvarez Quin
tero, y por la izquierda, con pilares junto al trastero 
nlImero cuarenta y siete. 

Inscrita al mismo tomo y libro que las anteriores, 
folio 149 vuelto, fmca número 15.963, inscripción 
cuarta. 

5. Número siete del uno o sesenta y cinco.-Pla
za de aparcamiento. marcada con el número 64 
(para aparcar en cordón), con entrada por la via 
de circulación paralela a la más próxima, a la calle 
Alvarez Quintero. Por el lado de su entrada su 
anchura es de 2 metros 35 centimetros. Es de forma 
rectangular y linda: por la derecha.e izquierda, con 
las vias de circulación, y al fondo, el aparcamiento 
señalado con el número sesenta y cinco. 

Inscrita al mismo tomo y libro que las anteriores. 
folio 155 vuelto. fmca número 15.966, inscripción 
cuarta. 

6. Número diecisiete del uno o setenta y 
seis.-Plaza de aparcamiento, marcada con el núme
ro 75, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más próxima, a la calle Alcalde Vicente Giráldez, 
a la que tiene un frente de 3 metros 15 centimetros. 
Es de forma rectangular y linda: Por la derecha. 
entrando. con la marcad~ con el número setenta 
y cuatro; al fondo, subsuelo de la calle Alvarez Quin
tero, y por la izquierda. con la marcada con el núme
ro setenta y seis. 

Inscrita al mismo tomo 1.041 del archivo, libro 
358, folio 2 vuelto, fmca número 15.977, inscripción 
cuarta. 

7. Número dieciocho del uno o setenta y sie
te.-Plaza de aparcamiento, marcada con el número 
76, con entrada por la via de circulación paralela 
a la más próxima, a la calle Alcalde Giráldez, a 
la que tiene un frente de 3 metros 15 centímetros. 
Es de forma rectangular y linda: Por la derecha, 
entrando, con la marcada con el número setenta 
y cinco; al fondo, subsuelo de la calle Alcalde Vicen
te Giráldez, y por la izquierda, con la señalada con 
el número setenta y siete. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 4 vuelto, fmca número 15.978. inscripción 
cuarta. 

S. Número diecinueve del uno o setenta y 
ocho.-Ptaza de aparcamiento marcada con el núme
ro setenta y siete, con entrada por la via de cir
culación paralela a la más próxima a la calle Alcalde 
Vicente Giráldez, a la que tiene un frente de 1 
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metro 80 centímetros. Es de forma rectangular y 
linda: Por la derecha. entrando, con la marcada 
con el número 76; al fondo. subsuelo de la calle 
Alcalde Vicente Giráldez, y por la izquierda, con 
la señalada con el número 78. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 6 vuelto, fmea número 15.979. inscripción 
cuarta. 

9. Número veinte del uno o setenta y nue
ve.-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
78, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la mas próxima a la calle Alcalde Vicente Giráldez, 
a la que tiene un frente de 2 metros 20 centímetros. 
Linda: Por la derecha1 entrando, con la marcada 
con el número 77; al fondo. subsuelo de la calle 
Alcalde Vicente Giráldez, y por la izquierda con 
el pasillo a los trasteros 52 a 50 y con este último. 

Inscrita al mismo tomo y libro que las anteriores, 
folio 8 vuelto, finca número 15.980, inscripción 
cuarta. 

10. Número veintiuno del uno u ochenta.-Plaza 
de aparcamiento marcada con el número 79, con 
entrada por la vía de circulación paralela a la más 
alejada a la calle Alvarez Quintero a la que tiene 
un frente de I metro 70 centímetros. pudiendo usar 
también un espacio a la derecha, por el que se 
pasa. Es de forma como rectangular, y linda: Por 
la derecha, entrando. con la marcada con el número 
52 Y paso a éste; fondo, subsuelo de casas de la 
calle Alcalde Vicente Giráldez. y por la izquierda, 
con la señalada con el número 80. 

Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 9, finca número 15.981. inscripción cuarta. 

11, Número veintidós del uno u ochenta y 
uno.-Plaza de aparcamiento marcada con el núme.. 
ro 80. con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero a la 
que tiene un frente de 3 metros 10 centímetros. 
Es de forma reétangular y linda: Por la derecha. 
entrando, con la marcada con el número 79; al 
fondo. subsuelo de casa de la calle Alcalde Vicente 
Giráldez, y por la izquierda, con la señalada con 
el número 81, 

Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 173. fmca número 15.982, inscripción cuarta, 

12. Número veintitrés del uno u ochenta y 
dos,-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
81, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero. a la 
que tiene un frente de 2 metros, Es de forma rec
tangular y linda: Por la derecha, entrando. con la 
marcada con el número 80; al fondo. subsuelo de 
casa de calle Alcalde Vicente Giráldez, y por la 
izquierda. con la señalada con el número 82. 

Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 14 vuelto, fmca número 15.983, inscripción 
cuarta. 

13. Número veinticuatro del uno u o¡¡;henta y 
tres.-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
82, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la mas alejada a la calle Alvarez Quintero. a la 
que tierie un frente de 2 metros 25 centímetros. 
Linda: Por la derecha. entrando. con la marcada 
con el número 81; al fondo, subsuelo de casa de 
la calle Alcalde Vicente Giráldez, y por la izquierda. 
con el número 83, Es de forma rectangular. 

Inscrita al mismo 'tomo y libro que la anterior, 
folio 16 vuelto, fmca número 15.984, inscripción 
cuarta, 

14. Número veinticinco del uno u ochenta y 
cuatro.-Plaza de aparcamiento marcada con el 
número 83. con entrada por la vía de circulación 
paralela a la más alejada a la calle Alvarez Quintero 
a la que tiene un frente de 2 metros 85 centímetros. 
Es de forma trapezoidal. y linda: Por la derecha. 
entrando, con la marcada con el número 82; al 
fondo, subsuelo de casa de la calle Alcalde Vicente 
Giráldez, y por la izquierda. con el número 84. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 18 vuelto, finca número 15.985, inscripción 
cuarta. 

15. Número veintiséis del uno u ochenta y cin
cO.-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
84. con entrada por la: vía de circulación paralela 
a la mas alejada a la calle Alvarez Quintero, a la 
que tiene un frente de 2 metros 25 centimetros. 
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Es de forma rectangular y linda: Por la derecha, 
entrando. con la marcada con el número 83: al 
rondo. subsuelo con casas de la calle Alcalde Vicente 
.Giráldez. y por la izquierda. con la señalada con 
el número 85. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que las ante.. 
riores. folio 20 vuelto. finca número 15.986, ins· 
criptión cuarta. 

16. Número veintisiete del uno u ochenta y 
seis.-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
85, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la mas alejada a la calle Alvarez Quintero a la 
que tiene un frente de 3 metros y 38 centimetros. 
Es de forma trapezoidal y linda: Por la derecha. 
entrando. con la marcada con el número 84; al 
fondo. subsuelo de casa de la calle Alvarez Quintero. 
y por la izquierda, con el número 86. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 22 vuelto. fmca número 15.987. inscripción 
cuarta, 

17. Número veintiocho del uno u ochenta y 
siete.-Plaza de aparcamiento marcada con el núme
ro 86. con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero. a la 
que tiene un frente de 2 metros 40 centimetros. 
Es de forma trapezoidal, y linda: Derecha, entrando. 
con la marcada con el número 85; al fondo. subsuelo 
de casa de la calle Alcalde Vicente Giráldez. y por 
la izquierda, con el número 87. 

Inscrita.-Mismo tomo y libro que la anterior. folio 
24 vuelto. fmca número 15.988, inscripción cuarta. 

18. Número veintinueve del uno u ochenta y 
ocho.-Plaza de aparcamiento marcada con el núme.. 
ro 87. con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero, a la 
que tiene un frente de 2 metros 70 centimetros. 
Es de forma trapezoidal, y linda: Por la derecha, 
entrando, con la marcada con el número 86; .al 
fondo. subsuelo de casas de la calle Alcalde Vicente 
Giráldez. y por la izquierda, con los números 88 
y 98. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 26 vuelto. Ímca número 15.989. inscripción 
cuarta. 

19. Número treinta del uno u ochenta y mie
ve,-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
88, con entrada por la vía de circulación perpen· 
dicular a la entrada del edificio a la que presenta 
un frente de 2 metros 70 centimetros. y linda: Por 
la derecha, entrando, con la vía de circulación para· 
lela y más lejana a la calle Alvarez Quintero; por 
el fondo, con el 87 en la marca del suelo, y por 
la izquierda, con el número 98. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que las ante
riores. folio 28 vuelto. fmca número 15.990. ins
cripción cuarta. 

20, Número treinta y uno dél uno o noven
ta.-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
89, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero. a la' 
que tiene un frente de 2 metros 25 centimetros. 
Es de forma rectangular y linda: Por la derecha, 
entrando. con la vía de circulación perpendicular 
a la entrada del edificio; al fondo. la número 75. 
ya la izquierda, con la número 90. 

Inscrita en el inismo tomo y libro que las ante· 
riores. folio 30, Ímca número 15.991. inscripción 
cuarta. 

21. Número treinta y dos del uno o noventa 
y uno.-Plaza de aparcamiento marcada con el 
número 90, c'on entrada por la vía de circulación 
paralela a la mas alejada a la calle Alvarez Quintero 
a la que tiene un frente de 1 metro 95 centimetros. 
Es de forma rectangular. y linda: Por la derecha, 
entrando, con la marcada con el número 89; fondo. 
con la marcada con el número 50. y por la izquierda, 
con la marcada con el número 91. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 32 vuelto, Ímca número 15.992, inscripción 
cuarta. 

22. Número treinta y tres del uno o noventa 
y dos.-Plaza de aparcamiento marcada eon el núme
f0 91, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero, a la 
que tiene un frente de 2 metros y 50 centimetros. 
Es de forma irregular y linda: Por la derecha. entran· 
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do, con la marcada con el número 90 y un poco 
el trastero 56; al fondo, escalera dos y su hueco, 
y por la izquierda con el número 92. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 34 vuelto. finca número 15,993, inscripción 
cuarta. 

23. Número treinta y cuatro del uno o noventa 
ytres.-Plaza de aparcamiento marcada con el núme
ro 92. con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero a la 
que tiene 1m frente de 2 metros 60 centimetros. 
Es de forma rectangular y linda: Por la derecha. 
entrando, con la escalera dos, y por la izquierda. 
con el 93. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 93 vuelto, fmca número 15,994, inscripción 
cuarta. 

24. Número treinta y seis del uno o noventa 
y cinco.-Plaza de aparcamiento marcada con el 
número noventa y cuatro. con entrada por la vía 
9c circulación paralela a la más alejada a la calle 
Alvarez Quintero. a la que tiene un frente de dos 
metros 40 centimetros. Es de forma rectangular y 
linda: Por la derecha. entrando, con zona de des
canso y maniobra entre aparcamientos y el 66; al 
fondo, este y el marcado con el número 67, Y a 
la izquierda. el número 95, 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 40 vuelto. Ímca número 15,996. inscripción 
cuarta. 

25. Número treinta y siete del uno o noventa 
y seis.-Plaza de aparcamiento marcada con el núme
ro 95, con entrada por la vía de circulación paralela 
a la más alejada a la calle Alvarez Quintero, a la 
que tiene un frente de dos metros 70 centímetros. 
Es de forma rectangular, y linda: Por la derecha, 
entrando. con la marcada con el número 94; por 
el fondo. con la marcada con el número 67, y por 
la izquierda, con la marcada con el número 96. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 42 vuelto, finca número 15.997, inscripción 
caarta. 

26. Número treinta y ocho del uno o noventa 
y siete,-Plaza de aparcamiento marcada con el 
número 96, con entrada por la vía de circulación 
perpendícular a la mas alejada a la calle Alvarez 
Quintero. a la que tiene un frente de dos metros 
30 centimetros. Es de forma irregular y linda: Dere· 
cha, -entrando, con la marcada con el número 95; 
al fondo. la señalada con el número 77. Y por la 
izquierda, con el número 97 y escalera número 1. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 44 vuelto, finca número 15.998, inscripción 
cuarta. 

27. Número cuarenta del uno o noventa y nue
ve.-Plaza de aparcamiento marcada con el número 
98. con entrada por la vía de circulación perpen
dicular a la entrada 'del edificio a la que presenta 
un frente de 2 metros 20 centímetros. Es de forma 
rectangular y linda: Por la derecha. entrando. con 
la marcada con el número 88; al fondo, con la 
87. y por la izquierda. con el número 43. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 48 vuelto, Ímca número 16.000. inscripción 
cuarta. 

28. Número cuarenta y uno del uno o cien.-Pla
za de aparcamiento marcada con el número 99. 
con entrada por la vía de circulación paralela a 
la mas próxima a la calle Alvarez Quintero, a la 
que tiene un frente de 2 metros 10 centimetros. 
Es de forma casi rectangular y linda: Por la derecha, 
entrando, con la marcada con el número 73; al 
fondo, subsuelo de calle Alvarez Quintero, y por 
la izquierda. con la que tiene marcado el núme
ro 44. 

Inscrita al mismo tomo y libro que la .anterior, 
folio 50 vuelto, fmca número 16,001, inscripción 
cuarta. 

Cuota.-La cuota de la planta sótano es de seis 
enteros 975 milésimas de otro, y de cada una de 
las plazas de garaje, al ser 42 las que ocupan en 
planta sótano en consecuencia, de una 42 avas partes 
de ello, o sea, 1.660 diezmilésimas. 

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que as! conste 
expido el presente en Utrera a 10 de junio de 
1994,-EI Juez, Manuel J. Hermosilla Sierra ...... EI 
Secretario.-38.813. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia., 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 357/1991, se sigue procedimiento 
ejecutivo. a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónima)l, representado por la procuradora doña 
Elena Gil Bayo, contra don Salvador Gómez Geno
vés, doña Elía Monedero García, don Manuel 
Game!: Genovés. doña Ana María Aranda Villa
longa y doña Amparo Genovés Bellver, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes inmuebles embargados en el procedimiento 
y que al fmal del presente se describirán. 

La primera subasta se celebrara el próximo 
dia 14 de septiembre de 1994. a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el expresado al 
final de cada lote, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar. con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4448, urbana sita en la 
calle Colón. número 39, de esta ciudad. el 20 
por 100 del tipo del remate. Asimismo, deberán 
comparecer. para poder licitar, provistos del docu
mento nacional de identidad original o documento, 
también original, que lo sustituya y acredite la iden
tidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. .. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de octubre de 1994. a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de noviembre 
de 1994, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos dias hábiles. a la misma hora, si per
sistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.a, párrafo último, del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 20). se entenderá que, en caso de nO 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la pubHcación del presente edicto. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero. Campo de tierra secano en el tér
mino de Lima (Valencia), partida ~Masía de la Arbo
leda», con una superficie de 59 áreas 75 centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lliria, 
al libro 159, folio 182, fmca 19.575. Valorada, a 
efectos de primera subasta, en la cantidad 
de 1.254.750 pesetas. 

Lote segundo. Parcela rustica en la partida «Ma
sia de la Arboleda» del término de Lliria (Valencia), 
con una superficie de I hectárea 26 áreas 35 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Uma al libro 159. folio 188, rmca registral 19.578. 
Valorada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.653.350 pesetas. 

Lote tercero. Parcela rustica en la partida «Ma
sía de la Arboleda» del término de Llicia (Valencia). 
Parcela de terreno rustico secano con una superficie 
de I hectárea 44 áreas 30 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lliria al libro 159, 
folio 92, finca 19.580. Valorada, a efectos de primera 
subasta, en la cantidad de 3.030.300 pesetas. 

Lote cuarto. Parcela rustica en la partida «Masía 
de la Arboleda», del ténnino de Lliria (Valencia). 
Parcela de terreno rustico secano, con una superficie 
de 6 hectáreas 95 áreas 10 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lliria al libro 173, 
folio 238, finca registraI21.007. Valorada, a efectos 
de primera subasta. en la cantidad de 9.154 .800 
pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de marzo de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-38.770. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado de 
Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
776/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Carmen Rueda Armengot, en 
nombre y representación de «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», contra doña María 
Cortés Garda Castellanos, don León Martínez 
Gimeno, doña Maria Rosario Fuertes Piqueras, don 
Carlos Martinez Gimeno, doña Celedonia Durán 
del Río. don José Martínez Gimeno y damones 
Obdulia, Sociedad Limitada», en la persona de su 
legal representante, en el cual se ha acordado sacar 
a primera subasta. por veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 20 de septiembre, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien
tes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y solamente el actor, podrá concurrir a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere O subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, así como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a sus extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 

BOE núm. 162 

de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J u~adu el día 18 de octubre del presente, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 22 
de noviembre, a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Celedonia Durán del Río y 
don José Martínez Gimeno. 

l. Urbana. Solar de 840 metros cuadrados, en 
la partida de ~MarchadeUa», Vedat o San Gregorio, 
en Torrente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente 1, fmca 11.867. Valorada a efectos de 
subasta, en 12.500.000 pesetas. 

2. Rústica. 45 áreas 60 centiáreas de tierra viña. 
en la partida de «La Mina de la Plata», en término 
de Monserrat. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carlet, rmca 18.486. Valorada a efectos de subas
ta en 4.000.000 de pesetas. 

3. Rústica. 13 áreas 7 centiáreas de tierra secano 
campa, en la partida de «Las Cañadas», en ténnino 
de Turis. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, rmca 10.512. Valorada a efectos de subas
ta en 250.000 pesetas. 

Propiedad de don León Martínez Gimeno. 

4. Urbana. Una tercera parte indivisa de una 
parcela solar en la partida del Boalar, de 4.430 
metros cuadrados, en el término de AlaQuas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alaquas. finca 
11.197. Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 
gesetas. 

5. Urbana. Una tercera parte indivisa de una 
parcela, solar en la partida del Boalar, de 8.600 
metros cuadrados, en el término de Alaquas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrente l. _fmca 
9.405. Valomda a efectos de subasta en 14.000.000 
de pesetas. 

.Dado en Valencia a 21 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secre
tario.-38.823-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 72311993, promo
vido por «Banco Popular EspañoL Sociedad Anó
nima». contra don Jaime Romero Meco, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate· tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 12 de septiembre de 
1994, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 18 de octubre de 
1994, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de noviembre de 
1994, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 
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Condiciones de la subast". 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484000 de la agencia 
21 del Banco Bilbao Vizcaya sita en la calle Colón. 
número 39, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además; hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria.. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

. Bienes objeto de subasta 

Finca número 7.342. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Valencia al folio 229 
del tomo 1.690. libro 269 de la sección segunda 
de Afueras, inscripción tercera de la fmca número 
30.072, hoy por traslado la fmca número 7.342. 
Valor para la primera subasta: 7.660.000 pesetas. 

Fmca número 3.128. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sagunto a los folios 218 y 218 
vuelto y 219 y 219 vuelto, al tomo 1.716 del archivo, 
libro 37 de Gilet, folios 82 y 82 vuelto, 83 y 83 
vuelto del tomo 1.874 del archivo, libro 43 de Gilet, 
inscripción tercera. Valor para la primera subasta: 
8.120.000 pesetas. • 

Dado en Valencia a 25 de abril de 1994.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.-37.866. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro~ 
cedimiento especial sumario del articulo 13l de la 
Ley Hipotecaria. con el número 15511994. promo
vido por «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima». 
contra «Torre Alameda. Sociedad Anónima». en los 
que pór resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 15 del próximo mes 
de septiembre, y hora de las doce. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, y que 
al fmal de cada finca se indica. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 del próximo 
mes de octubre, y hora de las doce. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 10 del próximo mes 
de noviembre, y hora de las doce, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Las que determinan las reglas 7.a y 
siguientes concordantes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
comente número 4.445. que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juz
gados. de esta capitaI. el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta- y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirva la publi
cación del presente de notificación en fonna a los 
deudores a los efectos procedentes. 

Cuarta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

3. Finca número 5: Vivienda 2A. situada en la 
segunda planta alta, se corresponde con la fmca 
registral número 53.386. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de los de Valencia. al tomo 
2.164, libro 613, folio 78. fmca registral 53.386. 

Tasada a efectos de subasta en 23.350.000 pesetas. 
4. Finca número 7: Vivienda 2B. situada en la 

segunda planta alta, se corresponde con la fmca 
registral número 53.387. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de los de Valencia. al tomo 
2.164, libro 613, folio 80. fmca registral 53.387. 

Tasada a efectos de subasta en 23.350.000 pesetas. 
Cuyas fincas forman parte integrante del inmueble 

sito en Valencia. calle Juan Llorens. número 32 
de policía urbana. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de los de Valencia. 
al tomo 2.114. libro 563. sección 3.a• A de Afueras. 
folio 37. fmca 5 1.353, inscripción segunda. 

1. Finca número 4: Vivienda lA. situada en la _ 
segunda planta alta, se corresponde con la fmca 
registral número 4.288. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Valencia. al tomo 
2.228, libro 51, folio 122, fmca registraI4.288. 

Tasada a efectos de subasta en 24.640.000 pesetas. 
2. Finca número 5: Vivienda lB. situada en la 

segunda planta, se corresponde con la finca registral 
número 4.289. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de los de Valencia, al tomo 2.228. 
libro 51, folio 124. fmca registral4.28~. 

Tasac:l~ a o:f:;ctos de subasta en 23.100.000 pesetas. 
3. Finca número 6: Vivienda 2A, situada en la 

tercera planta alta. se corresponde con la finca regis
tral número 4.290. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de los de Valencia, al tomo 
2.228. libro 51. folio 12-6. fmca registral4.290. 

Tasada a efectos de subasta en 25.987.500 pesetas. 
16. Finca número 20: Vivienda 2A. situada en 

la tercera planta alta. se corresponde C0n la fmca 
registral número 4.304. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Vak~'1cia, al tomo 
2.228. libro 51. folio 151. finca registral 4.304. 

Tasada a efectos de subasta en 23.667.500 pesetas. 
17. Finca número 2 t: Vivienda 2B, simada en 

la tercera planta alta. se corresponde con la finca 
registral número 4.305. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Valencia, al tomo 
2.228, libro 51, folio 156, fim-a registral 4.305. 

Tasada a efectos de subasta en 23.'" 77 .500 pesetas. 
19. Finca número 2.3: Vivienda 3B. situada en 

la planta alta. se corresponde con la finca registral 
número 4.307. Inscrita en el RegislTo de la Pro
piedad número 14 de los de Valench, al tomo 2.228. 
libro 51. folio 160. finca registral 4.307. 

Tasada a efectos de subasta en 24.062.500 pesetas. 
27. Finca número 32: Vivienda lA, situada en 

la segunda planta alta. se corresponde con la finca 
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registral número 4.316. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Valencia, al tomo 
2.228. libro 51. folio 180. fmca registraI4.316. 

Tasada a efectos de subasta en 28.297.500 pesetas. 
28 .. Finca número 33: Vivienda 2A, situada en 

la tercera planta alta. se corresponde con- la fmca 
registra! número 4.317. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Valencia, al tomo 
2.228. libro 51, folio 180. finca registral 4.317. 

Tasada a efectos de subasta en 28.297.500 pesetas. 
29. Finca número 34: Vivienda 3A, situada en 

la cuarta planta alta. se corresponde con la fmca 
registral número 4.318. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Valencia, al tomo 
2.228. libro 51. folio 180. finca registral 4.318. 

Tasada a efectos de subasta en 28.875:000 pesetas. 
30. Finca número 35: Vivienda 4A, situada en 

la quinta planta alta. se corresponde con la fmca 
registral número 4.3 19. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Valencia. al tomo 
2.228. libro 51. folio 184. fmca registraI4.319. 

Tasada a efectos de subasta en 28.875.000 pesetas. 
32. Finca número 37: Vivienda 6A. situada en 

la séptima planta alta, se corresponde con la [mca 
registral número 4.321. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Valencia, al tomo 
2.228, libro 51. folio 188. fmca registraI4.321. 

Tasada a efectos de subasta en 28.875.000 pesetas. 
33. Finca número 38: Vivienda 7 A. situada en 

la planta octava o de áticos. se corresponde con 
la finca registral número 4.322. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 14 de los de Valencia. 
al tomo 2.228. libro 51. folid 190, fmca registral 
número 4.322. 

Tasada a efectos de subasta en 34.650.000 pesetas. 
Dichas fmcas pertenecen al siguiente edificio. 

denominado «Libra», sito en Valencia. calle del 
Naturalista Eduardo Boscá. donde se halla demar

'cado con el número 25 de policía urbana. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Valen
cia. al tomo 2.228, libro 51, folio 106, fmca 4.284. 
antes 24.611, inscripción primera. 

Solar que consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Valencia. al tomo 2.019. 
libro 408, de la seccíón 2.a de Afueras, folio 226. 
fmca 24.611. inscripción novena. 

Dado en Valencia a 28 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-40.736. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Lova Bugía, Magistrado-Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Irrsta.'1cia fiÚnleíO 20 de 
Va!:;ncia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
a mi cargo se siguen autos de judicial sumario núme
ro 6CV1992, instados por el Procurador don Emilio 
Sanz Osset. en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra la 
entidad mercantil «Promomar Denia, Sociedad 
Limitada». los esposos don Ralf HefWÍs Schafer y 
dOñ'l- Aida del Carmen Rodriguez.«Promociones y 
Construcciones Fortuna» (sociedad civil) y contra 
los esposos don Siegfried-Berndherwig Sch"afer y 
doñil Ingrid Schafer. en los cuales en el dia de la 
fecha se ha celebrado la tercera subasta de las fmcas 
que luego se describirán. ofertando la representación 
actora único licitador por: 

Lote primero. Finca número 11.487. la cantidad 
de 2.650.000 pesetas. 

Lote segundo. Finca número 34.291, la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas. 

Lote tercero. Finca número 2.489, la cantidad 
de 4.800.000 pesetas. posturas que anunciadas. no 
fueron mejoradas por nadie y con suspensión de 
la aprobación del remate, se acordó notificar las 
posturas realizadas en los tres lotes a lo~ deman
dados antes expresados en ignorado paradero. para 
que en el término de nueve días puedan presentar 
persona que mejore las posturas antes mencionadas 
con la prevención de que si nada alegaren se apro-
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barán los remates por las cantidades expresadas. 
respecto de las siguientes fmcas: 

Lote primero. Finca número 11.487. Descripción: 
Un trozo de tierra secano. en ténnino de Dencia. 

partida Galeres, que mide 3.146 metros cuadrados. 
Inscrita la hipoteca ,en el Registro de la Propiedad 
de Denia al tomo 1.337. libro 512 del Ayuntamiento 
de Denia, folio 137, fmca 11.487, inscripción quinta. 

Lote segundo. Finca número 34.291. Descripción: 
Número 12 de orden general. 

Vivienda unifamiliar denominada «Bali», señalada 
con el número 10. compuesta de planta baja y alta 
del bloque 2. de la fase 1, integrante de la urba· 
nización «Tropicana Park» sita en Denia, partida 
Suertes del Mar, ocupa una superficie de 102 metros 
cuadrados. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Denia al tomo 1.237, libro 448 
del Ayuntamiento de Denia. folio 35, fmca 34.291. 
inscripción quinta. 

Lote tercero. Finca número 2.489. Descripción: 
Rústica secana, en ténnino de Ondara. partida 

«Xebix», de 18 áreas 20 centiáreas. Dentro de su 
perímetro radica una vivienda unifamiliar aislada 
compuesta de planta baja. que mide 160 metros 
cuadrados. y un semi sótano, que mide 160 metros 
cuadrados. tiene asignado el número de policia de 
Ondara. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Denia al tomo 810, libro 40 del Ayun
tamiento de Denia, folio 129, fmca 2.489. inscrip
ción quinta. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados antes expresados expido el presente 
edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia» y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Alicante» y en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Valencia a 15 de junio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Lava Bugía.-EI Secreta· 
rio.-37.945·54. . 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Jos de Valencia. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 84W1992. 
promovidos por Caja de Ahorros del Mediterráneo 
(pobre). representada por el Procurador don Emilio 
Sanz Osset, contra doña Maria Josefa Ferri Bemia. 
don Antonio Valero Herrera, doña Juana Salar 
Rodriguez. don Salvador Femández Gimeno. doña 
Maria del Ca..'T.1en Fernández Mateu y don Vicente 
Jaime González Garcia, en cuyos autoS he i:.:::mgado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que al fmal 
se relacionan; para cuya celebración se ha acordado 
el día 26 de septiembre, a las once treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor. se celebrará 
el siguiente día. a la misma hora, y en sucesivos 
días si" se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones'siguientes: 

:primera.-Para tomar parte en la subasta debetán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado. mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Juzgados, avenida 
Navarro Reverter. número 1, bajo. que este Juzgado 
tiene abierta, sin que se admita postor alguno que 
no aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se 'admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie-
tan tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Viernes 8 julio 1994 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 14 de noviembre, a las once treinta 
horas; y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el día 12 de diciembre, a las once treinta horas. 

Bienes que se subastan. 

De don Vicente Jaime González García y doña 
Maria del Cannen Femández Mateu (cónyuges): 

Lote primero. 
Rústica. Sita en Torrente, partida Zafranar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren· 

te-l, al tomo 25. libro 6. folio 247, fmca 377. 
Valorada a efectos de primera subasta en 400.000 

pesetas. 
Lote segundo. 
Huerta, sita en Torrente, partida Zafranar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren· 

te·l, al tomo 28. libro 7, folio 12, finca 382 .• 
Valorada a efectos de primera subasta en 450.000 

pesetas. 
Lote tercero. 
Urbana. Casa sita en Torrente, partida Marcha

della. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren

te-l, al tomo 2.290, libro 651, folio 168. fmca 
48.189. 

Valorada a efectos de la prímera subasta en 
11.888.169 pesetas. 

De la propiedad de don Salvador Femández 
Gimeno y doña Juana Salar Rodríguez (cónyuges). 

Lote cuarto. 
Urbana. Vivienda sita en Valencia, calle Tomás 

de Villarroya, número 17. puerta 24. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen

cia·8. al tomo 1.797, libro 314, folio 5 l. fmca núme
ro 31.468. en la actualidad 1.277. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
4.092.795 pesetas. . 

Lote quinto. 
Urbana. Una participación indivisa de 0.2169 por 

100 de planta sótano de la vivienda sita en calle 
romás de Villarroya. números 1 y 3. bajo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-8. al tomo 1.905. libro 368. folio 1, fmca número 
30.682. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 50.000 
pesetas. 

Lote sexto. 
Urbana: Vivienda sita en Puerto de Sagunto, calle 

Isla de Amboto. nuiTIer!'J ! J. cuarto-8A. Tiene una 
superficie útil de 62,04 m~tros cuadrados. Com
puesta de vestibulo, tres dormitorios. comedor. coci
na, aseo. annario. balcón y galena. Linqa: Al frente. 
con la calle de situación; derecha, mirando, vivienda 
puerta 7, acceso y patio de luces; izquierda, don 
Vicente Broseta Sena. y espaldas, patio de manzana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 692. libro 154, folio 213, fmca número 
20.063. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
2.011.461 pesetas. 

Lote séptimo. 
Rústica. Tierra secano sita en Catadau, partida 

Carboneres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 

a! tomo 1.431, libro 81. folio 41, finca número 
5.726. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
7.691.922 pesetas. 

Lote octavo. 
De la propiedad de doña Maria Josefa Fem Ber· 

nia: 
Urbana: Vivienda sita en Valencia, avenida BlasC~ 

Ibáñez. número 153-11-52a. Tiene una superficie 
útil de 136,72 metros cuadrados y construida de 
169,13 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Valencia número 6. al tomo 
1.822. libro 321. folio 104. fmca número 35.892. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
8.832.112 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido .en 
la regla 7. a párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 16 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ferr,er Gutiérrez.-El 
Secretario.-37.940·54. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vélez-Málaga 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número' 
347/1992, se tramitan autos del procedimientojudi· 
cial surrta,rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona. representada por el Procurador don Nicolás 
Faligot. contra la fmca hipotecada por don Esteban 
Martín Rodríguez. doña Victoria Ruiz Gálvez y don 
José Gámez Gutiérrez. en cuyos autos se ha acor· 
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
siguientes: 

Finca rústica situada en el pago del Real Alto, 
término municipal de Vélez-Málaga, que ocupa una 
extensión superficial de 4 hectáreas 49 áreas 93 
centiáreas. conteniendo en su interior dos pozos, 
uno con brocal y otro de perforación. Linda: Norte. 
con don Francisco Cabello y tierras de la finca 
denominada «Molino del Trueno»; sur. con el cami· 
no de Arenas y dado que este camino es una pequeña 
parte del sur atraviesa la fmca de este a oeste, limita 
también con dicho viento, con propiedad de don 
Salvador Cabello Ferrer; este, con una vereda o 
servidumbre y don Francisco Cabello, y al oeste. 
con don Rafael López y otra propiedad de los seño
res Beltrán Gutiérrez. Cabello Ferrer y Cabello Bel
trán, que originariamente fonnó parte de esta fmca. 
Lo descrito es el resto después de haberse segregado 
parte de ella. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vález-Málaga, tomo 897. libro 6, folio 
157, finca número 5 10. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primero: Día 14 de septiembre de 1994. a las 
once horas. 

Segundo: Día i 4. de cc!Jlbre de 1994, a las once 
horas. 

Tercero: Día 14 de noviembre de 1994. a las 
. once horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 3008 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie,dad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y lás certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti

. cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor contjnuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así COn lo 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Dado en VéJez-Málaga a 31 de mayo de 1994.-El 
Juez, Pedro María Gómez Sánchez,-EI Secreta
rio.-37.985-3. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 17511994, pro
movidos por Caja de Ahorros Municipal de Galicia, 
domiciliado en Rua Nueva, número 30, La Coruña, 
representada por el Procurador don Javier Toucedo 
Rey, contra don Antonio Eduardo Filgueira Pérez 
y doña María del Pilar Vilar Rodríguez, con domi
cilio en Villagarcia, número 3, torre 111. tercero 
C, Coia, Vigo, para la efectividad de un crédito 
hipotecario, 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, en 
las fechas que se indicarán, los bienes hipotecados 
que al fmal se relacionará. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 24 de 'Octubre, 
a las diez horas, 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el dia 17 de 
noviembre, a las diez horas, 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
14 de noviembre, a las diez horas, 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya 1-66-21, Vigo, número 3614-000-18. una 
cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo, hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta. el depósito será 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.--.Que servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 11.340.000 pesetas; y para 
la segunda el 75 por 100 de dicho importe, no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. La ter
cera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Sexta.-Asimismo, a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Bien hipotecado 

Vivienda letra C, situada en el piso tercero del 
bloque o torre 111 del polígono de Coia, hoy seña
lada con el número 3 de la calle VilIagarcía, la 
que corresponde al número 2.0:;!6 del plano general; 
mide una supeóicie de 111 metros 60 decímetros 
cuadrados. Registro número 3 de Vigo, tomo 492, 
folio 97, fmca número 36.527. 

Dado en Vigo a 1 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre'
tario.-37.871. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 33311994, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de GaBcia, representada por 
el Procurador don Javier Toucedo Rey. contra doña 
Juana Femández Freire, con código de identifica
ción fiscal 35.815.830-T, domiciliada en Pepín Rive
ro, números 1 y 2, tercero izquierda, La Coruña, 
y doña María Zoila Iglesias Femández. con código 
de identificación fiscal 32.437.022-F, domiciliada 
en ronda de Nelle, número 120, cuarto izqUierda, 
La Coruña, y en los que se acordó sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso, por segunda y 
tercera vez, y por ténnino de veinte días, los bienes' 
que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el dia 13 de septiembre; para la segunda 
el día 14 de octubre, y para la tercera el día 14 
de noviembre. todas ellas a las diez, y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condiciones 

. siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeCión a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de la subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3641, clave 18, cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de la subasta de cada bien, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado. junto con 
aquél, para poder tomar parte en la subasta, acom
pañando el resguardo de haberlo efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
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gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirs'e con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados se llevará a cabo, a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Yal propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a las ejecutadas doña 
Juana Femández Freire y doña María Zoila Iglesias 
Femández. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja, sin número, en la 
calle de Santa Anta, Bauzas, de la ciudad de Vigo, 
construida sobre la superficie de 72,50 metros cua
drados. Linda: Sur, casa número 15 de la misma 
calle, que pertenece a doña Hennelinda Freire Vare
la; norte, casa de don Benjamin Vilas; oeste, calle 
de su situación, y este, propiedad de doña Manuela 
Comesaña y doña Peregrina Rodal. Inscrita en el 
Registro de la· Propiedad número 3 de Vigo. libro 
96. folio 209, finca número 10.494. Valorada a efec
tos de subasta en 5.923,180 pesetas. 

Dado en Vigo a 1 de junio de 1994,-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-37.869. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria Eugenia Fariña Conde, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de los de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
61411993, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don Javier Toucedo 
Rey, contra don Nicolás López Prieto y doña Ramo
na Amau Valle, en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte días, el 
bien hipotecado que al final se relacionará, cuyas 
subastas se celebrarán a las doce treinta horas, en 
las fechas que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 20 de septiembre de 1994. 
Segunda subasta: El día 17 de octubre de 1994. 
Tercera subasta: El día 11 de noviembre de 1994. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en la escritura de hipoteca. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que para participar en la subasta será 
preciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya,_ cuen
ta número 3640, clave 18. cuando menos, el 20 
por 100 del tipo de subasta del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en sobre cerrado, depo
sitándose en este Juzgado, junto con resguardo de 
haber efectuado la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a qu"e se refiere la regla 4.8 del artiCulo 131 
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de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones contraídas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Asimismo se hace constar que por medio del pre
sente edicto se notifica en legal forma a los deman
dados los seilalamientos de subastas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguien" 
te día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Motopesquero denominado «Barco de Avila», con 
una eslora entre popa y proa de 23 metros; eslora 
cubierta arqueo 26,99 metros; manga fuera-fuera 
6,43 metros; puntal de construcción 3,45 metros; 
tonelaje total 131,68 toneladas; descuentos 78,40 
toneladas; neto 53,28 toneladas; posee un motor 
diesel marca «Baulouin» de 2 cilindros, con una 
fuerza efectiva de 600 H.P., desarrollando una velo
cidad máxima de 9 nudos 5 centésimas. 

Tipo para la subasta 6.572.500 pesetas. 

Dado en Vigo a 7 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Victoria Eugenia Fariña Conde.-EI 
Secretario, señor Gamonal Alvarez.-37.867. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 24(}11994, pro
movidos por Caja de Ahorros Municipal de Vigo 
y otros, domiciliado en García Barbón. números 
l y 3, Vigo, representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez Buceta, contra «Pesquera Vázquez 
Acuña,' Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Alfonso X El Sabio. número 6, primero, Beiramar 
65, Vigo, para la efectividad de un crédito hipo
tecario. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, en 
las fechas que se indicarán, los bienes hipotecados 
que al final se relacionará. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 7 de octubre, 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 3 de 
noviembre, a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
30 de noviembre, a las doce treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya 1-66-21, Vigo, número 3614-000-18, una 
cantidad igua!, por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien-
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too En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
. acepta coJ)1o bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinacse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 857.392.000 pesetas; y para 
la segunda el 75 por 100 de dicho importe, no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. La ter
cera se celebrara sin sujeción a tipo. 

Quinta.-El remate podra hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Sexta.-Asimismo, a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien hipotecado 

Congelador «Tierra de Lemas». propiedad de 
«Pesquera Vázquez Acuña, Sociedad Anónima», 
congelador de arrastre por popa, de casco de acero 
y propulsión diesel; de eslora total 64 metros 98 
centímetros. eslora entre perpendiculares 58 metros 
60 centímetros; manga de trazado 10 metros; puntal 
a cubierta superior 6 metros 60 centímetros; puntal 
a cubierta principal 4 metros 40 centímetros; calado 
medio de proyecto 4 metros 35 centímetros; peso 
muerto aproximado 1.090 toneladas; registro bruto 
aproximado 708 toneladas; número de motores prin
cipales, uno; potencia de motor propulsor 1.770 
BHP a 700 revoluciones por minuto; velocidad en 
pruebas 12.5 nudos; habitación para 31 hombres; 
clasificación «Bureau Veritas» lV.3 E Y.3 Peche Hau
te Mer RMC congelación GLce IIl. Inscrito en el 
Registro Mercantil de buques de Vigo. tomo 87 
de buques, folio 190 vuelto, hoja 2.585. 

Dado en Vigo a 8 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-37.870. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo senor don José Ramón Sanchez Herre
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustanCian 
autos de juicio ejecutivo número 15611989, promo
vidos por Caja de Ahorros Municipal de Vigo. domi
ciliado en calle García Barbón, números I y 3, Vigo, 
representado por el Procurador don Traciano Atien
za Merino, contra don Nabor González Barcia y 
doña Isabel Nogueira Gallego, con domicilio en calle 
Escarijo. número 188, Meira (Moaila), sobre recla
mación de cantidad (cuantía, 919.215 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, en 
las fechas que se indicarán, los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 21 de octubre 
a las doce horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el dia 9 de 
noviembre a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el día 
14 de diciembre a las doce horas. 

BOE núm. 162 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya 1-66-21 Vigo, número 3614-000-17, una 
cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercerá. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriQres y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas seilaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Circundando de Esxariogo, sita en el 
lugar, parroquia de Meira, Moaila, sobre la que existe 
una casa de bodega y piso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pontevedra, folio 188, libro 54 
de Moaña, tomo 798 del archivo. finca número 
5.317. Valorado en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 9 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre· 
tario.-37.868. 

VlLANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicial, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Vilanova i la Geltrú y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
13J1l993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
ejecutivo a instancia de «Lico Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Teresa Mansilla Robert, contra don Ramón 
Dossantos González y don Francisco Annengol 
Milian, en reclamación de impago de contrato de 
leasing del articulo 1.429, 6 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en resolución de fecha 28 de abril 
de 1994 se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por el tipo consignado en informe 
pericial, al haber sido embargada la finca que ascien
de a la cantidad de 3.795.000 pesetas, 2.300.000 
pesetas. 15.000 pesetas. 25.000 pesetas, 75.000 
pesetas y 250.000 pesetas, que luego se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Sant Gregori, núme
ro 1, primero, primera, de Vilanova i la Geltní, 
el próximo día 14 de septiembre de 1994 a las 
once horas, y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. el día 14 de 
octubre de 1994 a las once horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas se celebrará tercera subasta de los referidos 
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bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior. excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 14 de noviembre de 1-994 a 
las once horas. celebrándose las mismas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Segunda.-Que podran hacerse posturas por escri
to en püego cerrado, desde el anunci" de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquel. como mínimo, pna can
tidad igual al 20 por IDO del remate. 

Tercera.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo adÍnitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan pur el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
referentes -si los hubiere-- al crédito del actor, con
tinuarán subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-En caso de no ser posible la notificación 
personal a la parte ejecutada. por estar en ignorado 
paradero da.n Ramón Dossantos González y don 
Francisco Armengol Milian, sirva la presente publi
cación como notificación a la misma. 

Séptima.-En caso de que por cualquier motivo 
de fuerza mayor no -se pudiera celebrar la subasta 
en las fechas señaladas, se suspenderían para el lunes 
hábil siguiente a su señalamiento. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Entidad 1. Almacén o local comercial 
de los bajos de la izquierda entrando, de la casa 
sita en la calle Eduardo Maristany, esquina a la 
calle Calderón de la Barca, de Sant Pere de Ribes. 
con cuarto de aseo al fondo, tiene una extensión 
superficial de 90 metros 60 decímetros cuadrados 
y linda: Frente. calle Calderón de la Barca; derecha, 
entidad 2. intermediando portal de entrada y caja 
de escaleras; izquierda. resto de Ímca de que pro
cede; espaldas, más resto de ¡mca de Que procede; 
por debajo. con el subsuelo, y por encima, con la 
entidad 3. Cuota de 12 enteros 70 centésimas por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 988, libro 149 de San Pere de Ribes. folio 
148, finca 8.817. 

La presente finca se ha valorado en 3.795.000 
pesetas. 

Entidad número 2. Local comercial o almacén 
de la planta baja. a la izquierda de la edificación, 
vista ésta desde la calle de situación del inmueble 
sito en Sant Pere de Ribes, calle Calderón de la 
Barca, número 9. sin obras interiores y con acceso 
directo e independiente desde la calle de situación. 
Le corresponde el uso y conservación exclusivos 
de un patio posterior. que alcanza hasta el lindero 
del fondo de la fmca. detenninándose su lindero 
de la derecha por la prolongación de la pared que 
separa ambos locales. Tiene una superficie cons
truida de 54 metros 87 decímetros cuadrados y linda: 
Frente. calle de situación; derecha, desde ese frente. 
vestíbulo de entrada, caja de escaleras y entidad 
1; izquierda. finca de don Mariano Mairal Fes y 
esposa, y fondo. finca de don José Maria Raventós. 
intermediando patio posterior de uso y conservación 
exclusivos de esta entidad. Se asigna a esta entidad 
una cuota de 15 enteros 65 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 1.313. libro 244 de Sant Pere de Ribes. 
folio 93. fmca 15.067. 

Se valora la reseñada fmca en 2.300.000 pesetas. 
Vehículo marca Ebro e-Iso. matricula 8-425946. 
Valorado en 15.000 pesetas. 
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Vehículo marca Avia modelo 3.500. matricula 
B-4303-BV. 

Valorado en 25.000 pesetas. 
Vehículo marca Renault-9. matricula B-8487-FW. 
Valorado en 75.000 pesetas. 
Vehículo marca Linde H-20, matrícula 

B-55201·YE. 
Valorado en 250.000 pesetas. 
Avalúo total: 6.460.000 pesetas. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 11 de mayo de 
1994.-El Juez, Javier Escarda de la Justicial.-La 
Secretaria.-3 7 .990-3. 

VILLA DE RIPOLL 

Edictu 

Don Gabriel A. Oliver Koppen. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la Villa de Ripoll y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
3SII 993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
contra don Esteban Macías Burgas y don Ricardo 
Macias Canallas. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias, por el tipo pactado en la escritura. 
las fmcas especialmente hipotecadas que se dirán 
o que garantizan en el procedimiento hipotecario 
al crédito del actor. 

El tipo de remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca. que es la cantidad global de 
44.06 1.000 pesetas. cuya cantidad queda distribuida 
entre las fincas de la siguiente fonna: 13.218.360 
pesetas la fmca registral número 801 y la de 
30.842.840 pesetas la fmca registral número 800. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente a la celebra
ción de la misma, en la cuenta número 1690 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, a nombre de 
este Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos. al 
20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Honorat 
Vilamanyá. número 6. 

Por lo Que se refiere a la primera, el día 28 de 
septiembre. a las once horas de su mañana. 

Para la segunda el próximo día 28 de octubre, 
a las diez horas de su mañana. 

y para la tercera el próximo día 30 de noviembre, 
a las once horas de su mañana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinto.-Las <rargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 
Rústica, terreno fOcal, de. unas 80 cuarteras de 

sembrado de trigo a puño, o sea. 19 hectareas 74 
áreas 48 centiáreas 80 decímetros cuadrados, en 
ténnino de San Juan de las Abadesas. Linda: Al 
este, con restante fmca; al sur, con manso Reures; 
al oeste. con manso Rodonella de don Juan Salvaus. 
y al norte. con.don José Arqués. Inscripción: Regis-
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tro de la Propiedad de Puigcerdá, tomo 245, libro 
10. folio 220. fmca número 801, inscripcíón segun
da. 

Rústica. Heredad denominada antes «Bosch y 
Gullot», en término de San Joan de las Abadesas. 
compuesta de una casa número 27 con cabaña y 
era. y de otra llamada «Fontalba», derruida y de 
tierra cultivos, bosque y yermo; ocupa unas 32 cuar
teras o 7 hectáreas 87 áreas 47 centiáreas 58 decí
metros 40 centímetros cuadrados, y linda: Al este. 
con terreno que se ignora si son o no comunes 
y tierras de don Ramón Perramón y don José 
Arques; al sur, con dichos terrenos; al oeste, con 
los mismos y manso Serradell. y al norte, con río 
Ter. 

Van unidas y forman parte del manso las piezas 
siguientes: A) Extensión de tierra sementera de unas 
50 cuarteras o 12 hectáreas 3 áreas 43 centiáreas 
10 decímetros cuadrados. o la superficle que per
tenezca al vendedor dentro de los lindes siguientes, 
o sea. los derechos que en la misma corresponda 
al señor Criach; linda: Al este, con tierras del manso 
Serradal y terrenos poseidos por don Domingo Jor
dana; al sur, con manso Roures de don Eloy Bus
quets; al oeste, con manso Rodonella de Oalt y 
terrenos Que se ignora si son o no comunales. y 
al norte, con mansos Guillot y Serrada!' B) -Campo 
conocido por «Camp Mitje» y «Artigas» en el mismo 
término Que las anteriores, de 7 cuarteras o 1 hec
tárea 72 áreas 26 centiáreas 3 decímetros 40 cen
tímetros cuadrados; linda: Al este, con manso Serra
dal; al sur, con el mismo y los repetidos terrenos; 
al oeste, con manso Serradal, mediante torrente, 
y al norte, con río Ter. Atravesada por camino de 
este a oeste. C) Campo denominado de las «Po
Hedas», en el referido término, de unas dos cuarteras 
o 49 áreas 20 centiáreas 72 decímetros 50 cen
tímetros cuadrados; linda: Al este, con torrente de 
Comannada; al sur, con tierras de don José Arqués, 
'rtediante camino; al oeste. con tierras de don 
Ramón Cerramón. y al norte, con río Ter. D) Campo 
conocido por «Polladas de Dal1», en el mismo tér
mino. de 2 cuarteras o 49 áreas 20 centiáreas 72 
decímetros 40 centímetros cuadrados; linda: Al este. 
con torrente del Ve)'I'at de las Casas o de Can Gat; 
al sur. con manso Rivavella de don Domingo Jor
dana, mediante camino; al oeste. con tierras de don 
Francisco Bosch, y al norte, con arenal del Ter 
y luego según se crea con don José Dilmer y don 
Juan Garriga. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá, tomo 245, libro !O, folio 217. fmca 
número 800. inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a ias personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 14 de junio de 1994.-EI Juez. 
Gabriel A. Oliver Koppen.-EI Secretario.-38.826. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 206/1988, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de don Felipe Bilbao Inun
ciaga, contra don 'Luis de la Torre Belinchón, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de septiembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «(Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
00900017020688. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de- tipo. haciéndose constar el número y año del 
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procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podran ser exa" 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores eH 
la primera subasta, se señala para la celebracion 
de una segunda el día 20 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 1 00 d~l tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana en la avenida de Santiago. número 
17. hoy 29, 9.° Inscrita en la sección 3.a• libro 270, 
tomo 3.476, finca 11.697 (hoy 428, folio 155, libro 
10, tomo 3.476 del archivo). Valoración pericial: 
11.946.650 pesetas. . 

2/63 de sótano, finca 11.625, hoy 392, sec
ción 3.\ libro 270, tomo 3.476, plazas 19 y 19' 
del sótano 2.° Valoración pericial: 1.154.200 pese
tas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 20 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre
tario.-38.776-3. 

YITORIA 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 34911990, se tramita procedimiento judicial 
menor cuantía, a instancia de don Miguel Vaquero 
García, contra doña Jesusa Pérez Diego, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
26 de septiembre de 1994, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar partc' 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz·· 
caya, Sociedad Anónima», número 
0004-U00 l W349!90, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y ano 
del procedimienlo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Viernes 8 julio 1994 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
~urrir con la calidad de cel1er el remate a ten.;erus. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
lo:; titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo 'licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematimte las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere p('stores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración' 
de una segunda el día 24 de octubre de 1994, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, NC señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de noviembre 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso sito en la calle Kareaga Goikoa, número 11 
bis, ahora número 20, cuarto D izquierda. de Basauri 
(Vizcaya). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Bilbao, libro 247, folio 9 r. fmca núme
ro 16.316-N. inscripción tercera, 

Tipo de subasta 9.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 13 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Miguel Carreras Maraña,-EI 
SecretariO.-37,975. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona (calle Gerona, 2, L°), de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecución número 629/1993-0, ins
tado por don Manuel Termens Codina frente a 
«I.G. Credograf, Sociedad Anónima», en las con
diciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 262, 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Una máquina de imprimir offset «Man Ultra», 
tipo 5, de cuatro cabezales, número 3.585 NR, año 
1965. 

Una guillotina pala NHCR de 155 centímetros, 
número 4.421.131. 

Una máquina de imprimir offset ({Man Ultra», 
tipo 7, de cuatro cabezales, número 35.720, año 
19(.6. 

Una carretilla elevadora «Fona).', diésel, modelo 
2508, número 25AB0268. 

Una máquina de imprimir «Roland Ultra», tipo 
7, número 2.345 (para desagüe). 

Una prensa «Orloben», tipo N-DA 5000, número 
222.009. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
6.070.000 pesetas. 
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Los bienes se encuentran depositados en calle 
Llubregat, número 36, y calle Cot, número 31, 
ambos de Ripollet. 

Primera subasta: 7 de septiembre de 1994, a las 
doce horas, Consignación para tomar par
te: 3.035.000 pesetas. Postura mínima, 4.046.666 
pesetas. 

Segunda subasta: 21 de septiembre de 1994, a 
las doce horas.' Consignación para tomar par
te: 3.035.000 pesetas. Postura mínima: 3.035.000 
pesetas. 

Tercera subasta: 5 de octubre de 1994, 8 las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 3.035.000 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidíarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho. 
se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticipars~ separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean tos propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar aprte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta comente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi· 
cina 1.000, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es· necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas, Hasta el momento de 
su celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 
0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 1.000, sita en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. Se harán constar los datos identificativos 

- del remitente, Que no se harán públicos si no lo 
desea. salvo que resulte adjudicatario, entendiéndo
se, salvo que se indique lo contrario en el pliego, 
que: a) Se aceptan las condicione!>"" de la subasta; 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a un 
tercero, de ser procedente, y c) Se acepta, si su 
postura no fuere la mejor, el que quede reservada 
la cantidad consignada a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago 
del resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta, y 
de resultar ser el mejor postor, se le requerirá para 
que, en el plazo de tres días, acepte la adjudicación, 
bajo apercibimiento, en caso contrario, de pérdida 
de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que, sobre el precio de adjudicación, 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá· 
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neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificacioón en for
ma para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1994.-EI 
Secretario-39.208. 

HUESCA 

Edicto 

En autos 24011993, ejecución 141/1993, sobre 
resolución de contratos, seguidos en este Juzgado 
de lo Social a instancia de don Leonardo Ardanuy 
Ardanuy y otros, contra j(Plásticos del Cinca, Socie
dad Anónima», y otras, por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad de la demandada deudora 
«Plásticos del Cinca, Sociedad Anónima». 

Bienes que se subastan 

Lote único, compuesto por: 

Bienes inmuebles: 

1. Nave fabricación y oficinas. Destinada a la 
fabricación de material plástico; tiene una superficie 
de 2.465 metros cuadrados en planta y unas dimen
siones aproximadas. frente de 29 metros por un 
fondo de 85 metros. la altura libre a cerchas es 
de unos 5 metros. La estructura formada por pilares 
y vigas de horntigón armado, cerchas prefabricadas 
en cubierta de horntigón armado apoyadas en vigas. 
cubierta de placas onduladas de fibrocemento, suje
tas sobre correas de horntigón. cerramientos de 
ladrillo, enfoscado. solera de honnigón, ventanas 
de hormigón y vidrio, puertas metálicas correderas, 
instalaciones eléctricas, agua. saneamiento. pintura 
en fachadas. 

2. Nave inyección. Destinada a la fabricación 
de material plástico por inyección; tiene una super
ficie -de 400 metros cuadrados. la altura libre a cer
chas es de unos 5 metros. Estructura con pórticos 
metálicos. fachada delantera cerrada a base de chapa 
metálica ondulada. cerramientos de bloque, solera 
de horntigón, iluminación vertical con placas tráns
lúcidas, instalaciones eléctrica, agua, saneamiento, 
cubierta fibrocemento y aislamiento. con zonas de 
placas translúcidas. 

3. Nave accesorios. Destinada a almacenamien
to de material de accesorios de tubos de plástico. 
Su superticie total es de 1.000 metros cuadrados, 
con unas dimensiones aproximadas de 25 >C 40 
metros. La estructura es de pórticos de hormigón 
armado, cerramientos de bloque, ventanales de hor
migón con vidrio. puertas de acceso metálicas bas
culantes, solado de hormigón, instalación eléctrica. 
cubierta a dos aguas de fibrocemento sobre correas 
de hormigón. 

4. Almacén polietileno. Destinado a almacén de 
materia prima. Su superficie es de 530 metros cua
drados. Tiene una altura libre de 3 metros. Su estruc
tura es metálica a base de pilares y vigas celosia, 
el cerramiento es de chapa metálica pertilada, las 
paredes son ciegas. solera de honnigón, la cubierta 
a base de chapa, sin aislamiento. 

5. Edificio transformador CAT. Destinado a 
estación transformadora; su superficie es de 60 
metros cuadrados; su estructura es a base de muros 
de carga y forjado. . 

6. Solar edificación proyectada. Corresponde a 
un solar de 1.500 metros cuadrados dentro de la 
parcela de la factoría, que está preparado para la 
edificación de una nueva nave. 

7. Vallado de la parcela. La parcela está peri
metrada por una valla metálica. sustentada por pila
res metálicos empotrados en un zócalo de hormigón 
en masa cimentado sobre el propio terreno. Tiene 
un desarrollo aproximado de 400 metros cuadrados. 
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Bienes muebles: 

l. Una máquina de extrusión «Reifenhauser 
S 60», con motor Elektra. tipo DSO, y cuatro man
dos en pieza separada, tipo S60 11 Ak..io-80, número 
de serie 558-1622/63, de t'964. 

2. Una enfriadora «Floataire» con motor Brook 
Crompton, número de serie 241640, de 1964. 

3. Una impresora de tubos «F Gnata». 
140/CCR. con motor eléctricO Cetrisa, número de 
serie 21852/760, de 1964. 

4. Una cinta de arrastre «Volcán», número de 
serie 1361: con mando en pieza separada Cetrisa, 
tipo 904 S, número de serie 21852/760, de 1964. 

5. Una máquina de arrastre (enrolladora) peque
ña, número de serie G 4040708. de 1964. 

6. Una precintadora para embalaje «Carnosa». 
modelo Sivarons-661, número de serie 10469215, 
de 1964. 

7. Una máquina de arrastre (enrolladora) de dos 
aspas. «Calinü, con mando automático. «máquina 
bobinatore», modelo BTC2-L-1600, número 0487, 
con motor Brusatori, tipo 100 L, de 2,5 HP. 

8. Un molino de polietileno, PS4-2 1/2 FA, 
número de serie 2064042. de 1964. 

9. Una máquina de arrastre (enrolladora) grande 
de un aspa, número de Serie ZNO 43157, con man
do de control «Fuji Electric» FVR-G5, número de 
serie 8X8118R001, de 1964. 

10. Una máquina de extrusión «Oswag». modelo 
As 63, número de serie 1506, de 1984. con cuadro 
de mandos de control incorporado. 

11. Una enfriadora «Battenfeld» baño de vacío, 
tipo Vt-llO-3,O W., de 1987, número de serie 
30 1560. 

12. Una enfriadora con bomba «Halberg», 
número de serie 155406 y motor Siemens, número 
de serie K2/26369, de 1964. 

13. Una cinta de arrastre «Reifenhauser KG», 
tipo Ram 10 1.3/64, número de serie 28, de 1964. 

14. Una sierra cinta «1. M. Lluro S/A». de 1964. 
15. Una máquina de extrusión «Cincinnati Mila

cron». tipo A2I80-180, de 1973. número de serie 
731089/10, con cuadro de mandos de control incor
porado y enfriadora adosada sin marca. 

16. Una máquina de arrastre «AGM», con cua
dro de mandos en plieza separada que tiene interrup
tor Siemens, de 1970, 

17. Una impresora de tubos «Matthews», mode
lo número 616025, número de serie G-79, de 1970. 

18. Un sierra circular «Cincinnati MUacron». 
tipo RS-2, de 1975, número de serie 1 1755/10, 
con cuadro de mandos de control incorporado y 
motor sin marca visible. 

19. Una moldeadora (abocardadora) 11Papen
meier-France». tipo Tul 110 CR, de 1977. número 
de serie 526, con cuadro de mandos de control 
incorporado. 

20. Una máquina de extrusión con cuadro de 
mandos de control incorporado «Anton Angen, tipo' 
AT88, de 1980, número de serie 1742, con motor 
tipo FKSB 62 B5, número de serie 412897 61, 
con enfriadora sin marca adosada. 

21. Una máquina de arrastre «Goerke», tipo R 
400/4, de 1974. número de serie 4397, con cuadro 
de mandos de control incorporado. 

22. Una sierra circular «Cincinnati Milacron», 
tipo R PS2, de 1977, número de serie 12639/10, 
con cuadro de mandos de control incorporado. 

23. Una moldeadora (abocardadora) S.I.C.A., 
s.p.a., modelo' BA. NS 1 T 32.200, de 1986, número 
de serie 1096. con cuadro de mandos de control 
incorporado. 

24. Una máquina de extrusión «Cincinnati 
Cotruder cr 111», con motor Antón Piller, tipo 
KL 73IV-4, número de serie 1/2006/087. con 
enfriadora sin marca adosada, de 1973. 

25. Una cinta de arrastre «Volcán», tipo 02-350, 
número de serie 1054. con cuadro de mandos de 
control en pieza separada Cetrisa. tipo 904, número 
de serie 18988/220, de 1970. 

26. Una impresora de tubos OFS·500-26-D 
8731108.de 1970. . 

27. Una sierra circular con mando incorporado 
y motor FFD Wien, de 1400 RPM, número de 
serie 40123974, de 1964. 
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28, Una moldeadora. abocardadora con cuadro 
de mandos de control incorporado sin marca visible. 
Tiene un elemento adosado, fijo, grupo de calen
tamiento, con motor EMW. número de serie 
1654529, de 1970. 

29. Un cuadro de control «Sirena Aguila¡;, tipo 
M, número de serie 1906, de 1970. 

30. Una máquina de extrusión «Cincinnati MUa
cron», tipo CM45, de 1976. número 12404/10; con 
cuadro de mandos de control incorporado y una 
enfriadora adosada «Cincinnati Milacron», tipo 
RWV 1, de 1976, número de serie 12404/100. 

31. Una cinta de arrastre «Volcán». número 
1671, con mando en piezas separadas ONLX. de 
1976. 

32. Una impresora de tubos sin datos identi· 
ficativos visibles de 1976. 

33. Una sierra circular «Bumi Limited Boston», 
modelo 31/2SAW, número de serie 709, de 1974. 

34. Una moldeadora (abocardadora) 1(Papen
meier France», tipo TUL 70 C, de 1977, número 
de serie 516. 

35. Un mezclador «Gunter Papenmeier», inte
grado por dos elementos fijamente unidos, el supe· 
rior tipo TSEH300 y el inferior tipo KMS0500, 
ambos con el número de serie 975, de 1964. 

36. Un mezclador «Gunter Papenmeien, inte
grado por dos elementos fijamente unidos, el supe
rior tipo TSEH. y el inferior tipo KMSO, ambos 
con el número.de serie 499, de 1964. 

37. Tres cuadros de mando de control de dos 
mezcladores anteriormente descritos; uno con 
interruptor general y dimensiones 145 lo( 205 lo( 45 
centimetros; otro «FH Papernmeier» y dimensiones 
110 lo( 175 lo( 45 centimetros, y el último de dimen
siones 100 lo( 175 lo( 50 centimetros, de 1964. 

38. Un aspirador industrial «CFM. Zocca·Mo». 
modelo 3307, MAT.2F3. 2,2 KW, trifásico, 2800 
I/min., 50 HZ. clase B, de 1970. 

39.. Una máquina fLltro «Waeschle», tipo AM 
135. número de serie 33 3666 5, de 1970. 

40. Dos básculas «Berkel», de 500 Kg, modelo 
6021/500. número de serie 69310, de 1964. 

41. Una báscula «Mobba». de 100 Kg., número 
de serie 2971, de 1970. 

42. Una máquina inyectora «Mateu & Sole», 
con cuadro de control de mandos en pieza separada 
Maps. tipo Meteor-90. número de serie 27, de 1977. 

43. Dos hornos prismático de base rectangular. 
AW X eléctricos, con unas dimensiones exteriores 
de 190 centimetros de alto, 128 de largo y 98 de 
profundidad, de 1977. 

44. Un compresor «Single Diapam», modelo 
STD/2.9.15, número de serie 543/483, de 1977. 

45, Una máquina inyectora «Ankerwerk Nun 
Berg», número de serie 7610004. Tiene entre otros, 
los elementos integrados que están identificados 
individualmente así «Garbe. Lahmeyer & CO.AG.», 
tipo IVY225M/4. número de serie 243149; «Vic
kers», número de serie 793 889-)(, y «Vickers», 
modelo DG5S4 036C 24 DC 10. Tiene un cuadro 
de mandos de control en pieza separada con unas 
dimensiones de 195 centímetros de alto, 125 de 
largo y 55 de profundidad, de 1974. 

46. Una máquina inyectora «Margarit». modelo 
M350!l270. número de serie 3815/2. con cuadro 
de mandos en pieza separada Margarit. tipo 
3-62001-1, de 1977, número de serie 62004-064, 

47. Una máquina inyectora «Demag D 175», 
de 1977, número de serie 402·0012, con cuadro 
de mandos de control en pieza separada Demag 
KLS. 

48. Una máquina inyectora «Stubbe Wasag-Che
mie», número de serie 5001, con cuadro de mandos 
de control en pieza separada de dimensiones 175 
centímetros de alto, 105 de largo y 50 de ancho, 
de 1972. 

49. Una máquina inyectora «Stubbe SKM 450», 
de 1972, número de serie 325, con cuadro de man
dos de control en pieza separada de dimensiones 
175 centímetros de alto, 105 de largo y 45 de ancho. 

50. Una máquina embocadora «Cedisa», núme
ro de serie DTI14/150. de 1977. 

51. Una máquina embocadora de similares 
características y tamaño que la anteriormente des
crita, sin chapa identificativa. de 1977. 
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52. Un puente grúa móvil. con ruedas, «Murex~. 
de 3.000 kilos», número de serie 3404. de 1972. 

53. Conjunto formado por: Un vaciador de 
sacos «Waeschles»; un soplante alimentación silos 
mezcladora; dos soplantes transporte acinítico. de 
1964. 

54. Tres enfriadoras «Flotaire» 4.a y 6.& línea. 
de 1964. 

55. Cuatro baños de refrigeración extruder. de 
referencia CT-lll; «Cincinnati» CM-45; «Cincin
nati» A2-80/18/D, y Anger AT 88, respectivamente. 
de 1964. 

56. Cinco alimentadores de inyectoras de dife
rentes épocas. 

57. Una instalación de molino para PVc, 
«R Tria». 

58. Una instalación de molino para PVC, 
«Pallman». 

59. Una carretilla elevadora Alfara-Gas-Dil. 
60. Una carretilla elevadora «Fenwik». 
61. Un compresor «Worthingtofl». 
62. Conjunto formado por la totalidad del uti

llcUe para las extrusoras, compuesto por, Cabezales, 
toberas. machos, etc. 

63. Una centralita automática para abocarda
doras, «Sica» AT-88. 

64. Conjunto fonnado por la totalidad del uti
llaje para las máquinas de inyección. compuesto 
por: Moldes, mesas. soplado, fittings, etc. 

65. Un molde codo 40/87, de cuatro codos. 
66. Tres equipos ensayos carga vida, a 20 OC. 

60 oC y 80 oC. respectivamente. 
67. Un equipo acondicionador temperatura 

20°_23°. 
68. Un aparato determinación indice de fluidez 

en BE y PP. 
69. Un tensómetro completo. 
70. Una central de ttansfonnación 1000 KVA 

a 80 V. 
71. Una instalación de fria, equipo refrigeración 

agua fábrica marca «La Catalana del Fred». modelo 
LCF-PL/480A; con motores compresores «Maneu
rop». uno con número de serie 885812, y otro con 
número de serie 875941, ambos modelo 
MTI25HU4D. de 1964. 

Tasados tOdos los bienes en la cantidad de 
118.016.000 pesetas. 

Los bienes muebles se encuentran depositados 
en las instalaciones de la demandada «Plásticos del 
Cinca. Sociedad Anónima», en la localidad de Mon
zón (Huesca), poligono «Paules». 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
15 de septiembre. A prevención de que no hubiese 
postores, se señala para la segunda y tercera subastas 
los días 14 de octubre y 10 de noviembre de 1994, 
respectivamente, señalándose como hora para todas 
ellas las de las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de lo Social (avenida Santo Grial, 2. 4.° 
izquierda. de Huesca). 

Para el caso de Que no hubiese postor alguno 
en ninguna de las tres licitaciones, ni adjudicación 
a los ejecutantes por el 25 por 100 de la tasación, 
se procede a senalar nuevamente subastas los dias 
12 de diciembre de 1994, en primera licitación; 
el 12 de enero de 1995, en segunda subasta, y el 
10 de febrero de 1995, en tercera subasta, y hora 
de las doce. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de 10 Social, de los bienes embargados, sacándose 
fonnando los siguientes lotes: 

Lote l. 

Nave fabricación y oficinas. Destinada a la fabri
cación de material plástico; tiene una superficie de 
2.465 metros cuadrados en planta, y unas dimen
siones aproximadas. frente de 29 metros por un 
fondo de 85 metros. la altura libre a cerchas es 
de unos 5 metros. La estructura fonnada por pilares 
y vigas de honnigón annado, cerchas prefabricadas 
en cubierta, de hormigón armado. apoyadas en vigas. 
cubierta de placas onduladas de fibrocemento, suje
tas sobre correas de honnigón, cerramientos de 
ladrillo enfoscado, solera de honnígón, ventanas de 
honnigón y vidrio, puertas metálicas correderas, ins-
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talaciones eléctricas, agua, saneamiento, pintura en 
fachadas. 

Valorado en 39.440.000 pesetas. 

Lote 2. 

Nave inyección. Destinada a la fabricación de 
material plástico por inyección; tiene una superficie 
de 400 metros cuadrados. la altura libre a cerchas 
es de unos 5 metros. Estructura con pórticos metá
licos. fachada delantera cerrada a base de chapa 
metálica ondulada, cerramientos de bloque. solera 
de honnigón, iluminación vertical con placas trans
lúcidas, instalaciones eléctrica. agua. saneamiento. 
cubierta fibrocemento y aislamiento, con zonas de 
placas translúcidas. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Lote 3. 

Nave accesorios. Destinada a almacenamiento de 
material de accesorios de tubos de plástico. Su super
ficie total es de 1.000 metros cuadrados, con unas 
dimensiones aproximadas de 25 )( 40 metros. La 
estructura es de pórticos de honnigón annado, cerra
mientos de bloque, ventanales de hormigón con 
vidrio puertas de aCceso metálicas basculaotes, sola
do de honnigón, instalación eléctrica. cubierta a 
dos aguas de fibrocemento. sobre correas de hor
migón. 

Valorado en 20.000.000 de pesetas. 

Lote 4. 

Almacén polietileno. Destinado a almacén de 
materia prima. Su superficie es de 530 metros cua
drados. Tiene una altura libre de 3 metros. Su estruc
tura es metálica a base de pilares y vigas de celosía, 
el cerramiento es de chapa metálica perfilada; las 
paredes son ciegas, solera de honnigón, la cubierta 
a base de chapa, sin aislamiento. 

Valorado en 3.710.000 pesetas. 

Lote 5. 

Edificio transformador C.A.T. Destinado a esta
ción transfonnadora; su superficie es de 60 metros 
cuadrados; su estructura es a base de muros de 
carga y forjado. 

Valorado en 600.000 pesetas. 

Lote 6. 

Solar edificación proyectada. Corresponde a un 
solar de 1.500 metros cuadrados dentro de la parcela 
de la factoria, Que está preparado para la edificación 
de una nueva nave. 

Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 7. 

Vallado de la parcela. La parcela está perimetrada 
por una valla metálica, sustentada por pilares metá
licos empotrados en un zócalo de hormigón en masa. 
cimentado sobre el propio terreno. Tiene un desarro
llo aproximado de 400 metros cuadrados. 

Valorado en 400.000 pesetas: 

Lote 8. 

Una máquina de extrusión «Reifenhauser S 60». 
con motor Elektra. tipo DSO, y cuatro mandos en 
piezas separada, tipo S60 11 Akio-80, número de 
serie 558-1622/63, de 1964. 

Una enfriadora «Floataire». con motor Brook 
Crompton, número de serie 241~40. de 1964. 

Una impresora de tubos «F Gnata». 140/CCR, 
con motor eléctrico Cetrisa, número de ,serie 
21852/760. de 1964. 

Una cinta de arrastre «Volcán». número de serie 
1361, con mando en pieza separada Cetrisa. tipo 
904 S, número de serie 21852/760. de 1964. 

Una máquina de arrastre (eorolladora) pequeña. 
número de serie G 4040708, de 1964. 

Una precintadora para embalaje «Carnosa», mode
lo Sivarons-661, número de serie 10469215, de 
1964. 

Valorado en 530.000 pesetas. 

Lote 9. 

Una máquina de arrastre (eorolladora) de dos 
aspas, «Calini», con mando automático, máquina 
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«Bobinatore», modelo BTC-2-L-16QO, número 0487, 
con motor Brusatori, tipo 100 L, de 2.5 HP. 

Un molino de polietileno, PS4·2 1/2 FA, número 
de serie 2064042, de 1964. 

Una máquina de arrastre (eorolladora) grande de 
un aspa, número de serie ZNO 43157. con mando 
de control Fuji Electric FVR.Q5. número de serie 
8X8118ROOI. de 1964. 

Una máquina de extrusión «Oswag», modelo AS 
63. número de serie 1506, de 1984, con cuadro 
de mandos de control incorporado. 

Una enfriadora «Battenfeld». baño de vacío. tipo 
VI-IIO-3.0 W, de 1987, número de serie 30 1560. 

Una enfriadora con bomba «Halberg». número 
de serie 155406 y motor Siemens, número de serie 
K2/26369, de 1964. 

Una cinta de arrastre «Reifenhauser KG», tipo 
Ram 101.3/64. número de serie 28, de 1964. 

Valorado en 6.920.000 pesetas. 

Lote 10. 

Una máquina de extrusión «Cincinnati Milacróm, 
tipo A2/80-180, de 1973. número de serie 
731089/10. con cuadro de mandos de control incor
porado y enfriadora adosada sin marca. 

Una máquina de arrastre «AOM», con cuadro 
de mandos en pieza separada Que tiene interruptor 
Siemens, de 1970. 

Una impresora de tubos «Matthews», modelo 
número 616025, número de serie 0-79. de 1970. 

Una moldeadora (abocardadora) «Papen
meier-France», tipo TUL 1 10 CR, de 1977, número 
de serie 526. con cuadro de mandos de control 
incorporado. 

Valorado en 1.086.000 pesetas. 

Lote 11. 

Una máquina de extrusión con cuadro de mandos 
de control incorporado «Antón Angeo, tipo AT88, 
de 1980, número de serie 1742. con motor tipo 
FKSB 62 B5. número de serie 412897 61, con 
enfriadora sin marca adosada. 

Una máquina de arrastre «Goerke». tipo R 400/4. 
de 1974, número de serie 4397, con cuadro de 
m~dos de control incorporado. 

Una sierra circular «Cincinnati Milacron», tipo 
R PS2. de 1977, número de serie 12639/10. con 
cuadro de mandos de control incorporado. 

Una moldeadora (abocardadora) S.I.c.A. s.p.a., 
modelo BA. NSIT 32.200. de 1986. número de 
serie 1096, con cuadro de mandos de control incor
porado. 

Una centralita automática para abocardadoras. 
Sica AT-88. 

Valorado en 9.760.000 pesetas. 

Lote 12. 

Una máquina de eX1rusión «Cincinnati Cotrudeo 
CT 111. con motor Antón Piller, tipo KL 731 V-4, 
número de serie 1/2006/087. con enfriadora sin 
marca adosada. de 1973. 

Una cinta de arrastre «Volcán». tipo 02-350, 
número de serie 1054, con cuadro de mandos de 
control en pieza separada Cetrisa, tipo 904, número 
de serie 18988/220, de 1970. 

Una impresora de tubos OFS-500-26-D 8731108. 
de 1970. 

Una sierra circular con mando incorporado y 
motor FFD Wien, de 1.400 RPM, número de serie 
40123974. de 1964. 

Una moldeadora, abocardadora con cuadro de 
mandos de control incorporado sin marca visible. 
Tiene un elemento adosado, fijo. grupo de calen
tamiento con motor EMW, número de serie 
1654529. de 1970. 

Valorado en 1.035.000 pesetas. 

Lote 13. 

Un cuadro de control «Sirena Aguila», tipo M. 
número de serie 1906, de 1970. 

Una máquina de extrusión «Cincinnati Milacron». 
tipo CM45, de 1976. número 12404/10, con cuadro 
de mandos de control incorporado y una enfriadora 
adosada «Cincinnati Milacron», tipo RWV 1, de 
1976, número de serie 12404/100. 



BOE núm. 162 

Una cinta de arrastre «Volcán», número 1671, 
con mando en piezas separadas ONLX de 1976. 

Una impresora de tubos. sin datos identificativos 
visibles. de 1976. 

Una sierra circular «Bumi Limited Bosten». mede· 
lo 31/2SAW. número de serie 709, de 1974. 

Una moldeadora (abocardadora) «Papenmeier 
France». tipo TUL 70 C. de 1977, número de serie 
516. 

Valorado en 1.985.000 pesetas. 

Lote 14. 

Un mezclador «Gunter Papenmeier», integrado 
por dos elementos fijamente unidos, el superior tipo 
TSEH300. y el inferior tipo KMS0500. ambos con 
el número de serie 975. de 1964. 

Un mezclador «Gunter Papenmeieu. integrado 
por dos elementos fijamente unidos. el superior tipo 
TSEH. y el inferior tipo KMSO. ambos con el núme-
ro de serie 499, de 1964. . 

Tres cuadros de mando de control de los dos 
mezcladores anteriormente descritos. uno con 
interruptor general y dimensiones 145 )( 205 )( 45 
centímetros; otro «FH Papernmeirer» y dimensiones 
110 )( 175 )( 45 centímetros, yel último de dimen· 
siones 100 )( 175 )( 50 centímetros, de 1964. 

Un aspirador industrial «CFM, Zocca-Mo», mode
lo 3307 MAT.2F3. 2.2 KW. trifásico, 2800 l/min .• 
50 HZ. clase B. de 1970. 

Una máquina mtro «Waeschle», tipo AM 135. 
número de serie 33 36665, de 1970. 

Dos basculas «Berkel», de 500 Kg., modelo 
6021/500, número de serie 69310, de 1964. 

Una báscula «Mobba». de 100 Kg .• número de 
serie 2971, de 1970. 

Valorado en 685.000 pesetas. 

Lote 15. 

Una máquina inyectora «Mateu & Sale», con cua
dro de control de mandos en pieza separada MAPS, 
tipo Meteor-90, número de serie 27, de 1977. 

Una máquina inyectora «AnkelWerk Nun Berg», 
número de serie 7610004. Tiene entre otros los 
elementos integrados que están identificados indi
vidualmente asi: «Garhe», «Lahmeyer & Co.Ag», 
tipo IVY225M/4, número de serie 243149; «Vic
kers», número de serie 793 889-X; «Vickers», modelo 
DG5S4 036C 24 OC 10. Tiene un cuadro de man
dos de control en piezas separadas con unas dimen
siones de 195 centímetros de alto, 125 de largo 
y 55 de profundidad, de 1974. 

Una máquina inyectora «Margarit». modelo 
M350/l270. número de serie 3815/2, con cuadro 
de mandos en pieza separada Margarit. tipo 
3-62001-1, de 1977, 'número de serie 62004·064. 

Valorado -en 4.200.000 pesetas. 

Lote 16. 

Una máquina inyectora «Demag» D 175, de 1977, 
número de serie 402-0012, con cuadro de mandos 
de control en pieza separ.ada Demag KLS. 

Una máquina inyectora «Stubbe Wasag-Chemie», 
número de serie 500 l. con cuadro de mandos de 
control en pieza separada de dimensiones 175 cen
tímetros de alto. 105 de largo y 50 de ancho. de 
1972. 

Una máquina inyectora «Stubbe» SKM450. de 
1972, número de serie 325. con cuadro de mandos 
de control en pieza separada de dimensiones 175 
centímetros de alto. 105.de largo y 45 de ancho. 
o Cinco alimentadoras de inyectoras de ditérentes 
épocas. 

Valorado en 2.750.000 pesetas. 

Lote 17. 

Una máquina embocadora «Cedisa». número de 
serie DTI14/150, de 1977. 

Una máquina embocadora de similares caracte
risticas y tamaño que la anteriormente descrita, sin 
chapa identificativa, de 1977. . 

Conjunto fonnado por: Un vaciador de sacos 
«Waeschler»; un soplante alimentación silos mez
cladora; dos soplantes transporte acinítico. de 1964. 
. Tres enfriadoras «Flotaire» 4.a y 6.a linea, de 1964. 
Valorado en 360.000 pesetas. 
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Lote 18. 

Un puente grúa móvil con ruedas, ~MureX», de 
3.000 Kg .• número de serie 3404, de 1972. 

Una instalación de molino para PVC, «R. Tria». 
Una instalación de molino para PVC. ~Pa1lmam. 
Valorado en 460.000 pesetas. 

Lote 19. 

Una carretilla elevadora «A!faro.(Jas·Oib. 
Una carretilla elevadora «Fenwib. 
Valorado en 550.000 pesetas. 

Lote 20. 

Un compresor «Worthingtom. 
Valorado en 200:000 pesetas. 

Lote 21. 

Conjunto formado por la totalidad del utillaje para 
las extrusoras, compuesto por: Cabe7.ales, toberas, 
machos, etc. 

Valorado en 500.000 pesetas. 

Lote 22. 

Conjunto fonnado por la totalidad del utillaje para 
las máquinas de inyección, compuesto por: Moldes, 
mesas. soplado, fittings, etc. 

Un molde codo 40/87, de cuatro codos. 
Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Lote 23. 

Tres equipos ensayos carga vida, a 20 oc, 60 
oc y 80 oC, respectivamente. 

Un equipo acondicionador temperatura 20°_23°. 
Un aparato detenninación índice de fluidez en 

BEy PP. 
Un tensómetro completo. 
Valorado en 950.000 pesetas. 

Lote 24. 

Una central de transfonnación 1000 KVA a 
80 v. 

Valorado en 800.000 pesetas. 

Lote 25. 

Una sierra cinta «.l.M. Lluro S/A», de 1964. 
Una sierra circular «Cincinnati Milacron», tipo 

RS2, de 1975. número de serie 1 1755/10, con 
cuadro de mandos de control incorporado y motor 
sin marca visible. 

Dos hornos prismático de base rectangular, 
A W X eléctricos, con unas dimensiones exteriores 
de 190 centímetros de alto, 128 de largo y 98 de 
profundidad. de 1977. 

Un compresor «Single Diapam», modelo 
STD/2.9.l5. número de serie 543/483, de 1977. 

Una instalación de frío, equipo refrigeración agua 
fá1;lrica. marca «La Catalana del Fred». modelo 
LCF-PL/480A, con motores compresores ~Maneu· 
rop*; uno con el número de serie 885812, y otro 
con el número de serie 875941, ambos modelos 
MTl25HU4D. de 1964. 

Valorado en 2.695.000 pesetas. 

Lote 26. 

Cuatro baños de refrigeración extruder. de refe· 
rencia CT-lll; «Cicinnati» CM-45; «Cincinnath 
A2-80/l8/D, y Anger AT 88. respectivamente, de 
1964. 

Valorado en 200.000 de pesetas. 
Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 

condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
paJ,1es del tipo de la subasta, y en cuanto a la tercera, 
que no cubra el 25 por 100 del tipo señalado para 
la primera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 1988 de este Juzgado de 10 Social, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Huesca. haciendo constar número y año de pro
cedimiento, el 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera subasta, salvo el derecho que tiene el 
ejecutante, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tal consignación. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración de las mismas, depositando junto con dicho 
pliego resguardo de haber efectuado la consignación 
previa. en la forma y cuantía establecida en el ap¡rr
tado anterior. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
la suple estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados, con los 
que deberán conformarse los licitadores. sin que 
tengan derecho a exigir otros. Asimismo. las cargas 

. y gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor. corrtinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Sin peIjukio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para la notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que puedan estar interesados en las subastas. 

Dado en Huesca a 23 de junio de 1 994.-El Magis
trado-Juez de 10 Social.-La Secretaria.-39.205. 

ORENSE 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Francisco Javier Blanco 
Mosquera, Magistrado del Juzgado de 10 Social 
número I de Orense y su provincia. 

Hace saber: Que en autos 1.244/1993. ejecución 
5/1994 y acumulados 72, 73, 51, 78, 79. 80, 81, 
103, 104, 120 y 128/1994. que se siguen en este 
Juzgado de lo Social, a instancias de don Camilo 
Castiñeiras Boan y otros, contra «Imaco Orense, 
Sociedad Limitada», sobre rescisión de contrato, 'en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta. por témtino de diez días, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la ejecutada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

1. Lote número l. Plegadora ~Arnada» Prome
can HB-125/93, número 11. Valor del lote: 
6.500.000 pesetas. 

2. Lote número 2. Polipasto número 2.378.551. 
número 14; soldadora semiautomá.tica «KD». tipo 
GLC, 169 número 11.242, número 15; grúa taller 
Imaco, número 18; esmeril de 1,1 ev. número 20; 
taladro «Bosch* 7.420.384, número 26; soldadura 
por puntos «KD*. número 119. número 35; sol
dadura «Ansa», M-200. número 25; lavadora «Wap» 
CS, número 50; valor del lote: 480.000 pesetas. 

3. Lote número 3. Puente grúa ~Demag* E-1999 
de 3,2 toneladas. número 3. Valor del lote: 700.000 
pesetas. 

4. Lote número 4. Sierra «Alternativa Savh, 18", 
número 4; tomo «Caer», 660, modelo CD 27, núme
ro 6; Taladro «Zudam», modelo TZ de 28", número 
7; calefactor «Gallo», EC-65 651.996, número 2; 
máquina de valvulina «Samoa». número 8; soldadura 
«Cae*. 250 5.746, numero 9; oxicorte tipo Curgman 
106, número 10; polipasto número 5.795.613, 
número 14; soldadura semiautomática tipo KD 
8098, número 24; central hidráulica IM214. número 
19; lavadora V-21, número 51; prensa excéntrica 
de 2 ev, número 52. Valor lote: 663.000 pesetas. 

5. Lote número 5. Tomo ~Pinacho», A-75, 
número 5; soldadura «.Ansa», sin referencia. número 
12; polipasto 5.473.639, número 14; esmeril de 1.1 
ev. número 20; soldadura semiautomática KD 
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10570, número 22; tronzadora «Bliztenner>l, modelo 
750, número 56. Valor del lote: 575.000 pesetas. 

6. Lote número 6. Extractor de gases con acce
sorios «Nedennan», número 23; soldadura semiau
tomática KD 3726. número 21. Valor lote: 680.000 
pesetas. 

7. Lote número 7. Soldadura semiautomática 
KD 5663. númerd 16; esmeril de 3 ev, número 
20; soplete portátil marca «Harris», número 13; com
presor ABe X-25 679, número 32. Valor del lote: 
582.000 pesetas. 

8. Lote número 8. Soldadura semiautomática 
KD 16003. número 17; cuatro mesas de trabajo, 
17 estanterías, bancos número 34; máquina de cen
trar discos s/Tef., número 47; dos lijadoras, una vibra
dora. otra rotativa, número 41; máquina de valvulina 
dstohah, número 39; bomba «Ainnix», con acce
sorios, número 44; central hidráulica adaptada a 
tractor, número 48; calefactor «Gallo», sin encen
dido, número 49; gato hidráulico numero 54; máqui
na de engrasar «1stobal», número 40; soplete 
«Harris», conectado a la red, número 57. Valor del 
lote: 528.000 pesetas. 

9. Lote número 9. Máquina de pintar electroes
tática (,Spray», número 38; instalaciones de aire, 
número 43; calefactor «Gallo», 7593, número 37; 
báscula «Ariso», de 3.000 kilogramos, Valor del lote: 
590.000 pesetas. 

10, Lote número 10. Carretilla elevadora de 
fabricación propia, 2101, número 27. Valor del lote: 
800.000 pesetas. 

11. Lote número 11. Tractor «Ebro», 160, con 
grúa, número 28. Valor del lote: 700.000 pesetas. 

12. Lote número 12. Tractor «Ebro», sin placa, 
SE 2852, número 29. Valor del lote: 50.000 pesetas. 

13. Lote número 13. Carretilla elevadora «Ma
trab, número 45. Valor del lote: 550.000 pesetas. 

14. Lote número 14. Dos remolques, uno sin 
rueda de repuesto, número 30; un depósito de acero 
inoxidable, número 31; tres remolques (sólo caja), 
número 53; 1.000 kilogramos de chapa de hierro, 
número 58. Valor del lote: 230.000 pesetas. 

15. Lote número 15. Fotocopiadora «Canoo», 
modelo LP 2020, número 65. Valor del lote: 
350.000 pesetas. 

16. Lote número 16. Tenninal, pantalla y tecla
do de ordenadór, número 59; impresora «Facit», 
B-3150, número 59; ordenador «Tandom», Plus 40 
MB, número 65; impresora «Honeywell», R32, 
número 65. Valor del lote: 128.000 peseta~. 

17. Lote número 17. Mesa de dirección, número 
69; sillón de dirección, número 69; dos sillas tipo 
confidente, número 69; mesa de ordenador, número 
69; mueble archivador de madera, número 69; mesa 
de reuniones, número 65. Valor del lote: 183.000 
pesetas. 

18. Lote número 18. Una fuente de agua fría 
«Oasis», número 1; material de oficina diverso no 
reseñado en lotes anteriores e incluido en número 
59 al 73 (ambos inClusive). Valor del lote: 197.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de 10 Social número L en primera subasta. 
el día 20 de septiembre; en segunda subasta, el día 
4 de octubre, y en tercera subasta, el día 18 de 
octubre de 1994, señalándose para la celebración 
de cualquiera de ellas las once horas, y se celebrará 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar sus bienes pagando el prin
cipal y costas después de celebrada, la venta quedará 
irrevocable. 

Segunda.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberán consignar los licitadores 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de subasta; en tercera subasta 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Tercera.-Que los ejecutantes podrán tomar en 
la subasta y mejorar las posturas Que se hiciesen 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, y en primera y segunda 
subastas no se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para cada una de eUas, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta, los bienes sal
drán con una rebaja del 25 por 100 de su avalúo, 
y en tercera subasta los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, y no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 del valor pericial de los bienes subas
tados. Si el postor ofrece una suma superior, se 
aprobará el remate. 

Sexta.-Que las posturas podran hacerse también 
por escrito, desde la publicacion del edicto corres
pondiente hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, en pliego cerrado, depositando en Secre
taria, junto con dicho pliego, el importe de la expre
sada consignación previa. 

Séptima.--Que las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta se devolverán a sus res
pe(.'tivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito con garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación 'en 
la forma y con las condiciones establecidas en la 
legislación vigente. 

Novena.-Sólo la adquisición y adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los bienes embargados y que aquí 
se subastan se encuentran en los locales de la empre
sa «Imaco Orense, Sociedad Limitada», sitos en la 
Derrasa-Pereiro de Aguiar, siendo el depositario de 
los mismos don Luis Francisco Vello Rodriguez. 
con domicilio en Dacón-Maside. 

y para que sirva de notificación en general y 
a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo establecido en la legislación 
procesal vigente, se expide el presente en Orense 
a 24 de junio de 1994.-El Magistrado, Francisco 
Javier Blanco Mosquera.-El Secretario.-39.213. 

VIGO 

Edicto 

Don Manuel Domínguez López, Magistrado de lo 
Social número 4 de los de Vigo, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado de lo Social, registrado con el número 
119/1993 y otros, ejecuciones 59/1993 yacumu
ladas, a instancia de don Julio Estévez Garda y 
otros, contra «Comsa Vigo, Sociedad Anónima»; 
«Atlántica de Automoción, Sociedad Anónima»; 
«Comercial Móvil, Sociedad Anónima», y don Anto
nio López Maceira, en el día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la ejecutada «Comercial Móvil. 
Sociedad Anóriima», cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca sita en Tameiga, municipio de Mos (Pon
tevedra), situada a media ladera de la antígua carre
tera de Porrino a Vigo, de una superficie de 4.823,50 
metros cuadrados, que linda: Norte, con don Ubaldo 
Rodriguez Campo; sur, con don Acacia Portal Alva
rez, don Belannino Campo Vila y la carretera de 
Tameiga Torroso; este, con doña Cannen Bastaos 
Vila, y oeste, con antigua carretera de Porriño a 
Vigo; dicha fmca está catastrada a nombre de «Co
mercial Móvil, Sociedad Anónima», y se carece de 
titulos de propiedad, por cuanto fueron requeridos 
y no aportados por la parte ejecutada. 
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Dentro de la anterior superficie se encuentra la 
fmea que tambien se saca a subasta, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Redondela (Pon
tevedra), con el número 8.057, folio 192, libro 64 
de Mas, y sobre la total superticie se hallan cons
tmidas una nave, compuesta de planta baja con 
entreplanta destinada a talleres. con una superficie 
de 1.800 metros cuadrados, una planta alta des
tinada a exposición y oficinas de 703,50 metros 
cuadrados, un sobreático destinado a almacén de 
82,50 metros cuadrados, existiendo además una 
construcción anexa dedicada a almacén en la facha
da oeste que ocupa 99 metros cuadrados, restando 
en dicha fmca 790 metros cuadrados de viales exte
riores y 1.000 metros cuadrados de terreno exce
dentorio, dicha finca se denomina ~Achado de Arri
ba». Valor: 119.800.000 pes~tas. 

Condiciones de la subasta 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de 10 Social, sito en Puerta 
del Sol, número 11, 4.8

, de Vigo, señalándose para 
la primera subasta el próximo día 28 de septiembre 
de 1994; en segunda subasta, el dia 27 de octubre 
de 1994, y en tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, el día 24 de noviembre de 1994, sena
lándose como hora de celebración para todas ellas, 
las diez treinta horas de sus repectivas mañanas. 
Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar sus bienes pagando principal 
y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, adjudicándose los bienes al mejor postor. 
Se podrá en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, hacer posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél, resguardo del importe del depósito efectua
do en el establecimiento designado al efecto en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle 
Urzaiz, número 7, de Vigo, en la cuenta número 
3629000640059.93 del Juzgado de lo Social número 
4, los pliegos se conservarán por el Secretario, y 
serán abiertos en el acto del remate. al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que los 
que se realizaren en dicho acto. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co de Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Urzaiz, 
número 7. de Vigo, en la cuenta de este Juzgado 
abierta con el número 3629000640059.93, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
~arta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 

la subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante
rionnente citado (artículo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excendan del 25 por 100 de la 
cantidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin, el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la fonna 
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y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los rematantes no podrán ser a cali
dad de ceder a tercero, salvo en el caso de los 
ejecutantes o sus representantes legales. 

y para que conste y sirva de notificación al publico 
en general y a las partes interesadas en particular 
en este procedimiento. una vez haya sido publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, expido el presente 
en Vigo a 24 de junio de 1994.-EI Magistrado, 
Manuel Domínguez López.-39.202. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de lo Social núme
ro 4 de Zaragoza y su provincia. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado de lo Social, con el 
número 175/1992, a instancia de don Eugenio 
Baguena y otro, contra ~Talleres Aragonés. Sociedad 
Anónima», se ha acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta. y por ténnino de 
veinte días, los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada que. con sus res
pectivas valoraciones. se describirán al final, y a 
tal efecto se publica para dar conocimiento a los 
posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 15 de septiembre de 1994, a las once 
horas; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 29 de septiembre de 1994, 
a las once horas, y para la tercera, en caso de quedar 
desierta la segunda, el día 20 de Clctubre de 1994, 
a las once horas, y en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad. calle 
Capitán Portoles, números 1,3 Y 5. séptima planta. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente. en la cuenta que este Juzgado mantiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina paseo 
Pamplona. número 12, de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos; al 20 por 100 del valor de 
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los bienes que pretendan licitar. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas queno cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma. que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo. 
pero con rebaja del 25 por 100. y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior. se aprobará el remate. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer
se posturas en pliego cerrado. depositándolo con 
el resguardo de la entidad bancaria mencionada en 
el depósito del 20 por 100 del valor de los bienes 
que se pretendan licitar, cuyo pliego será abierto 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que realicen 
en dicho acto. 

Quinto.-Que una vez aprobado el remate por Su 
Señoría, el rematante deberá consignar el precio 
en un ténnino que no excederá de tres días tra. 
tándose de bienes muebles y de ocho si se trata 
de inmuebles. 

Sexto.-Que la adjudicación podrá hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero cuando la misma 
se haga en favor de los ejecutantes, previa o simul
táneamente al pago del total precio del remate, ante 
este Juzgado de lo Social y con asistencia y acep
tación del cesionario. 

Séptimo.-Relación de los bienes: 

Una carretilla «Fenwick» de 500 kilogramos de 
carga. 

Una cizalla grupo número 7-B. 
Un camión-furgoneta «Mercedes». matricula 

Z·7804-P. 
Una carretilla «Linde» E-16. 
Una cizalla «Loire». 
Dos prensas de 45 toneladas métricas «Arisa». 

excéntricas. 
Tres prensas de 40 toneladas métricas «Arisa». 

excéntricas. 
Una prensa «Arisa» número de fabricación 

A-1569. excéntrica. 
Una prensa «TDG» excéntrica. 
Una prensa «Arisa» de 60 toneladas métricas. 

excéntrica. 
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Una prensa «Arisa» de 150 toneladas métric"as. 
excéntrica. número de fabricación 1592. 

Una prensa hidráulica de 150 toneladas métricas. 
Una prensa hidráulica de 400 toneladas métricas. 
Una prensa ~Arisa», excéntrica, de 200 toneladas 

métricas (sin más referencia). 
Una prensa «Loire». hidráulica. de 200 toneladas 

métricas. 
Una prensa «Arisa», excéntrica, de 400 toneladas 

métricas AFI-300-10Q-IIO. 
Una prensa «Arisa», excéntrica, de 160 toneladas 

métricas. 
Una prensa «Alisa». excéntrica, de 200 toneladas 

métricas, C-2 200 105-S. 
Una máquina de soldar por puntos número 

(sin más referencia). 
Una máquina de soldar por roldanas «Serra». 
Una máquina de soldar por roldanas «Serra». 
Una máquina de soldar por puntos «Serra». 
Una máquina de inducción (sin más referencia). 
Una máquina de soldar por puntos número 6. 
Una máquina de soldar por puntos nÚmero 2 

con ordenador de mando «Serra». 
Una máquina de soldar por puntos «Serra» núme

ro 4. 
Una máquina de soldar por puntos «Elesa» núme-

ro 3. 
Una máquina de soldar por puntos número 5. 
Una plegadora «Mebusa Promecam. 
Una máquina de soldar por roldanas (sin más 

referencia). 
Una prensa de 20 toneladas métricas, excéntrica, 

~Ari!;a». 

Una cizalla «Genzano». 
Una máquina de inducción «Serra». 
Dos prensas de vulcanizar ~Potvel-60». 
Tres compresores. 
Un taladro «Oerlicóo». 

Octavo.-Los anteriores bienes han sido valorados 
por Perito tasador en la cantidad de 21.635.000 
pesetas. 

Noveno.-Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de la ejecutada. siendo su depositario 
don Eugenio Cortés Legaz. con domicilio en Zara
goza. calle José Oto, número 34. 

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
forma para la empresa apremiada, 

Dado en Zaragoza a 21 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-38.48 7. 


